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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO 
RESOLUCION por la que se modifica la autorización otorgada a Infinsa, S.A. de C.V., para 
constituirse y operar como sociedad financiera de objeto limitado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- 102.-B-142. 

RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICA LA AUTORIZACION OTORGADA A INFINSA, S.A. DE C.V., PARA 
CONSTITUIRSE Y OPERAR COMO SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO. 
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Con fundamento en lo dispuesto por la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, y 6o. fracción XXXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta 
Dependencia emite la siguiente: 

RESOLUCION 
Se modifica el artículo tercero de la autorización otorgada a Infinsa, S.A. de C.V., Sociedad Financiera 

de Objeto Limitado, para quedar en los siguientes términos: 
PRIMERO.- En uso de la facultad que le confiere el artículo 103 fracción IV de la Ley de Instituciones 

de Crédito, esta Secretaría autoriza la constitución y operación de una sociedad financiera de objeto 
limitado que se denominará Infinsa, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado. 

SEGUNDO.- La sociedad tendrá por objeto la captación de recursos provenientes de la colocación de 
instrumentos previamente calificados por una institución calificadora de valores e inscritos en el Registro 
Nacional de Valores e Intermediarios, a través de las sociedades inscritas en la Sección de Intermediarios 
de dicho registro y mediante la obtención de créditos de entidades financieras del país y del extranjero en 
los términos de las disposiciones legales aplicables, así como otorgar créditos a la micro, pequeña y 
mediana empresa. 

TERCERO.- El capital social de Infinsa, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado, será 
variable. 

El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será de $16'612,000.00 (dieciséis millones seiscientos doce 
mil pesos 00/100) Moneda Nacional. 

La parte variable del capital social será ilimitada. 
CUARTO.- El domicilio social de Infinsa, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado, será 

la Ciudad de México, Distrito Federal. 
QUINTO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 

intransmisible. 
SEXTO.- En lo no señalado expresamente por esta Resolución, Infinsa, S.A. de C.V., Sociedad 

Financiera de Objeto Limitado, se ajustará en su constitución y funcionamiento a las disposiciones 
aplicables de la Ley de Instituciones de Crédito, a las reglas generales a que deberán sujetarse las 
sociedades a que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito, y a los 
lineamientos que respecto a sus operaciones emita el Banco de México, así como a la inspección y 
vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

TRANSITORIO 
UNICO.- La presente Resolución surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 8 de julio de 1997.- En ausencia del C. Secretario y de conformidad con el artículo 

105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de 
Hacienda y Crédito Público, Martín Werner.- Rúbrica. 

(R.- 10366) 

SECRETARIA DE ENERGIA 
NORMA Oficial Mexicana NOM-024-NUCL-1995, Requerimientos y calibración de dosímetros de 
lectura directa para radiación electromagnética. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-024-NUCL-1995, REQUERIMIENTOS Y CALIBRACION DE DOSIMETROS DE 

LECTURA DIRECTA PARA RADIACION ELECTROMAGNETICA. 
La Secretaría de Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 

Salvaguardias, con fundamento en los artículos 33 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 38 fracción II, 40 fracción I, 46 fracción II y 47 fracción I de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 1o., 4o., 18 fracción III, 19, 21, 26, 32 y 50 fracciones I, II, III, X, XII y 
XIII de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear, y 1o., 2o., 3o., 4o., 
135, 137, 138, 139, 140, 141 y 143 del Reglamento General de Seguridad Radiológica, y 

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Desarrollo plantea diversas estrategias prioritarias entre las que destacan: 

dar gran impulso al desarrollo de la metrología, las normas y los estándares; consolidar e integrar la 
normatividad en materia de protección ambiental, y estimular la actualización y difusión de 
tecnologías limpias. 

Que la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear establece que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Energía, regulará la seguridad nuclear, la 
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seguridad radiológica, la seguridad física y las salvaguardias, así como vigilará el cumplimiento de 
tales regulaciones. 

Que las reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1994, delimitaron las facultades de la nueva Secretaría 
de Energía, a cuyo cargo corre la facultad de expedir las normas oficiales mexicanas en materia de 
seguridad nuclear y salvaguardias, incluyendo lo relativo al uso, producción, explotación, 
aprovechamiento, transportación, importación y exportación de materiales radiactivos. 

Que con el fin de implantar adecuadamente las medidas de protección radiológica, es necesario 
establecer los requisitos mínimos para efectuar apropiadamente la calibración de los dosímetros de 
lectura directa, expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-024-NUCL-1995, REQUERIMIENTOS Y CALIBRACION DE DOSIMETROS DE 
LECTURA DIRECTA PARA RADIACION ELECTROMAGNETICA 

Para estos efectos, esta Norma Oficial Mexicana entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 31 de enero de 1997.- El Director General de la Comisión Nacional de Seguridad 

Nuclear y Salvaguardias, Miguel Medina Vaillard.- Rúbrica. 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-024-NUCL-1995, REQUERIMIENTOS Y CALIBRACION DE DOSIMETROS DE 

LECTURA DIRECTA PARA RADIACION ELECTROMAGNETICA 
PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes instituciones y 
organismos: 

SECRETARIA DE ENERGIA 
• Dirección General de Recursos Energéticos y Radiactivos 
• Dirección General de Asuntos Jurídicos 
SECRETARIA DE SALUD 
• Dirección General de Salud Ambiental 
• Dirección General de Control Sanitario de Bienes y Servicios 
• Dirección General de Insumos para la Salud 
SECRETARIA DE GOBERNACION 
• Dirección General de Protección Civil 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
• Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 
INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA 
• Dirección General de Residuos, Materiales y Riesgo 
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ELECTRICAS 
INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
• Gerencia de Investigación Aplicada de Procesos, STI 
SOCIEDAD NUCLEAR MEXICANA, A.C. 
SOCIEDAD MEXICANA DE SEGURIDAD RADIOLOGICA, A.C. 

INDICE 
 0. INTRODUCCION 
 1. OBJETIVO 
 2. CAMPO DE APLICACION 
 3. REFERENCIAS 
 4. DEFINICIONES 
 5. SIMBOLOS Y ABREVIATURAS 
 6. REQUERIMIENTOS PARA LA CALIBRACION 
 7. REQUERIMIENTOS DE LOS DOSIMETROS 
 8. CALIBRACION 
 9. CONCORDANCIA 
 APENDICE (NORMATIVO) 
10. BIBLIOGRAFIA 
11. OBSERVANCIA 
0. Introducción 
Los dosímetros de bolsillo de lectura directa se utilizan para tomar lecturas de la rapidez de 

exposición del personal que maneja material radiactivo, con objeto de tomar las medidas de 
protección radiológica adecuadas. 
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Los dosímetros de bolsillo de lectura directa son básicamente capacitores con un electrodo móvil. 
El capacitor se carga a un voltaje predeterminado, lo que produce una separación determinada de los 
dos electrodos. Cuando se expone a radiación X o gamma o a ambas, se produce ionización en la 
cámara en la que están contenidos los electrodos, la que produce una disminución en la carga de los 
electrodos. Esto causa un cambio en la posición del electrodo móvil, que está en función de la 
exposición recibida, y que se observa a través de un sistema óptico interconstruido en el propio 
dosímetro. 

Esta Norma contiene los requerimientos para efectuar la calibración de los dosímetros de bolsillo 
de lectura directa. 

1. Objetivo 
Establecer los requerimientos para efectuar la calibración de los dosímetros de bolsillo de lectura 

directa. 
2. Campo de aplicación 
La presente Norma se aplica sólo en la calibración de los dosímetros de bolsillo de lectura directa 

que son sensibles a la radiación X o gamma o a ambas, con energías desde 30 KeV hasta 3 MeV, 
que se sujetan en las ropas o al cuerpo de una persona para medir la exposición recibida, y que por lo 
general se colocan cerca de la parte del cuerpo que es más probable que reciba la exposición mayor. 

Las unidades empleadas en esta Norma son las que se tienen en la gran mayoría de los 
dosímetros de bolsillo de lectura directa existentes en el territorio nacional. Los dosímetros de bolsillo 
de lectura directa que tengan escala en unidades del Sistema Internacional, se deben calibrar con las 
equivalencias correspondientes. 

3. Referencias 
Para una mejor aplicación de la presente Norma debe consultarse la siguiente Norma Oficial 

Mexicana vigente: 
- NOM-008 SCFI-1993. Sistema General de Unidades de Medida. 
4. Definiciones 
Para efectos de la presente Norma se entiende por: 
Calibración 
Ajustar la respuesta de un dosímetro de lectura directa, dentro de su intervalo de operación, a 

valores conocidos de rapidez de exposición. 
Campo de radiación 
Región en el espacio en donde se localiza la radiación. 
Cargador 
Instrumento que se emplea para administrar carga electrostática a los dosímetros de lectura 

directa. 
Certificado de calibración 
Documento emitido por un prestador de servicios autorizado por la Comisión Nacional de 

Seguridad Nuclear y Salvaguardias, en el cual se asienta el resultado de la calibración realizada al 
dosímetro de lectura directa. 

Dosímetro 
Instrumento o dispositivo para medir el equivalente de dosis, la dosis absorbida o la exposición 

personal acumulada en un intervalo de tiempo. Puede ser de lectura directa o de lectura indirecta. 
Dosímetro de lectura directa 
Dosímetro que se sujeta a la ropa o al cuerpo de una persona, que tiene integrado un sistema de 

medición el cual marca el valor acumulado, desde que se carga eléctricamente hasta el momento en 
que se hace la lectura del equivalente de dosis, la dosis absorbida o la exposición a la radiación. 

Errores 
Variaciones en los valores obtenidos con el dosímetro de lectura directa, debidas a variaciones 

asociadas con la fuente de calibración, el posicionamiento del dosímetro y la lectura. 
Error global 
El resultante al considerar todas las contribuciones de los errores relativos asociados con las 

magnitudes que intervienen en el proceso de calibración. 
Error relativo 
Relación entre el error de una magnitud y el valor de ésta. 
Escala 
Curva o eje donde se marca una serie de puntos o rayas que corresponde ordenadamente a un 

conjunto de números colocados según su magnitud. 
Exactitud 
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Es el grado de concordancia entre el valor medido y el valor real del parámetro a medir. 
Factor de calibración 
Factor obtenido como la razón entre el valor esperado de una rapidez de exposición y la lectura 

promedio proporcionada por un dosímetro de lectura directa para una condición dada. 
Fecha de calibración 
Fecha en que se efectúa la calibración. 
Fecha de certificación 
Fecha en que se firma el certificado de calibración. 
Fuente de calibración 
Fuente radiactiva certificada con trazabilidad a un laboratorio primario o secundario, nacional o 

internacional. 
5. Símbolos y abreviaturas 
Cs-137: Radionúclido de Cesio con número de masa atómica 137. 
Co-60: Radionúclido de Cobalto con número de masa atómica 60. 
Aa: Actividad actual, es la actividad de la fuente de calibración a la fecha de calibración del 

dosímetro, Bq o (mCi). 
Ac: Actividad de la fuente de calibración a la fecha de certificación, Bq o (mCi). 
d: Distancia Fuente-Dosímetro, m o (cm). 
di: Distancia de calibración, m o (cm). 

 . 
da: Distancia a la que se tiene el valor de Xa, m o (cm). 
FC: Factor de calibración. 
L: Lectura de la rapidez de exposición. 
Lv: Valor esperado de la rapidez de exposición, obtenido por cálculo. 
Lp: Valor promedio de varias lecturas obtenidas en las mismas condiciones con un dosímetro. 
T: Vida media del radioisótopo de la fuente de calibración (años o días). 
t: Tiempo transcurrido de la fecha de certificación de la fuente de calibración a la fecha de 

calibración del dosímetro (años o días). 
Xi: Exposición correspondiente a 1/3 y 2/3 de la escala del dosímetro (mR). 
Xa: Rapidez de exposición actual, es la rapidez de exposición en la fecha de calibración, a una 

distancia especificada fuente-dosímetro (mR/h). 
Xc: Rapidez de exposición a la fecha de certificación de la fuente de calibración, a una distancia 

especificada fuente-dosímetro (mR/h). 
Xi: Rapidez de exposición correspondiente a 1/3 y 2/3 de la escala del dosímetro (mR/h). 
Xmax: Rapidez de exposición máxima de la escala del dosímetro (mR/h). 

δ X
••

: Error asociado con la rapidez de exposición de las fuentes de calibración, que estén 
contenidas en su blindaje. En caso de fuentes de calibración desnudas, se considera el error 
asociado con la actividad. 

δd: Error asociado con el posicionamiento fuente-dosímetro. 
δL: Error en la lectura. 
δt: Error asociado con la medición del tiempo. 
λ: Constante de decaimiento, λ = 0.693/T (años-1 o días-1). 
Γ: Constante de exposición específica del radioisótopo (R m2/h Ci). 
6. Requerimientos para la calibración 
La calibración de dosímetros de lectura directa requiere de personal calificado, local, instalaciones 

y procedimientos adecuados, y al menos una fuente de calibración. 
7. Requerimientos de los dosímetros 
Previo a la calibración, los dosímetros de lectura directa no deben presentar anomalías físicas y de 

tipo funcional. 
7.1 Condiciones físicas 
Para la calibración, los dosímetros no deben presentar ninguna de las siguientes condiciones: 
a) Señales de golpes sufridos en el cuerpo del dosímetro; 
b) Presencia de humedad en el interior del dosímetro; 
c) Inestabilidad del electrodo indicador, y 
d) El indicador debe estar en forma vertical para la lectura. 
7.2 Requerimientos funcionales 
Las anomalías de tipo funcional pueden determinarse observando la rapidez con que se descarga 

el dosímetro, en ausencia de radiación, o la capacidad que tiene éste para retener la carga. 
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La descarga de un dosímetro totalmente cargado, cuya escala tenga un intervalo de lectura de 
100 mR o más, no debe exceder del 2% de la escala total en 24 horas si este dosímetro se coloca en 
un medio ambiente donde la rapidez de exposición sea menor o igual a 0.02 mR/h y en las 
condiciones ambientales siguientes: 

a) Temperaturas entre -10 ºC y +50 ºC y humedades relativas entre 0% y 90%; 
b) Presión atmosférica entre 6.08 x 104 Pa (456 mm de Hg) y 12.16 x 104 Pa (912 mm de 

Hg). 
El movimiento transitorio del indicador que ocurre al momento en que el dosímetro se desconecta 

del cargador, no debe exceder del 5% de la escala total para dosímetros con escalas de 500 mR o 
menores, y del 2% para dosímetros con escalas mayores de 500 mR. 

8. Calibración 
8.1 Para llevar a cabo la calibración de los dosímetros de lectura directa, se deben cumplir los 

siguientes requisitos: 
8.1.1 El dosímetro debe contar con su manual completo de servicio, que incluye la respuesta del 

dosímetro en función de la energía; 
8.1.2 El dosímetro debe estar libre de contaminación radiactiva; 
8.1.3 El electrómetro debe estar ajustado a cero o al valor indicado por el fabricante, de acuerdo a las 

instrucciones del manual de servicio. 
8.2 La calibración de los dosímetros de lectura directa debe efectuarse al menos una vez al año y 

después de haberse reparado o ajustado. 
8.3 La calibración del dosímetro de lectura directa debe efectuarse observando las precauciones 

siguientes: 
8.3.1 Durante la calibración debe estar presente, exclusivamente, la fuente de calibración en el área de 

trabajo. 
8.3.2 La temperatura ambiente del área de trabajo debe estar en el intervalo de temperatura normal de 

operación del dosímetro, especificado por el fabricante. Para casos especiales, la calibración se debe 
realizar en las condiciones ambientales que predominen en su uso normal. 

8.3.3 El efecto de dispersión de la radiación causada por los materiales de construcción del área 
donde se realice la calibración, se debe reducir de manera tal, que su influencia en las lecturas del 
dosímetro se pueda considerar despreciable, para ello es necesario asegurar que la distancia de la fuente 
de calibración y del dosímetro al piso, techo y paredes, sea por lo menos de 1 m. 

8.4 Fuente de calibración 
8.4.1 Para efectuar la calibración de los dosímetros de lectura directa es necesario contar con una 

fuente de calibración, cuya actividad se encuentre dentro de un 5% de exactitud respecto a los patrones 
radiactivos de un laboratorio primario o secundario, nacional o internacional. 

8.4.2 Las fuentes radiactivas de Cs-137 y Co-60 se consideran apropiadas para efectuar calibraciones, 
ya que sus energías están dentro del intervalo de interés y la respuesta a estas energías es semejante en 
la mayoría de los dosímetros. Sin embargo, se debe conocer la respuesta de cada dosímetro específico 
en el intervalo de energía mencionado, para aplicar el factor de corrección correspondiente al usar el 
dosímetro en campos de radiación con energías diferentes a la de calibración. 

8.5 Posicionamiento relativo fuente de calibración-dosímetro 
Para lograr la repetibilidad en las lecturas obtenidas con diferentes posicionamientos relativos fuente 

de calibración-dosímetro, se debe contar con instrumentos calibrados para medir distancias lineales 
dentro del 1% de exactitud y con una escala máxima que incluya todas las distancias elegidas entre la 
fuente de calibración y el dosímetro. La distancia mínima que se utilice debe ser tal que la fuente de 
calibración y el dosímetro se puedan considerar puntuales, para lo cual, se requiere que la dimensión 
máxima de la fuente de calibración y del dosímetro sean menores al 10% de la distancia entre ellos. 

8.6 Duración de la lectura 
Para lograr repetibilidad en las lecturas obtenidas con diferentes tiempos de medición, se debe contar 

con instrumentos calibrados para medir tiempos con una escala máxima que incluya todos los tiempos 
elegidos para las diferentes pruebas. El tiempo mínimo que se utilice debe ser tal que el tiempo requerido 
para iniciar y terminar una lectura pueda considerarse "nulo", para esto se requiere cronometrar la tarea 
de iniciar una lectura, así como la de terminar la tarea, las cuales sumadas deben ser menores al 10% del 
tiempo mínimo. 

8.7 Medición de la lectura 
Se debe emplear como error en la lectura del dosímetro la mitad del valor de la división mínima de la 

escala del mismo. 
8.8 Métodos de calibración 
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Para efectuar la calibración de los dosímetros de lectura directa se puede utilizar alguno de los 
métodos que se describen a continuación: 

8.8.1 Calibración en función de la distancia fuente-dosímetro. 
8.8.1.1 Calcular la actividad actual de la fuente de calibración en función del tiempo de decaimiento, 

contado desde la "fecha de certificación", empleando la relación: 
 Aa = Ac e-λt (1) 

Con este valor de Aa, calcular con la relación: 

 

di
Aa

X i

=
•















Γ 
. . .

1 2/

......... (2) 
dos distancias de calibración di, para la escala del dosímetro, en las cuales la fuente de calibración 
produzca una rapidez de exposición que corresponda, respectivamente, a 1/3 y 2/3 del valor máximo de la 
escala. 

Si el certificado de la fuente de calibración incluye la rapidez de exposición para una distancia 
específica o una gráfica que relaciona rapidez de exposición en función de la distancia, entonces la 
rapidez de exposición actual a la distancia especificada, se calcula con la relación: 
 . . 
 Xa = Xc e-λt ... (3) 

8.8.1.2 Calcular con la expresión 
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  (4) 
dos distancias de calibración di, para la escala del dosímetro, en las cuales la fuente de calibración 
produzca una rapidez de exposición que corresponda, respectivamente, a 1/3 y 2/3 del valor máximo 
de la escala. 

8.8.1.3 Para calibrar, se coloca el dosímetro perpendicularmente al flujo de la fuente de 
calibración a una de las dos distancias calculadas y se obtienen por lo menos tres lecturas de la 
rapidez de exposición correspondiente, con las cuales se obtiene un valor promedio representativo de 
la rapidez de exposición para la distancia seleccionada. Se repite esta operación para la segunda 
distancia calculada y a los valores promedios obtenidos se les aplica el factor de calibración, FC, que 
se calcula de la siguiente manera: 

FC = Lv / Lp ...(5) 
Si los factores de calibración en los dos puntos de la escala, no están dentro del 20% del valor 

especificado por el fabricante para el dosímetro y la energía de la fuente de calibración empleada, el 
dosímetro debe regresarse a reparación. 

8.8.2 Calibración en función del tiempo de exposición. 
8.8.2.1 Calcular con la expresión 

d d
X

X

i a

a
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•
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 ... (6) 
la distancia en la cual se obtiene la rapidez de exposición máxima de la escala del dosímetro. 
8.8.2.2 Calcular con la expresión 

t =
•













X

X

i

max  ... (7) 
el tiempo necesario para tener una exposición entre 1/3 y 2/3 de la escala del dosímetro, a una 
distancia fija (determinada en el punto 8.8.2.1). 

8.8.2.3 Para calibrar, se coloca el dosímetro perpendicularmente al flujo de la fuente de 
calibración a una distancia fija durante el tiempo de exposición calculado y se obtienen por lo menos 
tres lecturas de la rapidez de exposición correspondiente, con las cuales se obtiene un valor promedio 
de la rapidez de exposición para el tiempo de exposición seleccionado. Se repite esta operación para 
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un segundo tiempo calculado y a los valores promedios obtenidos se les aplica el factor de 
calibración. 

8.9 Errores 
Es importante minimizar los errores asociados con la calibración de un dosímetro de lectura 

directa. Las fuentes principales de error están asociadas con: la rapidez de exposición de la fuente de 
calibración, δx, para las fuentes de calibración que estén contenidas en su blindaje, y la actividad para 
aquéllas que estén desnudas; el posicionamiento relativo fuente-dosímetro, δd; las lecturas del 
dosímetro, δL; y la medición del tiempo, δt. 

El error global del dosímetro δ(%) se determina por la relación: 

δ = ((δδ X
••

/ X
••

)2 + 4(δd/d)2 +( δL/L)2 +(δt /t)2)1/2 * 100 ...(8) 

donde (δ X
••

/ X
••

), (δd/d), (δL/L) y (δt /t) son los errores relativos asociados con la rapidez de 
exposición o actividad especificada por el fabricante de la fuente de calibración, con el 
posicionamiento, con la lectura y con el tiempo, respectivamente. 

El error global aceptado en la calibración de dosímetros de lectura directa es de un ± 20%. 
8.10 Registro de los resultados de la calibración. 
8.10.1 Los resultados de las mediciones deben registrarse en un cuaderno de reporte o registro 

con las indicaciones siguientes: 
a) Marca, modelo y número de serie del dosímetro calibrado; 
b) Fecha de calibración, actividad y rapidez de exposición a una distancia dada de la fuente de 

calibración; 
c) Responsable de la calibración; 
d) Factor de calibración obtenido, y fecha de calibración; 
e) Procedimiento empleado. 
8.11 Certificado de calibración 
Los dosímetros de lectura directa deben contar con un certificado de calibración, el cual debe 

tener el formato mostrado en el Apéndice A. 
9. Concordancia 
Esta Norma concuerda parcialmente con la Norma ISO-1758-1976. 

APENDICE A (Normativo) 
EMPRESA PRESTADORA DEL SERVICIO DE CALIBRACION 

CERTIFICADO DE CALIBRACION 
 
Empresa: 
Domicilio: 
Teléfono: 
Encargado de Protección Radiológica: 
Equipo: 
Marca: Modelo: No. Serie: 
Intervalo de medición del dosímetro: 
Factor de calibración: 
Fuente de calibración utilizada: 
Período de validez del certificado: 
_________________________ _______________________________ 
PRESTADOR DE SERVICIOS RESPONSABLE DE LA CALIBRACION 
 
Fecha de calibración: Fecha: 
 
10. Bibliografía 
10.1 ANSI N322-1977. "Inspection and Test Specifications for Direct and indirect reading quartz 

fiber pocket dosimeters". New York, ANSI. 11 p. 
10.2 ANSI N42.13-1978. "Calibration and Usage of "Dose Calibrator" Ionization Chambers for 

the Assay of Radionuclides". New York, ANSI. 100 p. 
10.3 ISO 1758-1976. "Direct-Reading Electroscope-Type Pocket Exposure Meters". Geneve, ISO. 

2 p. 
10.4 ISO 4071-1978. "Exposure Meters and Dosimeters - General Methods for Testing". Geneve, 

ISO. 29 p. 
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10.5 ICRU Report 12, 1968. "Certification of Standardized Radioactive Sources". International 
Commission on Radiation Units and Measurements. Washington, D.C., ICRU. 10 p. 

10.6 ICRU Report 20, 1971. "Radiation Protection Instrumentation and its Application". 
International Commission on Radiation Units and Measurements. Washington, D.C., ICRU. 60 p. 

10.7 Shleien, B. (Ed. 1992), "The Health Physics and Radiological Health Handbook", Scinta, 
Inc.; Silver Spring, Scinta. 734 p. 

10.8 Tait W. H., 1980. "Radiation Detection". London, Butterworths, 406 p. 
11. Observancia 
Esta Norma es de observancia obligatoria en el territorio nacional y corresponde a la Secretaría de 

Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, la vigilancia de 
la misma. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DECRETO por el que se expropia a favor de la Federación una superficie de 114,274.00 m2, ubicada 
en el Municipio de San Francisco de los Romo, Ags., necesaria para la ampliación y modernización 
de la carretera Aguascalientes-Zacatecas, tramo Glorieta Solidaridad-Rincón de Romos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 2o., 
fracciones I y III, 5o. y 22 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 2o., de la Ley de 
Vías Generales de Comunicación; 14 y 63, fracción II, de la Ley General de Bienes Nacionales; 1o., 
fracción II, 2o., 3o., 4o., 10, 19 y 20 de la Ley de Expropiación; 31, 36 y 37 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes está 

llevando a cabo la adquisición del derecho de vía necesario para la ampliación y modernización de la 
carretera Aguascalientes-Zacatecas, tramo Glorieta Solidaridad-Rincón de Romos, ubicado en el 
Municipio de San Francisco de los Romo, Estado de Aguascalientes; 

Que la carretera de referencia es una vía general de comunicación, que contribuirá a la 
modernización y desarrollo integral de la región; permitirá elevar el bienestar de las comunidades 
aledañas y facilitará el comercio de los productos de la propia región que cruce dicha carretera, lo que 
justifica la utilidad pública para la adquisición de los terrenos necesarios para su construcción, cuya 
área se encuentra delimitada en el plano que está a disposición de los interesados en la Dirección 
General de Carreteras Federales de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

Que para la atención de las necesidades de interés general que deben ser satisfechas de manera 
prioritaria, el Gobierno Federal requiere adquirir las superficies necesarias mediante la expropiación 
correspondiente, cubriendo la indemnización legal a las personas que acrediten ser propietarias de las 
mismas, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara de utilidad pública la ampliación y modernización de la carretera 

Aguascalientes-Zacatecas, tramo Glorieta Solidaridad-Rincón de Romos, por lo que se decreta la 
expropiación a favor de la Federación de una superficie de 114,274.00 m2. (11-42-74.00 Has.), 
ubicada en el Municipio de San Francisco de los Romo, Estado de Aguascalientes, comprendida en 
dos fracciones, entre los Kms=17+719.00 al 19+303.50, con origen de cadenamiento en la 
Ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes y cuyos datos de localización son los siguientes: 

FRACCIÓN I. 
Se afecta una superficie de 85,384.00 m2. (08-53-84.00 Has.), comprendiendo el Entronque San 

Francisco de los Romo I y Libramiento del mismo nombre. Se inicia la poligonal de afectación en el 
vértice 1, ubicado a 20.00 m. a la Izquierda del eje de trazo del PST=17+719.00 de la carretera 
Aguascalientes-Zacatecas, con deflexión Izquierda 90°47’27”, continúa tangente de 1,152.49 m. y 
AZAC=9°59’37” llegando al vértice 2, ubicado a 25.00 m. a la Izquierda del eje de trazo del 
PST=18+880.00 de la carretera Aguascalientes-Zacatecas, con una deflexión Izquierda 
137°17’51”, continúa tangente de 26.40 m. y AZAC=232°41’45” llegando al vértice 3, con una 
deflexión Derecha 21°35’43”, continúa tangente de 33.24 m. y AZAC=254°17’28” llegando al 
vértice 4, con una deflexión Derecha 27°01’07”, continúa tangente de 25.49 m. y 
AZAC=281°18’35” hasta llegar al vértice 5, con una deflexión Derecha 30°30’36”, continúa 
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tangente de 25.49 m. y AZAC=311°49’12” llegando al vértice 6, con una deflexión Izquierda 
98°58’30”, continúa tangente de 94.03 m. y AZAC=212°50’42” hasta llegar al vértice 7, con una 
deflexión Izquierda 40°05’54”, continúa tangente de 166.33 m. y AZAC=172°44’48” llegando al 
vértice 8, con una deflexión Derecha 43°25’58”, continúa tangente de 83.00 m. y 
AZAC=216°10’46” llegando al vértice 9, con una deflexión Izquierda 12°45’04”, continúa 
tangente de 65.39 m. y AZAC=203°25’43”, llegando al vértice 10, con una deflexión Izquierda 
17°11’40”, continúa tangente de 119.71 m. y AZAC=186°14’04” llegando al vértice 11, con una 
deflexión Izquierda 11°12’16”, continúa tangente de 46.17 m. y AZAC=175°01’49”, llegando al 
vértice 12, con una deflexión Izquierda 5°02’18”, continúa tangente de 51.79 m. y 
AZAC=169°59’31” llegando al vértice 13, con una deflexión Izquierda 4°28’37”, continúa 
tangente de 123.94 m. y AZAC=165°30’54” llegando al vértice 14, con una deflexión Derecha 
4°14’59”, continúa tangente de 73.16 m. y AZAC=169°45’54” llegando al vértice 15, con una 
deflexión Derecha 20°28’03”, continúa tangente de 354.64 m. y AZAC=190°13’57” llegando al 
vértice 16, con una deflexión Izquierda 84°24’00”, continúa tangente de 21.38 m. y 
AZAC=100°47’03” llegando al vértice 1, lugar donde cierra la poligonal de afectación. 

FRACCIÓN II. 
Se afecta una superficie de 28,890.00 m2. (02-88-90.00 Has.). Se inicia la afectación en el 

PST=18+822.00, continúa tangente de 318.17 m. y AZAC=353°03’62” hasta llegar al 
PC=19+140.17, continúa longitud de curva parcial de 163.32 m. con las siguientes características: 
Delta c=16°36’10” Derecha, Gc=0°40’, Rc=1,718.88 m., St=250.80 m., Lc=498.08 m. hasta 
el PSC=19+303.50, lugar donde termina la afectación. 

La amplitud del derecho de vía es de 60.00 m., en forma constante, correspondiendo 30.00 m. a 
cada lado del eje del camino. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La expropiación que se decreta de la superficie de 114,274.00 m2. (11-
42-74.00 Has.), a que se refiere el artículo anterior, incluye y hace objeto de la misma las 
construcciones e instalaciones que se encuentren en los propios terrenos y que formen parte de ellos. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo tomará posesión de la superficie expropiada y la pondrá a disposición de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes para destinarla a la referida obra. 

ARTÍCULO CUARTO.- El Gobierno Federal por conducto de la Comisión de Avalúos de Bienes 
Nacionales fijará el monto de las indemnizaciones que deban cubrirse, en los términos de ley, a los 
afectados que acrediten su legítimo derecho a las mismas. 

ARTÍCULO QUINTO.- Una vez fijado el monto de las indemnizaciones y los términos de éstas, se 
procederá al pago de las mismas por conducto y con cargo al presupuesto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados. En caso de ignorarse el domicilio de los 

afectados, efectúese una segunda publicación para que surta efectos de notificación personal. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, al 

primer día del mes de agosto de mil novecientos noventa y siete.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Guillermo Ortiz Martínez.- Rúbrica.- El 
Secretario de Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica.- El Secretario de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se expropia a favor de la Federación una superficie de 120.00 m2, ubicada en 
el Municipio de Hecelchakán, Camp., necesaria para la construcción de la carretera Bolonchén-
Hecelchakán, tramo Nohalal-Hecelchakán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 2o., 
fracciones I y III, 5o. y 22 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 2o., de la Ley de 
Vías Generales de Comunicación; 14 y 63, fracción II, de la Ley General de Bienes Nacionales; 1o., 
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fracción II, 2o., 3o., 4o., 10, 19 y 20 de la Ley de Expropiación; 31, 36 y 37 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes está 

llevando a cabo la adquisición del derecho de vía necesario para la construcción de la carretera 
Bolonchén-Hecelchakán; tramo Nohalal-Hecelchakán, ubicado en el Municipio de Hecelchakán, Estado 
de Campeche; 

Que la carretera de referencia es una vía general de comunicación, que contribuirá a la 
modernización y desarrollo integral de la región; permitirá elevar el bienestar de las comunidades 
aledañas y facilitará el comercio de los productos de la propia región que cruce dicha carretera, lo que 
justifica la utilidad pública para la adquisición de los terrenos necesarios para su construcción, cuya 
área se encuentra delimitada en el plano que está a disposición de los interesados en la Dirección 
General de Carreteras Federales de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

Que para la atención de las necesidades de interés general que deben ser satisfechas de manera 
prioritaria, el Gobierno Federal requiere adquirir las superficies necesarias mediante la expropiación 
correspondiente, cubriendo la indemnización legal a las personas que acrediten ser propietarias de las 
mismas, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara de utilidad pública la construcción de la carretera Bolonchén-

Hecelchakán, tramo Nohalal-Hecelchakán, por lo que se decreta la expropiación a favor de la 
Federación de una superficie de 120.00 m2. (00-01-20.00 Has.), ubicada en el Municipio de 
Hecelchakán, Estado de Campeche, comprendida entre los Kms=51+911.00 al 51+951.00, con 
origen de cadenamiento en la Ciudad de Bolonchén, Campeche y cuyos datos de localización son los 
siguientes: 

La amplitud del derecho de vía es de 40.00 m., en forma constante, correspondiendo 20.00 m. a 
cada lado del eje de camino. Se inicia la poligonal de afectación en el punto 1, ubicado a 20.00 m. a 
la Izquierda del eje de trazo en el PST=51+911.00, continúa tangente de 40.00 m. hasta el punto 
2, ubicado a 20.00 m. a la Izquierda del eje de trazo en el PST=51+951.00, continúa tangente de 
3.00 m. hasta el punto 3, ubicado a 17.00 m. a la Izquierda del eje de trazo en el PST=51+951.00, 
continúa tangente de 40.00 m. hasta el punto 4, ubicado a 17.00 m. a la Izquierda del eje de trazo 
en el PST=51+911.00, continúa tangente de 3.00 m. hasta el punto 1, lugar donde cierra la 
poligonal de afectación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La expropiación que se decreta de la superficie de 120.00 m2. (00-01-
20.00 Has.), a que se refiere el artículo anterior, incluye y hace objeto de la misma las 
construcciones e instalaciones que se encuentren en los propios terrenos y que formen parte de ellos. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo tomará posesión de la superficie expropiada y la pondrá a disposición de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes para destinarla a la referida obra. 

ARTÍCULO CUARTO.- El Gobierno Federal por conducto de la Comisión de Avalúos de Bienes 
Nacionales fijará el monto de las indemnizaciones que deban cubrirse, en los términos de ley, a los 
afectados que acrediten su legítimo derecho a las mismas. 

ARTÍCULO QUINTO.- Una vez fijado el monto de las indemnizaciones y los términos de éstas, se 
procederá al pago de las mismas por conducto y con cargo al presupuesto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados. En caso de ignorarse el domicilio de los 

afectados, efectúese una segunda publicación para que surta efectos de notificación personal. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, al 

primer día del mes de agosto de mil novecientos noventa y siete.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Guillermo Ortiz Martínez.- Rúbrica.- El 
Secretario de Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica.- El Secretario de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se expropia a favor de la Federación una superficie de 61,608.16 m2, ubicada 
en el Municipio de Acapetahua, Chis., necesaria para la construcción del Entronque Acapetahua de 
la carretera Tonalá-Huixtla (Costera del Pacífico), tramo Mapastepec-Huixtla. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 2o., 
fracciones I y III, 5o. y 22 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 2o., de la Ley de 
Vías Generales de Comunicación; 14 y 63, fracción II, de la Ley General de Bienes Nacionales; 1o., 
fracción II, 2o., 3o., 4o., 10, 19 y 20 de la Ley de Expropiación; 31, 36 y 37 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes está 

llevando a cabo la adquisición del derecho de vía necesario para la construcción del Entronque 
Acapetahua de la carretera Tonalá-Huixtla (Costera del Pacífico), tramo Mapastepec-Huixtla, ubicado 
en el Municipio de Acapetahua, Estado de Chiapas; 

Que la carretera de referencia es una vía general de comunicación, que contribuirá a la 
modernización y desarrollo integral de la región; permitirá elevar el bienestar de las comunidades 
aledañas y facilitará el comercio de los productos de la propia región que cruce dicha carretera, lo que 
justifica la utilidad pública para la adquisición de los terrenos necesarios para su construcción, cuya 
área se encuentra delimitada en el plano que está a disposición de los interesados en la Dirección 
General de Carreteras Federales de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

Que para la atención de las necesidades de interés general que deben ser satisfechas de manera 
prioritaria, el Gobierno Federal requiere adquirir las superficies necesarias mediante la expropiación 
correspondiente, cubriendo la indemnización legal a las personas que acrediten ser propietarias de las 
mismas, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara de utilidad pública la construcción del Entronque Acapetahua de 

la carretera Tonalá-Huixtla (Costera del Pacífico), tramo Mapastepec-Huixtla, por lo que se decreta la 
expropiación a favor de la Federación de una superficie de 61,608.16 m2. (06-16-08.16 Has.), 
ubicada en el Municipio de Acapetahua, Estado de Chiapas, comprendida en cuatro fracciones, con 
origen de cadenamiento en la Ciudad de Tapanatepec, Oaxaca y cuyos datos de localización son los 
siguientes: 

Fracción I. 
Se afecta una superficie de 33,300.00 m2. (03-33-00.00 Has.). Se inicia la afectación en el 

PST=216+438; continúa tangente de 832.50 m. y AZAC=130°27' hasta el PST=217+270.50, 
lugar donde termina la afectación, con un derecho de vía constante de 40.00 m., correspondiendo 
20.00 m. a cada lado del eje del camino. 

Fracción II. 
Se afecta una superficie de 12,999.51 m2. (01-29-99.51 Has.). Se inicia la afectación en el 

punto 1, ubicado a 30.00 m. a la derecha del PST=217+270.50; continúa tangente de 200.76 m. 
y RAC=N49°52'W hasta el punto 2, ubicado a 30.00 m. a la derecha del PST=217+069.76; 
continúa tangente de 7.93 m. y RAC=S24°47'E hasta el punto 3; continúa tangente de 12.17 m. y 
RAC=S17°38'E hasta el punto 4; continúa tangente de 122.99 m. y RAC=S8°50'E hasta el punto 
5; continúa tangente de 100.60 m. y RAC=S53°35'E hasta el punto 6; continúa tangente de 83.50 
m. y RAC=N33°20'E hasta el punto 1, lugar donde cierra la poligonal de afectación. 

Fracción III. 
Se afecta una superficie de 13,012.18 m2. (01-30-12.18 Has.). Se inicia la afectación en el 

punto 1, ubicado a 10.00 m. a la izquierda del PST=217+270.50; continúa tangente de 120.91 m. 
y RAC=N33°17'E hasta el punto 2; continúa tangente de 9.076 m. y RAC=N33°03'm hasta el 
punto 3; continúa tangente de 10.03 m. y RAC=N31°00'E hasta el punto 4; continúa tangente de 
10.16 m. y RAC=N29°04'E hasta el punto 5; continúa tangente de 7.20 m. y RAC=N21°20'E 
hasta el punto 6; continúa tangente de 19.28 m. y RAC=N29°24'E hasta el punto 7; continúa 
tangente de 5.32 m. y RAC=N53°23'W hasta el punto 8; continúa tangente de 19.68 m. y 
RAC=S49°10'W hasta el punto 9; continúa tangente de 17.11 m. y RAC=S61°43'W hasta el 
punto 10; continúa tangente de 134.30 m. y RAC=S81°26'W hasta el punto 11; continúa tangente 
de 12.00 m. y RAC=S86°13'W hasta el punto 12; continúa tangente de 7.95 m. y 
RAC=S86°17'W hasta el punto 13; continúa tangente de 13.09 m. y RAC=N77°35'W hasta el 
punto 14; continúa tangente de 7.21 m. y RAC=N76°16'W hasta el punto 15; continúa tangente 
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de 48.94 m. y RAC=N66°45'W hasta el punto 16; continúa tangente de 208.48 m. y 
RAC=S49°27'E hasta el punto 1, lugar donde cierra la poligonal de afectación. 

Fracción IV. 
Se afecta una superficie de 2,296.47 m2. (00-22-96.47 Has.). Se inicia la poligonal de 

afectación en el punto 1, ubicado a 185.00 m. a la izquierda del PST=217+289; continúa tangente 
de 105.933 m. y RAC=N26°28'E hasta el punto 2; continúa tangente de 33.948 m. y 
RAC=S12°22'W hasta el punto 3; continúa tangente de 12.512 m. y RAC=S58°10'W hasta el 
punto 4; continúa tangente de 15.858 m. y RAC=S38°58'W hasta el punto 5; continúa tangente 
de 15.569 m. y RAC=S18°17'W hasta el punto 6; continúa tangente de 13.559 m. y 
RAC=S0°2'E hasta el punto 7; continúa tangente de 8.586 m. y RAC=S13°55'E hasta el punto 8; 
continúa tangente de 8.417 m. y RAC=S32°34'E hasta el punto 9; continúa tangente de 21.681 
m. y RAC=S10°3'E hasta el punto 1, lugar donde cierra la poligonal de afectación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La expropiación que se decreta de la superficie de 61,608.16 m2. (06-
16-08.16 Has.), a que se refiere el artículo anterior, incluye y hace objeto de la misma las 
construcciones e instalaciones que se encuentren en los propios terrenos y que formen parte de ellos. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo tomará posesión de la superficie expropiada y la pondrá a disposición de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes para destinarla a la referida obra. 

ARTÍCULO CUARTO.- El Gobierno Federal por conducto de la Comisión de Avalúos de Bienes 
Nacionales fijará el monto de las indemnizaciones que deban cubrirse, en los términos de ley, a los 
afectados que acrediten su legítimo derecho a las mismas. 

ARTÍCULO QUINTO.- Una vez fijado el monto de las indemnizaciones y los términos de éstas, se 
procederá al pago de las mismas por conducto y con cargo al presupuesto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados. En caso de ignorarse el domicilio de los 

afectados, efectúese una segunda publicación para que surta efectos de notificación personal. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, al 

primer día del mes de agosto de mil novecientos noventa y siete.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Guillermo Ortiz Martínez.- Rúbrica.- El 
Secretario de Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica.- El Secretario de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se expropian a favor de la Federación las superficies que se indican ubicadas 
en los municipios de Tecpatán y Ocozocoautla, Chis., necesarias para la construcción de la 
carretera Cosoleacaque-Tuxtla Gutiérrez, tramo Raudales-Ocozocoautla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 2o., 
fracciones I y III, 5o. y 22 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 2o., de la Ley de 
Vías Generales de Comunicación; 14 y 63, fracción II, de la Ley General de Bienes Nacionales; 1o., 
fracción II, 2o., 3o., 4o., 10, 19 y 20 de la Ley de Expropiación; 31, 36 y 37 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes está 

llevando a cabo la adquisición del derecho de vía necesario para la construcción de la carretera 
Cosoleacaque-Tuxtla Gutiérrez; tramo Raudales-Ocozocoautla, ubicado en los Municipios de 
Ocozocoautla y Tecpatán, Estado de Chiapas; 

Que la carretera de referencia es una vía general de comunicación, que contribuirá a la 
modernización y desarrollo integral de la región; permitirá elevar el bienestar de las comunidades 
aledañas y facilitará el comercio de los productos de la propia región que cruce dicha carretera, lo que 
justifica la utilidad pública para la adquisición de los terrenos necesarios para su construcción, cuya 



Martes 5 de agosto de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     15 

área se encuentra delimitada en el plano que está a disposición de los interesados en la Dirección 
General de Carreteras Federales de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

Que para la atención de las necesidades de interés general que deben ser satisfechas de manera 
prioritaria, el Gobierno Federal requiere adquirir las superficies necesarias mediante la expropiación 
correspondiente, cubriendo la indemnización legal a las personas que acrediten ser propietarias de las 
mismas, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara de utilidad pública la construcción de la carretera Cosoleacaque-

Tuxtla Gutiérrez, tramo Raudales-Ocozocoautla, por lo que se decreta la expropiación a favor de la 
Federación de las siguientes superficies: 

1.- La superficie de 2,900.00 m2. (00-29-00.00 Has.), que se ubica en el Municipio de 
Ocozocoautla, Estado de Chiapas, con origen de cadenamiento en la Ciudad de Cosoleacaque, 
Veracruz y cuyos datos de localización son los siguientes: 

La amplitud del derecho de vía es de 60.00 m., en forma constante, correspondiendo 30.00 m. a 
cada lado del eje del camino. Se inicia la poligonal de afectación en el punto 1, ubicado a 30.00 m. a 
la Derecha del eje de trazo, en el PST=222+969.00, continúa tangente de 146.00 m. y 
AZAC=137°39’23” hasta el punto 2, ubicado a 30.00 m. a la Derecha del eje de trazo, en el 
PST=223+115.00, continúa tangente de 40.00 m. hasta el punto 3, ubicado a 9.726 m. a la 
Izquierda del eje de trazo, en el PST=223+103.00, continúa tangente de 141.00 m. hasta el punto 
1, lugar donde cierra la poligonal de afectación. 

2.- La superficie de 306,380.00 m2. (30-63-80.00 Has.), que se ubica en los Municipios de 
Tecpatán y Ocozocoautla, Estado de Chiapas, comprendida en ocho fracciones con origen de 
cadenamiento en la Ciudad de Cosoleacaque, Veracruz y cuyos datos de localización son los 
siguientes: 

FRACCIÓN I. 
Se afecta una superficie de 8,460.00 m2. (00-84-60.00 Has.), ubicada en el Municipio de 

Tecpatán, la amplitud del derecho de vía es de 60.00 m., en forma constante, correspondiendo 
20.00 m. a la Izquierda y 40.00 m. a la Derecha del eje de trazo, iniciándose la afectación en el 
PST=155+614.00, continúa tangente de 151.00 m. y AZAC=135°30’2.998” hasta el 
PST=155+765.00, lugar donde termina la afectación. 

FRACCIÓN II. 
Se afecta una superficie de 41,640.00 m2. (04-16-40.00 Has.), ubicada en el Municipio de 

Ocozocoautla, la amplitud del derecho de vía es de 60.00 m., en forma constante, correspondiendo 
30.00 m. a la Izquierda y 30.00 m. a la Derecha del eje de trazo, iniciándose la afectación en el 
PST=222+386.00, continúa tangente de 694.00 m. y AZAC=137°39’23” hasta el 
PST=223+080.00, lugar donde termina la afectación. 

FRACCIÓN III. 
Se afecta una superficie de 36,900.00 m2. (03-69-00.00 Has.), ubicada en el Municipio de 

Ocozocoautla, la amplitud del derecho de vía es de 60.00 m., en forma constante, correspondiendo 
30.00 m. a la Izquierda y 30.00 m. a la Derecha del eje de trazo, iniciándose la afectación en el 
PST=221+771.00, continúa tangente de 615.00 m. y AZAC=137°39’23” hasta el 
PST=222+386.00, lugar donde termina la afectación. 

FRACCIÓN IV. 
Se afecta una superficie de 5,430.00 m2. (00-54-30.00 Has.), ubicada en el Municipio de 

Ocozocoautla, la amplitud del derecho de vía es de 60.00 m., en forma constante, correspondiendo 
40.00 m. a la Izquierda y 20.00 m. a la Derecha del eje de trazo, iniciándose la afectación en el 
PST=211+653.00, continúa tangente de 48.00 m. y AZAC=149°17’23” hasta el 
PST=211+701.00, lugar donde termina la afectación. 

FRACCIÓN V. 
Se afecta una superficie de 19,620.00 m2. (01-96-20.00 Has.), ubicada en el Municipio de 

Ocozocoautla, la amplitud del derecho de vía es de 60.00 m., en forma constante, correspondiendo 
40.00 m. a la Izquierda y 20.00 m. a la Derecha del eje de trazo, iniciándose la afectación en el 
PST=211+907.00, continúa tangente de 316.00 m. y AZAC=149°17’23” hasta el 
PST=212+223.00, lugar donde termina la afectación. 

FRACCIÓN VI. 
Se afecta una superficie de 4,620.00 m2. (00-46-20.00 Has.), ubicada en el Municipio de 

Ocozocoautla, la amplitud del derecho de vía es de 60.00 m., en forma constante, correspondiendo 
30.00 m. a la Izquierda y 30.00 m. a la Derecha del eje de trazo, iniciándose la afectación en el 
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PSC=223+422.00, continúa curva simple con las siguientes características: Delta c=5°20’00” 
Derecha, Gc=0°10’00”, Rc=6,875.495 m. St=320.231 m. y Lc=640.00 m. hasta el 
PSC=223+499.00, lugar donde termina la afectación. 

FRACCIÓN VII. 
Se afecta una superficie de 75,890.00 m2. (07-58-90.00 Has.), ubicada en el Municipio de 

Ocozocoautla, la amplitud del derecho de vía es de 60.00 m., en forma constante, correspondiendo 
40.00 m. a la Izquierda y 20.00 m. a la Derecha del eje de trazo, iniciándose la afectación en el 
PST=185+042.00, continúa tangente de 651.527 m. y AZAC=124°54’59” hasta el 
TE=185+693.527, continúa curva compuesta con las siguientes características: Delta 
t=42°41’56.80” Derecha, Delta c=34°53’40”, Gc=2°00’00”, Rc=572.958 m. Ste=263.099 
m., Lc=348.946 m., θe=3°54’00”, Le=78.00 m. hasta el ET=186+198.473, continúa tangente 
de 124.527 m. y AZAC=167°36’40” hasta el PST=186+323.60, lugar donde termina la 
afectación. 

FRACCIÓN VIII. 
Se afecta una superficie de 113,820.00 m2. (11-38-20.00 Has.), ubicada en el Municipio de 

Ocozocoautla, la amplitud del derecho de vía es de 60.00 m., en forma constante, correspondiendo 
del Km=188+903 al 189+000 de 40.00 m. a la Izquierda y 20.00 m. a la Derecha y del 
Km=189+000 al 190+800 de 20.00 m. a la Izquierda y 40.00 m. a la Derecha del eje de trazo, 
iniciándose la afectación en el PST=188+903.00, continúa tangente de 557.314 m. y 
AZAC=120°47’06” hasta el PC=189+460.314, continúa curva simple con las siguientes 
características: Delta c=6°49’00” Izquierda, Gc=0°20’00”, Rc=3,437.747 m., St=204.757 m. y 
Lc=409.03 m. hasta el PT=189+869.344, continúa tangente de 592.57 m. y 
AZAC=113°58’04” hasta el TE=190+461.918, continúa curva compuesta con las siguientes 
características: Delta t=58°38’86” Derecha, Delta c=46°32’86”, Gc=2°45’00”, Rc=416.697 m., 
Ste=278.428 m., Lc=338.442 m., θe=6°03’00”, Le=88.00 m. hasta el PSC=190+800, lugar 
donde termina la afectación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La expropiación que se decreta de las superficies a que se refiere el 
artículo anterior, incluye y hace objeto de la misma las construcciones e instalaciones que se 
encuentren en los propios terrenos y que formen parte de ellos. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo tomará posesión de las superficies expropiadas y las pondrá a disposición 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para destinarlas a la referida obra. 

ARTÍCULO CUARTO.- El Gobierno Federal por conducto de la Comisión de Avalúos de Bienes 
Nacionales fijará el monto de las indemnizaciones que deban cubrirse, en los términos de ley, a los 
afectados que acrediten su legítimo derecho a las mismas. 

ARTÍCULO QUINTO.- Una vez fijado el monto de las indemnizaciones y los términos de éstas, se 
procederá al pago de las mismas por conducto y con cargo al presupuesto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados. En caso de ignorarse el domicilio de los 

afectados, efectúese una segunda publicación para que surta efectos de notificación personal. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, al 

primer día del mes de agosto de mil novecientos noventa y siete.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Guillermo Ortiz Martínez.- Rúbrica.- El 
Secretario de Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica.- El Secretario de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se expropia a favor de la Federación una superficie de 4,410.00 m2, ubicada 
en el Municipio de Huixtla, Chis., necesaria para la construcción de la carretera Tonalá-Huixtla 
(Costera del Pacífico), tramo Mapastepec-Huixtla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 2o., 
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fracciones I y III, 5o. y 22 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 2o., de la Ley de 
Vías Generales de Comunicación; 14 y 63, fracción II, de la Ley General de Bienes Nacionales; 1o., 
fracción II, 2o., 3o., 4o., 10, 19 y 20 de la Ley de Expropiación; 31, 36 y 37 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes está 

llevando a cabo la adquisición del derecho de vía necesario para la construcción de la carretera 
Tonalá-Huixtla (Costera del Pacífico); tramo Mapastepec-Huixtla, ubicado en el Municipio de Huixtla, 
Estado de Chiapas; 

Que la carretera de referencia es una vía general de comunicación, que contribuirá a la 
modernización y desarrollo integral de la región; permitirá elevar el bienestar de las comunidades 
aledañas y facilitará el comercio de los productos de la propia región que cruce dicha carretera, lo que 
justifica la utilidad pública para la adquisición de los terrenos necesarios para su construcción, cuya 
área se encuentra delimitada en el plano que está a disposición de los interesados en la Dirección 
General de Carreteras Federales de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

Que para la atención de las necesidades de interés general que deben ser satisfechas de manera 
prioritaria, el Gobierno Federal requiere adquirir las superficies necesarias mediante la expropiación 
correspondiente, cubriendo la indemnización legal a las personas que acrediten ser propietarias de las 
mismas, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara de utilidad pública la construcción de la carretera Tonalá-Huixtla 

(Costera del Pacífico), tramo Mapastepec-Huixtla, por lo que se decreta la expropiación a favor de la 
Federación de una superficie de 4,410.00 m2. (00-44-10.00 Has.), ubicada en el Municipio de 
Huixtla, Estado de Chiapas, integrada por dos fracciones, comprendida entre los Kms. 241+893 al 
242+351, con origen de cadenamiento en la Ciudad de Tapanatepec, Oaxaca y cuyos datos de 
localización son los siguientes: 

FRACCIÓN I. 
Inicia la afectación el PSC=241+893 continúa curva simple con las siguientes características: 

Delta c=12°26' Izquierda Gc=0°30', Rc=2,291.84 m., St=249.65 m., Lc=497.33 m. hasta el 
PSC=242+267, lugar donde termina la afectación. 

FRACCIÓN II. 
Inicia la afectación en el PSC=242+284 continúa curva simple con las siguientes características: 

Delta c=12°26' Izquierda Gc=0°30', Rc=2,291.84 m., St=249.65 m., Lc=497.33 m. hasta el 
PSC=242+351, lugar donde termina la afectación. 

La franja por adquirir es de 10.00 m. colindando al lado izquierdo del derecho de vía actual, 
resultando una amplitud del derecho de vía de 50.00 m. en forma constante, correspondiendo 30.00 
m. a la izquierda y 20.00 m. a la derecha del eje del camino. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La expropiación que se decreta de la superficie de 4,410.00 m2. (00-44-
10.00 Has.), a que se refiere el artículo anterior, incluye y hace objeto de la misma las 
construcciones e instalaciones que se encuentren en los propios terrenos y que formen parte de ellos. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo tomará posesión de la superficie expropiada y la pondrá a disposición de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes para destinarla a la referida obra. 

ARTÍCULO CUARTO.- El Gobierno Federal por conducto de la Comisión de Avalúos de Bienes 
Nacionales fijará el monto de la indemnización que deba cubrirse, en los términos de ley, a los 
afectados que acrediten su legítimo derecho a la misma. 

ARTÍCULO QUINTO.- Una vez fijado el monto de las indemnizaciones y los términos de éstas, se 
procederá al pago de las mismas por conducto y con cargo al presupuesto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados. En caso de ignorarse el domicilio de los 

afectados, efectúese una segunda publicación para que surta efectos de notificación personal. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, al 

primer día del mes de agosto de mil novecientos noventa y siete.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Guillermo Ortiz Martínez.- Rúbrica.- El 
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Secretario de Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica.- El Secretario de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

BOLETIN número 139, relativos de precios de insumos para la construcción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

RELATIVOS DE PRECIOS DE INSUMOS PARA LA CONSTRUCCION 
Con fundamento en el artículo 37 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, y en el artículo 12 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 8 y 68 fracción II de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
publica el siguiente: 

BOLETIN NUMERO 139 

Se hace del conocimiento de los usuarios que: 
I.- Para los ajustes de costos de los trabajos pendientes de ejecutar de acuerdo al contrato o 

convenio vigente, los relativos de precios que aparecen en la presente publicación serán 
aplicables para el mes de junio de 1997. 

II.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 68 fracción II de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, las dependencias y entidades procederán a calcular los relativos de precios de insumos 
que no se encuentren dentro de los publicados en este Boletín, conforme los precios, 
investigados o que investiguen, prevalecientes durante los diez últimos días del mes de junio de 
1997 con respecto a los diez últimos días de mayo de 1997, los cuales se aplicarán a partir del 1 
de junio de 1997. 

III.- La fluctuación en los costos de los insumos, consignada en la columna denominada "Incremento 
Porcentual", se refiere a la obtenida de mayo de 1997 a junio del mismo año. 

IV.- Los ajustes se llevarán a cabo con la periodicidad y vigencia de los relativos de precios de 
insumos para la construcción que sean publicados por esta Secretaría en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
El Titular de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio 

Federal, Antonio G. Schleske Farah.- Rúbrica. 
RELATIVOS DE PRECIOS DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION 

ANEXO-1 
BASE NOV-DIC 1992 = 100 

ENTIDAD FEDERATIVA: TODA LA REPUBLICA 
CONCEPTO   1997   INCREMENTO 

 FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO PORCENTUAL 
ACERO DE REFUERZO 264.44  257.46  253.06  252.04  247.10  -1.96  
ACERO ESTRUCTURAL 226.09  226.09  226.09  226.09  226.09  0.00  
ACETILENO 212.21  212.21  212.21  212.21  212.21  0.00  
ALAMBRE RECOCIDO 315.50  308.72  308.72  285.07  284.38  -0.24  
ALAMBRON 253.95  251.24  250.43  237.26  243.26  2.53  
ASFALTO 465.91  477.74  477.74  477.74  477.74  0.00  
AZULEJOS 223.67  232.59  233.69  239.86  239.86  0.00  
BARNICES 236.01  256.10  262.58  269.56  269.56  0.00  
BLOCKS DE CONCRETO 190.45  193.96  194.75  198.08  199.03  0.48  
CAL HIDRATADA 214.32  214.63  215.70  215.83  217.36  0.71  
CALENTADOR DE GAS PARA 
AGUA 

273.05  273.05  273.05  273.05  280.75  2.82  

CEMENTO PORTLAND 260.48  261.00  261.00  259.25  258.73  -0.20  
CLAVOS 290.04  275.51  275.51  232.59  229.98  -1.12  
CONCRETOS PREMEZCLADOS 220.72  224.16  225.10  225.40  225.46  0.03  
CONDUCTOR ALAMBRE DE 
COBRE 

287.60  287.60  285.56  284.27  295.13  3.82  

CONDUCTOR CABLE DE 
COBRE 

267.48  267.48  265.58  264.39  274.49  3.82  

CRISTALES FLOTADOS LISOS 349.11  349.11  349.11  349.11  349.11  0.00  
DINAMITAS Y ACCES. EXPLO. 211.65  202.83  203.41  216.23  216.51  0.13  
ESMALTES 260.48  288.98  295.68  300.29  300.29  0.00  
FIBRACEL 209.70  211.69  211.06  210.78  221.15  4.92  
FIERRO ESTRUCTURAL 256.92  258.51  265.08  272.63  278.28  2.07  
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LADRILLO REFRACTARIO 276.04  276.01  276.01  276.01  276.01  0.00  
LAMINA DE PLASTICO 284.90  304.58  304.58  304.58  304.58  0.00  
LAMINAS DE ACERO GALV. 261.93  264.26  271.34  271.34  273.68  0.86  
LAMINAS DE ACERO NEGRO 249.23  256.43  258.12  259.13  259.88  0.29  
LAMINAS DE ASBESTO-
CEMENTO 

289.47  289.47  294.57  294.57  294.57  0.00  

LAVABOS 233.20  233.20  233.20  238.01  242.53  1.90  
LLAVES PARA AGUA 252.94  252.94  252.94  252.94  260.75  3.09  
LOSETAS VINILICAS 172.68  172.68  172.68  172.68  172.68  0.00  
MADERA DE PINO 211.42  214.70  214.70  214.70  221.91  3.36  
MALLAS DE ACERO 294.29  286.52  281.62  280.50  275.00  -1.96  
MORTERO DE CEMENTO 269.24  269.72  270.07  268.77  268.85  0.03  
MOSAICO Y TERRAZO 189.34  189.34  189.34  189.34  189.34  0.00  
OXIGENO INDUSTRIAL 187.17  187.17  187.17  187.17  187.17  0.00  
PERFILES DE ACERO 248.23  255.51  255.51  255.51  255.51  0.00  
PERFILES DE ALUMINIO 291.47  297.95  295.47  295.59  296.92  0.45  
PINTURAS 226.73  251.53  257.37  261.38  261.38  0.00  
SOLDADURAS 205.29  205.29  205.29  205.29  205.29  0.00  
TABLEROS AGLOMERADOS 159.22  163.97  163.97  169.56  169.56  0.00  
TELAS DE ALAMBRE 267.16  261.41  261.41  241.39  240.81  -0.24  
TINACO DE ASBESTO-
CEMENTO 

188.60  188.60  192.41  192.41  192.41  0.00  

TRIPLAY DE PINO, CEDRO O 
CAOBA 

260.37  279.19  279.19  279.19  279.19  0.00  

TUBOS CONDUIT 
GALVANIZADOS 

311.87  286.48  288.34  292.52  292.52  0.00  

TUBOS DE ACERO 371.95  341.67  343.89  348.88  348.88  0.00  
TUBOS DE ASBESTO-
CEMENTO 

291.32  291.32  291.32  291.32  291.32  0.00  

TUBOS DE COBRE 261.63  261.91  256.23  256.02  248.88  -2.79  
TUBOS DE CONCRETO 231.60  232.25  232.67  233.11  233.78  0.29  
TUBOS DE FIERRO FUNDIDO 276.26  276.26  277.37  278.14  278.14  0.00  
TUBOS DE FIERRO 
GALVANIZADOS 

206.95  209.00  211.44  214.87  215.02  0.07  

TUBOS DE PVC 309.22  309.22  310.46  311.33  311.33  0.00  
VALVULAS 227.94  227.94  227.94  228.07  238.77  4.69  
VIDRIOS PLANOS 302.49  302.49  302.49  302.49  302.49  0.00  
W.C., TAZA Y TANQUE 228.98  228.98  228.98  233.70  238.14  1.90  
YESO 193.80  199.75  201.47  200.36  202.12  0.88  

RELATIVOS DE PRECIOS DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION 
ANEXO-2 MATERIALES PETREOS 

BASE NOV-DIC 1992 = 100 
INSUMO: ARENA 

ENTIDAD   1997   INCREMENTO 
FEDERATIVA  FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO PORCENTUAL 

       
AGUASCALIENTES 192.51  192.51  192.51  192.51  192.83  0.17  
BAJA CALIFORNIA 227.38  228.32  228.32  230.19  230.19  0.00  
BAJA CALIFORNIA SUR 360.20  360.20  367.22  374.24  374.24  0.00  
CAMPECHE 186.97  188.31  188.61  190.39  190.79  0.21  
COAHUILA 156.75  156.75  156.75  156.75  156.75  0.00  
COLIMA 166.88  166.88  166.88  166.88  167.16  0.17  
CHIAPAS 188.46  188.46  188.46  188.46  188.46  0.00  
CHIHUAHUA 155.01  155.01  155.01  157.60  171.34  8.72  
DISTRITO FEDERAL 134.28  135.06  135.18  136.34  137.76  1.04  
DURANGO 193.53  193.67  194.31  198.54  201.76  1.62  
GUANAJUATO 130.14  130.14  130.14  130.14  130.14  0.00  
GUERRERO 148.82  145.51  147.94  150.76  156.90  4.07  
HIDALGO 139.47  136.47  138.49  139.75  141.77  1.45  
JALISCO 240.73  240.73  240.73  240.73  242.34  0.67  
MEXICO 156.94  158.90  164.24  164.24  164.24  0.00  
MICHOACAN 147.69  147.69  147.69  147.69  147.69  0.00  
MORELOS 136.63  133.69  135.67  136.90  138.89  1.45  
NAYARIT 190.26  190.26  190.26  190.26  190.26  0.00  
NUEVO LEON 141.75  141.75  141.75  152.62  152.62  0.00  
OAXACA 183.52  184.84  185.13  186.87  187.27  0.21  
PUEBLA 140.46  128.50  128.50  130.74  132.98  1.71  
QUERETARO 145.09  145.09  145.09  145.09  145.34  0.17  
QUINTANA ROO 186.97  188.31  188.61  190.39  190.79  0.21  
SAN LUIS POTOSI 234.57  234.57  234.57  234.57  234.57  0.00  
SINALOA 175.31  175.31  175.31  175.31  175.31  0.00  
SONORA 147.72  147.72  147.72  147.72  147.72  0.00  
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TABASCO 179.18  180.02  180.87  180.87  180.87  0.00  
TAMAULIPAS 202.55  202.55  202.55  204.62  206.66  1.00  
TLAXCALA 137.83  134.87  136.87  138.11  140.11  1.45  
VERACRUZ 123.18  124.28  125.39  125.39  125.39  0.00  
YUCATAN 172.81  175.71  175.71  180.69  181.84  0.64  
ZACATECAS 193.53  193.67  194.31  198.55  201.76  1.62  
       

RELATIVOS DE PRECIOS DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION 
ANEXO-2 MATERIALES PETREOS 

BASE NOV-DIC 1992 = 100 
INSUMO: GRAVA 

ENTIDAD   1997   INCREMENTO 
FEDERATIVA  FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO PORCENTUAL 

       
AGUASCALIENTES 185.94  183.13  193.20  193.20  193.36  0.08  
BAJA CALIFORNIA 188.94  189.96  189.96  191.18  191.18  0.00  
BAJA CALIFORNIA SUR 714.40  714.40  714.40  714.40  714.40  0.00  
CAMPECHE 176.63  179.19  182.22  183.97  186.85  1.57  
COAHUILA 156.65  156.65  156.65  156.65  156.65  0.00  
COLIMA 175.04  172.39  181.88  181.88  182.02  0.08  
CHIAPAS 179.93  179.93  179.93  179.93  179.93  0.00  
CHIHUAHUA 162.74  162.74  162.74  164.91  178.68  8.35  
DISTRITO FEDERAL 144.70  145.89  146.02  146.34  147.75  0.96  
DURANGO 200.73  200.92  200.92  201.58  204.38  1.39  
GUANAJUATO 203.70  203.70  225.02  225.02  225.02  0.00  
GUERRERO 168.52  170.51  168.14  167.81  177.41  5.72  
HIDALGO 173.71  173.31  173.80  174.88  181.07  3.54  
JALISCO 169.54  173.56  177.57  177.57  178.14  0.32  
MEXICO 152.11  154.20  158.96  158.96  158.96  0.00  
MICHOACAN 162.26  162.26  162.26  162.26  162.26  0.00  
MORELOS 133.69  133.38  133.76  134.59  139.35  3.54  
NAYARIT 149.01  149.01  149.01  149.01  149.01  0.00  
NUEVO LEON 174.89  174.89  174.89  174.89  174.89  0.00  
OAXACA 186.09  188.79  191.98  193.82  196.86  1.57  
PUEBLA 128.42  121.28  121.28  124.54  135.40  8.72  
QUERETARO 186.71  183.89  194.00  194.00  194.16  0.08  
QUINTANA ROO 177.83  180.40  183.45  185.21  188.12  1.57  
SAN LUIS POTOSI 187.08  171.33  187.09  187.09  187.09  0.00  
SINALOA 164.30  164.30  164.30  164.30  164.30  0.00  
SONORA 150.44  150.44  150.44  150.44  150.44  0.00  
TABASCO 211.42  217.00  228.02  228.02  237.28  4.06  
TAMAULIPAS 173.57  173.57  173.57  173.57  173.57  0.00  
TLAXCALA 141.30  140.97  141.37  142.25  147.28  3.54  
VERACRUZ 136.73  139.59  138.78  138.78  138.39  -0.28  
YUCATAN 173.13  176.07  176.07  181.13  182.30  0.65  
ZACATECAS 200.72  200.90  200.90  201.57  204.37  1.39  
       

RELATIVOS DE PRECIOS DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION 
ANEXO-2 MATERIALES PETREOS 

BASE NOV-DIC 1992 = 100 
INSUMO: LADRILLO 

ENTIDAD    1997   INCREMENTO 
FEDERATIVA  FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO PORCENTUAL 

       
AGUASCALIENTES 178.83  179.52  182.68  181.81  183.24  0.79  
BAJA CALIFORNIA 255.64  255.64  255.64  255.64  257.35  0.67  
BAJA CALIFORNIA SUR 180.97  180.97  180.97  180.97  180.97  0.00  
CAMPECHE 180.31  183.74  185.70  190.88  196.48  2.93  
COAHUILA 161.45  163.38  171.38  179.02  186.67  4.27  
COLIMA 149.65  150.23  152.87  152.14  153.34  0.79  
CHIAPAS 236.71  240.10  240.10  240.10  246.87  2.82  
CHIHUAHUA 159.16  160.42  160.63  160.63  160.63  0.00  
DISTRITO FEDERAL 161.67  166.62  168.80  170.40  172.70  1.35  
DURANGO 182.20  186.52  189.23  193.52  195.98  1.27  
GUANAJUATO 179.84  179.84  179.84  179.84  179.84  0.00  
GUERRERO 173.60  174.13  173.80  179.35  193.61  7.95  
HIDALGO 210.36  222.44  230.22  232.75  241.25  3.65  
JALISCO 149.84  152.19  154.54  154.54  156.36  1.18  
MEXICO 131.24  155.11  178.44  185.01  180.08  -2.66  
MICHOACAN 193.57  193.57  196.41  196.41  196.41  0.00  
MORELOS 158.67  167.78  173.65  175.56  181.97  3.65  



Martes 5 de agosto de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     21 
NAYARIT 127.16  132.32  137.48  138.68  139.89  0.87  
NUEVO LEON 172.69  186.92  192.66  202.45  207.87  2.68  
OAXACA 194.06  197.75  199.87  205.44  211.46  2.93  
PUEBLA 172.26  172.26  184.52  185.70  192.28  3.54  
QUERETARO 203.95  204.74  208.35  207.35  208.98  0.79  
QUINTANA ROO 180.31  183.74  185.70  190.88  196.48  2.93  
SAN LUIS POTOSI 132.03  132.03  137.32  134.67  137.31  1.96  
SINALOA 149.17  155.23  161.28  162.68  164.10  0.87  
SONORA 138.16  143.76  149.37  150.67  151.98  0.87  
TABASCO 134.84  139.07  143.52  153.73  160.95  4.70  
TAMAULIPAS 176.53  183.54  184.67  192.15  192.15  0.00  
TLAXCALA 163.33  172.71  178.75  180.72  187.31  3.65  
VERACRUZ 148.47  155.09  142.70  138.26  146.21  5.75  
YUCATAN 169.29  171.22  171.22  173.39  175.58  1.26  
ZACATECAS 182.20  186.52  189.23  193.52  195.98  1.27  
       

RELATIVOS DE PRECIOS DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION 
ANEXO-2 MATERIALES PETREOS 

BASE NOV-DIC 1992 = 100 
INSUMO: PIEDRA 

ENTIDAD   1997   INCREMENTO 
FEDERATIVA  FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO PORCENTUAL 

       
AGUASCALIENTES 136.35  135.31  139.03  139.03  139.21  0.13  
BAJA CALIFORNIA 161.65  162.43  162.43  163.61  163.61  0.00  
BAJA CALIFORNIA SUR 192.41  192.41  194.30  196.16  196.16  0.00  
CAMPECHE 145.85  147.44  148.81  150.22  151.56  0.89  
COAHUILA 126.75  126.75  126.75  126.75  126.75  0.00  
COLIMA 133.22  132.21  135.84  135.84  136.02  0.13  
CHIAPAS 134.80  134.80  134.80  134.80  134.80  0.00  
CHIHUAHUA 122.51  122.51  122.51  124.35  134.97  8.54  
DISTRITO FEDERAL 216.84  216.84  216.84  216.84  216.84  0.00  
DURANGO 141.88  141.99  142.23  144.03  146.20  1.51  
GUANAJUATO 140.87  140.87  148.25  148.25  148.25  0.00  
GUERRERO 127.94  127.27  127.44  128.54  134.84  4.90  
HIDALGO 132.30  130.73  131.88  132.89  136.21  2.50  
JALISCO 169.77  171.79  173.78  173.78  174.65  0.50  
MEXICO 123.63  125.25  129.29  129.29  129.29  0.00  
MICHOACAN 107.91  107.91  107.91  107.91  107.91  0.00  
MORELOS 126.23  124.73  125.82  126.79  129.96  2.50  
NAYARIT 144.20  144.20  144.20  144.20  144.20  0.00  
NUEVO LEON 129.11  129.11  129.11  134.07  134.07  0.00  
OAXACA 136.07  137.55  138.83  140.15  141.40  0.89  
PUEBLA 128.92  119.85  119.85  122.51  128.90  5.22  
QUERETARO 140.50  139.43  143.27  143.27  143.45  0.13  
QUINTANA ROO 145.85  147.44  148.81  150.23  151.56  0.89  
SAN LUIS POTOSI 174.81  167.45  175.16  175.16  175.16  0.00  
SINALOA 122.18  122.18  122.18  122.18  122.18  0.00  
SONORA 117.77  117.77  117.77  117.77  117.77  0.00  
TABASCO 162.40  164.93  169.52  169.52  172.96  2.03  
TAMAULIPAS 160.48  160.48  160.48  161.30  162.10  0.50  
TLAXCALA 126.25  124.75  125.85  126.82  129.99  2.50  
VERACRUZ 118.11  119.87  120.06  120.06  119.89  -0.14  
YUCATAN 138.90  141.25  141.25  145.28  146.22  0.65  
ZACATECAS 141.88  141.99  142.23  144.02  146.20  1.51  
       

RELATIVOS DE PRECIOS DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION 
ANEXO-2 MATERIALES PETREOS 

BASE NOV-DIC 1992 = 100 
INSUMO: TABIQUE 

ENTIDAD   1997   INCREMENTO 
FEDERATIVA  FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO PORCENTUAL 

       
AGUASCALIENTES 181.46  182.16  182.16  181.29  182.72  0.79  
BAJA CALIFORNIA 243.73  243.73  243.73  243.73  245.36  0.67  
BAJA CALIFORNIA SUR 168.40  168.40  168.40  168.40  168.40  0.00  
CAMPECHE 189.85  193.46  193.46  198.85  204.68  2.93  
COAHUILA 142.77  144.47  144.47  150.91  157.35  4.27  
COLIMA 158.63  159.25  159.25  158.49  159.74  0.79  
CHIAPAS 242.84  246.31  246.31  246.31  253.26  2.82  
CHIHUAHUA 148.58  149.75  149.75  149.75  149.75  0.00  
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DISTRITO FEDERAL 169.07  174.25  174.25  175.90  178.28  1.35  
DURANGO 184.87  189.25  189.25  193.55  196.01  1.27  
GUANAJUATO 198.90  198.90  198.90  198.90  198.90  0.00  
GUERRERO 186.04  186.62  186.62  192.57  207.88  7.95  
HIDALGO 234.30  247.75  247.75  250.47  259.62  3.65  
JALISCO 150.20  152.56  152.56  152.56  154.36  1.18  
MEXICO 139.63  165.02  165.02  171.10  166.55  -2.66  
MICHOACAN 203.31  203.31  203.31  203.31  203.31  0.00  
MORELOS 162.35  171.67  171.67  173.55  179.89  3.65  
NAYARIT 128.68  133.91  133.91  135.07  136.25  0.87  
NUEVO LEON 176.14  190.65  190.65  200.34  205.71  2.68  
OAXACA 198.02  201.79  201.79  207.42  213.49  2.93  
PUEBLA 184.62  184.62  184.62  185.80  192.38  3.54  
QUERETARO 224.31  225.18  225.18  224.10  225.87  0.79  
QUINTANA ROO 189.85  193.46  193.46  198.85  204.68  2.93  
SAN LUIS POTOSI 135.15  135.15  135.15  132.54  135.14  1.96  
SINALOA 151.36  157.51  157.51  158.88  160.26  0.87  
SONORA 125.20  130.28  130.28  131.41  132.56  0.87  
TABASCO 149.54  154.23  154.23  165.20  172.96  4.70  
TAMAULIPAS 179.70  186.84  186.84  194.41  194.41  0.00  
TLAXCALA 170.62  180.41  180.41  182.39  189.05  3.65  
VERACRUZ 169.57  177.14  177.14  171.63  181.50  5.75  
YUCATAN 176.99  179.00  179.00  181.28  183.56  1.26  
ZACATECAS 184.88  189.26  189.26  193.56  196.02  1.27  
       

RELATIVOS DE PRECIOS DE MAQUINARIA MAYOR PARA LA CONSTRUCCION 
ANEXO-3 

BASE NOV-DIC 1992 = 100 
ENTIDAD FEDERATIVA: TODA LA REPUBLICA 

CONCEPTO   1997   INCREMENTO 
 FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO PORCENTUAL 
       
CAMIONES FUERA CARRET. 214.01  218.44  216.97  217.06  218.01  0.44  
CARGADORES 289.86  295.10  293.10  293.21  294.27  0.36  
COMPACTADORES 304.31  309.82  307.71  307.84  308.94  0.36  
COMPRESORES 290.89  296.38  295.41  294.96  296.00  0.35  
DOSIFICADORAS 278.75  283.80  281.87  281.98  283.00  0.36  
DRAGAS 291.77  275.61  273.32  273.43  274.64  0.44  
DUOS PACTOR 337.34  343.44  341.11  341.24  342.47  0.36  
EXCAVADORAS 309.95  315.56  313.41  313.54  314.67  0.36  
GRUAS 296.59  280.16  277.83  277.94  279.16  0.44  
MAQ. P/IND. PET Y CONST. 281.03  286.71  284.33  284.55  285.86  0.46  
MAQ. Y EQUIPO ELECTRICO 202.10  202.64  201.33  204.37  207.61  1.59  
MONTACARGAS 252.74  258.17  256.29  255.95  257.41  0.57  
MOTO CONFORMADORAS 270.28  275.18  273.30  273.41  274.40  0.36  
MOTO ESCREPAS 284.56  289.71  287.74  287.86  288.90  0.36  
PAVIMENTADORAS 278.98  284.03  282.10  282.22  283.23  0.36  
PERFORADORAS 260.86  265.58  263.77  263.88  264.83  0.36  
PETROLIZADORAS 296.06  300.79  310.18  312.16  314.10  0.62  
TANQUES METALICOS 204.22  204.22  204.22  204.22  206.92  1.32  
TRACTORES 262.09  266.83  265.02  265.13  266.08  0.36  
TRITURADORAS 287.86  293.07  291.08  291.20  292.25  0.36  
       

RELATIVOS DE PRECIOS DE EQUIPO MENOR PARA LA CONSTRUCCION 
ANEXO-4 

BASE NOV-DIC 1992 = 100 
ENTIDAD FEDERATIVA: TODA LA REPUBLICA 

CONCEPTO    1997   INCREMENTO 
 FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO PORCENTUAL 

       
BOMBAS PARA AGUA 169.09  172.28  171.71  171.46  172.06  0.35  
CAMIONES DE VOLTEO 260.10  264.26  272.51  274.25  275.95  0.62  
COMPACTADORES 169.92  172.99  171.81  171.88  172.50  0.36  
MALACATES 185.42  195.01  195.01  195.01  195.01  0.00  
MOTORES ELECTRICOS 192.10  195.86  198.37  198.37  198.37  0.00  
REVOLVEDORAS 172.78  175.91  174.71  174.78  175.41  0.36  
TRACTORES AGRICOLAS 225.85  225.85  225.85  256.77  256.77  0.00  
TRASHMASTERS 171.12  174.36  173.78  173.52  174.13  0.35  
VIBRADORES 174.25  174.72  173.59  176.21  179.01  1.59  
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RELATIVOS DE PRECIOS DE COMBUSTIBLES AUTOMOTORES 
ANEXO-5 

BASE NOVIEMBRE 1995 = 100 
ENTIDAD FEDERATIVA: TODA LA REPUBLICA 

   VIGENCIAS  INCREMENTO PORCENTUAL 
CONCEPTO   1997   ENTRE LAS DOS ULTIMAS 

 MARZO ABRIL MAYO JUNIO VIGENCIAS 
      

GASOLINA NOVA 142.32  143.79  145.27  146.76  1.03  
GASOLINA EXTRA MAGNA SIN 142.32  143.79  145.27  146.76  1.03  
DIESEL DESULFURADO 143.04  144.76  146.49  148.25  1.20  
DIESEL DESULFURADO USO 
AUTOMOTRIZ 

143.04  144.76  146.49  148.25  1.20  

DIESEL SIN 143.04  144.76  146.49  148.25  1.20  
      

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 2-85-28 hectáreas 
de agostadero de uso común, de terrenos ejidales del poblado Hipólito Rentería, Municipio de 
Mexicali, B.C. (Reg.- 0403) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo del Ordenamiento legal en cita; 
93, fracción VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 
77, 78, 79, 80, 81 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, y  

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 102.302 000695 de fecha 13 de enero de 1995, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación 
de 3-09-00 Has., de terrenos ejidales del poblado denominado "HIPÓLITO RENTERÍA", Municipio de 
Mexicali del Estado de Baja California, para destinarlos al derecho de vía necesario para la construcción 
de la ampliación de la carretera Mexicali-San Felipe, tramo Mexicali-El Faro, conforme a lo establecido en 
los artículos 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización 
correspondiente en términos de Ley. Iniciándose el procedimiento relativo de cuyos trabajos técnicos e 
informativos se obtuvo una superficie real por expropiar de 2-85-28 Has., de agostadero, considerada de 
uso común en términos del considerando primero del presente Decreto y se comprobó que existen bienes 
distintos a la tierra. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos mencionados en el Resultando anterior y 
analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que: por Resolución 
Presidencial de fecha 30 de agosto de 1973, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 
noviembre de 1973 y ejecutada el 3 de septiembre de 1975, se concedió por concepto de dotación de 
tierras al poblado denominado "HIPÓLITO RENTERÍA", Municipio de Mexicali, Estado de Baja California, 
una superficie de 2,449-72-92 Has., para beneficiar a 107 capacitados en materia agraria, más la parcela 
escolar; por sentencia del Tribunal Superior Agrario de fecha 20 de abril de 1993, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de julio de 1993, se concedió por concepto de ampliación de ejido al 
poblado denominado "HIPÓLITO RENTERÍA", Municipio de Mexicali, Estado de Baja California, una 
superficie de 153-82-54.52 Has., para beneficiar a 107 capacitados en materia agraria, ejecutándose 
dicha sentencia en sus términos; y por Decreto Presidencial de fecha 29 de mayo de 1997, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de junio de 1997, se expropió al ejido del poblado denominado 
"HIPÓLITO RENTERÍA", Municipio de Mexicali, Estado de Baja California, una superficie de 7-27-30 Has., 
a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para destinarse al derecho de vía necesario 
para la construcción de la carretera Mexicali-San Felipe, tramo Mexicali-El Faro. 

Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la indemnización, mediante 
avalúo No. 97 0084 HMO de fecha 20 de febrero de 1997, con vigencia de seis meses a partir de su 
registro en la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que fue inscrito bajo el 
número 97 0084 HMO el día 20 de febrero de 1997, habiendo considerado el valor comercial que 
prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $17,500.00 por hectárea, 
por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 2-85-28 Has., de terrenos de agostadero a 
expropiar, es de $49,924.00. Asimismo, de los trabajos técnicos a que se hace referencia en el resultando 
primero de este Decreto, se comprobó que existen bienes distintos a la tierra y que la propia Comisión 
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valuó en $24,640.99, propiedad de diversos ejidatarios y del núcleo ejidal, mismos que a continuación se 
detallan: 
NOMBRE CANTIDAD PRECIO UNITARIO VALOR TOTAL  
1.- OBDULIA MACIEL ORTIZ.  $ $ 
Árbol de naranjo de 3 años     
en producción. 3 227.73 683.19 
Cerco de alambre de púas    
de 3 hilos 30 ml. 10.85 325.50 
  Subtotal 1,008.69 
2.- JESÚS MACIEL.    
Árbol de guamúchil de 5    
años en producción. 2 258.00 516.00 
Cerco de madera de    
1.50 mts., de altura 30 ml. 25.65 769.50 
  Subtotal 1,285.50 
3.- CELSO GUDIÑO.    
Cerco de alambre de púas    
de 3 hilos y madera 30 ml. 25.65 769.50 
  Subtotal 769.50 
4.- MANUEL RAMÍREZ M.    
Cerco de madera de    
1.50 mts., de altura 30 ml. 25.65 769.50 
  Subtotal 769.50 
5.- GONZALO CALDERÓN.    
Cerco de malla de     
1.50 mts., de altura 30 ml. 26.60 798.00 
  Subtotal 798.00 
6.- CARMEN VERA.    
Árbol de sombra de 6 años    
en producción 2 200.00 400.00 
Cerco de madera de    
1.50 mts., de altura 30 ml. 25.65 769.50 
  Subtotal 1,169.50 
7.- NICOLÁS LÓPEZ R.    
Árbol de guamúchil de 5    
años en producción. 1 258.00 258.00 
Cerco de alambre de púas    
de 2 hilos 30 ml. 9.94 298.20 
  Subtotal 556.20 
8.- VÍCTOR KANAGUI.    
Cerco de malla de alambre    
y madera de 1.50 mts.,     
de altura. 60 ml. 28.50 1,710.00 
  Subtotal 1,710.00 
9.- CANDELARIO GONZÁLEZ    
Cerco de alambre de púas    
de 1 hilo 30 ml. 8.54 256.20 
  Subtotal 256.20 
10.- ROBERTO GONZÁLEZ.    
Cerco de alambre de malla    
de 1.50 mts., de altura 30 ml. 26.60 798.00 
  Subtotal 798.00 
11.- RAMÓN TERREL.    
Cerco de alambre de púas    
de 2 hilos. 30 ml. 9.94 298.20 
  Subtotal 298.20 
12.- ANTONIO SAGUCHI.    
Cerco de ladrillo y muros    
de 1.50 mts., de altura 30 ml. 106.88 3,206.40 
  Subtotal 3,206.40 
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13.- LUIS CÁZARES.    
Cerco de alambre de púas    
de 1 hilo 30 ml. 8.54 256.20 
  Subtotal 256.20 
14.- GUADALUPE URZÚA.    
Cerco de alambre de púas    
 de 3 hilos 30 ml. 10.85 325.50 
  Subtotal 325.50 
15.- GUADALUPE FLORES.    
Cerco de lámina galvanizada y    
madera de 1.00 mt., de altura 30 ml. 44.18 1,325.40 
Cerco de madera de     
1.50 mts., de altura 30 ml. 25.65  769.50 
  Subtotal 2,094.90 
16.- TRINIDAD GONZÁLEZ G.    
Cerco de alambre de púas    
de 3 hilos 30 ml. 10.85 325.50 
  Subtotal 325.50 
17.- YOLANDA GONZÁLEZ O.    
Cerco de alambre de púas    
de 3 hilos 30 ml. 10.85 325.50 
  Subtotal 325.50 
18.- PEDRO SÁNCHEZ.    
Cerco de alambre de púas    
de 3 hilos 60 ml. 10.85 651.00 
  Subtotal 651.00 
19.- ISAAC LÓPEZ B.    
Cerco de madera y    
alambre de púas 30 ml. 25.65 769.50 
  Subtotal 769.50 
20.- SERGIO CARLOS PRADO.    
Cerco de lámina de     
1.50 mts., de altura 30 ml. 53.00 1,590.00 
  Subtotal 1,590.00 
21.- BIENES DEL EJIDO.    
Cerco de alambre de púas    
de 4 hilos 30 ml. 11.15 334.50 
Cerco de alambre de púas    
de 3 hilos 30 ml. 10.85 325.50 
Cerco de alambre de púas    
de 2 hilos 30 ml. 9.94 298.20 
Cerco de madera de     
1.50 mts., de altura 60 ml. 25.65 1,539.00 
Cerco de lámina de     
1.50 mts., de altura 60 ml. 53.00 3,180.00 
  Subtotal 5,677.20 
TOTAL DE LOS BIENES DISTINTOS A LA TIERRA: 24,640.99 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que aun cuando los trabajos técnicos e informativos señalan que la superficie por 

expropiar se explota individualmente producto de un reparto de tipo económico, no existe constancia del 
Acta de Asamblea General de Ejidatarios en que se haya reconocido dicho reparto en términos del 
artículo 56 de la Ley Agraria, en consecuencia, la misma se considera de uso común y será la propia 
Asamblea la que en su oportunidad determine a quién o a quiénes deberá cubrirse la indemnización 
correspondiente, por lo que la indemnización que reciba el núcleo afectado se aplicará en los términos de 
lo dispuesto por el artículo 96 de la Ley Agraria. 

SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud 
de expropiación, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
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construcción de carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente se decrete 
la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables 
del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 
Esta expropiación que comprende la superficie de 2-85-28 Has., de agostadero de uso común, de terrenos 
ejidales correspondientes al poblado "HIPÓLITO RENTERÍA", Municipio de Mexicali, Estado de Baja 
California, será a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para destinarlos al derecho de 
vía necesario para la construcción de la ampliación de la carretera Mexicali-San Felipe, tramo Mexicali-El 
Faro. Debiéndose cubrir por la citada dependencia la cantidad de $49,924.00 por concepto de 
indemnización por la superficie a expropiar en favor del núcleo de población de referencia o de las 
personas que acrediten tener derecho a ésta. Asimismo, queda a cargo de la promovente el pago de la 
cantidad de $24,640.99 por concepto de bienes distintos a la tierra, que se pagará a los ejidatarios y al 
núcleo ejidal afectados con dichos bienes en la forma que se especifica en el resultando segundo de este 
Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos Constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente  

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 2-85-28 Has., (DOS 

HECTÁREAS, OCHENTA Y CINCO ÁREAS, VEINTIOCHO CENTIÁREAS) de agostadero de uso común, 
de terrenos ejidales del poblado "HIPÓLITO RENTERÍA", Municipio de Mexicali del Estado de Baja 
California, a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, quien las destinará al derecho de 
vía necesario para la construcción de la ampliación de la carretera Mexicali-San Felipe, tramo Mexicali-El 
Faro. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $49,924.00 (CUARENTA Y NUEVE MIL, 
NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 96 
de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados mediante el 
pago que se efectúe al núcleo ejidal afectado o a quien acredite tener derecho a éste, o depósito que se 
hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca 
garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin 
distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la 
reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique 
conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de 
dichos bienes a su patrimonio.  

De igual manera, la citada Secretaría de Comunicaciones y Transportes pagará la cantidad de 
$24,640.99 (VEINTICUATRO MIL, SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 99/100 M.N.), por concepto de 
bienes distintos a la tierra en la proporción que les corresponda a los ejidatarios y núcleo ejidal afectados 
con dichos bienes y que se relacionan en el resultando segundo de este Decreto. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del poblado "HIPÓLITO RENTERÍA", Municipio de Mexicali del Estado de Baja 
California, en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y 
en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, al primer día del mes 
de agosto del año de mil novecientos noventa y siete.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Arturo 
Warman Gryj.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell 
Cubillas.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Guillermo Ortiz Martínez.- Rúbrica.  

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 19-99-93 
hectáreas de riego y agostadero de uso común, de terrenos ejidales del poblado San Juan 
Bautista, Municipio de Poanas, Dgo. (Reg.- 0404) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
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ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo del Ordenamiento 
legal en cita; 93, fracción VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 
60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 9.9-15379 de fecha 9 de octubre de 1968, la 
Secretaría de Recursos Hidráulicos solicitó al Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, hoy 
Secretaría de la Reforma Agraria, la expropiación de 19-45-00 Has., de terrenos ejidales del poblado 
denominado "SAN JUAN BAUTISTA", Municipio de Poanas del Estado de Durango, para destinarlos 
a formar parte de las obras hidráulicas de la zona de riego del Valle de Poanas; misma que se ajusta a 
lo establecido en los artículos 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la 
indemnización correspondiente conforme a la Ley. Posteriormente la Secretaría de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos, mediante oficio número 104.1.1.4.2.- 330 de fecha 27 de febrero de 1990, 
confirmó su interés jurídico en la solicitud de expropiación y por último, la Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, mediante oficio número 1647 de fecha 27 de marzo de 
1995, hace suya la solicitud de referencia y ratifica el compromiso de pago de la indemnización 
respectiva. Iniciándose el procedimiento relativo de cuyos trabajos técnicos e informativos se obtuvo 
una superficie real por expropiar de 19-99-93 Has., de las cuales 18-26-92.88 Has., son de riego y 
1-73-00.12 Ha., de agostadero, consideradas de uso común en términos del considerando segundo 
del presente Decreto. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos mencionados en el Resultando anterior y 
analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que: por Resolución 
Presidencial de fecha 15 de diciembre de 1932, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
abril de 1933, se concedió por concepto de dotación de tierras al poblado denominado "SAN JUAN 
BAUTISTA", Municipio de Poanas, Estado de Durango, una superficie de 250-00-00 Has., para 
beneficiar a 34 capacitados en materia agraria, ejecutándose dicha resolución en sus términos; y por 
Resolución Presidencial de fecha 13 de octubre de 1937, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de noviembre de 1937, se concedió por concepto de ampliación de ejido al poblado 
denominado "SAN JUAN BAUTISTA", Municipio de Poanas, Estado de Durango, una superficie de 
1,096-40-00 Has., para beneficiar a 45 capacitados en materia agraria, más la parcela escolar, 
ejecutándose dicha resolución en sus términos. 

Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la indemnización, 
mediante avalúo No. 97 0137 TRC de fecha 20 de febrero de 1997, con vigencia de seis meses a 
partir de su registro en la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que fue 
inscrito bajo el número TRC 97 0137 el día 21 de febrero de 1997, habiendo considerado el valor 
comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario para los 
terrenos de riego el de $12,000.00 por hectárea, por lo que el monto a cubrir por las 18-26-92.88 
Has., es de $ 219,231.45 y para los terrenos de agostadero el de $2,000.00 por hectárea, por lo 
que el monto a cubrir por la 1-73-00.12 Ha., es de $3,460.02, dando un total por concepto de 
indemnización de $222,691.47. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través 
de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del 
expediente sobre la solicitud de expropiación; y  

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente por la 

Secretaría de Recursos Hidráulicos, es de señalarse que con motivo de la expedición de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, se creó la Secretaría de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, a la cual pasaron las facultades de la extinta Secretaría de Recursos Hidráulicos. Sin 
embargo, en virtud de las reformas y adiciones hechas a la Ley Orgánica en comento mediante 
Decreto de fecha 27 de diciembre de 1994, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre del mismo año, se le concedió a la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca la facultad de realizar obras hidráulicas, según se establece en el artículo 32-Bis de la citada 
Ley, por lo que procede decretar la presente expropiación a favor de esta última dependencia, 
además de haber confirmado su interés jurídico en el procedimiento expropiatorio. 

SEGUNDO.- Que aun cuando los trabajos técnicos e informativos señalan que la superficie por 
expropiar se explota individualmente producto de un reparto de tipo económico, no existe constancia 
del Acta de Asamblea General de Ejidatarios en que se haya reconocido dicho reparto en términos del 
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artículo 56 de la Ley Agraria, en consecuencia, la misma se considera de uso común y será la propia 
Asamblea la que en su oportunidad determine a quién o a quiénes deberá cubrirse la indemnización 
correspondiente, por lo que la indemnización que reciba el núcleo afectado se aplicará en los términos 
de lo dispuesto por el artículo 96 de la Ley Agraria. 

TERCERO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado sobre esta solicitud de 
expropiación, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
construcción de obras hidráulicas, sus pasos de acceso y demás obras relacionadas, por lo que es 
procedente se decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y 
demás disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 19-99-93 
Has., de uso común, de las cuales 18-26-92.88 Has., son de riego y 1-73-00.12 Ha., de 
agostadero, de terrenos ejidales correspondientes al poblado "SAN JUAN BAUTISTA", Municipio de 
Poanas, Estado de Durango, será a favor de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca para destinarlos a formar parte de las obras hidráulicas de la zona de riego del Valle de Poanas. 
Debiéndose cubrir por la citada dependencia la cantidad de $222,691.47 por concepto de 
indemnización en favor del núcleo de población de referencia o de las personas que acrediten tener 
derecho a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos Constitucionales y legales antes citados, he 
tenido a bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 19-99-93 Has., 

(DIECINUEVE HECTÁREAS, NOVENTA Y NUEVE ÁREAS, NOVENTA Y TRES CENTIÁREAS) de uso 
común, de las cuales 18-26-92.88 Has., (DIECIOCHO HECTÁREAS, VEINTISÉIS ÁREAS, NOVENTA 
Y DOS CENTIÁREAS, OCHENTA Y OCHO CENTÍMETROS CUADRADOS) son de riego y 1-73-00.12 
Ha., (UNA HECTÁREA, SETENTA Y TRES ÁREAS, DOCE CENTÍMETROS CUADRADOS) de 
agostadero, de terrenos ejidales del poblado "SAN JUAN BAUTISTA", Municipio de Poanas del 
Estado de Durango, a favor de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, quien 
las destinará a formar parte de las obras hidráulicas de la zona de riego del Valle de Poanas. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 
pagar por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $222,691.47 
(DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL, SEISCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 47/100 M.N.), suma que 
pagará en términos de los artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la 
expropiación, sólo podrán ser ocupados mediante el pago que se efectúe al núcleo ejidal afectado o a 
quien acredite tener derecho a éste, o depósito que se hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso 
mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en 
caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un término 
de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la parte de los 
terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto legal 
antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las 
acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del poblado "SAN JUAN BAUTISTA", Municipio de Poanas del Estado de 
Durango, en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y 
en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y 
ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, al primer día del 
mes de agosto del año de mil novecientos noventa y siete.- El Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma 
Agraria, Arturo Warman Gryj.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Guillermo Ortiz 
Martínez.- Rúbrica.  
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DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 7-41-14.71 
hectáreas de temporal de uso común, de terrenos ejidales del poblado Menores, Municipio de 
Silao, Gto. (Reg.- 0405) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo del Ordenamiento 
legal en cita; 93, fracción VI, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 
64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio sin número de fecha 26 de abril de 1994, el Gobierno 
del Estado de Guanajuato solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 7-41-72 
Has., de terrenos ejidales del poblado denominado "MENORES", Municipio de Silao del Estado de 
Guanajuato, para destinarlos a la instalación de nuevas líneas de producción de la empresa Nestlé, 
S.A. de C.V., conforme a lo establecido en los artículos 93, fracción VI y 94 de la Ley Agraria, y se 
comprometió a pagar la indemnización correspondiente conforme a la Ley, asimismo solicita la 
promovente, que una vez decretada y cubierta la indemnización de la expropiación, se le autorice la 
transmisión de la propiedad de los terrenos a favor de la empresa Nestlé, S.A. de C.V. Iniciándose el 
procedimiento relativo de cuyos trabajos técnicos e informativos se obtuvo una superficie real por 
expropiar de 7-41-14.71 Has., de temporal, consideradas de uso común en términos del 
considerando primero del presente Decreto. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos mencionados en el Resultando anterior y 
analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que: por Resolución 
Presidencial de fecha 9 de julio de 1934, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
octubre de 1934 y ejecutada el 11 de marzo de 1953, se concedió por concepto de dotación de 
tierras al poblado denominado "MENORES", Municipio de Silao, Estado de Guanajuato, una superficie 
de 513-00-00 Has., para beneficiar a 45 capacitados en materia agraria; por Decreto Presidencial de 
fecha 22 de septiembre de 1975, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 
1975, se expropió al ejido del poblado denominado "MENORES", Municipio de Silao, Estado de 
Guanajuato, una superficie de 0-73-89.74 Ha., a favor de Petróleos Mexicanos, para destinarse al 
alojamiento de tubería y derecho de vía del oleoducto Salamanca-Guanajuato; y por Decreto 
Presidencial de fecha 16 de julio de 1992, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
julio de 1992, se expropió al ejido del poblado denominado "MENORES", Municipio de Silao, Estado 
de Guanajuato, una superficie de 61-59-48.77 Has., a favor del Gobierno del Estado de Guanajuato, 
para destinarse a la construcción e instalación de una planta de ensamble y fabricación de camiones 
y vehículos. 

Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la indemnización, 
mediante avalúo No. LEN 97 0080 de fecha 6 de febrero de 1997, con vigencia de seis meses a 
partir de su registro en la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que fue 
inscrito bajo el número LEN 97 0080 el día 17 de febrero de 1997, habiendo considerado el valor 
comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de 
$180,000.00 por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 7-41-14.71 
Has., de terrenos de temporal a expropiar, es de $1'334,064.78. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través 
de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del 
expediente sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que aun cuando los trabajos técnicos e informativos señalan que la superficie por 

expropiar se explota individualmente producto de un reparto tipo económico, no existe constancia del 
Acta de Asamblea General de Ejidatarios en que se haya reconocido dicho reparto en términos del 
artículo 56 de la Ley Agraria, en consecuencia, la misma se considera de uso común y será la propia 
Asamblea la que en su oportunidad determine a quién o a quiénes deberá cubrirse el pago 
correspondiente, por lo que la indemnización que reciba el núcleo afectado se aplicará en los términos 
de lo dispuesto por el artículo 96 de la Ley Agraria. 

SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la 
solicitud de expropiación, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, 
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consistente en la creación de unidades de producción de bienes de indudable beneficio para la 
comunidad, por lo que es procedente se decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que 
establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción 
VI y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la 
Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la 
superficie de 7-41-14.71 Has., de temporal de uso común, de terrenos ejidales correspondientes al 
poblado "MENORES", Municipio de Silao, Estado de Guanajuato, será a favor del Gobierno del Estado 
de Guanajuato para destinarlos a la instalación de nuevas líneas de producción de la empresa Nestlé, 
S.A. de C.V. Debiéndose cubrir por el citado gobierno la cantidad de $1'334,064.78 por concepto 
de indemnización en favor del núcleo de población de referencia o de las personas que acrediten 
tener derecho a ésta. 

TERCERO.- Que como se solicita, se autoriza al Gobierno del Estado de Guanajuato, para que una 
vez decretada, ejecutada y cubierta la indemnización respectiva de la presente expropiación, 
transmita la propiedad de los terrenos a expropiar a la empresa Nestlé, S.A. de C.V., para que los 
destine al fin a que se refiere el primer punto resolutivo de este Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos Constitucionales y legales antes citados, he 
tenido a bien dictar el siguiente  

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 7-41-14.71 Has., (SIETE 

HECTÁREAS, CUARENTA Y UNA ÁREAS, CATORCE CENTIÁREAS, SETENTA Y UN CENTÍMETROS 
CUADRADOS) de temporal de uso común, de terrenos ejidales del poblado "MENORES", Municipio 
de Silao del Estado de Guanajuato, a favor del Gobierno del Estado de Guanajuato, para destinarse a 
la instalación de nuevas líneas de producción de la empresa Nestlé, S.A. de C.V. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

SEGUNDO.- Queda a cargo del Gobierno del Estado de Guanajuato pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $1'334,064.78 (UN MILLÓN, 
TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL, SESENTA Y CUATRO PESOS 78/100 M.N.), suma que 
pagará en términos de los artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la 
expropiación, sólo podrán ser ocupados mediante el pago que se efectúe al núcleo ejidal afectado o a 
quien acredite tener derecho a éste, o depósito que se hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso 
mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en 
caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un término 
de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la parte de los 
terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto legal 
antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las 
acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio.  

TERCERO.- Se autoriza al Gobierno del Estado de Guanajuato, para que en los términos del 
considerando tercero del presente Decreto, transmita la propiedad de los terrenos expropiados a favor 
de la empresa Nestlé, S.A. de C.V. Debiéndose establecer en el instrumento legal de la transmisión 
de dominio que para tal efecto se celebre, que la falta de aplicación de la superficie al objeto de la 
expropiación dentro del término de cinco años, o el incumplimiento del destino, traerá como 
consecuencia la reversión total o parcial de dichos terrenos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del poblado "MENORES", Municipio de Silao del Estado de Guanajuato, en 
el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos 
de Ley; notifíquese y ejecútese.  

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, al primer día del 
mes de agosto del año de mil novecientos noventa y siete.- El Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma 
Agraria, Arturo Warman Gryj.- Rúbrica.  

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 40-14-94 
hectáreas de temporal de uso común, de terrenos ejidales del poblado Oxtotitlán, Municipio de 
Cutzamala de Pinzón, Gro. (Reg.- 0406) 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo del Ordenamiento 
legal en cita; 93, fracción VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 
60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio sin número de fecha 24 de mayo de 1976, la Comisión 
del Río Balsas de la Secretaría de Recursos Hidráulicos solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la 
expropiación de 34-00-00 Has., de terrenos ejidales del poblado denominado "OXTOTITLÁN", 
Municipio de Cutzamala de Pinzón del Estado de Guerrero, para destinarlos al embalse de la presa 
Hermenegildo Galeana; misma que se ajusta a lo establecido en los artículos 93, fracción VII y 94 de 
la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente conforme a la Ley. 
Posteriormente y en razón de que se extinguió el citado organismo, la Secretaría de la Agricultura y 
Recursos Hidráulicos, mediante oficio número 104.1.1.4.2.-330 de fecha 27 de febrero de 1990, 
confirmó su interés jurídico en la solicitud de expropiación y por último, la Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, mediante oficio número 1647 de fecha 27 de marzo de 
1995, hace suya la solicitud de referencia y ratifica el compromiso de pago de la indemnización 
respectiva. Iniciándose el procedimiento relativo de cuyos trabajos técnicos e informativos se obtuvo 
una superficie real por expropiar de 40-14-94 Has., de temporal de uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos mencionados en el Resultando anterior y 
analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que: por Resolución 
Presidencial de fecha 25 de junio de 1952, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 
marzo de 1953, se concedió por concepto de dotación de tierras al poblado denominado 
"OXTOTITLÁN", Municipio de Cutzamala, Estado de Guerrero, una superficie de 2,970-00-00 Has., 
para beneficiar a 36 capacitados en materia agraria, más la parcela escolar, ejecutándose dicha 
resolución en sus términos.  

Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la indemnización, 
mediante avalúo No. 97 0107 MLM de fecha 26 de febrero de 1997, con vigencia de seis meses a 
partir de su registro en la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que fue 
inscrito bajo el número 97 0107 MLM el día 28 de febrero de 1997, habiendo considerado el valor 
comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de 
$8,245.00 por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 40-14-94 Has., de 
terrenos de temporal a expropiar, es de $331,031.80. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través 
de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del 
expediente sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente por la 

Comisión del Río Balsas, es de señalarse que por Decreto de fecha 29 de diciembre de 1977, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 del mismo mes y año, se extinguió el citado 
organismo, estableciéndose en el artículo segundo del Decreto en comento, que las funciones de la 
Comisión del Río Balsas continuarán a cargo de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, 
quien en su momento confirmó su interés jurídico en el trámite expropiatorio. Sin embargo, en virtud 
de las reformas y adiciones hechas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, mediante 
Decreto de fecha 27 de diciembre de 1994, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre del mismo año, se le concedió a la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca la facultad de realizar obras hidráulicas, según se establece en el artículo 32-Bis de la citada 
Ley, por lo que procede decretar la presente expropiación a favor de esta última dependencia, 
además de haber confirmado su interés jurídico en el procedimiento expropiatorio.  

SEGUNDO.- Que aun cuando la Resolución Presidencial que dotó de tierras al poblado materia de 
la expropiación denomina al Municipio como Cutzamala, es de aclarar que de conformidad con el 
artículo 9o. de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, el nombre correcto del 
Municipio es Cutzamala de Pinzón, por lo que con esta última denominación deberá concluir el 
presente procedimiento expropiatorio. 
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TERCERO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado sobre esta solicitud de 
expropiación, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
construcción de obras hidráulicas, sus pasos de acceso y demás obras relacionadas, por lo que es 
procedente se decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y 
demás disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 40-14-94 
Has., de temporal de uso común, de terrenos ejidales correspondientes al poblado "OXTOTITLÁN", 
Municipio de Cutzamala de Pinzón, Estado de Guerrero, será a favor de la Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca para destinarlos al embalse de la presa Hermenegildo Galena. 
Debiéndose cubrir por la citada dependencia la cantidad de $331,031.80 por concepto de 
indemnización en favor del núcleo de población de referencia o de las personas que acrediten tener 
derecho a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos Constitucionales y legales antes citados, he 
tenido a bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 40-14-94 Has., 

(CUARENTA HECTÁREAS, CATORCE ÁREAS, NOVENTA Y CUATRO CENTIÁREAS) de temporal de 
uso común, de terrenos ejidales del poblado "OXTOTITLÁN", Municipio de Cutzamala de Pinzón del 
Estado de Guerrero, a favor de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, quien 
las destinará al embalse de la presa Hermenegildo Galeana. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria.  

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 
pagar por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $331,031.80 
(TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL, TREINTA Y UN PESOS 80/100 M.N.), suma que pagará en 
términos de los artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, 
sólo podrán ser ocupados mediante el pago que se efectúe al núcleo ejidal afectado o a quien 
acredite tener derecho a éste, o depósito que se hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional 
de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso 
mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en 
caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un término 
de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la parte de los 
terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto legal 
antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las 
acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del poblado "OXTOTITLÁN", Municipio de Cutzamala de Pinzón del Estado 
de Guerrero, en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria 
Federal y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese 
y ejecútese.  

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, al primer día del 
mes de agosto del año de mil novecientos noventa y siete.- El Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma 
Agraria, Arturo Warman Gryj.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Guillermo Ortiz 
Martínez.- Rúbrica.  

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 87-24-29 
hectáreas de agostadero de uso común, de terrenos ejidales del poblado Petatlán, municipio del 
mismo nombre, Gro. (Reg.- 0407) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo del Ordenamiento 
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legal en cita; 93, fracción VIII, de la Ley Agraria, en relación con el artículo 1o., fracción VI de la Ley 
de Expropiación; 94, 95, 96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 
70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 30975 de fecha 18 de mayo de 1995, la 
Secretaría de la Defensa Nacional solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 87-
27-85.53 Has., de terrenos ejidales del poblado denominado "PETATLÁN", Municipio de Petatlán del 
Estado de Guerrero, para destinarlos como áreas de adiestramiento para el personal del ejército y 
fuerza aérea mexicanos, conforme a lo establecido en los artículos 93, fracción VIII de la Ley Agraria, 
en relación con el artículo 1o., fracción VI de la Ley de Expropiación y 94 de la citada Ley Agraria, y 
se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciándose el 
procedimiento relativo de cuyos trabajos técnicos e informativos se obtuvo una superficie real por 
expropiar de 87-24-29 Has., de agostadero, considerada de uso común en términos del considerando 
primero del presente Decreto.  

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos mencionados en el Resultando anterior y 
analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que: por Resolución 
Presidencial de fecha 28 de abril de 1933, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
mayo de 1933 y ejecutada el 1o. de mayo de 1935, se concedió por concepto de dotación de tierras 
al poblado denominado "PETATLÁN", Municipio de Tecpan (hoy Petatlán), Estado de Guerrero, una 
superficie de 4,009-00-00 Has., que unidas a las 878-00-00 Has., que comunalmente posee el 
poblado dan una superficie total de 4,887-00-00 Has., con las que se constituye su ejido, para 
beneficiar a 451 capacitados en materia agraria; por Resolución Presidencial de fecha 9 de septiembre 
de 1953, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de junio de 1954 y ejecutada el 28 de 
marzo de 1980, se concedió por concepto de ampliación de ejido al poblado denominado 
"PETATLÁN", Municipio de Petatlán, Estado de Guerrero, una superficie de 2,800-00-00 Has., para 
beneficiar a 141 capacitados en materia agraria; por Decreto Presidencial de fecha 1o. de agosto de 
1991, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de agosto de 1991, se expropió al ejido del 
poblado denominado "PETATLÁN", Municipio de Petatlán, Estado de Guerrero, una superficie de 
261-23-60 Has., a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para 
destinarse a su regularización mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan y para 
que se construyan viviendas populares de interés social en los lotes que resulten vacantes, decreto 
que quedó insubsistente en cumplimiento a la ejecutoria del 23 de febrero de 1995, pronunciada por 
el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito del Estado de Guerrero, en el amparo en 
revisión Toca 48/95, relativo al juicio de garantías número 1376/91; por Decreto Presidencial de 
fecha 3 de mayo de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 1993, se 
expropió al ejido del poblado denominado "PETATLÁN", Municipio de Petatlán, Estado de Guerrero, 
una superficie de 39-19-01 Has., a favor de la Secretaría de la Defensa Nacional, para destinarse a la 
construcción de un campo militar; y por Decreto Presidencial de fecha 15 de noviembre de 1996, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 1996, se expropió al ejido del 
poblado denominado "PETATLÁN", Municipio de Petatlán, Estado de Guerrero, una superficie de 0-
05-82.15 Ha., a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
para destinarse a una unidad de medicina familiar. 

Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la indemnización, 
mediante avalúo No. 97 0071 MLM de fecha 12 de febrero de 1997, con vigencia de seis meses a 
partir de su registro en la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que fue 
inscrito bajo el número 97 0071 MLM el día 14 de febrero de 1997, habiendo considerado el valor 
comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de 
$2,000.00 por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 87-24-29 Has., de 
terrenos de agostadero a expropiar, es de $174,485.80. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través 
de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del 
expediente sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que aun cuando los trabajos técnicos e informativos señalan que la superficie por 

expropiar se explota individualmente producto de un reparto de tipo económico, no existe constancia 
del Acta de Asamblea General de Ejidatarios en que se haya reconocido dicho reparto en términos del 
artículo 56 de la Ley Agraria, en consecuencia, la misma se considera de uso común y será la propia 
Asamblea la que en su oportunidad determine a quién o a quiénes deberá cubrirse la indemnización 
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correspondiente, por lo que la indemnización que reciba el núcleo afectado se aplicará en los términos 
de lo dispuesto por el artículo 96 de la Ley Agraria. 

SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado sobre esta solicitud de 
expropiación, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en 
los medios empleados para la defensa nacional, por lo que es procedente se decrete la expropiación 
solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 93, fracción VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 1o., fracción VI de 
la Ley de Expropiación y 94 de la citada Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del Título 
Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta 
expropiación que comprende la superficie de 87-24-29 Has., de agostadero de uso común, de 
terrenos ejidales correspondientes al poblado "PETATLÁN", Municipio de Petatlán, Estado de 
Guerrero, será a favor de la Secretaría de la Defensa Nacional para destinarlos como áreas de 
adiestramiento para el personal del ejército y fuerza aérea mexicanos. Debiéndose cubrir por la citada 
dependencia la cantidad de $174,485.80 por concepto de indemnización en favor del núcleo de 
población de referencia o de las personas que acrediten tener derecho a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos Constitucionales y legales antes citados, he 
tenido a bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 87-24-29 Has., 

(OCHENTA Y SIETE HECTÁREAS, VEINTICUATRO ÁREAS, VEINTINUEVE CENTIÁREAS) de 
agostadero de uso común, de terrenos ejidales del poblado "PETATLÁN", Municipio de Petatlán del 
Estado de Guerrero, a favor de la Secretaría de la Defensa Nacional, quien las destinará como áreas 
de adiestramiento para el personal del ejército y fuerza aérea mexicanos.  

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria.  

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de la Defensa Nacional pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $174,485.80 (CIENTO SETENTA Y 
CUATRO MIL, CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 80/100 M.N.), suma que pagará en 
términos de los artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, 
sólo podrán ser ocupados mediante el pago que se efectúe al núcleo ejidal afectado o a quien 
acredite tener derecho a éste, o depósito que se hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional 
de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso 
mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en 
caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un término 
de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la parte de los 
terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto legal 
antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las 
acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del poblado "PETATLÁN", Municipio de Petatlán del Estado de Guerrero, 
en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el 
Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese.  

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, al primer día del 
mes de agosto del año de mil novecientos noventa y siete.- El Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma 
Agraria, Arturo Warman Gryj.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Guillermo Ortiz 
Martínez.- Rúbrica.  

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 27-34-52.82 
hectáreas de riego, temporal y agostadero de uso común, de terrenos ejidales del poblado 
Peñasquillo, Municipio de Santiago Ixcuintla, Nay. (Reg.- 0408) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo del Ordenamiento legal en cita; 
93, fracción VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 
77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 3.6.3.1.-20313 de fecha 23 de septiembre de 1976, 
la Secretaría de Recursos Hidráulicos solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 
76-48-61 Has., de terrenos ejidales del poblado denominado "PEÑAZQUILLO", Municipio de Santiago 
Ixcuintla del Estado de Nayarit, para destinarlos a formar parte de las obras de rehabilitación de la zona 
de riego margen izquierda del Río Santiago, Distrito de Riego No. 43; misma que se ajusta a lo 
establecido en los artículos 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la 
indemnización correspondiente conforme a la Ley. Posteriormente la Secretaría de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, mediante oficio número 104.1.1.4.2.-330 de fecha 27 de febrero de 1990, confirmó su interés 
jurídico en la presente solicitud de expropiación y por último, la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca, mediante oficio número 1647 de fecha 27 de marzo de 1995, hace suya la solicitud de 
referencia y ratifica el compromiso de pago de la indemnización respectiva. Iniciándose el procedimiento 
relativo de cuyos trabajos técnicos e informativos se obtuvo una superficie real por expropiar de 27-34-
52.82 Has., de las cuales 15-25-72.62 Has., son de riego y 4-14-69.83 Has., de temporal consideradas de 
uso común en términos del considerando tercero del presente Decreto, y 2-12-98.23 Has., de temporal y 
5-81-12.14 Has., de agostadero de uso común.  

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos mencionados en el Resultando anterior y 
analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que: por Resolución 
Presidencial de fecha 1o. de abril de 1936, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo 
de 1936, se concedió por concepto de dotación de tierras al poblado denominado "PEÑASQUILLO", 
Municipio de Santiago Ixcuintla, Estado de Nayarit, una superficie de 1,084-80-00 Has., para beneficiar a 
38 capacitados en materia agraria, ejecutándose dicha resolución en sus términos. 

Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la indemnización, mediante 
avalúo No. 97 0085 GDL de fecha 25 de febrero de 1997, con vigencia de seis meses a partir de su 
registro en la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que fue inscrito bajo el 
número 97 0085 GDL el día 26 de febrero de 1997, habiendo considerado el valor comercial que prescribe 
el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario para los terrenos de riego el de $25,000.00 
por hectárea, por lo que el monto a cubrir por las 15-25-72.62 Has., es de $381,431.55, para los terrenos 
de temporal el de $14,000.00 por hectárea, por lo que el monto a cubrir por las 6-27-68.06 Has., es de 
$87,875.28 y para los terrenos de agostadero el de $8,000.00 por hectárea, por lo que el monto a cubrir 
por las 5-81-12.14 Has., es de $46,489.71, dando un total por concepto de indemnización de $515,796.54. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente por la 

Secretaría de Recursos Hidráulicos, es de señalarse que con motivo de la expedición de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, se creó la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, a la 
cual pasaron las facultades de la extinta Secretaría de Recursos Hidráulicos. Sin embargo, en virtud de 
las reformas y adiciones hechas a la Ley Orgánica en comento mediante Decreto de fecha 27 de 
diciembre de 1994, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre del mismo año, se 
le concedió a la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca la facultad de realizar obras 
hidráulicas, según se establece en el artículo 32-Bis de la citada Ley, por lo que procede decretar la 
presente expropiación a favor de esta última dependencia, además de haber confirmado su interés jurídico 
en el procedimiento expropiatorio. 

SEGUNDO.- Que si bien la promovente en su solicitud de expropiación denomina al poblado como 
"PEÑAZQUILLO", es de aclarar que de conformidad con la Resolución Presidencial de dotación de tierras 
el nombre correcto del mismo es "PEÑASQUILLO", por lo que con esta denominación deberá concluir el 
presente procedimiento expropiatorio. 

TERCERO.- Que aun cuando los trabajos técnicos e informativos señalan que la superficie de 19-40-
42.45 Has., se explota individualmente producto de un reparto de tipo económico, no existe constancia del 
Acta de Asamblea General de Ejidatarios en que se haya reconocido dicho reparto en términos del 
artículo 56 de la Ley Agraria, en consecuencia, la misma se considera de uso común y será la propia 
Asamblea la que en su oportunidad determine a quién o a quiénes deberá cubrirse el pago 
correspondiente, por lo que la indemnización que reciba el núcleo afectado se aplicará en los términos de 
lo dispuesto por el artículo 96 de la Ley Agraria. 
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CUARTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado sobre esta solicitud de 
expropiación, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
construcción de obras hidráulicas, sus pasos de acceso y demás obras relacionadas, por lo que es 
procedente se decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás 
disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 27-34-52.82 Has., de uso 
común, de las cuales 15-25-72.62 Has., son de riego, 6-27-68.06 Has., de temporal y 5-81-12.14 Has., de 
agostadero, de terrenos ejidales correspondientes al poblado "PEÑASQUILLO", Municipio de Santiago 
Ixcuintla, Estado de Nayarit, será a favor de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 
para destinarlos a formar parte de las obras de rehabilitación de la zona de riego margen izquierda del Río 
Santiago, Distrito de Riego No. 43. Debiéndose cubrir por la citada dependencia la cantidad de 
$515,796.54 por concepto de indemnización en favor del núcleo de población de referencia o de las 
personas que acrediten tener derecho a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos Constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 27-34-52.82 Has., 

(VEINTISIETE HECTÁREAS, TREINTA Y CUATRO ÁREAS, CINCUENTA Y DOS CENTIÁREAS, 
OCHENTA Y DOS CENTÍMETROS CUADRADOS) de uso común, de las cuales 15-25-72.62 Has., 
(QUINCE HECTÁREAS, VEINTICINCO ÁREAS, SETENTA Y DOS CENTIÁREAS, SESENTA Y DOS 
CENTÍMETROS CUADRADOS) son de riego, 6-27-68.06 Has., (SEIS HECTÁREAS, VEINTISIETE 
ÁREAS, SESENTA Y OCHO CENTIÁREAS, SEIS CENTÍMETROS CUADRADOS) de temporal y 5-81-
12.14 Has., (CINCO HECTÁREAS, OCHENTA Y UNA ÁREAS, DOCE CENTIÁREAS, CATORCE 
CENTÍMETROS CUADRADOS) de agostadero, de terrenos ejidales del poblado "PEÑASQUILLO", 
Municipio de Santiago Ixcuintla del Estado de Nayarit, a favor de la Secretaría de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca, quien las destinará a formar parte de las obras de rehabilitación de la zona 
de riego margen izquierda del Río Santiago, Distrito de Riego No. 43. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria.  

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca pagar 
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $515,796.54 
(QUINIENTOS QUINCE MIL, SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 54/100 M.N.), suma que pagará 
en términos de los artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo 
podrán ser ocupados mediante el pago que se efectúe al núcleo ejidal afectado o a quien acredite tener 
derecho a éste, o depósito que se hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el 
exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie 
expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la 
expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se 
destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere 
la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del poblado "PEÑASQUILLO", Municipio de Santiago Ixcuintla del Estado de 
Nayarit, en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en 
el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese.  

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, al primer día del mes 
de agosto del año de mil novecientos noventa y siete.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Arturo 
Warman Gryj.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell 
Cubillas.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Guillermo Ortiz Martínez.- Rúbrica.  

 
ACUERDO por el que se da a conocer el logotipo de identificación de la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 
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ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL LOGOTIPO DE IDENTIFICACION DE LA SECRETARIA DE LA 
REFORMA AGRARIA. 

ARTURO WARMAN GRYJ, Secretario de la Reforma Agraria, con fundamento en los artículos 14, 
16, 17 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 4o. y 5o. del Reglamento 
Interior de esta Secretaría, y  

CONSIDERANDO 
Que el Programa de Modernización de la Administración Pública 1995-2000 establece los criterios 

para lograr una mejor comunicación entre la administración pública y la población, mediante la 
obligación, entre otras, de generar, procesar y difundir información sobre los diferentes servicios que 
presta a la comunidad. 

Que para facilitar a la sociedad la identificación de la Secretaría de la Reforma Agraria y los 
servicios que presta, así como para diferenciarla de otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y de las entidades federativas, es necesario difundir el nuevo logotipo 
de la institución, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se da a conocer el logotipo de la Secretaría de la Reforma Agraria, con las 

especificaciones, descripciones, patrones cromáticos y demás características que se precisan en este 
Acuerdo. 

SEGUNDO.- El logotipo de esta Secretaría, será una composición gráfica que con alta legibilidad 
comunicará las siglas de la Secretaría de la Reforma Agraria, con el diseño siguiente: 

a) Las letras “S”, “R” y “A” en tipografía Akzidenz Grotesk Black color negro.  
b)  En la parte inferior izquierda, se indicará la denominación de la Dependencia en tipografía 

Akzidenz Grotesk Roman color negro. 
c)  En la parte superior izquierda, los surcos del símbolo en forma de cuadrado.  
Se establece el color negro PMS Process Black para las siglas y la denominación. En el caso de los 

surcos mencionados en el inciso c) se deberá utilizar el color verde PMS 362. 
Para efectos de una mejor identificación, se presenta a continuación un modelo del logotipo 

autorizado, como sigue: 

 
TERCERO.- El logotipo de la Secretaría será una composición gráfica que se pueda analizar 

considerando las proporciones justas para obtener una máxima legibilidad en sus componentes, a 
saber:  

a) En la parte superior incluirá los surcos descritos en el artículo segundo, inciso c) del presente 
Acuerdo; 

b)  Debajo de los surcos descritos, la letra “R”, y a la derecha en la parte superior la letra “S” y en la 
parte inferior la letra “A”. 

c)  En la parte inferior, y al lado izquierdo de la letra “R”, la denominación de la Dependencia, de la 
siguiente manera: 

 
CUARTO.- En aquellos casos en donde los sistemas de impresión estén limitados a una sola tinta 

en la impresión del logotipo, podrá utilizarse el color negro.  
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QUINTO.- La tipografía empleada en esta materia es exclusiva de la Secretaría de la Reforma 
Agraria.  

SEXTO.- Por lo que se refiere a la papelería, la ubicación del logotipo de la Secretaría de la 
Reforma Agraria será invariablemente en el ángulo superior derecho, y a su izquierda el logotipo del 
Sector Agrario, respetando las aplicaciones, las relaciones de proporción y las indicaciones de 
posición; para hojas membretadas o tarjetas tamaño media carta el logotipo deberá ir en los colores 
especificados en el artículo Segundo del presente Acuerdo; para tarjetas de presentación, el logotipo 
aparecerá grabado en seco, sin tinta y la letra complementaria será negra, las formas de carácter 
interno deberán ser impresas a una tinta y en color negro. 

SEPTIMO.- La Oficialía Mayor de la Secretaría proveerá lo necesario para la difusión y el uso 
adecuado en las credenciales del personal, parque vehicular, equipo, instalaciones, papelería y demás 
recursos materiales de la institución. 

OCTAVO.- Para la fabricación de bienes en los que deba aparecer el logotipo que se autoriza y da 
a conocer por este Acuerdo, los proveedores deberán contar con la autorización correspondiente, que 
será otorgada por escrito exclusivamente por la Oficialía Mayor, a través de la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto o las Coordinaciones Administrativas de las Unidades 
Administrativas de esta Secretaría.  

NOVENO.- Los actos que se deriven de la aplicación del presente Acuerdo, serán resueltos por el 
Titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones administrativas que se opongan al presente 

Acuerdo. 
TERCERO.- Toda la papelería que ostente el logotipo anterior de la Secretaría de la Reforma 

Agraria deberá utilizarse hasta que se agote. 
México, D.F., a 7 de julio de 1997.- El Secretario de la Reforma Agraria, Arturo Warman Gryj.- 

Rúbrica. 
 

ACUERDO por el que se da a conocer el logotipo de identificación del Sector Agrario. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL LOGOTIPO DE IDENTIFICACION DEL SECTOR AGRARIO 
ARTURO WARMAN GRYJ, Secretario de la Reforma Agraria, con fundamento en los artículos 14, 

16, 17 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 134, 148 de la Ley Agraria en 
relación con los artículos 1o., 2o., 3o., 4o. y 5o. del Reglamento Interior de esta Secretaría, y  

CONSIDERANDO 
Que el Programa de Modernización de la Administración Pública 1995-2000 establece los criterios 

para lograr una mejor comunicación entre la administración pública y la población, mediante la 
obligación, entre otras, de generar, procesar y difundir información sobre los diferentes servicios que 
presta a la comunidad. 

Que el Programa Sectorial Agrario 1995-2000, establece que la modernización del Sector Agrario 
es requisito indispensable para actuar de manera armónica, acorde con las circunstancias 
contemporáneas y cumplir con el compromiso de la presente administración de ofrecer a los 
campesinos servicios de calidad, oportunos y eficaces. 

Que resulta de interés general dar a conocer las características que distinguen a las instituciones 
que conforman el Sector Agrario para facilitar a la sociedad la identificación de las instituciones del 
Sector Agrario y los servicios que presta, así como para diferenciarlo de los demás sectores de la 
Administración Pública Federal, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se da a conocer el logotipo del Sector Agrario, con las especificaciones, 

descripciones, patrones cromáticos y demás características que se precisan en este Acuerdo. 
SEGUNDO.- El logotipo del Sector Agrario, será una composición gráfica que con alta legibilidad 

comunicará las palabras Sector Agrario, con el diseño siguiente: 
a)  Las palabras “Sector” y “Agrario”, la primera en tipografía Akzidenz Grotesk Roman, color negro 

y la segunda en tipografía Akzidenz Grotesk Bold 
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b)  Se utilizará el color verde PMS 362 para la palabra “Sector” y negro PMS Process Black para la 
palabra “Agrario”  

c)  En la parte inferior los surcos conformados por cinco barras paralelas equidistantes en forma de 
triángulo con base invertida en color verde PMS 362. 

Para efectos de una mejor identificación, se presenta a continuación un modelo del logotipo 
autorizado, como sigue: 

 
TERCERO.- El logotipo del Sector Agrario será una composición gráfica que se pueda analizar 

considerando las proporciones justas para obtener una máxima legibilidad en sus componentes, a 
saber:  

a) En la parte inferior incluirá los surcos descritos en el artículo segundo, inciso c) del presente 
Acuerdo; 

b) En la parte superior de los surcos descritos, las palabras “Sector” y “Agrario”. 
CUARTO.- En aquellos casos en donde los sistemas de impresión estén limitados a una sola tinta 

en la impresión del logotipo, podrá utilizarse el color negro.  
QUINTO.- La tipografía empleada en esta materia, es exclusiva de las instituciones que integran el 

Sector Agrario.  
SEXTO.- Por lo que se refiere a la papelería, la ubicación del logotipo de la Secretaría de la 

Reforma Agraria será invariablemente en el ángulo superior derecho, y a su izquierda el logotipo del 
Sector Agrario, respetando las aplicaciones, las relaciones de proporción y las indicaciones de 
posición; para hojas membretadas o tarjetas tamaño media carta el logotipo deberá ir en los colores 
especificados en el artículo Segundo del presente Acuerdo; para tarjetas de presentación, el logotipo 
aparecerá grabado en seco, sin tinta y la letra complementaria será negra, las formas de carácter 
interno deberán ser impresas a una tinta y en color negro. 

SEPTIMO.- La Oficialía Mayor de la Secretaría de la Reforma Agraria, en coordinación con las 
instancias correspondientes de cada una de las instituciones sectorizadas, proveerá lo necesario para 
la difusión y el uso adecuado del logotipo del Sector, en el parque vehicular, equipo, instalaciones, 
papelería y demás recursos materiales de cada una de ellas. 

OCTAVO.- Para la fabricación de bienes en los que deba aparecer el logotipo que se autoriza y da 
a conocer por este Acuerdo, los proveedores deberán contar con la autorización correspondiente que 
será otorgada por escrito exclusivamente por la unidad administrativa de las instituciones del Sector 
que, conforme a su reglamento interno tenga competencia para ello. 

NOVENO.- Los actos que se deriven de la aplicación del presente Acuerdo, serán resueltos 
conjuntamente por las instituciones comprendidas en el Sector Agrario. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones administrativas que se opongan al presente 

Acuerdo. 
México, D.F., a 7 de julio de 1997.- El Secretario de la Reforma Agraria, Arturo Warman Gryj.- 

Rúbrica.  
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Guayabo, Municipio de 
Pichucalco, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 
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AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "GUAYABO", UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE PICHUCALCO, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Colonias y Terrenos Nacionales, ahora Dirección de Regularización de la Propiedad 
Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, mediante oficio número 415067 de fecha 10 de enero de 1994, expediente número 
510290, autorizó a la Delegación Agraria, ahora Coordinación Agraria, para que comisionara perito 
deslindador, la cual con oficio número 9327 de fecha 11 de octubre de 1994, me ha autorizado para 
que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "Guayabo" con una superficie 
aproximada de 50-50-75 hectáreas, ubicado en el Municipio de Pichucalco, Estado de Chiapas, el 
cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: FELIPE ROMERO. 
AL SUR: FENELON BARRIENTOS Y YANUARIO CORDERO VIDAL. 
AL ESTE: FRANCISCA OVILLA ALVAREZ Y SABAS CURIEL MONTALVO. 
AL OESTE: FELIPE ROMERO Y PORFIRIO CRUZ OVANDO. 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse 
por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Chiapas, en el periódico de información local Es! Diario Popular; así como colocarse en los parajes 
más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas 
en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 
días hábiles, a partir de la publicación del presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran 
ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado 
el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Coordinación Agraria con domicilio en Palacio 
Federal, piso 1o. de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o, que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 4 de junio de 1997.- El Perito Deslindador, Manuel A. Ocampo Ruiz.- 

Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Lucha, Municipio de 
Pichucalco, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LA LUCHA", UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE PICHUCALCO, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Colonias y Terrenos Nacionales, ahora Dirección de Regularización de la Propiedad 
Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, mediante oficio número 415067 de fecha 10 de enero de 1994, expediente número 
510291, autorizó a la Delegación Agraria, ahora Coordinación Agraria, para que comisionara perito 
deslindador, la cual con oficio número 9334 de fecha 11 de octubre de 1994, me ha autorizado para que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de 
la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del 
predio presuntamente propiedad nacional denominado "La Lucha" con una superficie aproximada de 4-17-
01 hectáreas, ubicado en el Municipio de Pichucalco, Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes 
colindancias: 

AL NORTE: TARCILO CRUZ LOPEZ. 
AL SUR: SABAS CURIEL MONTALVO. 
AL ESTE: MIGUEL ANGEL CURIEL DOMINGUEZ Y FLAVIO CARTAGENA BARRIENTOS. 
AL OESTE: SABAS CURIEL MONTALVO. 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Cuarto Poder; así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
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derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Coordinación Agraria con domicilio en Palacio Federal, piso 1o. de la ciudad de 
Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o, que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 4 de junio de 1997.- El Perito Deslindador, Manuel A. Ocampo Ruiz.- 

Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México, así como en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México; de conformidad con lo dispuesto en la Ley Reglamentaria de la 
fracción XVIII del artículo 73 Constitucional, en lo que se refiere a la facultad del Congreso para dictar 
reglas para determinar el valor relativo de la moneda extranjera y en los términos del numeral 1.2 de las 
Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 
Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 22 de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado 
obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 
mencionadas, fue de $7.8310 M.N. (SIETE PESOS CON OCHO MIL TRESCIENTOS DIEZ 
DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
BANCO DE MEXICO 

México, D.F., a 4 de agosto de 1997. 
 Lic. Fernando Corvera Caraza Dr. José Quijano León 
 Gerente de Disposiciones Director de Operaciones 
 al Sistema Financiero Rúbrica. 
 Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 14.21 Personas físicas 14.64 
Personas morales 14.21 Personas morales 14.64 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 14.24 Personas físicas 15.19 
Personas morales 14.24 Personas morales 15.19 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 14.07 Personas físicas 15.25 
Personas morales 14.07 Personas morales 15.25 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 4 de 
agosto de 1997. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 4 de agosto de 1997. 
BANCO DE MEXICO 
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 Dr. Javier Cárdenas Rioseco Lic. Fernando Corvera Caraza 
 Director de Intermediarios Gerente de Disposiciones 
 Financieros al Sistema Financiero 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a instituciones de banca múltiple, 
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de hoy, 
fue de 20.3850 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por Bancomer S.A., 
Confia S.A., Banca Serfin S.A., Banco del Atlántico S.A., Banco Mexicano S.A., Banco Internacional 
S.A., Banco Bilbao-Vizcaya México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Interacciones S.A., 
Banca Quadrum S.A., Banco Santander de Negocios México S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., 
Banco J.P.Morgan S.A., Banco Inverlat S.A., Banca Promex S.A., y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 4 de agosto de 1997. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Fernando Corvera Caraza Act. Alonso García Tamés 
 Gerente de Disposiciones Director General de Operaciones 
 al Sistema Financiero de Banca Central 
 Rúbrica. Rúbrica. 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
ACUERDO por el que se autoriza el cambio de domicilio del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 
33, con sede en la ciudad de Tlaxcala, Tlax. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario. 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL 
DISTRITO 33 CON SEDE EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, ESTADO DE TLAXCALA. 

ANTECEDENTES 
En la sesión del pleno administrativo del Tribunal Superior Agrario celebrada el día 5 de junio de 

1997 los suscritos, Magistrados integrantes del Tribunal Superior Agrario analizaron la conveniencia 
de que el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 33 cambie su actual sede; después de intercambiar 
opiniones sobre el particular se aprobaron los siguientes puntos de 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se autoriza que a partir de esta fecha el nuevo domicilio oficial del Tribunal Unitario 

Agrario del Distrito 33 se establezca en la avenida Independencia número 60, letra "C", colonia 
Centro, código postal 90000, en la ciudad de Tlaxcala, Estado de Tlaxcala. 

SEGUNDO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación; en la Gaceta Oficial del 
Estado de Tlaxcala y en uno de los periódicos de mayor circulación en la entidad, para que el público 
en general tenga conocimiento del lugar en que está ubicada la sede principal del Tribunal Unitario 
Agrario del Distrito 33. 

Así lo acordaron y firman los Magistrados que integran el Tribunal Superior Agrario, ante el 
Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

México, D.F., a 5 de junio de 1997.- El Magistrado Presidente, Luis O. Porte Petit Moreno.- 
Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco V. Martínez Guerrero, Luis A. López 
Escutia, Carmen Laura López Almaraz.- Rúbricas.- El Secretario General de Acuerdos, Armando Alfaro 
Monroy.- Rúbrica. 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y PROTECCION AMBIENTAL 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
ESTE ES EL FALLO POR EL CUAL SE INFORMA EL PARTICIPANTE GANADOR DEL CONCURSO QUE A 
CONTINUACION SE MENCIONA, DE ACUERDO A LA CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NUMERO SEDESPA-
DOP-07/97, PUBLICADA EL DIA 29 DE MAYO DE 1997. 
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CONCURSO OBRA GANADOR MONTO 
SEDESPA-DOP-14/97 CONSTRUCCION DE RETOR-

NOS SOBRE AV. PASEO 
TABASCO EN CRUCE CON LA 
AV. ADOLFO RUIZ CORTINES, EN 
LA CD. DE VILLAHERMOSA, TAB. 

INGENIERIA Y DESA- 
RROLLO URBANO, S.A. 
DE C.V. 

$ 4’119,459.26 
INCLUYE: 15% I.V.A. 

 
FECHA DE FALLO: 27 DE JUNIO DE 1997. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DE LA SEDESPA 

C. ARQ. JOSE LUIS LEGORRETA RUEDA 
RUBRICA. 

(R.- 68087) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN SAN LUIS POTOSI 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro de servicio de hemodiálisis, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Consejo Consultivo, mediante acuerdo 
395/20/97, el día 27 de mayo de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641030-002-97 $1,385 
Costo en compraNET: 

$970 

14/08/1997 
10:00 horas 

25/08/1997 
10:00 horas 

26/08/1997 
11:00 horas 

Los estudios deberán realizarse máximo 72 horas 
después de ser solicitados, se entregarán como 
máximo 8 días naturales después de haberse 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo 

Mín. 
Plazo 
Máx. 

1 0000000000 Suministro de servicios médicos 2,187 Sesiones de 
hemodiálisis 

0 5 Meses 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Cuauhtémoc número 255, colonia Moderna, código postal 78270, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 
* La forma de pago es: en convocante, con cheque de caja o certificado a nombre del IMSS. 
 En compraNET, directo en banco, mediante los recibos que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones 

Gubernamentales compraNET (http://rtn.net.mx./compranet), el cual podrá realizarze en las sucursales de Banamex 
S.A., en la cuenta 1344918/233. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, en Jefatura Delegacional de 
Prestaciones Médicas, ubicada en calle Cuauhtémoc 255, primer piso, colonia Moderna, código postal 78270, San Luis 
Potosí, San Luis Potosí. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 26 de agosto de 1997 a las 11:00 horas, en Cuauhtémoc número 255, colonia Moderna, código postal 
78270, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en: Hospital General de Zona con Medicina Familiar número 1. 
* Hospital General de Zona con Medicina Familiar número 2, de 8:00 a 16:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: a los 15 días naturales posteriores a la presentación de la documentación, en el 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones 
SAN LUIS POTOSI, A 4 DE AGOSTO DE 1997. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. GUSTAVO A. GUTIERREZ BARRON 

RUBRICA. 
(R.- 68292) 

COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de 20 computadoras Pentium Pro 133 Mhz. 32 MB RAM, disco 1.2 GB, monitor ultra VGA, CD-
ROM 8X, multimedia, bocinas y micrófono, Office 97 Pro, tarjeta de video cirrus 5436, tarjeta de red, 1 servidor con 
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procesador Pentium a 166 Mhz, Mem. Cache 512 Bytes, 64 MB RAM, CD-ROM 8X y adquisición de 111 licencias de 
software, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

10111001-004-97 $300 
Costo en compraNET: 

$250 

12/08/1997 
11:00 horas 

20/08/1997 
11:00 horas 

25/08/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I180000064 Microcomputadora 20 
 2 I180000116 Servidor de red 1 
 3 I180000060 Memoria núcleos 4 
 4 I180000032 Grabadora disco 1 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
10111001-005-97 $300 

Costo en compraNET: 
$250 

12/08/1997 
13:00 horas 

20/08/1997 
17:30 horas 

25/08/1997
17:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C870000074 Programas de computadora 111 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Monte Líbano número 225, colonia Lomas de Chapultepec, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. La forma de 
pago será en la dependencia convocante y en compraNET. La junta de aclaraciones se llevará a cabo en sala de juntas de la 
planta baja del edifico de la Comisión, ubicada en calle Monte Líbano número 225, colonia Lomas de Chapultepec, código 
postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será español. La 
moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será peso mexicano. El lugar de entrega será en Monte Líbano 225, 
colonia Lomas de Chapultepec, México, D.F., 10:00 a 14:30 horas. Las condiciones de pago serán: 10 días hábiles a partir de 
la presentación de la factura. El pago de las bases en la dependencia se realizará mediante cheque certificado o de caja a 
favor de la Tesorería de la Federación, por la cantidad de $300.00. 

MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

(R.- 68436) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN OAXACA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del abasto complementario de medicamentos, a través de fuentes alternas en cobertura institucional, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por licenciado F. Xavier Toledo Moreno, con 
cargo de Presidente de la Comisión Delegacional de Adquisiciones, el día 21 de julio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641026-001-97 $600 
Costo en compraNET: 

$420 

12/08/1997 
10:00 horas 

20/08/1997 
10:00 horas 

21/08/1997 
10:00 horas 

No mayor de las 17 horas de los dos días hábiles 
siguientes a la recepción de la solicitud de 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad Mín. Cantidad 

Máx. 
 1 0000000000 Medicamentos para el H.G.Z. No. 1 

Oaxaca, Oaxaca, Oax. 
400 Claves   

 2 0000000000 Medicamentos para el H.G.Z. No. 2 
Salina Cruz, Oax. 

400 Claves   

 3 0000000000 Medicamentos para el H.G.Z. No. 3 
Tuxtepec, Oax. 

400 Claves   

 4 0000000000 Medicamentos para el H.G.S. No. 4 
Huatulco, Oax. 

400 Claves   

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calzada Héroes de Chapultepec número 621, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
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* La forma de pago es: en convocante: efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

 En Internet: depósito en sucursales de Banamex, S.A., en la cuenta 1344918/233. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, en Departamento de 

Abastecimiento, ubicado en Paraje la Vía (kilómetro 3 carretera a Zaachila), código postal 68151, Santa Cruz Xoxocotlan, 
Oaxaca. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 21 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, en Paraje la Vía (kilómetro 3 carretera a Zaachila) sin número, 
colonia Centro, código postal 68151, Santa Cruz Xoxocotlan, Oaxaca. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Oaxaca, Oax.; Salina Cruz, Oax.; Tuxtepec, Oax.; Sta. Cruz Huatulco, Oax., hasta las 17:00 

horas. 
* Las condiciones de pago serán: el Instituto pagará el importe de los medicamentos a los 30 (treinta) días naturales, 

contados a partir de la fecha en que se haga exigible la obligación, en el Departamento Delegacional de Presupuesto, 
Contabilidad y Erogaciones, a la presentación de los documentos comprobatorios. 

OAXACA, A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
DELEGADO ESTATAL DEL IMSS EN OAXACA 

LIC. F. XAVIER TOLEDO MORENO 
 RUBRICA. (R.- 68467) 

INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA, 
OPTICA Y ELECTRONICA 

GERENCIA DEL PROYECTO DEL GRAN TELESCOPIO MILIMETRICO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. licitación   Fecha de emisión del fallo 

11290002-001-97   18/07/97 
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a 

1 1 Estudio 
geotécnico 

Estudio $361,475.05 $361,475.05 Ingenieros 
Consultores e 

Inmobiliaria S.A. de 
C.V. 

 
PUEBLA, A 18 DE JULIO DE 1997. 

DIRECTOR DEL PROYECTO GRAN TELESCOPIO MILIMETRICO 
DR. EMMANUEL MENDEZ PALMA 

RUBRICA. 
(R.- 68472) 

INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA, 
OPTICA Y ELECTRONICA 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
APARTADO POSTAL 51 Y 216, C.P. 72000, PUEBLA TEL. 47-20-11, FAX 47-01-81 

PUEBLA, PUE., MEXICO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. licitación  Fecha de emisión del fallo 

LPN-INAOE-01/97  6/06/97 
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a 

1 1 Suministro de pasajes 
aéreos y servicios de 

agencia de viajes 

Pasajes Abierto Abierto Planeación 
Turística, S.A. 

de C.V. 
 

No. licitación  Fecha de emisión del fallo 

LPN-INAOE-02/97  17/07/97 
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a 

1 1 Construcción de un 
centro de información 

Obra pública 2’658,616.82 3’057,409.34 Constructora 
Joro, S.A. de 

C.V. 
 

PUEBLA, A 24 DE JULIO DE 1997. 
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DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. OSCAR G. ESCOBAR FRANCO 

RUBRICA. 
(R.- 68473) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de estudios de reflexión sísmica tridimensional mediante una brigada portátil e integral con sistema 
telemétrico (Estudio Apompo-Guineo), de conformidad con lo siguiente: 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575014-061-97 $2,530 
Costo en compraNET: 

$2,403 

28/08/1997 
12:00 horas 

26/08/1997 
9:00 horas 

17/09/1997 
12:00 horas 

24/09/1997
12:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de 
inicio y 

terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Estudios de reflexión sísmica tridimensional mediante una 
brigada portátil e integral con sistema telemétrico (Estudio 
Apompo-Guineo) 

Inicio 1/12/97 
Terminación 

27/08/98 

Tabasco, Veracruz y Chiapas

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en horario de 8:00 a 13:00 horas, desde su 
publicación y hasta el día 10 de septiembre de 1997, en avenida Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, 
código postal 86030, Centro, Tabasco, o en Internet: http://compranet.gob.mx 

* La forma de pago es: en convocante, por medio de cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. 

 En compraNET: mediante el recibo que genera el sistema. Leer en las bases los requisitos para participar antes de 
realizar el pago. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de agosto de 1997 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Concursos, en la dirección arriba descrita, ubicada en avenida Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Gerencia de Exploración Región Sur, código postal 86030, 
Centro, Tabasco. 

* La presentación de las proposiciones (técnica y económica) se hará en la apertura técnica, la que se efectuará el día 17 
de septiembre de 1997 a las 12:00 horas, y la económica se efectuará el día 24 de septiembre de 1997 a las 12:00 
horas, en avenida Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
México - Estados Unidos - Canadá, Tratado de Libre Comercio México - Bolivia, Tratado de Libre Comercio México - 
Colombia - Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México - Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
·  Se otorgará un anticipo del 10 % para inicio de los trabajos. 
·  Requisitos generales que deberán presentar los interesados al inscribirse: 

1. Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2. Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3. Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
4. Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar la proposicion, y en éste designar a un representante común. 
5. Demostrar la experiencia o capacidad técnica de acuerdo con la característica de los trabajos. 
6. Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
7. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 

de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
·  Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
·  No habrá subcontratación. 
·  Se estima que no habrá una convocatoria subsecuente. 
·  Esta convocatoria es abierta no sujeta a negociación. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 

plazo no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que hubiere recibido la documentación 
correspondiente el residente de supervisión de la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

TABASCO, A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
SUBGERENTE INT. DE CONTRATOS 

ING. JORGE M. PEREZ AGUILAR 
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RUBRICA. 
(R.- 68478) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX-PETROQUIMICA 

COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

El Complejo Petroquímico Independencia de Pemex Petroquímica, con domicilio en el kilómetro 76 ½ de la carretera federal 
México-Puebla, San Martín Texmelucan, Puebla, comunica la identificación de los ganadores de la Licitación Pública Nacional 
convocada: 
“13,500 piezas de tambores terminados en lámina de acero negro con y sin recubrimiento fenólico; Metálica de Precisión, S.A. 
de C.V., con dirección en avenida Estado de México número 5, Ciudad López Mateos, Atizapán de Zaragoza, Edo. de México, 
código postal 52900; Mexicana de Envases, S.A. de C.V., con dirección en avenida de los Angeles número 185, colonia San 
Martín Xochináhuac, Delegación Azcapotzalco, México, D.F., código postal 02210; fecha de fallo 23 de mayo de 1997; Monto 
contratado $2’445,000.00 (dos millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) I.V.A. no incluido; Licitación 
Pública Nacional número LB-402-IN-0026/97”. 

SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUE., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
SUBGERENTE DEL COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 

ING. ARTURO TAGLE WILLINGHAM 
 RUBRICA. (R.- 68479) 

PEMEX REFINACION 
AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. licitación  Fecha de emisión del fallo 
00576007-003-97  5-08-97 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio 

unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a 

1 1 Substancias químicas 
para tratamientos de 

agua 

Lote $23.35 $855,684.10 Aquaquim, 
S.A. de C.V. 

2 1 Substancias químicas 
para tratamientos de 

agua 

Lote $23.35 $104,327.80 Aquaquim, 
S.A. de C.V. 

 
OAXACA, A 5 DE AGOSTO DE 1997. 

GERENTE DE REFINERIA 
ING. ENRIQUE GUIRAO NOTARIO 

RUBRICA. 
(R.- 68480) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
SUBDIRECCION DE OPERACION Y SEGURIDAD 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la obra para la modificación del sistema contra incendio en la planta de combustibles del aeropuerto de 
Guadalajara, Jal., de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada en la sesión ordinaria número VII-97 del Comité 
de Obras Públicas, con cargo de Comité de Obras Públicas de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, el día 15 de julio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 

09085003-010-97 $300 
Costo en compraNET: 

$200 

14/08/1997 
13:30 horas 

14/08/1997 
12:00 horas 

21/08/1997 
12:00 horas 

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
Ubicación de la obra

 1 00000  Servicio de mantenimiento, conservación 
e instalación 

Inicio 
22/09/97 

Terminación 8/12/97 

Aeropuerto Internacional de Guadalajara, Jal.

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la oficina de la Subgerencia de Control Operativo, en avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código 
postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: 
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 En convocante: en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
 En compraNET: en la cuenta bancaria destinada para el pago de bases 1346412-8 de Bancomer, S.A., sucursal 

Aeropuerto (074), a nombre de Aeropuertos y Servicios Auxiliares (licitaciones). 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de agosto de 1997 a las 13:30 horas, en las oficinas de la 

Administración del Aeropuerto Internacional de Guadalajara, Jal., ubicadas en kilómetro 17.5 carretera Guadalajara-
Chapala, avenida de la Solidaridad Americana, código postal 45659, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Aeropuerto Internacional de Guadalajara, Jal., en las oficinas 
administrativas, código postal 45659, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de agosto de 1997 a las 12:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 26 de agosto de 1997 a las 12:00 horas, en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, 
código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1.- Documentación comprobatoria del capital contable minímo requerido, con base en los últimos estados financieros 
auditados o su última declaración fiscal. 

2.- Copia del acta constitutiva de la empresa, y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Copia del registro actualizado ante la Cámara que le corresponda. 
4.- Relación de los contratos en vigor que tenga celebrados, tanto con la administración pública, así como con 

particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 
5.- Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares a los que son motivo de 

esta convocatoria. 
6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, y artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará el contrato a la proposición que cumpla en 
su totalidad con las bases de licitación y su propuesta sea la más conveniente para el organismo. 

* Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones que abarcarán 15 días naturales con fecha de 
corte 15 y 30 dentro del plazo no mayor de 30 días naturales a partir de la presentación de la documentación. 

MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
SUBDIRECTOR DE OPERACION Y SEGURIDAD 

CAPITAN DE NAVIO C.G. D.E.M. JESUS ANTONIO BUENTELLO MEDINA 
RUBRICA. 

(R.- 68481) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

XV AYUNTAMIENTO DE TIJUANA 
UNIDAD MUNICIPAL DE URBANIZACION 

CONVOCATORIA PUBLICA 
La Unidad Municipal de Urbanización, con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y los artículos 1, 4, 6, 13, 28, 29, 30, 32, 33 y demás aplicables de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así 
como en el Oficio de Autorización número DGPOP-97-D-A-126, emitido por la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto, el día 23 de julio de 1997, tiene a bien emitir la presente convocatoria para la adjudicación del 
contrato de obra pública vía Licitación Pública Nacional; a fin de que todas las personas físicas o morales interesadas y que 
estén en posibilidades de ejecutar los trabajos requeridos, se inscriban en el concurso que se menciona, y en su momento, 
presenten las proposiciones correspondientes. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32 de la ley de la materia, se 
informa lo siguiente: 
I.- DEPENDENCIA O ENTIDAD CONVOCANTE: Unidad Municipal de Urbanización de Tijuana, B.C. 
II.- NUMERO DE CONCURSO, DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA, LUGAR DE EJECUCION, FECHA, HORA Y 

LUGAR DE CELEBRACION DE LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y 
CAPITAL CONTABLE REQUERIDO: 

 
No. Concurso Descripción de la obra: Lugar de 

ejecución 
Visita de obra Junta de 

aclaraciones a 
bases 

Fecha de 
inicio

C-UMU-97-PCC-5D-04 Construcción de Boulevard Cucapah del km 5+100 
al 7+045 (T-2), preliminares, terracerías, drenaje 
pluvial, agua potable, albañilería, pavimentos 
asfálticos, alumbrado público, semaforización de 
cruceros y señalamiento vial 

Tijuana 
B.C. 

13 de agosto de 
1997 a las 10:00 

horas 

14 de agosto de 
1997 a las 17:00 

horas 

8 de 
septiembre 

de 1997

 
Fecha y hora recepción propuestas: 19 de agosto de 1997 a las 10:00 horas (con fundamento en el artículo 34 de la ley de la 
materia y acuerdo emitido el 25 de julio de 1997). 
Lugar para presentación: se llevará a cabo en la sala de juntas de la Unidad Municipal de Urbanización, ubicada en avenida 
Paseo Centenario número 10310, local 802, Zona del Río, Tijuana, B.C. 
Las obras no podrán ser subcontratadas, salvo los términos convenidos en el contrato de obra correspondiente. 
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La apertura de proposiciones técnicas será en su fecha de recepción; y la apertura de las proposiciones económicas en la 
fecha que se informe en la audiencia de recepción. 
III.- BASES DE LICITACION.- 

A.- Fecha y horario: Los interesados podrán obtener las bases y especificaciones de la licitación a partir del mismo día 
de la publicación de la presente convocatoria, en un horario comprendido entre las nueve (9:00) y las quince 
(15:00) horas, de lunes a viernes de cada semana. 

B.- Lugar: las bases podrán obtenerse en las oficinas de la Unidad Municipal de Urbanización, ubicadas en el octavo 
piso del edificio Cazzar, sito en avenida Paseo Centenario número 10310, local 802, Zona Río de la ciudad de 
Tijuana, Baja California. 

C.- Costo de las bases: el costo del legajo es de $2,300.00 M.N. (dos mil trescientos pesos 00/100 M.N.), mismo que 
podrá ser cubierto en efectivo o por medio de cheque certificado. 

D.- Fuente de recursos: los recursos provendrán del Ramo 00020 del Presupuesto de Egresos de la Federación en el 
Programa de 100 Ciudades. 

IV.- TIPO DE LICITACION E IDIOMA: todos los concursos son invariablemente nacionales y las propuestas deberán ser 
presentadas en idioma español. 

V.- REQUISITOS DE INSCRIPCION.- 
A.- Presentar solicitud de inscripción debidamente firmada, debiéndose exhibir testimonio que acredite la personalidad 

de quien suscribe la solicitud de registro. 
B.- Acreditar el capital contable solicitado, presentando la declaración anual del ejercicio fiscal 1996, adicionando los 

estados financieros auditados por contador público titulado, con cierre al 31 de diciembre de 1996. 
C.- Tratándose de personas morales, se deberá exhibir testimonio o copia certificada del acta constitutiva y de las 

modificaciones que, en su caso, hubiere tenido. 
D.- Presentar relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados, tanto con la administración pública así 

como con particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por 
mensualidades: presentar carátula de contrato y hoja de firmas. 

E.- Demostrar la capacidad técnica de la empresa, mediante la presentación de la relación del personal técnico que 
tiene a sus servicios, exhibiendo por cada uno de ellos, copia del título o cédula profesional y su correspondiente 
curriculum. 

F.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos previstos por 
el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

G.- Adquirir el legajo o bases, en los términos del capítulo III de esta convocatoria. 
H.- A los interesados que cumplan con los requisitos establecidos en esta convocatoria, la Unidad Municipal de 

Urbanización le expedirá dentro de las setenta y dos (72) horas siguientes a la fecha de su solicitud, su constancia 
de inscripción, que los legitimará para presentar sus propuestas. En igual plazo, se extenderá la comunicación de 
rechazo o no inscripción por no haber cumplido con los requisitos establecidos en este instrumento. 

VI.- ANTICIPOS.- Se otorgará para la obra un anticipo del 10% del monto contratado para inicio de los trabajos, así como 
un 20% para compra de materiales y equipo de instalación permanente. 

VII.- CRITERIOS GENERALES DE ADJUDICACION DE CONTRATO.- Los criterios conforme a los cuales se decidirá la 
adjudicación de los contratos, son los establecidos en el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

VIII.- NORMATIVIDAD Y SUPLENCIA.- Todo lo no previsto en la presenta convocatoria, será subsanado aplicando las 
disposiciones de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el reglamento correspondiente, acuerdos generales y 
circulares; y en caso de insuficiencia, las disposiciones del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y 
para toda la República en Materia Federal, y el Código Federal de Procedimientos Civiles, y en defecto de todo lo 
anterior, las disposiciones de derecho público y los principios de derecho administrativo que por su naturaleza sean 
aplicables. 

TIJUANA, B.C., A 24 DE JULIO DE 1997. 
XV AYUNTAMIENTO DE TIJUANA BAJA CALIFORNIA 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JUAN RAMON GUERRERO MORENO 

 RUBRICA. (R.- 68482) 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL Y NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad a los 
Capítulos de Compras del Sector Público de los Tratados de Libre Comercio, la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y el 
reglamento aplicable, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional y nacional para 
la contratación de adquisición de equipo de cómputo y adquisición de accesorios y equipo de red de datos y de 
telecomunicaciones, respectivamente, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11112001-001-97 $400 
Costo en compraNET: 

$300 

18/08/1997 
11:00 horas 

25/08/1997 
10:00 horas 

8/09/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 I180000064 Microcomputadora 80 



184     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 5 de agosto de 1997 

 2 I180000064 Microcomputadora 5 
 3 I180000116 Servidor de red 5 
 4 I180000164 Impresora láser para microcomputadora 1 
 5 I180000064 Microcomputadora 1 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
11112001-002-97 $400 

Costo en compraNET: 
$300 

13/08/1997 
11:00 horas 

19/08/1997 
10:00 horas 

26/08/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 I180000004 Concentradores 4 
 2 I180000126 Ruteador 1 
 3 000000000 Modem síncrono/asíncrono 16 
 4 I180000126 Ruteador 1 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
avenida Constituyentes número 1046, colonia Lomas Altas, código postal 11950, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante y en compraNET. 
* Para la Licitación Internacional, se realizará con reducción de plazos entre la publicación de la presente y la apertura de 

propuestas, conforme a la autorización concedida por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en su 
sesión extraordinaria del 03/97; la junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de agosto de 1997 a las 11:00 horas. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 8 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas. Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas “José 
Adem”, ubicada en el 2o. piso de la dirección antes referida. 

* Para la Licitación Nacional, la junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de agosto de 1997 a las 11:00 horas. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 

efectuará el día 26 de agosto de 1997 a las 11:00 horas, en la sala de juntas antes mencionada. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en calle de Rosaleda número 29, colonia Lomas Altas, Miguel Hidalgo, código postal 11950. 
* Las condiciones de pago serán: a los 15 días, previa presentación de factura a revisión. 

En la presente convocatoria, bases y contratos que de ella se deriven, no podrán ser objeto de negociación. 
MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
Y PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. LEOBARDO RODRIGUEZ MELECIO 

RUBRICA. 
(R.- 68484) 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE FINANZAS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. licitación   

30001057-001-97   
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 20,000 Jabón (líquido, pasta, polvo) Pieza $0.64 $12,800.00 Comercial de Limpieza ALVI, S.A. de C.V.
2 30,000 Papel higiénico y facial Pieza $1.12 $33,600.00 Comercial de Limpieza ALVI, S.A. de C.V.
3 1,000 Papel higiénico y facial Rollo $21.87 $21,870.00 Comercial de Limpieza ALVI, S.A. de C.V.
4 350 Spray limpiador Bote $74.50 $26,075.00 Ferretería y Materiales La Cruz, S.A. de C.V.
5 25,000 Toallas desechables Paquete $3.44 $86,000.00 Comercial de Limpieza ALVI, S.A. de C.V.
6 700 Toallas desechables Rollo $16.60 $11,620.00 Comercial de Limpieza ALVI, S.A. de C.V.
7 4,000 Vasos de papel Paquete $6.45 $25,800.00 Comercial de Limpieza ALVI, S.A. de C.V.
8 600 Desodorante Bote $1.79 $1,074.00 Compañía Comercial de Higiene y Limpieza, S.A. de C.V.
9 20 Desinfectante Cubeta $38.00 $760.00 Abastecedora Hecman, S.A. de C.V.
10 1,000 Desinfectante Pieza $1.92 $1,920.00 Comercial de Limpieza ALVI, S.A. de C.V.
11 100 Detergentes Kilogramo $6.66 $666.00 Karlan, S.A. de C.V. 
12 100 Fibra Pieza $3.63 $363.00 Comercial de Limpieza ALVI, S.A. de C.V.
13 600 Franela Metro $3.28 $1,968.00 Comercial de Limpieza ALVI, S.A. de C.V.
14 4 Gasa esterilizada Rollo $204.00 $816.00 Abastecedora Hecman, S.A. de C.V.
15 700 Jabón (líquido, pasta, polvo) Pieza $5.50 $3,850.00 Comercial de Limpieza ALVI, S.A. de C.V.
16 25 Jabón (líquido, pasta, polvo) Litro $5.41 $135.25 General de Maquinaria Tecmac, S.A. de C.V.
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17 200 Spray antiadherente Bote $0.00 $0.00 Desierta 
18 200 Spray antiadherente Bote $79.84 $15,968.00 Ferretería y Materiales La Cruz, S.A. de C.V.
19 20 Toallas sanitarias de papel Pieza $0.00 $0.00 Desierta 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE JULIO DE 1997. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ELVIA FERNANDEZ DE CORDOVA M. 

RUBRICA. 
(R.- 68485) 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN NUEVO LEON 
DIRECCION GENERAL 

DIRECCION ADMINISTRATIVA Y DE FINANZAS 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN NUEVO LEON, EN CUMPLIMIENTO CON LO 
ESTABLECIDO POR LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, Y DEMAS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES DE 
NACIONALIDAD MEXICANA CON CAPACIDAD Y EXPERIENCIA, A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL DE DOS ETAPAS, PARA SUMINISTRAR LOS PRODUCTOS QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
 

LICITACION 
NUMERO 

DESCRIPCION CANT. PERIODO DE VENTA 
Y COSTO 
DE BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPUESTAS 
TECNICAS Y 

ECONOMICAS 

APERTURA DE 
PROPUESTAS 

TECNICAS

DIF/016/97-G GALLETA CON 
PESO MINIMO DE 

30 GRS. EN 
EMPAQUE DE 

POLIPROPILENO 

4’532,682 
PIEZAS 

HASTA SIETE DIAS 
NATURALES ANTES 
DE LA APERTURA 

TECNICA 
COSTO: $300.00 

 11 DE AGOSTO 
DE 1997 

12:00 HRS.  

19 DE AGOSTO 
DE 1997 

12:00 HRS. 

19 DE AGOSTO
DE 1997 

12.00 HRS.

DIF/017/97-L TETRABRICK DE 
LECHE UHT 
DE 250 ML 

4’620,000 
PIEZAS 

HASTA SIETE DIAS 
NATURALES ANTES 
DE LA APERTURA 

TECNICA 
COSTO: $600.00 

11 DE AGOSTO 
DE 1997 

13:00 HRS.  

19 DE AGOSTO 
DE 1997 

14:00 HRS. 

19 DE AGOSTO
DE 1997 

14:00 HRS.

 
• CONDICIONES DE PAGO: SE PACTARA UN PRECIO FIJO DURANTE EL PERIODO DE VIGENCIA DEL 

CONTRATO, PARA LO CUAL SE OTORGARA UN 20% DE ANTICIPO. SE PAGARA DENTRO DE LOS 15 DIAS 
POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LAS FACTURAS Y DE ACUERDO AL PROGRAMA CALENDARIZADO 
DE ENTREGAS DE LA MERCANCIA EN EL ALMACEN DEL DIF N.L., UBICADO EN AQUILES SERDAN 411, 
COLONIA BUENOS AIRES, MONTERREY, N.L., Y EN EL ALBERGUE DEL EJIDO "LA ASCENSION", MUNICIPIO 
DE ARAMBERRI, N.L. 

••  LA VENTA DE LAS BASES, LA JUNTA DE ACLARACIONES, ASI COMO LA RECEPCION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE DIF N.L., UBICADA EN AVENIIDA I. 
MORONES PRIETO NUMERO 600 OTE., COLONIA INDEPENDENCIA, CODIGO POSTAL 64720, MONTERREY, 
N.L., TELEFONO 345-76-56 Y 345-30-56. 

••  LAS PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL, ASI 
COMO LA INFORMACION TECNICA Y CATALOGOS COMPLEMENTARIOS EL DIA 19 DE AGOSTO DE 1997 EN 
EL HORARIO Y DOMICILIO ARRIBA SEÑALADOS. 

••  LOS PRECIOS DEBERAN COTIZARSE EN MONEDA NACIONAL. 
••  LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA EN EL DOMICILIO ARRIBA 

SEÑALADO, ES OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PODER PARTICIPAR. 
••  LA ADQUISICION DE LAS BASES SE HARA MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE BANCO DEL 

AREA METROPOLITANA, A NOMBRE DE DIF DE NUEVO LEON. EL HORARIO DE ATENCION AL PUBLICO ES 
DE: 8:00 A 15:00 HORAS. 

••  CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, NO PODRAN 
PRESENTAR PROPUESTAS NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE 
SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS MENCIONADOS EN LOS INCISOS I A XII DE DICHO ARTICULO. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA E INDISPENSABLE QUE DEBEN 
CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION DE LA 
CONVOCANTE ARRIBA CITADA. 

• LA REDUCCION EN LOS PLAZOS DE LA CONVOCATORIA FUE AUTORIZADA POR EL COMITE DE 
ADJUDICACION DE ADQUISICIONES DEL DIF DE NUEVO LEON, MEDIANTE ACUERDO DIF/DAF/001/97 DE 
FECHA 25 DE JULIO DE 1997. 

MONTERREY, N.L., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, N.L. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. ALEJANDRO DEL RIO DE LA FUENTE 



184     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 5 de agosto de 1997 

RUBRICA. 
(R.- 68486) 

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de reparación de maquinaria pesada, correspondientes a: 
1.- Tractor Bulldozer, marca Komatsu, modelo D85A-12, serie número 21725 
2.- Tractor Bulldozer, marca Komatsu, modelo D65A-6, serie número 31427 
3.- Tractor Bulldozer, marca Caterpillar, modelo D4, serie número 83J-2073, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00331012-001-97 $600 
Costo en compraNET: 

$400 

20/08/1997 
10:00 horas 

25/08/1997 
10:00 horas 

25/08/1997 
13:00 horas contrato (1 de septiembre al 20 de octubre)

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 3 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Medellín número 560, colonia Centro, código postal 28000, Colima, Colima. 
* La forma de pago es: en convocante y en compraNET. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, en sala de juntas de la 

Gerencia Estatal, ubicada en calle Medellín número 560, colonia Centro, código postal 28000, Colima, Colima. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 

efectuará el día 25 de agosto de 1997 a las 13:00 horas en Medellín número 560, colonia Centro, código postal 28000, 
Colima, Colima. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 50%. 
* El lugar de entrega: los servicios, objeto de esta licitación, deberán entregarse en los lugares que físicamente se 

encuentre cada una de las máquinas en el Estado de Colima, 9:00 a 20:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: contado, previa entrega de los trabajos. 

COLIMA, A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
GERENTE ESTATAL DEL FIRCO 
ING. FERNANDO OLEA MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 68487) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA 

COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS 
CONVOCATORIA MULTIPLE DE LICITACION PUBLICA NACIONAL No. CDS-LP-05/97 

I. EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTICULOS 30 Y 32 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS EN VIGOR, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA DEL ESTADO DE YUCATAN, Y EL COMITE 
ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS, CONVOCAN A LAS 
PERSONAS FISICAS O MORALES QUE CUENTEN CON LA EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA Y 
ECONOMICA, QUE DISPONGAN DEL EQUIPO NECESARIO SUFICIENTE Y QUE DESEEN PARTICIPAR EN LAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PARA LA ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS A BASE DE PRECIOS 
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, RELATIVOS A LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, CUYA 
DESCRIPCION SE INDICA A CONTINUACION: 

 
No. DE OBRAS FECHAS DE 

LICITACION UBICACION 
(LOCALIDAD, 
MUNICIPIO) 

DESCRIPCION JUNTA DE 
ACLARA-
CIONES 

PRESENTACION 
PROPUESTAS Y 

APERTURA 
TECNICAS 

APERTURA 
PROPUESTAS 
ECONOMICAS 

EJECUCION DE 
LOS TRABAJOS 

INICIO Y 
TERMINACION

CAPFCE-
JARD/LP-
05-176/97 

MERIDA, MERIDA 
MERIDA, MERIDA 
MERIDA, MERIDA 
MOLAS, MERIDA 

J.N. JULIA MARTIN A. (1 AULA DE 
USOS MULTIPLES) 
J.N. FRANCISCO GABILONDO 
SOLER (1 AULA) 
J.N. No. 70 (3 AULAS Y 3 ANEXOS) 
J.N. ESTEFANIA CASTAÑEDA (1 
AULA) 

15/AGOSTO/9
7 10:00 HRS. 

21/AGOSTO/97 
9:00 HRS. 

22/AGOSTO/97 
9:00 HRS. 

28/AGOSTO/97 
15/DICIEMBRE/97
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CAPFCE-
PRIM/LP-05-
177/97 

MERIDA, MERIDA 
MERIDA, MERIDA 
MERIDA, MERIDA 
MERIDA, MERIDA 
MERIDA, MERIDA 
MERIDA, MERIDA 
MERIDA, MERIDA 

E.P. JAIME TORRES BODET 
(1 AULA Y 3 ANEXOS) 
E.P. EJERCITO NACIONAL (1 AULA) 
E.P. VENUSTIANO CARRANZA (1 
AULA) 
E.P. JUAN R. VEGA C. (2 AULAS) 
E.P. MIGUEL FERRERA B. (4 AULAS 
Y 3 ANEXOS) 
E.P. JOSE VASCONCELOS (4 
AULAS Y 3 ANEXOS) 
E.P. GUADALUPE VICTORIA (3 
AULAS Y 3 ANEXOS) 

15/AGOSTO/9
7 10:00 HRS. 

21/AGOSTO/97 
11:00 HRS. 

22/AGOSTO/97 
11:00 HRS. 

28/AGOSTO/97 
15/DICIEMBRE/97

CAPFCE-
PRIM/LP-05-
178/97 

MERIDA, MERIDA 
MERIDA, MERIDA 
MERIDA, MERIDA 
MERIDA, MERIDA 

KOMCHEN, MERIDA 
SAN JOSE TZAL, 

MERIDA 
TAHDZIBICHEN, 

MERIDA 
TIXCACAL 

OPICHEN, MERIDA 

E.P. VICENTE GUERRERO (2 
AULAS) 
E.P. LUIS ESPINOSA M. (1 AULA Y 5 
ANEXOS) 
E.P. AGUSTIN DE ITURBIDE (2 
AULAS Y 3 ANEXOS) 
E.P. SEBASTIAN PENICHE (2 
AULAS Y 2 ANEXOS) 
E.P. GONZALO GUERRERO (1 
AULA) 
E.P. EMILIANO ZAPATA (1 AULA Y 3 
ANEXOS) 
E.P. MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA 
(1 AULA) 
E.P. SALVADOR ALVARADO (1 
AULA Y 3 ANEXOS) 

15/AGOSTO/9
7 10:00 HRS. 

21/AGOSTO/97 
13:00 HRS. 

22/AGOSTO/97 
13:00 HRS. 

28/AGOSTO/97 
15/DICIEMBRE/97

CAPFCE-
PRIM/LP-05-
179/97 

XCUNYA, MERIDA 
MERIDA, MERIDA 
MERIDA, MERIDA 
MERIDA, MERIDA 
MERIDA, MERIDA 
FLAMBOYANES, 

PROGRESO 
PROGRESO, 
PROGRESO 

E.P. EMILIANO ZAPATA (2 AULAS Y 
3 ANEXOS) 
E.P. FELIPE CARRILLO PUERTO (2 
AULAS Y 3 ANEXOS) 
E.P. MARIA LUISA PEREZ (4 AULAS) 
E.P. ROMULO ROZO (3 AULAS) 
E.P. JUAN PABLO SABIDO SOSA (1 
AULA) 
E.P. 20 DE NOVIEMBRE (4 AULAS) 
E.P. JOSE E. ROSADO R. (2 AULAS) 

15/AGOSTO/9
7 10:00 HRS. 

21/AGOSTO/97 
19:00 HRS. 

22/AGOSTO/97 
19:00 HRS. 

28/AGOSTO/97 
15/DICIEMBRE/97

CAPFCE-
JARD-PRIM-
SEC/LP-05-
180/97 

TEKAX, TEKAX 
OXKUTZCAB, 

OXKUTZCAB PETO, 
PETO 

SAN DIEGO, TEKAX 
TEKAX, TEKAX 
OXKUTZCAB, 

OXKUTZCAB XOY, 
PETO 

TEKAX, TEKAX 
TZUCACAB, 
TZUCACAB 

J.N. ENRIQUE A. VAZQUEZ (1 
AULA) J.N. XICOTENCATL (1 AULA) 
J.N. JOSEFA ORTIZ DE 
DOMINGUEZ (1 AULA) 
E.S.T. No. 3 (1 TALLER Y 2 ANEXOS) 
J.N. JOSE MARTI (1 AULA) 
E.P. MELCHOR OCAMPO (3 
ANEXOS) 
E.P. FELIPE CARRILLO PUERTO (1 
AULA) E.P. ONOFRE BACELIS (1 
AULA) 
E.P. NIÑO ARTILLERO (2 AULAS) 

15/AGOSTO/9
7 10:00 HRS. 

21/AGOSTO/97 
21:00 HRS. 

22/AGOSTO/97 
21:00 HRS. 

28/AGOSTO/97 
25/NOVIEMBRE/9

 
FECHA LIMITE DE VENTA DE BASES: EL 14 DE AGOSTO DE 1997. 
FECHA DE VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS: EL 14 DE AGOSTO DE 1997, A LAS 10:00 HORAS. 
LOS ACTOS DE JUNTA DE ACLARACIONES Y PRESENTACION DE PROPUESTAS Y APERTURA DE PROPUESTAS 
TECNICAS Y ECONOMICAS SE CELEBRARAN EN LAS SALAS DE JUNTAS DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO, OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA. 
LOS LUGARES DE REUNION PARA LAS VISITAS DE LAS OBRAS SERAN LAS SIGUIENTES: EN LA LICITACION 
CAPFCE-JARD-PRIM/LP-05-180/97, EN LOS PALACIOS MUNICIPALES DE LOS MUNICIPIOS DONDE SE VAN A 
REALIZAR LAS OBRAS Y EN LAS LICITACIONES CAPFCE-JARD/LP-05-176/97, CAPFCE-PRIM/LP-05-177/97, 
CAPFCE-PRIM/LP-05-178/97 Y CAPFCE-PRIM/LP-05-179/97, EN LAS OFICINAS DE ESTA DEPENDENCIA. 
II. LOS INTERESADOS PODRAN ADQUIRIR LAS BASES DE LAS LICITACIONES EN LAS OFICINAS DE 

CONCURSOS DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA, UBICADAS EN 
LA AVENIDA ITZAES X 59-A (EX-CENTRO DE INVESTIGACIONES DR. HIDEYO NOGUCHI), MERIDA, YUCATAN, 
A PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTE CONVOCATORIA HASTA LA FECHA SEÑALADA, DE 8:00 A 14:00 
HORAS, TELEFONO 24-55-00, EXTENSION 128. 

III. REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS: 
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 PARA ADQUIRIR LAS BASES DE CADA LICITACION DEBERAN PRESENTAR, EN IDIOMA ESPAÑOL, LA 
DOCUMENTACION QUE SE SEÑALA A CONTINUACION Y PROPORCIONARAN, EN SU CASO, A LAS 
CONVOCANTES, FACILIDADES PARA VERIFICAR SU AUTENTICIDAD. 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO LA LICITACION EN LA CUAL PRETENDE PARTICIPAR. 
2.- SI SE TRATA DE PERSONA MORAL, ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, EN 

ORIGINAL Y COPIA SIMPLE; SI SE TRATA DE PERSONAS FISICAS, ACTA DE NACIMIENTO EN ORIGINAL 
Y COPIA SIMPLE. 

3.- CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL TECNICO DIRECTIVO, QUE DEMUESTRE LA 
CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES A LA INDICADA EN LA LICITACION DE 
QUE SE TRATE. 

4.- DOCUMENTOS QUE DEMUESTREN LA CAPACIDAD FINANCIERA: 
A).- ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS POR CONTADOR PUBLICO CON REGISTRO ANTE 

LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, EN LA DIRECCION DE AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL, O 

B).- ULTIMA DECLARACION FISCAL. 
5.- COPIA SIMPLE DEL REGISTRO ACTUALIZADO DE LA CAMARA CORRESPONDIENTE (OPCIONAL). 
6.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
7.- RELACION DE OBRAS EN PROCESO CON SUS IMPORTES CONTRATADOS, EJERCIDOS Y POR 

EJERCER, DESGLOSADOS POR ANUALIDADES. 
8.- RECIBO DE PAGO QUE CUBRA EL COSTO DE LOS DOCUMENTOS BASICOS DEL CONCURSO, QUE 

SERAN PROPORCIONADOS POR LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y 
VIVIENDA, Y QUE CONTENDRAN LOS FORMATOS Y PLANOS, EN SU CASO. DICHO PAGO NO ES 
REEMBOLSABLE, DEBIENDO EFECTUARSE PREVIA REVISION Y APROBACION DE LOS REQUISITOS 
SOLICITADOS EN ESTA CONVOCATORIA, Y SERA ANTE Y A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y PLANEACION DEL ESTADO DE YUCATAN, POR EL IMPORTE QUE SEÑALA ESTA 
CONVOCATORIA PARA CADA LICITACION, QUE DEBERA PAGARSE EN EFECTIVO, CON CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA. 

IV. SE DARA UN ANTICIPO DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS Y 20% (VEINTE 
POR CIENTO) ADICIONAL PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO Y MATERIAL DE INSTALACION PERMANENTE. 

V. EL CONCURSO SE REALIZARA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 58 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

VI. LAS PROPOSICIONES DEBERAN SER PRESENTADAS EN IDIOMA ESPAÑOL. 
VII. CADA OBRA SE REALIZARA POR CONTRATO A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, 

LOS CUALES LAS CONVOCANTES ADJUDICARAN CON BASE AL ANALISIS DE LAS PROPOSICIONES 
ADMITIDAS Y FORMULARAN EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, CON BASE 
AL ARTICULO 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, Y AL OFICIO CIRCULAR DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 19 DE ENERO DE 1994. 

MERIDA, YUC., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA JEFE DE ZONA DEL CAPFCE

ING. VICTOR MANUEL GUILLERMO Y ALAVEZ ARQ. LUIS VARGAS HUERTA
RUBRICA. RUBRICA.

(R.- 68488) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS DEL DISTRITO REFORMA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA PRESTACION DE SERVICIOS 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de reparación general de grúa viajera de 15 toneladas de capacidad e instalación en taller mecánico de 
cementaciones de servicio a pozos del Distrito Reforma, Chis., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575017-022-97 $500 (INCLUYE IVA) 
Costo en compraNET: 
$475 (INCLUYE IVA) 

12/08/1997 
12:00 horas 

20/08/1997 
12:00 horas 

1/09/1997
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  SUMINISTRO, HABILITADO, FABRICACION Y MONTAJE DE 10 COLUMNAS DE 4.50 MT. DE ALTO CON 
PERFILES ESTRUCTURALES, PARA RECIBIR TRABES DE CARRIL DE GRUA VIAJERA. INCLUYE 
PERNOS, SOLDADURA, EQUIPO, MANIOBRAS, PINTURA DE TALLER Y LIMPIEZA (PESO APROX. DE 
4,100 KGS.). 

2 0000000000  SUMINISTRO, HABILITADO, FABRICACION Y MONTAJE DE ESTRUCTURA DE PERFILES DE ACERO 
ESTRUCTURAL (TRABE CARRIL) PARA RECIBIR UN PUENTE SOPORTE DE GRUA VIAJERA, INCLUYE 
PERNOS, SOLDADURA, MANIOBRAS, EQUIPO, PINTURA Y LIMPIEZA. LONGITUD DE CADA CARRIL 20 
MTS. Y PESO TOTAL APROX. DE 3,645 KGS. 
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3 0000000000  ACONDICIONAR CARRO TRANSVERSAL PARA GRUA DE 15 TONELADAS CON PLACA DE ACERO AL 
CARBON ASTM A-36 DE 5/8” DE ESPESOR x 2.00 MT. DE ANCHO x 2.50 MT. DE LONGITUD x 0.30 MT. DE 
PERALTE, INCLUYE 4 JUEGOS DE RUEDAS EMBALERADAS CON EJES DE ACERO 4140T, CAJA DE 
BALEROS, CUÑAS Y TORNILLERIA. 

4 0000000000  ACONDICIONAR, INSTALACION ELECTRICA DE SUMINISTRO Y CONTROL DE GRUA VIAJERA, 
COLOCANDO CENTRO DE CARGA DE 3 LINEAS DE CABLES DESNUDO DE 20 MT. DE LONG. C/U, 
RODILLOS DE CONTACTO, AISLADORES CAB. FESTON CAL. 4 PARA PUENTE DE GRUA TUBERIA 
CONDUIT Y ACCESORIO, ELEMENTOS DE CONTROL (CONTACTORES, RELEVADORES) PARA 
REDUCTORES DE MOVIMIENTO TRANSVERSAL Y LONGITUDINAL, BOTANERA DE 6 POSICIONES CON 
PARO DE EMERGENCIA. 

5 0000000000  SUMINISTRO , HABILITADO, FABRICACION Y MONTAJE EN DOBLE PUENTE DE 9 MT. DE CLARO, PARA 
SOPORTE DE GRUA VIAJERA DE 15 TNS. DE CAPACIDAD, INCLUYE PERFILES DE ACERO 
ESTRUCTURAL, PLACAS DE UNION DE PERNOS, SOLDADURA, PINTURA DE TALLER, MANIOBRAS, 
EQUIPO Y LIMPIEZA (PESO APROX. 1,725 KGS.). 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

las oficinas del Departamento de Concursos, ubicadas en el 2o. piso del edificio de la Superintendencia General de 
Distrito, carretera a Estación Juárez sin número, Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* La forma de pago es: en convocante, exclusivamente en efectivo en la caja de la tesorería del Distrito Reforma, y en 
compraNET, mediante depósito en la cuenta número 1197075, nombre de la cuenta: PEP bases de licitación, sucursal 
número 820 Villahermosa, en el Banco Nacional de México (Banamex) mediante el recibo que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de agosto de 1997, a las 12:00 horas, en las oficinas del 
Departamento de Concursos, ubicadas en el domicilio antes descrito. 

* La presentación de propuestas y la apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 20 de agosto de 1997, a las 
12:00 horas, y la apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 1 de septiembre de 1997, a las 9:00 horas, 
en la sala de concursos de la ventanilla única, ubicada en el acceso a la Zona Industrial, carretera Estación Juárez sin 
número, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar donde se prestará el servicio será: Taller Mecánico de Cementaciones, Zona Industrial. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciban en la ventanilla única 

la facturación y soportes de la misma, plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la L.A.O.P. 

* Para adquirir las bases se deberá presentar: 
1.- Solicitud por escrito de inscripción a la presente licitación. 

* Las bases, conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación, estarán a disposición de los 
interesados para su venta como para su consulta a partir de la fecha y hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, de 8:00 a 13:00 horas, en el domicilio arriba citado. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir la dirección arriba 
citada. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, a través de Internet, siendo obligatorio adquirirlas para 
participar. 

* Límite de inscripción el 13 de agosto de 1997, a las 13:00 horas. 
REFORMA, CHIS., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
SUPTTE. GENERAL DE DISTRITO REFORMA 

ING. JOSE LUIS FRANCO GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 68489) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL MULTIPLE 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas en sus artículos 6, 30, 31 y 32 y los artículos 28, 30 y 31 de su reglamento, y al oficio de 
autorización de inversión número 801.1-0054, de fecha 21/01/97, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se convoca 
a las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, a participar en la licitación para la adjudicación de las obras y/o 
servicios de supervisión por contrato, consistentes en: 
 

No. de  Obra pública Fechas Capital  Anticipo 
licitación Descripción y ubicación Visita de 

obra 
Apertura de 

ofertas 
contable mínimo  
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09177001-
001-97 

REHABILITACION DE LA SUBESTRUCTURA 
DE LOS MUELLES DE USO PUBLICO EN 
BANDA ESTE Y SUR DEL PUERTO DE 

GUAYMAS, SONORA. 

AGO/15/97 
12:00 HRS. 

TEC. 
AGO/25/97 
13:00 HRS. 

ECO. 
AGO/28/97 
13:00 HRS. 

$1´000,000.00 10% 
INICIO 
20% 

MATERIALES 

8 SEPTIEMBRE 1997
31 DICIEMBRE 1998

09177001-
002-97 

SUPERVISION DE APOYO PARA LA OBRA 
DE REHABILITACION DE LA 

SUBESTRUCTURA DE LOS MUELLES DE 
USO PUBLICO EN BANDA ESTE Y SUR DEL 

PUERTO DE GUAYMAS, SONORA. 

AGO/16/97 
12:00 HRS. 

TEC. 
AGO/26/97 
17:00 HRS. 

ECO. 
AGO/29/97 
17:00 HRS. 

$300,000.00 10% 
INICIO 8 SEPTIEMBRE 1997

31 DICIEMBRE 1998

 
Nota: La reducción del plazo para la presentación de las propuestas fue autorizada por el Comité de Compras de la Apiguay, 
S.A. de C.V., el 23 de julio de 1997. 
A) Requisitos que deben cumplir los interesados: 
 Para las personas físicas o morales interesadas en adquirir las bases y participar en la presentación de propuestas, 

deberán presentar los documentos que se indican a continuación y que serán recibidos para su revisión de 10:00 a 13:00 
y 16:30 a 19:00 horas, de lunes a viernes en la Gerencia de Operaciones e Ingeniería, ubicada en el Recinto Portuario, 
Zona Franca Guaymas, Sonora, teléfonos 20674/25360, fax 27443. 

B) Entrega de documentos para la licitación: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y 

hasta siete días naturales previos al acto para la presentación y apertura de proposiciones en Internet http:// 
compranet.gob.mx, o bien en la Gerencia de Operaciones e Ingeniería, ubicada en el Recinto Portuario, Zona 
Franca Guaymas, Sonora. Teléfonos 20674/25360, fax 27443. 

• En caso de optar por pago mediante compraNET, los planos y especificaciones sólo estarán disponibles en la 
dirección antes citada. 

• Todos aquellos que cumplan con los requisitos, podrán adquirir las bases antes mencionadas en efectivo o 
mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito en la localidad, a favor de la Administración Portuaria 
Integral de Guaymas, Sonora, S.A. de C.V., o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El interesado podrá revisar las bases antes de proceder a su adquisición en las oficinas de la Administración 
Portuaria Integral de Guaymas, S.A. de C.V., en el entendido que una vez efectuado el pago, éste no será 
reembolsable. 

C) Requisitos generales que deberán cumplir los interesados para adquirir las bases: 
1.- Solicitud por escrito indicando en cuál licitación tiene interés en participar, firmada por el representante legal o 

administrador general. 
2.- Testimonio notarial del acta constitutiva inscrita en el registro público de la propiedad y del comercio y 

modificaciones, en su caso, poder notarial del representante legal cuando se trate de persona moral y copia 
certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física. 

3.- Balance auditado por auditor externo registrado en D.G.A.A.F. o copia de la declaración anual de I.S.R. para el 
ejercicio 1996, sellado de recibido por el banco y anexando copia de dicho registro y de cédula profesional. 

4.- Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Curriculum general de la empresa destacando su experiencia comprobable en la realización o ejecución de obras 
marítimas y/o supervisión, en su caso, de las mismas. 

 De los documentos solicitados en los puntos 2, 3 y 4 se deberán presentar los originales para cotejar las copias de todos 
los documentos que se presenten y que se quedarán en poder de la Administración Portuaria Integral de Guaymas, S.A. 
de C.V. 

D) Presentación de las proposiciones y fallo: 
• Las propuestas deberán presentarse en idioma español y no se permitirá la subcontratación. 
• Con base en el análisis de las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, se emitirá un 

dictamen que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual, se adjudicará el contrato a la persona que, de 
entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas que garanticen satisfactoriamente el 
cumplimiento del desarrollo de las obras y del contrato. 

GUAYMAS, SON., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
DIRECCION GENERAL 

(R.- 68490) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS DEL DISTRITO COMALCALCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de acondicionamiento de drenaje (instalación de alcantarillas de concreto con cabezales) caminos de acceso a 
campos del Distrito Comalcalco DCO-O-144-97, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
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00575016-035-97 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

3/09/1997 
9:00 horas 

2/09/1997 
9:00 horas 

17/09/1997 
9:00 horas 

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

 1 00000  Acondicionamiento de drenaje 
(Inst. de alcantarillas de concreto...) 

Inicio 27/10/97 
Terminación 31/12/97 

En las vías de acceso a los camp

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Prolongación Juárez sin número, colonia Ranchería Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 
* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente 

en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. El costo de las bases antes mencionado, ya 
incluye el IVA. 

 En compraNET, mediante depósito en la cuenta número: 1592312, nombre de la cuenta: P.E.P. bases de licitación, 
sucursal: Comalcalco 222, en Banamex. El costo de las bases antes mencionado, ya incluye el IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de septiembre de 1997 a las 9:00 horas, en la sala de concursos del 
Departamento de Contratos, edificio de la Superintendencia General del Distrito, ubicada en Prolongación Juárez sin 
número, colonia Ranchería Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Superintendencia de Servicios Técnicos, ubicada en Juárez y 
Escobedo 318, con el ingeniero José Mateo Cancino, código postal 86380, Comalcalco, Tabasco. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de septiembre de 1997 a las 9:00 horas y la económica se 
efectuará el día 24 de julio de 1997 a las 9:00 horas, en Prolongación Juárez sin número, colonia Ranchería Sur, código 
postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

Nota: En el acto de apertura técnica, se presentarán los sobres técnico y económico. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la experiencia y 

capacidad técnica será en acondicionamiento de drenaje mediante una relación de contratos similares. La capacidad 
financiera será mediante comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado 
externamente o con su última declaración del Impuesto Sobre la Renta. 

La fecha límite para adquirir las bases será el10 de septiembre de 1997. 
No habrá subcontratación. 
No se otorgará ningún anticipo. 
Requisitos generales: 
I. Solicitud por escrito citando el número y la descripción de esta licitación. 
II. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones. En caso de personas físicas, acta de nacimiento original o copia 

certificada. 
III. Poder notarial del representante legal, con las facultades expresas legales para comprometerse y contratar a nombre y 

representación de la empresa. 
IV. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 de la 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
V. Registro de la Cámara correspondiente. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de PEP, dentro de un plazo 

no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la 
obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

TABASCO, A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 68491) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de levante con cinco(5) grúas tres(3) autotransportables y dos(2) autopropulsables de 60 tons. de 
capacidad en apoyo a las áreas operativas de la Región Sur, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575014-068-97 $2,875 
Costo en compraNET: 

$2,731 

12/08/1997 
9:00 horas 

20/08/1997 
16:30 horas 

25/08/1997
16:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
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 1 0000000000  Grúa hidráulica autotransportable de 60 tons. con accesorios (jornada de 10 Hrs.) 
 2 0000000000  Grúa hidráulica autopropulsable de 60 tons. con accesorios (jornada de 10 Hrs.) 
 3 0000000000  Tarifa por hora extra de grúa hidráulica autotransportable de 60 tons. Esta tarifa se aplicará a 

partir de la 11a. hora de trabajo, después de la jornada normal. 
 4 0000000000  Tarifa por hora extra de grúa hidráulica autopropulsable de 60 tons. Esta tarifa se aplicará a partir 

de la 11a. hora de trabajo, después de la jornada normal. 
 5 0000000000  Tarifa de disponibilidad será aplicable por hora, por unidad de lunes a sábado cuando: 

a).- Se carezca de programa (O.T.M.). 
b).- Tenga programa y no opere por causas imputables a Pemex. 
c).- Se opere con máquina estática. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde su publicación de lunes a viernes de 

8:00 a 13:00 horas y hasta el día 13 de agosto de 1997, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Campo 
Sitio Grande número 2000, colonia Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* La forma de pago es: en convocante, por medio de cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. 

 En compraNET, mediante el recibo que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de agosto de 1997 a las 9:00 horas, en sala de juntas de la 

Superintendencia de Concursos, Región Sur, Edificio Anexo "La Herradura", planta alta, Centro Técnico Administrativo, 
ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, colonia Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* La presentación de las propuestas y apertura técnica se efectuará el día 20 de agosto de 1997 a las 16:30 horas y la 
apertura económica se efectuará el día 25 de agosto de 1997 a las 16:30 horas en avenida Campo Sitio Grande número 
2000, colonia Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* No se otorgarán anticipos. 
* El lugar de entrega será en Tabasco, Chiapas y Veracruz o en cualquier punto de la República Mexicana de 00:00 a 

24:00 horas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de acuerdo al artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en ventanilla única la 

facturación y soportes de la misma plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales que se refiere el artículo 52 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

algún supuesto del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 

SUBGERENTE INT. DE CONTRATOS, R.S. 
ING. JORGE M. PEREZ AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 68492) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y ALMACENES DISTRITO REYNOSA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de suministro de consola y estrangulador para servicio H2S, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00575005-003-97 $1000 
Costo en compraNET: 

$950 

29/08/1997 
9:00 horas 

15/09/1997 
9:00 horas 

23/09/1997 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Consola y estrangulador para servicio H2S 11 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Blvd. Morelos y Tamaulipas Puerta número 5, sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 
* La forma de pago es: en domicilio de la convocante con cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 

en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, D.R.; en compraNET, conforme lo indique dicho sistema. 
Las bases están a disposición de los interesados a partir de esta fecha y hasta siete días calendario previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas en el domicilio de la convocante arriba 
citado. 



Martes 5 de agosto de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     59 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de agosto de 1997 a las 9:00 horas en sala de juntas del Departamento 
de Adquisiciones y Almacenes, Distrito Reynosa, ubicado en bulevar Morelos y Tamaulipas Puerta número 5, sin número, 
colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de septiembre de 1997 a las 9:00 horas y la económica se 
efectuará el día 23 de septiembre de 1997 a las 9:00 horas en bulevar Morelos y Tamaulipas Puerta número 5, sin número, 
colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte. México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), 
Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén 2410, Distrito Reynosa, 7:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: para proveedores nacionales 30 días calendario a partir de la emisión y entrega de la 

documentación para pago, en la ventanilla única del área de finanzas, ubicada en el edificio administrativo de Pemex 
Exploración y Producción en la ciudad de Reynosa, Tamps., los dólares americanos serán pagaderos en moneda nacional 
al tipo de cambio de venta que el Banco de México determine y publique en el Diario Oficial de la Federación el día hábil 
anterior a aquél en que se debe efectuar el pago. Para el caso de proveedores extranjeros el pago se efectuará en dólares a 
30 días calendario a partir de la fecha de contrarrecibo. Este pago tendrá lugar en la compañía Integrated Systems, Inc., 
ubicada en 2500 City West Blvd. Suite 2400 en Houston, Texas 77042-3020, E.U.A. 

TAMAULIPAS, A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DISTRITO REYNOSA 

ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 68493) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS DEL DISTRITO REFORMA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA PRESTACION DE SERVICIOS 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de reparación general e instalación de (1) grúa hidraúlica articulada marca Hiab-Foco, capacidad de 6 toneladas, 
modelo 1165-AW y número de serie 8037, del Distrito Reforma, Chis., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575017-021-97 $500 (incluye IVA) 
Costo en compraNET: 

$475 (incluye IVA) 

12/08/1997 
9:00 horas 

20/08/1997 
9:00 horas 

28/08/1997
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 SUMINISTRO Y COLOCACION DE REPUESTO DE TOMA DE FUERZA 
2 0000000000 SUMINISTRO Y COLOCACION DE REPUESTO DE BOMBA HIDRAULICA 
3 0000000000 SUMINISTRO Y COLOCACION DE EFECTUAR LIMPIEZA EXTERIOR, APLICAR PINTURA PRIMARIA 

ANTICORROSIVA Y FINALMENTE ESMALTE ACRILICO COLOR NARANJA (EQUIPO COMPLETO) 
4 0000000000 SUMINISTRO Y COLOCACION DE MONTAR GRUA REPARADA EN UNIDAD 

MARCA DINA S-500, CON No. ECONOMICO 261-5P-88-00850 
5 0000000000 SUMINISTRO Y COLOCACION DE SUMINISTRO A INSTALACIONES 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

las oficinas del Departamento de Concursos, ubicadas en el 2do. piso del edificio de la Superintendencia General de 
Distrito, carretera a Estación Juárez sin número, Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* La forma de pago es: en convocante, exclusivamente en efectivo en la caja de la tesorería del Distrito Reforma y en 
compraNET, mediante depósito en la cuenta número 1197075. Nombre de la cuenta: PEP bases de licitación, sucursal 
número 820, Villahermosa, en el Banco Nacional de México (Banamex), mediante el recibo que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de agosto de 1997, a las 9:00 horas, en las oficinas del Departamento 
de Concursos, ubicadas en el domicilio antes descrito. 

* La presentación de propuestas y la apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 20 de agosto de 1997, a las 
9:00 horas, y la apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 28 de agosto de 1997, a las 9:00 horas, en la 
sala de concursos de la ventanilla única, ubicada en el acceso a la Zona Industrial carretera Estación Juárez sin número, 
código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar donde se prestará el servicio será: en el taller del proveedor durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciban en la ventanilla única 

la facturación y soportes de la misma, plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la L.A.O.P. 

* Para adquirir las bases se deberá presentar: 
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1.- Solicitud por escrito de inscripción a la presente licitación. 
* Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación, estarán a disposición de los 

interesados para su venta como para su consulta a partir de la fecha y hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones de 8:00 a 13:00 horas, en el domicilio arriba citado. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir la dirección arriba 
citada. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, a través de Internet, siendo obligatorio adquirirlas para 
participar. 

* Límite de inscripción el 13 de agosto de 1997, a las 13:00 horas. 
REFORMA, CHIS., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
SUPTTE. GENERAL DE DISTRITO REFORMA 

ING. JOSE LUIS FRANCO GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 68494) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de sistema de control para preventores de reventones, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575004-009-97 $500 
Costo en compraNET: 

$475 

25-08-1997 
9:00 horas 

15-09-1997 
9:00 horas 

25-09-1997
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Sistemas de Control para Preventores de Reventones p/Eq. de Perf´n. 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Hotel de Solteros Int. del Campo Pemex, sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz. 

* Las bases están a disposición de los interesados a partir de esta fecha y hasta siete días naturales previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas, en el domicilio de la convocante 
arriba citada. 

* La forma de pago es: en domicilio de la convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito 
establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción R.N., en compraNET 
conforme lo indica dicho sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de agosto de 1997 a las 9:00 horas en sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales Perforación D.N., ubicado en Hotel de Solteros Int. del Campo Pemex sin 
número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de septiembre de 1997 a las 9:00 horas y la económica se 
efectuará el día 25 de septiembre de 1997 a las 9:00 horas en Hotel de Solteros, Int. del Campo Pemex sin número, 
colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-
Venezuela (G-3),Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano y/o peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén Reynosa, Tamps., 8:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: Para proveedores nacionales 30 días naturales a partir de la emisión y entrega de la 

documentación para pago, en las oficinas del área de finanzas (ventanilla única), ubicadas en el Int. del Campo Pemex, 
colonia Herradura, Poza Rica, Ver., los dólares americanos serán pagaderos en moneda nacional al tipo de cambio de 
venta que el Banco de México determine y publique en el Diario Oficial de la Federación el día hábil inmediato anterior a la 
fecha del pago de los bienes. Para proveedores extranjeros el pago se efectuará en dólares americanos a 30 días 
naturales a partir de la fecha de contrarrecibo. Este pago tendrá lugar en la Compañía Integrated Trade Systems, Inc., 
ubicada en 2500 city West Blvd. suite 2400 en Houston, Tex. 77042-3020, EUA, Para realizar el trámite de pago, el 
proveedor extranjero deberá demostrar que los bienes han sido recibidos a satisfacción de Pemex Exploración y 
Producción. 

* Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito, u otras 
fuentes de financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 

VERACRUZ, A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES R.N. 

ING. MANUEL J. ALEGRIA CONSTANTINO 
RUBRICA. 

(R.- 68495) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de refaccionamiento para bombas triplex, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575004-010-97 $500 
Costo en compraNET: 

$475 

27-08-1997 
9:00 horas 

17-09-1997 
9:00 horas 

26-09-1997
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Refacciones para Bombas Triplex, Modelo PZHVE 4
 2 0000000000  Refacciones para Bombas Triplex, Modelo PAHBFA 6
 3 0000000000  Refacciones para Bombas Triplex, Modelo T-800 2
 4 0000000000  Refacciones para Bombas Triplex, Modelo T-500 2

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

hotel de solteros Int. del Campo Pemex, sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz. 

* Las bases están a disposición de los interesados a partir de esta fecha y hasta 7 días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, de 8:00 a 13:00 horas, en el domicilio de la convocante 
arriba citado. 

* La forma de pago es: en domicilio de la convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja de institucion de crédito 
establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción R.N. 

* En compraNET conforme lo indica dicho sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de agosto de 1997 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales Perforación D.N., ubicada en hotel de solteros, Int. del Campo Pemex sin 
número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de septiembre de 1997 a las 9:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 26 de septiembre de 1997 a las 9:00 horas en hotel de solteros Int. del Campo Pemex, sin número, 
colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) Tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-
Venezuela (G-3),Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano y/o peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén Poza Rica, de 8:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: para proveedores nacionales, 30 días naturales a partir de la emisión y entrega de la 

documentacion para pago, en las oficinas del área de finanzas (ventanilla única), ubicadas en el interior del Campo 
Pemex, colonia Herradura, en Poza Rica, Ver., los dólares americanos serán pagaderos en moneda nacional al tipo de 
cambio de venta que el Banco de México determine y publique en el Diario Oficial de la Federación el día hábil inmediato 
anterior a la fecha del pago de los bienes. Para el caso de proveedores extranjeros, el pago se efectuará en dólares 
americanos a 30 días naturales a partir de la fecha de contrarrecibo. Este pago tendrá lugar en la Cía. Integrated Trade 
Systems, Inc., ubicada en 2500 City West Blvd. Suite 2400 en Houston, Texas 77042-3020 EUA. Para realizar el trámite 
de pago, el proveedor extranjero deberá demostrar que los bienes han sido recibidos a satisfacción de Pemex 
Exploración y Producción. 

VERACRUZ, A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES R.N. 

ING. MANUEL J. ALEGRIA CONSTANTINO 
 RUBRICA. (R.- 68496) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de compresor de aspas rotatorias deslizantes C350H de dos etapas enfriado por agua, Mca. Fuller o 
equivalente, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575027-002-97 $750 
Costo en compraNET: 

$712 

8/09/1997 
10:00 horas 

15/09/1997 
10:00 horas 

6/10/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
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 1 0000000000  Compresor de aspas rotatorias deslizantes C350-350H de dos etapas 
 2 0000000000  Instalación y puesta en servicio 
 3 0000000000  Capacitación y adiestramiento 

 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24160, edificio administrativo segundo nivel, ala poniente, Carmen, 
Campeche (periodo venta de bases 5/08/97 al 8/09/97, horario de ventas 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas). Para 
mayor información comunicarse al teléfono 91 (938) 2-65-87 extensión 2-35-14, con el ingeniero Víctor Noble Ferra. 

2. La forma de pago es: en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de PEP, módulo caja región de 
la ventanilla única de la RMSO, ubicada en la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, Ciudad del Carmen Camp., o en la 
caja general Dos Bocas, Tabasco, ubicada en Ranchería el Limón sin número. De igual manera, podrá realizar el pago 
mediante ficha de depósito a nombre de otros ingresos (plaza Paraíso, Tabasco), anotando también el nombre de la 
empresa y el número de la licitación, en los bancos: Bancomer, Sociedad Anónima, sucursal 291, número de cuenta: 
1002796-3, y Banamex sucursal 362, número de cuenta 131677-9 (plaza Paraíso, Tabasco). En compraNET.gob.mx. El 
proveedor, considerando lo indicado en el punto 01, entregará en la ventanilla de venta de bases, copia de la ficha de 
depósito (sellada en original por el banco), recibiendo a cambio las bases y el recibo de ingresos que acredita su compra. 

 Fuera de plaza, podrán hacerse depósitos a los bancos y cuentas mencionadas, pero únicamente en efectivo. Las fichas 
de depósito de pagos foráneos deberán estar a nombre de otros ingresos (plaza Paraíso, Tabasco), anotando también el 
nombre de la empresa depositante y el número de licitación que están pagando. El proveedor remitirá a la dirección que 
se indica en el punto 01, copia de la ficha de depósito (sello origina del banco) y carta solicitando el envío de las bases 
correspondientes a la licitación que pagó, indicando claramente: nombre de la empresa, a la atención de quién se envían, 
dirección, teléfonos y el número de contrato de servicio ocurre de la empresa de mensajería con cobertura en Ciudad del 
Carmen, Campeche, contratado por el proveedor. La Coordinación Técnica Operativa Región Marina Suroeste de Pemex 
Exploración y Producción, enviará por cuenta y cargo del proveedor las bases y el recibo de ingresos que acredita su 
compra. 

 En compraNET, a través del sistema de pago en bancos, por medio de los recibos que para ese efecto genera 
compraNET (para la presentación de proposiciones y apertura técnica, se deberá presentar el original de la ficha de 
depósito), se deberá agregar el I.V.A. en el costo de las bases. 

3. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones de 
la Coordinación Administrativa de la Coordinación Técnica Operativa Región Marina Suroeste, ubicada en el edificio 
administrativo 1, 2do. nivel ala poniente, ubicado en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24160, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

4. La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 6 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 
24160, Carmen, Campeche. 

5. Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio-Colombia-Venezuela (G-3), 
Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. En los términos del Tratado de Libre Comercio. 

6. Con fundamento en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, no podrán presentar propuestas ni 
celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos mencionados en los incisos 
I a XII de dicho artículo. 

7. Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
 Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina 
Suroeste, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

9. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
10. El número de control de la licitación en P.E.P. es: PEP-97-RMSO-IT-002. 
11. El lugar de entrega será en la Terminal Marítima de Dos Bocas, Tabasco (2760), de 8:00 a 14:00 horas, de lunes a 

viernes. 
12. Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir que el proveedor presente en la ventanilla única de la 

Región Marina Suroeste, su(s) factura(s) y soporte que cumplan con los requisitos normativos, fiscales y legales 
correspondientes, ya que este plazo será la fecha en la cual, conforme al contrato, sea exigible la obligación de pago. No 
se otorgarán anticipos. 

13. Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
14. La presente convocatoria tiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar, por lo que, en caso de requerir otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección anotada en el 
punto número 1. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE C.T.O.R.M.S.O. 

C.P. PEDRO T. VELAZQUEZ VELAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 68497) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y ALMACENES DISTRITO REYNOSA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de suministro de unidad limpiadora a vapor completa, de conformidad con lo siguiente: 
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No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
00575005-005-97 $500 

Costo en compraNET: 
$475 

29/08/1997 
16:00 horas 

15/09/1997 
16:00 horas 

23/09/1997
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Unidad limpiadora a vapor completa 4 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

bulevar Morelos y Tamaulipas puerta número 5, sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, 
Tamaulipas. 

* La forma de pago es: en domicilio de la convocante con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, D.R.; en compraNET.- conforme lo indique dicho sistema. 
Las bases están a disposición de los interesados a partir de esta fecha y hasta siete días calendario previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas, en el domicilio de la convocante 
arriba citado. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de agosto de 1997 a las 16:00 horas, en sala de juntas del 
Departamento de Adquisiciones y Almacenes, Distrito Reynosa, ubicada en bulevar Morelos y Tamaulipas puerta número 
5 sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de septiembre de 1997 a las 16:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 23 de septiembre de 1997 a las 16:00 horas, en bulevar Morelos y Tamaulipas puerta número 5 sin 
número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México - Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén 2410, instalaciones del Distrito Reynosa, 8:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: para proveedores nacionales 30 días calendario a partir de la emisión y entrega de la 

documentación para pago en la ventanilla única del área de finanzas, ubicada en el edificio administrativo de Pemex 
Exploración y Producción en la ciudad de Reynosa, Tamps., los dólares americanos serán pagaderos en moneda 
nacional al tipo de cambio de venta que el Banco de México determine y publique en el Diario Oficial de la Federación el 
día hábil anterior a aquél en que se debe efectuar el pago. Para el caso de proveedores extranjeros el pago se efectuará 
en dólares a 30 días calendario a partir de la fecha de contrarrecibo. Este pago tendrá lugar en la compañía Integrated 
Systems, Inc., ubicada en 2500 City West Blvd. Suite 2400 en Houston, Texas, 77042-3020, E.U.A. 

TAMAULIPAS, A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DISTRITO REYNOSA 

ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 68498) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de actualización a software de la marca Novell, de la Gerencia de Administración y Finanzas de Pemex 
Exploración y Producción, Región Sur, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575014-062-97 $3,450 
Costo en compraNET: 

$3,278 

13/08/1997 
13:00 horas 

21/08/1997 
8:00 horas 

25/08/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Consultoría en sitio de productos instalados en los servidores Novell 50
 2 0000000000  Actualización de las Lic. de Novell netware Inst. en los Serv. Intel 
 3 0000000000  Actualización de las Lic. de Novell netware Inst. en los Serv. Intel 
 4 0000000000  Complementar la base Int. de Novell managewise p/la Admón. de Serv. 
 5 0000000000  Complementar la base Int. de Novell managewise p/la Admón. de Serv. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. Las bases estarán a 
la venta a partir de la fecha de publicación hasta el día 14 de agosto de 1997, es decir 7 días previos a la apertura 
técnica, en horario de lunes a viernes, de 8:00 a 13.00 horas. 
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* La forma de pago es: en convocante, con cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, el cual se presentará en la caja que para 
tal efecto tiene la entidad, en el domicilio arriba señalado. 

 En compraNET, mediante el recibo que genere el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de agosto de 1997, a las 13:00 horas, en la sala de concursos de la 

Subgerencia de Contratos, R.S., ubicada en el edificio de anexo herradura planta alta, ubicado en avenida Campo Sitio 
Grande número 2000, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de agosto de 1997, a las 8:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 25 de agosto de 1997, a las 11:00 horas, en avenida Sitio Grande número 2000, fraccionamiento 
Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* No habrá anticipo. 
* El lugar de entrega será en avenida Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, 

Tab., de 8.00 a 13:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en ventanilla única la 

facturación y soportes de la misma, plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al día siguiente el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de L.A.O.P. 

* No se adelantarán pagos conforme a la fecha pactada. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas fisicas o morales que se encuentren en 

algún supuesto del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 

SUBGERENTE INT. DE CONTRATOS 
ING. JORGE M. PEREZ AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 68499) 

PEMEX REFINACION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la rehabilitación y mantenimiento de equipos y bienes muebles, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
00576006-018-97 $700 

Costo en compraNET: 
$650 

18/08/1997 
10:00 horas 

25/08/1997 
10:00 horas 

27/08/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Rehabilitación de un tambor de filtro rotatorio de parafinas 1
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00576006-020-97 $700 
Costo en compraNET: 

$650 

18/08/1997 
11:30 horas 

25/08/1997 
11:30 horas 

27/08/1997
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Inspección y limpieza de la red sur de drenajes 1
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00576006-023-97 $700 
Costo en compraNET: 

$650 

19/08/1997 
10:00 horas 

26/08/1997 
10:00 horas 

28/08/1997
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Servicio de neutralización de lodos aceitosos del parque ecológico. 1

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
00576006-024-97 $700 

Costo en compraNET: 
$650 

19/08/1997 
11:30 horas 

26/08/1997 
11:30 horas 

28/08/1997
11:30 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Limpieza general de aisladores de la Subestación Eléctrica Norte "H". 1

 
∗ Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, Salamanca, Gto., en días hábiles, en horario de 9:00 a 13:00 horas, a 
partir de la fecha de la publicación y hasta 7 días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

∗ La forma de pago es: 
• En convocante: en efectivo o cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente en la 

localidad, a nombre de la entidad convocante. 
• En compraNET: cuenta número 592845-1 de Inverlat, S.A., sucursal 056, México, D.F., de Pemex Refinación 

Gerencia de Tesorería. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ El lugar de entrega de los servicios será en la Refinería "Ing. Antonio M. Amor" en Salamanca, Gto. 
∗ Las condiciones de pago serán: treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que el prestador del servicio 

presente en la Unidad de Contratos de esta Refinería, su facturación y soportes que cumplan los correspondientes 
requisitos y estén autorizados por el área supervisora. 

∗ No se otorgarán anticipos. 
∗ Los planos requeridos para la ejecución de los servicios de las licitaciones 00576006-018-97, 00576006-020-97 y 

00576006-024-97, se encuentran disponibles en el domicilio de la convocante arriba mencionado. 
GUANAJUATO, A 5 DE AGOSTO DE 1997. 

GERENTE REFINERIA "ING. ANTONIO M. AMOR" 
ING. ALBERTO EZEQUIEL ALCARAZ GRANADOS 

RUBRICA. 
(R.- 68500) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS DEL DISTRITO COMALCALCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de pruebas de laboratorio para el control de calidad de materiales en mantenimiento de caminos de acceso 
campos del Distrito Comalcalco DCO-SOP-140-97, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00575016-031-97 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

2/09/1997 
9:00 horas 

1/09/1997 
9:00 horas 

15/09/1997 
10:00 horas 

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
Ubicación de la obra

1 00000 Pruebas de laboratorio para control de 
calidad de materiales en Mantto. 

Inicio 27/10/97 
Terminación 31/12/97 

En los caminos de los campos Bellota, Cunduacán, Oxiacaque, 
Golpe y Caparroso, los bancos de almacenamiento serán los 

más cercanos a la obra
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

prolongación Juárez sin número, colonia Ranchería Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 
* La forma de pago es: en convocante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente en 

la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. El costo de las bases antes mencionado ya 
incluye el IVA. 

 En compraNET mediante depósito en la cuenta número: 1592312, nombre de la cuenta: P.E.P. bases de licitación, 
sucursal: Comalcalco 222, en Banamex. El costo de las bases antes mencionado ya incluye el IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de septiembre de 1997 a las 9:00 horas, en la sala de concursos del 
Departamento de Contratos, edificio de la Superintendencia General del Distrito, ubicada en prolongación Juárez sin 
número, colonia Ranchería Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Superintendencia de Servicios Técnicos, ubicada en Juárez y 
Escobedo 318, con el ingeniero Manuel Torres Barbosa, código postal 86380, Comalcalco, Tabasco. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 22 de septiembre de 1997 a las 9:00 horas, en prolongación Juárez sin número, colonia Ranchería 
Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. Nota: en el acto de apertura técnica, se presentarán los sobres técnico 
y económico. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: en español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la experiencia y 

capacidad técnica será en pruebas de laboratorio para control de calidad de materiales en mantenimiento de caminos de 
acceso mediante una relación de contratos similares. La capacidad financiera será mediante comprobación del capital 
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contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado externamente o con su última declaración del 
impuesto sobre la renta. 

 La fecha límite para adquirir las bases será el día 8 de septiembre de 1997. 
 No habrá subcontratación. 
 No se otorgará ningún anticipo. 
 Requisitos generales: 

I. Solicitud por escrito citando el número y la descripción de esta licitación. 
II. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones. En caso de personas físicas, acta de nacimiento original o copia 

certificada. 
III. Poder notarial del representante legal con las facultades expresas legales para comprometerse y contratar a nombre 

y representación de la empresa. 
IV. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 

de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
V. Registro de la Cámara correspondiente. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de PEP, dentro de un plazo 
no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la 
obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

TABASCO, A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 68501) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS DEL DISTRITO COMALCALCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de construcción e instalación de rampas y guardaganados para los diferentes campos del Distrito Comalcalco, 
DCO-O-143-97, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

00575016-034-97 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

1/09/1997 
10:00 horas 

29/07/1997 
10:00 horas 

15/09/1997 
12:00 horas 

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación Ubicación de la obra

 1 00000  Construcción e instalación de rampas y 
guardaganados 

Inicio 27/10/97 
Terminación 31/12/97 

En los campos Jícara, Golpe, Mecoacán, Tintal, Oxiacaque, 
Cunduacán, Luna.

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Prolongacion Juárez sin número, colonia Ranchería Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 
* La forma de pago es: en convocante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente en 

la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. El costo de las bases antes mencionado ya 
incluye el IVA. 

 En compraNET mediante depósito en la cuenta número 1592312, nombre de la cuenta: P.E.P. bases de licitación, 
sucursal Comalcalco 222, en Banamex. El costo de las bases antes mencionado, ya incluye el IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, en la sala de concursos del 
Departamento de Contratos, edificio de la Superintendencia General del Distrito ubicada en Prolongación Juárez sin 
número, colonia Ranchería Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Superintendencia de Servicios Técnicos, ubicada en Juárez y 
Escobedo 318, con el ingeniero Edy Córdova Burelo, código postal 86380, Comalcalco, Tabasco. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de septiembre de 1997 a las 12:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 22 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, en Prolongación Juárez, sin número, colonia Ranchería 
Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco Nota: en el acto de apertura técnica, se presentarán los sobres técnico y 
económico. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: en español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* La experiencia y capacidad técnica, y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la experiencia y 

capacidad técnica será en costrucción e instalación de rampas y guardaganados mediante una relación de contratos 
similares. La capacidad financiera será mediante comprobación del capital contable solicitado, con base en el último 
estado financiero auditado externamente, o con su última declaración del impuesto sobre la renta. 

 La fecha límite para adquirir las bases será el 8 de septiembre de 1997. 
 No habrá subcontratación. 
 No se otorgará ningún anticipo. 
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 Requisitos generales: 
I. Solicitud por escrito citando el número y la descripción de esta licitación. 
II. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en caso de personas físicas, acta de nacimiento original o copia 

certificada. 
III. Poder notarial del representante legal, con las facultades expresas legales para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
IV. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 

de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
V. Registro de la Cámara correspondiente. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de PEP, dentro de un plazo 
no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la 
obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

TABASCO, A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 68502) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de rehabilitación de la longitud de lastrabarrenas de 9 1/2", 8" y 6 1/2" de la longitud de juntas de 
tubería pesada de 5" y 4 1/2" por el método de Stub-Welding para pozos de la Región Sur, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económic

00575014-064-97 $3,450 (IVA incluido) 
Costo en compraNET: 
$3,278 (IVA incluido) 

12/08/1997 
13:00 horas 

20/08/1997 
12:00 horas 

27/08/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

1 0000000000  Rehabilitación de longitud de lastrabarrenas de 6 1/2" 180 
2 0000000000  Maquinación de conexiones NC-46 API incluye: fosfato y reelevador 180 
3 0000000000  Protectores de roscas de acero prensado, en los lastrabarrenas  180 
4 0000000000  Transporte, carga y descarga, de lastrabarrenas de 6 1/2". 180 
5 0000000000  Rehabilitación de longitud de lastrabarrenas de 8"  100 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Sitio Grande número 2000, fracciomamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, de lunes a viernes 
de 8:00 a 13:00 horas, a partir de la fecha de publicación y hasta el día 13 de agosto de 1997. 

* La forma de pago es: en convocante mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, el cual se presentará en la caja que para 
tal efecto tiene la entidad, en la dirección arriba descrita. 

 En compraNET mediante recibo que genere el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de agosto de 1997 a las 13:00 horas, en sala de juntas de la 

Superintendencia de Concursos edificio Anexo la "Herradura" planta alta, ubicado en avenida Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de agosto de 1997 a las 12:00 horas y la económica se 
efectuará el día 27 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, en avenida Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, 
código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será: Instalaciones de PEP en Zona Industrial Reforma, de 8:00 a 16:00 horas (Chiapas, Tabasco y 

Veracruz). 
* No habrá anticipo. 
* No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

algún supuesto del artículo 41 de la L.A.O.P. 
* La presente convocatoria contiene la información minima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba 
citada. 

* Estos servicios se contratan nacionalmente bajo la cobertura de la reserva, de conformidad con lo establecido en el 
acuerdo emitido por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial de fecha 24 de noviembre de 1994. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatoria adquirirlas para participar. 
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* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que se reciba en ventanilla única la 
facturación y soportes de la misma, plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al día siguiente el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la L.A.O.P. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
SUBGERENTE INT. DE CONTRATOS 

ING. JORGE M. PEREZ AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 68503) 
PETROLEOS MEXICANOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION INTERNA Y APOYO CORPORATIVO 
MARINA NACIONAL 329, 2o. PISO EDIF. “A”, C.P. 11311, MEXICO, D.F. 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

DESCRIPCION DE LOS BIENES: MATERIAL ELECTRICO 
FECHA DE EMISION DE FALLO: 27 DE MAYO DE 1997. 
COMPAÑIAS SELECCIONADAS: 
CORPORACION INDEX, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALZ. DE LA NARANJA No. 172-3, FRACC. ALCE BLANCO 
NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO, No. DE REQ. 800-77100-0903 PARTIDA(S) 1, 2, 3 Y 4, MONTO $350,775.00. 
ELECTROLIGHTING MEXICANA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALLE URBINA No. 47 COL. PARQUE INDUSTRIAL, 
MEXICO, D.F., No. DE REQ. 800-77100-0903 PARTIDA(S) 16, MONTO $2,464.00. 
ELECTRICA LARIOS, S.A. DE C.V., DOMICILIO: JOSE MA. MARROQUI No. 84 A Y B, COL. CENTRO, MEXICO, D.F., 
No. DE REQ. 800-77100-0903 PARTIDA(S) 9, 10, 15, 20, 26, 29, 37, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 
68, 69, 70, 71 Y 72, MONTO $50,450.10. 
MAYODA ELECTRICA DE MEXICO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AV. PRESIDENTE JUAREZ 2025-4, COL. LOS REYES 
IXTACALA, No. DE REQ. 800-77100-0903, PARTIDA(S) 39, 40, 41, 44, 45, 46, 47 Y 48, MONTO $3,808.15. 
SANTOS NAVARRO INGENIEROS, S.A., DOMICILIO: AV. JUAREZ No. 1006, COL. CENTRO, MEXICO, D.F., No. DE 
REQ. 800-77100-0903, PARTIDA(S) 5, 6 Y 35, MONTO $41, 316.16. 
TRETA ILUMINACION, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CRUZ DEL CALLE VERDE No. 12, COL. STA. CRUZ DEL MONTE, 
No. DE REQUISICION 800-77100-0903, PARTIDA(S) 7, 8, 11, 12, 13, 17, 18, 21, 22, 24, 25, 32, 36 Y 43, MONTO 
$43,069.80. 
RODRIGUEZ CISNEROS JUAN NORBERTO, DOMICILIO: JACARANDA No. 3, COL. JACARANDA, No. DE 
REQUISICION 800-77100-0903, PARTIDA(S) 30, 31 Y 33, MONTO $42,073.25. 
VELAZQUEZ MENDEZ AGUSTIN, DOMICILIO: PRIVADA DE AGUSTIN MILLAN No. 1011, RESIDENCIAL LA 
TERESONA EDIFICIO B, DESP. No. 201, No. DE REQUISICION 800-77100-0903, PARTIDA(S) 14, 19, 23, 34 Y 38, 
MONTO $25,535.00. 
LICITACION No.  PM20-09-N-7-DCA-1 

 
DESCRIPCION DE LOS BIENES: MADERA EN GENERAL 
FECHA DE EMISION DE FALLO:  2 DE JUNIO DE 1997. 
COMPAÑIAS SELECCIONADAS: 
JOSE ANTONIO VIDAL INDUSTRIAL, S.A., DOMICILIO: ARTEMISA No. 166, COL. NUEVA SANTA MARIA, MEXICO, 
D.F., No. DE REQ. 800-77100-0935, PARTIDA(S) 4, 5, 7, 8, 10 Y 11, MONTO $111,133.00. 
MADERERIA MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: SARA No. 4457, COL. GUADALUPE TEPEYAC, 
MEXICO, D.F., REQUISICION 800-77100-935, PARTIDA(S) 15, 16 Y 17, MONTO $634,500.00. 
MADERAS VIVAR, S.A. DE C.V., DOMICILIO: UNION No. 205, COL. LA CRUZ, No. DE REQUISICION 800-77100-
0935, PARTIDA(S) 2, 3 Y 14, MONTO $127,200.00. 
SEGURIDAD MONTERREY, S.A. DE C.V., DOMICILIO: LINARES No. 823, COL. CHAPULTEPEC, MEXICO, D.F., No. 
DE REQUISICION 800-77100-0935, PARTIDA(S) 6 Y 13, MONTO $50,481.00. 
LASER INDUSTRIAS, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALZ. DE LAS ARMAS No. 697, COL. SAN PEDRO XALPA, No. DE 
REQUISICION 800-77100-0935, PARTIDA(S) 1, 9 Y 12, MONTO $192,260.00. 
LICITACION No.  PM20-11-N-7-DCA-1 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO 1997. 

ATENTAMENTE 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE 
ABASTECIMIENTO DEL CORPORATIVO DE 

PETROLEOS MEXICANOS 
C.P. CARLOS VUDOYRA CADENA 

RUBRICA. 
(R.- 68504) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
REGION MARINA NORESTE 

ADMINISTRACION ACTIVO CANTARELL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
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contratación de rehabilitación general de cuarenta (40) sellos mecánicos marca John Crane tipo 8b de 3" de diámetro, para 
bombas Bingham 6x8x11 de las plataformas Akal-c, Akal-j y Nohoch-a, adscritas al Activo Cantarell, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Periodo de venta 
de bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

00575025-006-97 $250 
Costo en compraNET: 

$237.50 

5 de agosto de 1997 al 15 
de agosto de 1997 

14/08/1997 
8:00 horas 

22/08/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Rehabilitación general de sellos mecánicos Mca. John Crane tipo 8b 3” de diámetro 
 2 0000000000  Refacciones para mantenimiento preventivo de sellos mecánicos y lapeadora 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Calle 33 número 90, edificio administrativo I, 2o. piso, ala Oriente, colonia Burócratas, código postal 24180, Carmen, 
Campeche; para mayor información comunicarse al teléfono 91 (938) 1-12-00, extensión 2-11-73, fax 5-34-69 y fax 
telmex 1-12-67 con el LAE. Tomás E. Loria y Alcocer. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja, en la ventanilla 02 de la tesorería de la 
institución, ubicada en Calle 33 número 90, planta baja, o en Bancomer cuenta 118-3, sucursal 038, y Banamex 28822-3, 
sucursal número 144, mediante ficha de depósito a nombre de P.E.P. otros ingresos Región Marina Noreste. 

 En compraNET, mediante recibo emitido por el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de agosto de 1997, a las 8:00 horas, en el taller mecánico del Activo 

Cantarell, ubicado en área industrial, kilómetro 4.5 carretera Carmen-Puerto Real, Ciudad del Carmen, Campeche, 
código postal 24180, Carmen, Campeche. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de agosto de 1997, a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 1 de septiembre de 1997, a las 9:00 horas, en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 
24180, Carmen, Campeche, en la sala de licitaciones de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo 
Cantarell. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en el taller del Activo Cantarell, en área industrial del kilómetro 4.5 carretera Carmen-Puerto 

Real, de 8:00 a 18:00 horas. 
• Las condiciones de pago serán: con base al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, las facturas 

se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el 
contratista, dentro de un plazo de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que sean recibidas las facturas 
por la ventanilla única de la Región Marina Noreste, sita en Calle 31 x calle Akal sin número, colonia Pemex II, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Número de expediente 004597IXSNIN. 
CAMPECHE, A 5 DE AGOSTO DE 1997. 

ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL, REGION MARINA NORESTE 
ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 68505) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio integral de fluidos para perforar el pozo de desarrollo Samaria 1108 de la Región Sur, de conformidad 
con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Heberto Ramos Rodríguez, con 
cargo de Gerente de Perf´n. y Mantto. de Pozos, el día 21 de julio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 

00575014-063-97 $2,875 (IVA incluido) 
Costo en compraNET: 
$2,731 (IVA incluido) 

11/08/1997 
10:00 horas 

11/08/1997 
9:00 horas 

18/08/1997 
12:00 horas 

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio 

y terminación 
Ubicación de la obra

 1 00000  Servicio Integ. de fluidos para perforar el pozo de 
desarrollo Samaria 1108 

Inicio 
15/09/97 

Terminación 
31/12/97 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
avenida Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, de lunes a viernes, 
de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, mediante cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración Producción, el cual se presentará en la caja que para 
tal efecto tiene la entidad, en la dirección arriba descrita. 

 En compraNET: mediante recibo que genere el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, en sala de juntas de la 

Superintendencia de Concursos, edificio anexo "Herradura", planta alta, ubicado en avenida Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Superintendencia de Proyecto a Pozos de la Subgerencia de 
Perforación R.S. edificio número 3 2o. piso, en avenida Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código 
postal 86030, Centro, Tabasco. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de agosto de 1997 a las 12:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 21 de agosto de 1997 a las 12:00 horas, en avenida Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, 
código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos similares a la 

presente licitación y comprobación del capital contable, con base en el último estado financiero auditado o con su última 
declaración fiscal. 

* No habrá subcontratación. 
* La fecha límite de inscripción es el 11 de agosto de 1997. 
 Requisitos generales: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3.- Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
4.- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participación en forma conjunta para presentar la proposición. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
6.- Cédula de Registro Federal de Contribuyentes. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: artículo 59 de la L.A.O.P. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P., dentro de un 

plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

VILLAHERMOSA, TAB., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
SUBGERENTE INT. DE CONTRATOS 

ING. JORGE M. PEREZ AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 68506) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
RECURSOS MATERIALES DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de inspección de plataformas y ductos de la Región Marina Noreste, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Periodo de venta de 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00575024-018-97 $1,500.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$1,425.00 M.N. 

del 5/08/1997 
al 8/09/1997 

25/08/1997 
9:00 horas 

15/09/1997 
9:00 horas 

23/09/1997
9:00 horas

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general 

de la obra 
Fechas de inicio y 

terminación 
Ubicación de la obra Anticipo para el Inicio de 

los trabajos:
 1 00000  Inspección de Plataformas 

y Ductos de la Región 
Marina Noreste 

Inicio 26/11/97 
Terminación 25/11/99 

En aguas de la sonda de 
Campeche del Golfo de México 

0% 

 
a).- Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas y adquirirlas en la oficina de la Unidad de Apoyo 

Administrativo, C.T.O., en días hábiles de 8:00 a 14:00 horas, en la ventanilla número 01, edificio administrativo II, 
segundo nivel, ala oriente, sita en Calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, Ciudad del Carmen, 
Campeche. Para mayor información comunicarse a los teléfonos y fax 91 (938) 1-12-41 o 1-12-00 del conmutador 
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extensión 5-25-99, con el ingeniero Miguel Angel Hernández Jiménez, o en el servicio de Internet en la dirección http: 
//compranet.gob.mx, 

b).- Para adquirir las bases y quedar registrado como participante deberá presentarse con la información que se detalla a 
continuación: 
1.- Solicitud por escrito de los trabajos en que pretende participar, indicando nombre o razón social, domicilio fiscal y 

para recibir correspondencia. 
2.- Recibo de pago o ficha de depósito (copia sellada en original por el banco). 

c).- El pago de las bases puede realizarse en Ciudad del Carmen, Campeche, en efectivo, con cheque certificado o de caja a 
nombre de Pemex-Exploración y Producción, en la ventanilla número 02 de la tesorería de la institución, ubicada en el 
centro administrativo I, planta baja, ala oriente de la Calle 33 número 90, en este caso el contratista para poder pagar 
deberá presentar el recibo que le haya sido expedido en las oficinas adjuntas a la ventanilla de pago correspondientes a 
la contaduría, posteriormente deberá pasar a las oficinas indicadas en el inciso a). 

 Si así lo prefiere el participante, este pago lo podrá efectuar en Ciudad del Carmen, Camp., o dentro del territorio de la 
República Mexicana (pago sólo en efectivo), en cualquier sucursal de los siguientes bancos: Banamex, número de 
cuenta 28822-3, sucursal 144; Bancomer número cuenta 11803-3, sucursal 038, mediante ficha de depósito a nombre 
de "PEP otros ingresos Región Marina Noreste" indicando el nombre de la empresa depositante y el número de licitación. 

 De igual manera cuando el contratista se encuentre fuera de plaza y requiera realizar la compra de las bases de esta 
licitación, lo podrá efectuar solicitando su remisión con 15 días de anticipación a la fecha de la 1a. etapa, por medio del 
servicio de mensajería especializada que tenga cobertura en Ciudad del Carmen, para ello, deberá de hacer llegar a esta 
convocante, un sobre conteniendo los requisitos indicados en el inciso b) y guía o talón de envío debidamente llenado, 
mencionando el número de teléfono, fax y el nombre de la persona a quien deberán ser remitidas. 

d).- Las propuestas deberán presentarse en idioma español y los documentos técnicos como catálogos en idioma inglés. 
e).- La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: dos años en trabajos similares al 

de la presente licitación. 
f).- La presentación de la propuesta técnica se efectuará en la sala de la Coordinación Técnica Operativa, ubicada en el 

edificio administrativo II, segundo nivel, ala poniente de la Calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, en 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

g).- Con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el contrato se adjudicará a la empresa que 
presente la propuesta solvente cuyos precios sean los más bajos. 

h).- Partes de la obra que podrán subcontratarse: 
 - Barcos. 
 - Rov (vehículo submarino para trabajo ligero operado a control remoto). 
i).- Expediente número 004997HTONSN. 

CAMPECHE, A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
COORDINACION TECNICA OPERATIVA 

ING. RAFAEL VEGA MONTER 
RUBRICA. 

(R.- 68507) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

REGION MARINA NORESTE 
ADMINISTRACION ACTIVO CANTARELL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de asistencia técnica para la elaboración e integración de bases técnicas y apoyo administrativo para la 
elaboración y trámite de libros blancos y convenios del Activo Cantarell, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Periodo de venta 
de bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

00575025-005-97 $250.00 
Costo en compraNET: 

$237.50 

del 5 de agosto de 1997 al 13 
de agosto de 1997 

12/08/1997 
9:00 horas 

20/08/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000  Coordinador 1,050 
 2 0000000000  Analista 6,300 
 3 0000000000  Técnico de Cómputo 2,100 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Calle 33 número 90, edificio administrativo I, 2o. piso, ala Oriente, colonia Burócratas, código postal 24180, Carmen, 
Campeche; para mayor información comunicarse al teléfono 91(938) 1-12-00, extensión 2-11-73, fax 5-34-69 y fax 
telmex 1-12-67 con el LAE. Tomás E. Loria y Alcocer. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja, en la ventanilla 02 de la tesorería de la 
institución, ubicada en Calle 33 número 90, planta baja, o en Bancomer cuenta 118-3, sucursal 038, y Banamex 28822-3, 
sucursal número 144, mediante ficha de depósito a nombre de P.E.P. otros ingresos Región Marina Noreste. 

 En compraNET, mediante recibo emitido por el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de agosto de 1997, a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones de la 
Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, ubicado en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, 2o. 
piso, ala Oriente, edificio número 1, código postal 24180, Carmen, Campeche. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de agosto de 1997, a las 9:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 21 de agosto de 1997, a las 11:00 horas, en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 
24180, Carmen, Campeche, en la sala de licitaciones de la Coordinación de Administración y Finanzas, del Activo 
Cantarell. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 

• Las condiciones de pago serán: con base al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, las facturas 
se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el 
contratista, dentro de un plazo de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que sean recibidas las facturas 
por la ventanilla única de la Región Marina Noreste, sita en Calle 31 x calle Akal sin número, colonia Pemex II, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Número de expediente 004197IPSNIN. 
CAMPECHE, A 5 DE AGOSTO DE 1997. 

ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL, REGION MARINA NORESTE 
ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 68508) 

PETROLEOS MEXICANOS 
SUBDIRECCION PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RECURSOS MATERIALES 

CALLE 64 No. 7, COLONIA PEMEX 1, C.P. 24180 
TEL. 2-32-25, FAX 2-32-19 

AVISO DE CANCELACION DE CONVOCATORIA 
 

NUMERO DE LICITACION DESCRIPCION FECHA PUBLICADA 
00575034-024-97 

 
REHABILITACION GENERAL DE ESTRUCTURAS 
DE PLATAFORMAS MARINAS DE PERFORACION 
Y REPARACION DE POZOS DE LA REGION 
MARINA NORESTE 

17 DE JULIO DE 1997 
(R-67907) 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 

SUBDIRECTOR DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 
CARLOS RASSO ZAMORA 

RUBRICA. 
(R.- 68509) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
GERENCIA DE PROYECTOS DE EXPLORACION 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
Pemex Exploración y Producción, Región Marina Noreste, en cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 37 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, a través del Area de Recursos Materiales de la Gerencia de Proyectos de 
Exploración, ubicada en el edificio Pemex 1, primer nivel, ala Oriente de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, Ciudad del 
Carmen, Campeche, comunica el siguiente fallo: 
Licitación número TOXRMN008497 referente a los trabajos de: estudios sísmicos de reflexión tridimensional mediante barcos 
especializados con cable de fondo marino (obc), que operen en la Región Marina Noreste, Proyecto de Inversión Campeche, 
Prospecto Ku-Zaap y Maloob. 
Se declara desierta esta licitación porque los precios de la única propuesta solvente, no son convenientes. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA PROYECTOS DE EXPLORACION 
ING. JOSE ALBERTO AQUINO LOPEZ 

 RUBRICA. (R.- 68510) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de servicio integral de administración de manejador de la base de datos oracle en la Gerencia de 
Producción, Región Sur y Distritos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica
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00575014-056-97 $3,450 IVA incluido 
Costo en compraNET: 

$3,278 IVA incluido 

1/09/1997 
11:00 horas 

15/09/1997 
11:00 horas 

24/09/1997
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Profesionista administrador de las bases de datos de Agua Dulce 365 días
 2 0000000000  Profesionista administrador de las bases de datos de Cárdenas 365 días
 3 0000000000  Profesionista administrador de las bases de datos de Comalcalco 365 días
 4 0000000000  Profesionista administrador de las bases de datos de Ciudad Pemex 365 días
 5 0000000000  Profesionista experto en administración de base de datos 365 días

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. De lunes a viernes, 
en horario de 8:00 a 13:30 horas, hasta el día 8 de septiembre 1997, es decir 7 días previos a la apertura técnica. 

* La forma de pago es: en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. 

 En compraNET, mediante el recibo que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 septiembre de 1997 a las 11:00 horas, en sala de juntas de la 

Superintendencia de Concursos, ubicada en avenida Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 
86030, Centro, Tabasco. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 24 de septiembre de 1997 a las 9:00 horas en avenida Sitio Grande número 2000, fraccionamiento 
Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-
Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
 Requisitos generales que deberán presentar los interesados al incribirse: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3.- Poder notarial del representa legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a nombre y 

representación de la empresa. 
4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos, señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
• El lugar de entrega será en instalaciones de la Gerencia de Producción en el ámbito de la Región Sur, comprendidas en 

los siguientes centros de trabajo: Chiapas, Tabasco y Veracruz, de 8:00 a 14:00 y 16:00 a 18:00 horas. 
• Se estima que no habrá una convocatoria subsecuente. 
• Esta convocatoria es abierta, no sujeta a negociación. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de acuerdo con el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en la que se reciba en la ventanilla única, 

la facturación y soportes de la misma, plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciado al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 de 
la LAOP. 

TABASCO, A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
SUBGERENTE INT. DE CONTRATOS 

ING. JORGE M. PEREZ AGUILAR 
 RUBRICA. (R.- 68511) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de servicio de levante con cinco (5) grúas autotransportables de 60 toneladas de capacidad, en apoyo a 
las áreas operativas de la Región Sur, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575014-065-97 $2,875 
Costo en compraNET: 

$2,731 

26/08/1997 
12:00 horas 

15/09/1997 
12:00 horas 

19/09/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Grúa autotransportable de 60 tons. con accesorios (jornada de 8 Hrs.) 4,280
 2 0000000000  Tarifa por hora extra; esta tarifa se aplicará a partir de la 9a. hora 315
 3 0000000000  Tarifa de disponibilidad será aplicable por hora, por unidad 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde su publicación, de lunes a viernes, de 

8:00 a 13:00 horas, y hasta el día 8 de septiembre de 1997, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Sitio 
Grande número 2000 fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* La forma de pago es: en convocante, por medio de cheque certificado o de caja a favor de Pemex Exploración y 
Producción, en compraNET: mediante el recibo que genera el sistema. Leer en las bases los requisitos para participar 
antes de realizar el pago. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de agosto de 1997 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Concursos, en la dirección arriba descrita, ubicada en avenida Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de septiembre de 1997 a las 12:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 19 de septiembre de 1997 a las 12:00 horas, en avenida Sitio Grande número 2000, fraccionamiento 
Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Requisitos generales que deberán presentar los interesados al inscribirse: 

1. Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2. Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3. Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
4. Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar la proposición, y en éste designar a un representante común. 
5. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
6. Demostrar la experiencia o capacidad técnica de acuerdo con las características de los servicios. 

• Se estima que no habrá una convocatoria subsecuente. 
• Esta convocatoria es abierta no abierta a negociación. 
• Los lugares de entrega serán en Tabasco, Chiapas y Veracruz o en cualquier punto de la República Mexicana de 00:00 a 

24:00 horas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de acuerdo al artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única, la 

facturación y soportes de la misma plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la L.A.O.P. 

TABASCO, A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
SUBGERENTE INT. DE CONTRATOS 

ING. JORGE M. PEREZ AGUILAR 
 RUBRICA. (R.- 68512) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y ALMACENES DISTRITO REYNOSA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de suministro de Grupo electrógeno para uso primario, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00575005-004-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

29/08/1997 
12:00 horas 

15/09/1997 
12:00 horas 

23/09/1997 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Grupo electrógeno para uso primario 6 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

boulevard Morelos y Tamaulipas puerta número 5 sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, 
Tamaulipas. 

* La forma de pago es: en domicilio de la convocante, con cheque certificado o de caja, de institución de crédito 
establecida en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, D.R.; en compraNET: conforme lo indique 
dicho sistema. Las bases están a disposición de los interesados a partir de esta fecha y hasta siete días calendario 
previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas, en el domicilio de 
la convocante arriba citado. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de agosto de 1997 a las 12:00 horas, en sala de juntas del 
Departamento de Adquisiciones y Almacenes, Distrito Reynosa, ubicado en boulevard Morelos y Tamaulipas puerta 
número 5 sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de septiembre de 1997 a las 12:00 horas y la económica 
se efectuará el día 23 de septiembre de 1997 a las 12:00 horas en boulevard Morelos y Tamaulipas puerta número 5 sin 
número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del (los) Tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-
Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén 2410, Distrito Reynosa, de 7:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: para proveedores nacionales 30 días calendario a partir de la emisión y entrega de la 

documentación para pago en la ventanilla única del área de Finanzas, ubicada en el edificio administrativo de Pemex 
Exploración y Producción, en la ciudad de Reynosa, Tamps., los dólares americanos serán pagaderos en moneda 
nacional al tipo de cambio de venta que el Banco de México determine y publique en el Diario Oficial de la Federación el 
día hábil anterior a aquel en que se debe efectuar el pago. Para el caso de proveedores extranjeros, el pago se efectuará 
en dólares a 30 días calendario a partir de la fecha de contrarrecibo. Este pago tendrá lugar en la compañía Integrated 
Systems, Inc., ubicada en 2500 City West boulevard suite 2400 en Houston, Texas, 77042-3020, E.U.A. 

TAMAULIPAS, A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DISTRITO REYNOSA 

ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 
 RUBRICA. (R.- 68513) 

PEMEX REFINACION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los trabajos descritos a continuación, que se llevarán a cabo en la Refinería "Ing. Héctor R. Lara Sosa", en la 
ciudad de Cadereyta Jim., N.L., de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, en las licitaciones números 00576004-003-97, 00576004-
006-97 y 00576004-007-97, fue autorizada por el ingeniero José Luis Pérez Freyre, con cargo de Gerente de la Refinería "Ing. 
Héctor R. Lara Sosa", el día 21 de julio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 

00576004-004-97 $1,065 
Costo en compraNET: 

$745 

11/09/1997 
13:00 horas 

11/09/1997 
12:00 horas 

18/09/1997 
12:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio 
y terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  SUMINISTRO Y COLOCACION DE CERCA TIPO MALLA EN 
AREA DE TANQUES ESFERICOS 

Inicio 
27/10/97 

Terminación 10/11/97 

INTERIOR DE LA REFINERIA
"ING. HECTOR R. LARA SOSA"

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

00576004-005-97 $1,065 
Costo en compraNET: 

$745 

11/09/1997 
10:00 horas 

11/09/1997 
9:00 horas 

18/09/1997 
9:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio 
y terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  INSTALACION Y PUESTA EN SERVICIO ANALIZADORES 
CONTINUOS PLANTA REFORMADORA 

Inicio 
27/10/97 

Terminación 31/12/97 

INTERIOR DE LA REFINERIA
"ING. HECTOR R. LARA SOSA"

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

00576004-006-97 $1,065 
Costo en compraNET: 

$745 

12/08/1997 
13:00 horas 

12/08/1997 
12:00 horas 

19/08/1997 
12:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio 
y terminación 

Ubicación de la obra
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 1 00000  REPARACION GENERAL DE LOS TANQUES 
TV-1, TV-1A Y TV-250-V DEL SECTOR 5 

Inicio 
1/10/97 

Terminación 
31/12/97 

INTERIOR DE LA REFINERIA
"ING. HECTOR R. LARA SOSA"

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

00576004-007-97 $1,065 
Costo en compraNET: 

$745 

13/08/1997 
10:00 horas 

13/08/1997 
9:00 horas 

20/08/1997 
9:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio 
y terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  TRABAJOS DE REMODELACION DEL ACCESO 
AL EDIFICIO TECNICO ADMINISTRATIVO 

Inicio 
1/10/97 

Terminación 
31/12/97 

INTERIOR DE LA REFINERIA
"ING. HECTOR R. LARA SOSA"

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

00576004-001-97 $1,065 
Costo en compraNET: 

$745 

8/09/1997 
10:00 horas 

8/09/1997 
9:00 horas 

15/09/1997 
9:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio 
y terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  CONSTRUCCION DEL ALIMENTADOR DE ENERGIA 
ELECTRICA A LA COLONIA PEMEX 

Inicio 
20/10/97 

Terminación 
18/12/97 

REFINERIA "ING. HECTOR R. LARA SOSA"

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

00576004-002-97 $1,065 
Costo en compraNET: 

$745 

8/09/1997 
13:00 horas 

8/09/1997 
12:00 horas 

15/09/1997 
12:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio 
y terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  FABRICACION DE CABEZAL DE RETORNO DE AGUA DE 
ENFRIAMIENTO COMBINADA 1 

Inicio 
20/10/97 

Terminación 
18/11/97 

INTERIOR DE LA REFINERIA
"ING. HECTOR R. LARA SOSA"

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

00576004-003-97 $1,065 
Costo en compraNET: 

$745 

12/08/1997 
10:00 horas 

12/08/1997 
9:00 horas 

19/08/1997 
9:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio 
y terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  REPARACION DE TANQUES TV-116-V Y 
TV-FB-101-B DE 5,000 BLS. DE CAPACIDAD 

Inicio 
1/10/97 

Terminación 
29/12/97 

INTERIOR DE LA REFINERIA
"ING. HECTOR R. LARA SOSA"

 
Origen de los fondos: propios según oficio de autorización de la SHCP número 340-A-1693 de fecha 22 de noviembre de 
1996, y 801.1.-I-0086 de fecha 31 de enero de 1997. 
- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Monterrey-Reynosa número kilómetro 36.5, colonia s/c, código postal 67450, Cadereyta, Jim., N.L., siendo 
obligatorio adquirirlas para participar en el concurso. 

- La forma de pago es: en convocante, con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex-Refinación, en los días hábiles y en horario de 9:00 a 13:00 horas. 
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- En compraNET: a través del sistema de pagos de bancos, por medio del recibo que para este efecto genera compraNET, 
con depósito en el Banco Inverlat sucursal 056, cuenta 592845-1 a nombre de Pemex-Refinación, respetando la fecha 
límite de inscripción. 

- Fecha límite de inscripción: a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el día y hora en que se lleve a cabo la 
visita de obra de la licitación en la cual pretende concursar. 

- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
- Se otorgará anticipo del 10% para inicio de los trabajos de la asignación aprobada para el 1er. ejercicio, y del 20% para 

compra de materiales y equipo de instalación permanente de la asignación aprobada para el ejercicio correspondiente. 
- Pemex-Refinación permitirá subcontratar partes de la obra, previa autorización. 
- Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases: 

1.- Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
2.- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, dirección, números 

telefónicos y de telefax para recibir comunicaciones. 
3.- Copia de su registro actualizado ante la Cámara Nacional de la Industria que le corresponda (no indispensable). 
4.- Copia simple del testimonio del acta constitutiva y modificaciones, según su naturaleza jurídica. 
5.- Presentar última declaración fiscal o estado financiero auditado por contador externo a la compañía (anexar copia de 

la cédula profesional del auditor y registro de Hacienda como auditor). 
6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de lo supuestos del artículo 41 de 

la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ni del artículo 47 fracción XXII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

 Después de registrado para este concurso, el grupo empresarial, consorcio o asociación de participación, no se 
aceptarán cambios, modificaciones o sustitución de las compañías que los integran, de tal suerte que cualquier 
modificación, en cuanto a las empresas que reúnan los requisitos para ser registradas, será motivo de 
descalificación o nulidad de la propuesta. Asimismo, cualquier empresa solamente podrá formar parte de un grupo 
empresarial, consorcio o asociación de participación, el hecho de que una empresa forme parte de dos o más 
grupos empresariales, consorcios o asociaciones en participación, será motivo suficiente para desechar las 
propuestas de los grupos de los que formen parte. 

- La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
A.- Documentación que compruebe su capacidad y experiencia en trabajos similares a los que son motivo de esta 

convocatoria, incluyendo los nombres, números de teléfonos, direcciones y números de fax de los propietarios a 
quienes el trabajo fue ejecutado o esté en ejecución, descripción de los trabajos realizados y la fecha de cuando 
dichos trabajos fueron terminados. 

B.- Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados, tanto con la administración pública así como 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades (anexar 
copia de carátulas de contrato, acta de recepción, etc.). 

C.- Los grupos empresariales o consorcio que deseen participar y ser registrados deberán presentar contrato simple de 
asociación en participación, y en caso de resultar con asignación favorable, deberán formalizarlo de acuerdo a la ley 
mexicana y ante notario público, en ambos casos demostrarán fehacientemente las obligaciones solidarias y 
mancomunadas para la participación y ejecución de los trabajos. Las compañías, de manera individual o grupos de 
empresas que integren asociaciones o consorcios, deberán establecer el alcance de sus obligaciones y 
participación; asimismo, cada uno de los participantes deberá acreditar la experiencia técnica en la parte que le 
corresponda, debiendo precisarse, en el caso de grupos empresariales o consorcios, que la compañía que 
encabece el grupo será la líder de la asociación y único medio de comunicación con Pemex-Refinación. 

- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
 En el aspecto técnico, evaluando que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en las bases de la 

licitación, que el programa de ejecución sea factible de realizar dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados 
por el licitante y que las características, especificaciones y calidad de los materiales sean los requeridos, así como la 
comprobación de su capacidad técnica y experiencia en ingeniería. 

- En el aspecto económico, el precio ofrecido para la realización del contrato, así como la evaluación económica global del 
proyecto. 

- La adjudicación del contrato se realizará considerando la evaluación global técnico económica, en favor del ponente que 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas que se solicitan, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato, cuente con la experiencia requerida para la ejecución de la obra y presente la postura más baja, artículo 59 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor. 

- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex-Refinación, a 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de obra. 

 Se podrán adelantar pagos con respecto a la fecha pactada, de acuerdo con la política de pagos de Petróleos Mexicanos. 
- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 

interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir al domicilio de 
la convocante o comunicarse a los teléfonos 91 (828) 4-29-15 o fax 91 (828) 4-01-77, extensión 2-21-44. 

- Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos de las bases o presentar un plazo de 
ejecución mayor al estipulado. 

- Número de convocatoria para control interno: CPO-GRC-005/97. 
CADEREYTA JIM., N.L., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 

GERENTE REFINERIA "ING. HECTOR R. LARA SOSA" 
ING. JOSE LUIS PEREZ FREYRE 

RUBRICA. 
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(R.- 68514) 
PETROLEOS MEXICANOS 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y RECURSOS MATERIALES ZONA SURESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de reacondicionamiento a las instalaciones eléctricas, en los edificios de Telecomunicaciones en Comalcalco y en 
El Castaño en Cárdenas, Tab., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00572016-012-97 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

14/08/1997 
16:00 horas 

14/08/1997 
8:00 horas 

20/08/1997 
9:00 horas 

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
Ubicación de la obra

 1 00000  Reacondicionamiento a Instalaciones 
Eléctricas. 

Inicio 22/09/97 
Terminación 27/11/97 

Edificio de la Superintendencia de Ingría. de Telecomns. pertenecientes al 
Distrito Comalcalco, ubicadas en la Zona Industrial de Petróleos 

Mexicanos, en la mencionada ciudad.
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de agosto de 1997, a las 16:00 horas, en sala de juntas de la Unidad 

de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Sureste, ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, Tabasco 2000, código postal 86038, Centro, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Superintendencia de Soporte Técnico; con el arquitecto Jorge 
Madera Abdalá; código postal 86038, Centro, Tabasco. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de agosto de 1997, a las 9:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 26 de agosto de 1997, a las 9:00 horas, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento 
Carrizal, Tabasco 2000, código postal 86038, Centro, Tabasco. 

* Se otorgará un anticipo del 30%. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00572016-013-97 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

13/08/1997 
16:00 horas 

13/08/1997 
8:00 horas 

20/08/1997 
12:00 horas 

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
Ubicación de la obra

 1 00000  Reacondicionamiento a las 
Instalaciones Eléctricas. 

Inicio 22/09/97 
Terminación 27/11/97 

 Instalaciones de Telecomns. pertenecientes al Distrito Cárdenas, ubicadas 
en El Castaño, aproximadamente a 10 kms. de la cabecera municipal, 

llegando a través de
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de agosto de 1997, a las 16:00 horas, en sala de juntas de la Unidad 

de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Sureste, ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, Tabasco 2000, código postal 86038, Centro, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Superintendencia de Soporte Técnico; con el arquitecto Jorge 
Madera Abdalá; código postal 86038, Centro, Tabasco. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de agosto de 1997, a las 12:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 26 de agosto de 1997, a las 12:00 horas, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento 
Carrizal, Tabasco 2000, código postal 86038, Centro, Tabasco. 

* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, Tabasco 2000, código postal 86038, Centro, 
Tabasco, a partir de esta fecha y hasta el 6 de agosto de 1997, esto es siete días previos al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, al teléfono conmutador 0193-106262, extensión 200-11, fax directo 0193-106366, con horario 
de 8:30 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, con ficha de depósito a cuenta CIE Concentración Inmediata Empresarial 
Bancomer, número de convenio 752-020658, referencia 19090034, solicitando el número de concepto o consecutivo a la 
convocante. 

 En compraNET, mediante el recibo que emite el sistema de pago de bases en bancos, a través de compraNET. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos similares y 

comprobación del capital contable solicitado, con basde al último estado financiero auditado o con su última declaración 
fiscal. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 
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* Las condiciones de pago son: las estimaciones se pagarán conforme a las políticas de pago de Pemex, a 30 días, 
contados a partir de la presentación de la factura debidamente requisitada en la ventanilla única. 

* La autorización de reducción en el plazo de 40 a 15 días para la presentación y apertura de proposiciones técnicas fue 
autorizada por el Gerente Int. de Telecomunicaciones, ingeniero Ernesto Emilio Pérez Flores. 

Requisitos para adquirir bases: 
1.- Solicitud por escrito citando el número de descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, o acta de nacimiento y cédula de identificación fiscal 
si se trata de personas físicas. 
3.- Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 
nombre y representación de la empresa. 
4.- Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas. 
5.- Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
6.- Identificación oficial con fotografía. 

TABASCO, A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
JEFE INT. DE LA UNIDAD INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES ZONA SURESTE 

ING. ALEJANDRO SUMANO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 68515) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS DEL DISTRITO REFORMA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de construcción cabezal de llegada de oleoductos Sunuapa, Giraldas y Paredón a carga de deshidratadores en 
C.P.Q.C., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 

00575017-019-97 $1,000 (incluye IVA) 
Costo en compraNET: 

$950 (incluye IVA) 

5/09/1997 
9:00 horas 

5/09/1997 
10:00 horas 

15/09/1997 
9:00 horas 

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Plazo y fechas estimadas de 

inicio y terminación 
 1 00000  Construcción cabezal de llegada de oleoductos 

Sunuapa, Giraldas y Paredón a carga de 
deshidratadores en C.P.Q.C. 

66 días 
Inicio: 27/10/97 

Terminación: 31/12/97 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

las oficinas del Departamento de Concursos, ubicadas en el segundo piso del edificio de la Superintendencia General de 
Distrito, carretera a Estación Juárez sin número, Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chis., de lunes a 
viernes, de 8:00 a 13:00 horas, y hasta el día 8 de septiembre de 1997. 

* La forma de pago es: en convocante, exclusivamente en efectivo, en la caja de la tesorería del Distrito Reforma; y en 
compraNET: mediante depósito en la cuenta número 1197075, nombre de la cuenta: PEP Bases de Licitación, sucursal 
número 820, Villahermosa, en el Banco Nacional de México (Banamex), mediante el recibo que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de septiembre de 1997 a las 9:00 horas, en las oficinas del 
Departamento de Concursos, ubicadas en el domicilio antes descrito. 

* La visita al lugar de la obra se realizará en las oficinas del Departamento de Concursos, ubicadas en el domicilio antes 
descrito, donde partirán al sitio de los trabajos. 

* La presentación de propuestas y la apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 15 de septiembre de 1997 a 
las 9:00 horas, y la apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 25 de septiembre de 1997 a las 9:00 
horas, en la sala de concursos de la ventanilla única, ubicada en el acceso a la Zona Industrial, carretera a Estación 
Juárez sin número, Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chis. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: en español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 10% para el inicio de obra, y un 20% para la adquisición de materiales. 
* Se podrá subcontratar: la inspección radiográfica. 
 Requisitos generales que deberán presentar los interesados al inscribirse: 

1.- Solicitud por escrito de inscripción, citando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3.- Poder notarial del representante legal, con facultades legales expresas para comprometerse y contratar a nombre y 

representación de la empresa. 
4.- Declaracion escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la L.A. y O.P. 
5.- Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
6.- Si dos o más empresas se agrupan para participar, deberán asentar en un documento el acuerdo de participar en 

forma conjunta en la presente licitación, y en éste designar a un representante común. 
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7.- Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 
declaración fiscal. 

8.- Demostrar la experiencia técnica en trabajos similares a los solicitados (obra mecánica). 
 Nota: Para los puntos 2, 3, 5, 6 y 7 presentar fotocopias y originales para cotejar. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 

plazo no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de 
la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir la dirección arriba 
citada. 

REFORMA, CHIS., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
SUPTTE. GENERAL DE DISTRITO REFORMA 

ING. JOSE LUIS FRANCO GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 68516) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION SUR 

DISTRITO COMALCALCO 
EDIF. DE LA SUPTCIA. GRAL. DE DISTRITO 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
ZONA INDUSTRIAL DE P.E.P. 

PROLONG. JUAREZ S/N 
RANCHERIA SUR 

COMALCALCO, TAB. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA: Pemex Exploración y Producción, Región Sur, Distrito Comalcalco, 
Prolongación Juárez sin número R/A Sur 1a. Secc. Zona Industrial, Comalcalco, Tabasco; “HOJALATERIA Y PINTURA A 
UNIDADES DEL EQUIPO PESADO Y DIVERSO DEL DISTRITO COMALCALCO”, YOLANDA GUADALUPE SOLIS 
GARDUZA, calle del Panteón número 8, colonia Santa Rita, H. Cárdenas, Tab., 11 de junio de 1997, monto máximo 
$1’005,000.00, mínimo $350,000.00, DCO-S-040-97. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA: Pemex Exploración y Producción, Región Sur, Distrito Comalcalco, 
Prolongación Juárez sin número R/A Sur 1a. Secc. Zona Industrial, Comalcalco, Tabasco; “SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO A EQUIPOS ESPECIALES INSTALADOS EN LAS UNIDADES AUTOMOTRICES DEL 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS A POZOS,” SERVICIOS INDUSTRIALES Y PETROLEROS EWALD, S.A. DE C.V., 
Agustín Beltrán número 122, colonia Atasta, Villahermosa, Tab., 14 de mayo de 1997, monto máximo $775,000.00, monto 
mínimo $387,000.00, DCO-S-046-97. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA: Pemex Exploración y Producción, Región Sur, Distrito Comalcalco, 
Prolongación Juárez sin número R/A Sur 1a. Secc. Zona Industrial, Comalcalco, Tabasco; “SERVICIO DE LIMPIEZA A 
SISTEMAS DE DRENAJE, AREAS PAVIMENTADAS Y AREAS VERDES EN INSTALACIONES DEL SECTOR 
CUNDUACAN”, CONSTRUCTORA RIO TONALA, S.A. DE C.V., Periférico Carlos Molina número 229 R/A. Paso y Playa, H. 
Cárdenas, Tab., 16 de mayo de 1997, monto $2’000,000.00, DCO-S-052-97. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA: Pemex Exploración y Producción, Región Sur, Distrito Comalcalco, 
Prolongación Juárez sin número R/A Sur 1a. Secc. Zona Industrial, Comalcalco, Tabasco; “SERVICIO DE LIMPIEZA A 
SISTEMAS DE DRENAJE, AREA PAVIMENTADAS Y AREAS VERDES EN INSTALACIONES DEL SECTOR 
COMALCALCO”, MARIA DE LOS ANGELES IRENE ROSALES ARENAS, Fco. I Madero número 607, H. Cárdenas, Tab., 
16 de mayo de 1997, monto máximo $900,000.00, mínimo $800,000.00, DCO-S-053-97. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA: Pemex Exploración y Producción, Región Sur, Distrito Comalcalco, 
Prolongación Juárez sin número R/A Sur 1a. Secc. Zona Industrial, Comalcalco, Tabasco; “MANTENIMIENTO DE OBRA 
CIVIL A INSTALACIONES DE PRODUCCION DEL SECTOR CUNDUACAN”, MARIA DE LOS ANGELES IRENE 
ROSALES ARENAS, Fco. I. Madero número 607, H. Cárdenas, Tab., 27 de mayo de 1997, monto $779,470.72, DCO-O-062-
97. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA: Pemex Exploración y Producción, Región Sur, Distrito Comalcalco, 
Prolongación Juárez sin número R/A Sur 1a. Secc. Zona Industrial, Comalcalco, Tabasco; “REHABILITACION A BATERIA 
OXIACAQUE, CONSTRUCTORA HERNANDEZ REYNOSO, S.A. DE C.V., Framboyán número 109, fraccionamiento 
Jardines de Villahermosa, Villahermosa, Tab., 27 de mayo de 1997, monto $1’242,821.63, DCO-O-063-97. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA: Pemex Exploración y Producción, Región Sur, Distrito Comalcalco, 
Prolongación Juárez sin número R/A Sur 1a. Secc. Zona Industrial, Comalcalco, Tab.; “SERVICIOS DE INGENIERIA PARA 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA EN EL DISTRITO COMALCALCO”, CPI INGENIERIA Y ADMINISTRACION DE 
PROYECTOS, S.A. DE C.V., Melchor Ocampo número 436, 5o. piso, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., 23 de mayo de 
1997, monto máximo $1’117,885.00, DCO-SOP-064-97. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA: Pemex Exploración y Producción, Región Sur, Distrito Comalcalco, 
Prolongación Juárez sin número R/A. 1a. Secc. Zona Industrial, Comalcalco, Tab., “SERVICIO DE MANTENIMIENTO A 
EQUIPOS DE COMPUTOS, PERIFERICOS, REGULADORES DE VOLTAJE Y UPS”, ALBERTO VAZQUEZ CANO, 
Sánchez Magallanes número 1023 local -2, colonia Centro, Villahermosa, Tab., 14 de mayo de 1997, monto máximo 
$775,000.00, mínimo $390,000.00, DCO-S-066-97. 
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AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA: Pemex Exploración y Producción, Región Sur, Distrito Comalcalco, 
Prolongación Juárez sin número R/A Sur 1a. Secc. Zona Industrial, Comalcalco, Tab., “SUMINISTRO DE AGUA, HIELO Y 
ENFRIADORES-CALENTADORES A LAS DIVERSAS INSTALACIONES DE P.E.P. DISTRITO COMALCALCO, 
UBICADAS EN EL SECTOR FRONTERA”, LAURA ARELLANO CUEVAS, Juárez número 500, Frontera, Tab., 6 de junio de 
1997, monto máximo $400,000.00, mínimo $200,000.00, DCO-S-067-97. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA: Pemex Exploración y Producción, Región Sur, Distrito Comalcalco, 
Prolongación Juárez sin número R/A Sur 1a. Secc. Zona Industrial, Comalcalco, Tab., “MANTENIMIENTO A 
ENFRIADORES DE GAS EN LAS INSTALACIONES DEL SECTOR CUNDUACAN”, PERMARSA, S.A. DE C.V., kilómetro 
6 carretera-Comalcalco-Villa-Chichicapa, Comalcalco, Tab., 29 de mayo de 1997, monto máximo $660,000.00, mínimo, 
$500,000.00, DCO-S-082-97. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA: Pemex Exploración y Producción, Región Sur, Distrito Comalcalco, 
Prolongación Juárez sin número R/A Sur 1a. Secc. Zona Industrial, Comalcalco, Tab., “REPARACION GENERAL DE 
CUBOS DE ENFRIAMIENTO DE GAS Y EL PISO DE ENFRIADORES EN LAS ESTACIONES DE COMPRESION GOLPE 
Y MECOACAN, DISTRITO COMALCALCO”, EQUIPOS INDUSTRIALES DEL GOLFO, S.A. DE C.V., carretera Circuito del 
Golfo kilómetro 123+100 número 141, H. Cárdenas, Tab., 13 de junio de 1997, monto $201,815.74, DCO-O-084-97. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA: Pemex Exploración y Producción, Región Sur, Distrito Comalcalco, 
Prolongación Juárez sin número R/A Sur 1a. Secc. Zona Industrial, Comalcalco, Tab., “TRANSPORTE Y SUMINISTRO DE 
AGUA A POZOS, INSTALACIONES Y RIEGO A CAMINOS DE ACCESO A LOCALIZACIONES DEL DISTRITO 
COMALCALCO”, COMERCIALIZADORA Y TRANSPORTADORA SANTA INES, S.A. DE C.V., carretera Córdoba Fortín-
México kilómetro 335 sin número, 23 de junio de 1997, monto máximo $2’000,000.00, mínimo $1’000,000.00, DCO-S-087-97. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA: Pemex Exploración y Producción, Región Sur, Distrito Comalcalco, 
Prolongación Juárez sin número R/A Sur 1a. Secc. Zona Industrial, Comalcalco, Tab., “MAQUINADO Y RECTIFICADO DE 
DIVERSAS PIEZAS Y REFACCIONES PARA USO EN EQUIPO E INSTALACIONES DE PRODUCCION DEL DISTRITO 
COMALCALCO”, PERMARSA, S.A. DE C.V., kilómetro 6 carretera Comalcalco-Villa-Chichicapa, Comalcalco, Tab., 30 de 
mayo de 1997, monto máximo $600,000.00, mínimo $300,000.00, DCO-S-088-97. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA: Pemex Exploración y Producción, Región Sur, Distrito Comalcalco, 
Prolongación Juárez sin número R/A Sur 1a. Secc. Zona Industrial, Comalcalco, Tab., “LIMPIEZA PERMANENTE EN 
EDIFICIOS ADMINISTRATIVOS, ZONA HABITACIONAL Y MANTENIMIENTO DE PLANTAS DE ORNATO”, Adolfo López 
Mateos número 4616, colonia Burócratas Federales-Monterrey, N.L., 19 de junio de 1997, monto máximo $700,000.00, 
mínimo $350,000.00, DCO-S-092-97. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA: Pemex Exploración y Producción, Región Sur, Distrito Comalcalco, 
Prolongación Juárez sin número R/A Sur 1a. Secc. Zona Industrial, Comalcalco, Tab., “SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 
ACTUALIZACION DE PARTES Y COMPONENTES ELECTRONICOS UTILIZADOS PARA LA OBTENCION DE 
REGISTROS GEOFISICOS”, JAEX, S.A. DE C.V., Campo Teapa número 128, fraccionamiento Carrizal, Villahermosa, Tab., 
19 de junio de 1997, monto máximo $1’000,000.00, mínimo $500,000.00, DCO-S-110-97. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA: Pemex Exploración y Producción, Región Sur, Distrito Comalcalco, 
Prolongación Juárez sin número R/A Sur 1a. Secc. Zona Industrial, Comalcalco, Tab., “SERVICIO DE MAQUINADOS DE 
DIFERENTES PIEZAS DE LOS EQUIPOS ESPECIALES INSTALADOS EN LAS UNIDADES DE SERVICIOS A POZOS”, 
SERVICIOS INDUSTRIALES HOLKAN, S.A. DE C.V., kilómetro 1.5 carretera Carmen Puerto Real, Ciudad del Carmen, 
Campeche, 10 de julio de 1997, monto máximo $435,000.00, mínimo $107,000.00, DCO-S-111-97. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA: Pemex Exploración y Producción, Región Sur, Distrito Comalcalco, 
Prolongación Juárez sin número R/A Sur 1a. Secc. Zona Industrial, Comalcalco, Tab., “SERVICIO DE LIMPIEZA A 
LOCALIZACIONES Y EQUIPOS DEL DEPARTAMENTO DE TERMINACION Y REPARACION DE POZOS DISTRITO 
COMALCALCO”, ASESORES TECNICOS AGROPECUARIOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V., La Pileta número 29, 
fraccionamiento Villa Coapa, México, D.F., 10 de julio de 1997, monto máximo $700,000.00, mínimo $300,000.00, DCO-S-
113-97. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA: Pemex Exploración y Producción, Región Sur, Distrito Comalcalco, 
Prolongación Juárez sin número R/A Sur 1a. Secc. Zona Industrial, Comalcalco, Tab., “SERVICIO DE LIMPIEZA EN AREAS 
VERDES Y PAVIMENTOS DE INSTALACIONES DEL SECTOR INFRAESTRUCTURA”, ASESORES TECNICOS 
AGROPECUARIOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V., La Pileta número 29, fraccionamiento Villa Coapa, México, D.F., 27 de 
junio de 1997, monto máximo $810,000.00, mínimo $550,000.00, DCO-S-114-97. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA: Pemex Exploración y Producción, Región Sur, Distrito Comalcalco, 
Prolongación Juárez sin número R/A Sur 1a. Secc. Zona Industrial, Comalcalco, Tab., “RENTA DE 10 SANITARIOS 
PORTALTILES QUE INCLUYA SERVICIO DE LIMPIEZA”, SANISUR, S.A. DE C.V., calle Samarkanda número 102-B, 
esquina Arnulfo Georgana, fraccionamiento Oropeza, Villahermosa, Tab., 23 de julio de 1997, monto $710,430.00, DCO-S-
123-97. 

COMACALCO, TAB., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION 
BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 68517) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS DEL DISTRITO REFORMA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA PRESTACION DE SERVICIOS 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
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contratación de reparación general de cobertizo para motogeneradores EMD, de los equipos de perforación PM-206, PM-330 y 
PM-336, del Distrito Reforma, Chis., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575017-020-97 $500 (incluye IVA) 
Costo en compraNET: 

$475 (incluye IVA) 

12/08/1997 
10:30 horas 

20/08/1997 
10:30 horas 

29/08/1997
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Reparación general de cobertizo de 7.90 por 2.60 metros, incluye: desmantelamiento, suministro, 
rehabilitación, colocación y montaje de: marco (bastidor), lámina lisa de acero al C. de 1/8, 3/16 y ½ Plg. 
espesor, ángulo de 2 y 3 Plg., 4 pernos de ¾ Plg. Diám. por 5 Plg. de Long. cabeza de ¼ Plg., Aplic. de 
Recubrim. Prim. RP-6 y Recubrim. de acabado RA-26 

 2 0000000000  Reparación general de cobertizo de 7.90 por 0.80 metros, incluye: desmantelamiento, suministro, 
rehabilitación, colocación y montaje lámina lisa de acero al C. de 1/8 y, 3/16 Plg., angulo de 2 y 3 Plg., 
aplicación de recubrimiento primario RP-6 y Rec. acabado RA-26 

 3 0000000000  Reparación general de pasillo de motogeneradores a base de rejilla electroforjada Irving de 1 por 3/16 Plg. IS-
05 antiderrapante galvanizada, incluye marco de ángulo de 1 Plg., bisagras, soportes y Aplic. de Protecc. 
Antic. RP- y RA-26, color negro, de 7.90 por 0.50 Mts. 

 4 0000000000  Silenciador escape EMD, incluye: suministro, acondicionamiento, aplicación de recubrimiento alta 
temperatura, montaje, N.P. 8368049 

 5 0000000000  Flexible escape EMD, incluye: suministro, acondicionamiento y montaje, N.P. 3316526 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas del Departamento de Concursos, ubicadas en el 2o. piso del edificio de la Superintendencia General de 
Distrito, carretera a Estación Juárez sin número, Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* La forma de pago es: en convocante, exclusivamente en efectivo, en la caja de la tesorería del Distrito Reforma; y en 
compraNET, mediante depósito en la cuenta número 1197075, nombre de la cuenta: PEP bases de licitación, sucursal 
número 820, Villahermosa, en el Banco Nacional de México (Banamex), mediante el recibo que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de agosto de 1997 a las 10:30 horas, en las oficinas del 
Departamento de Concursos, ubicadas en el domicilio antes descrito. 

* La presentación de propuestas y la apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 20 de agosto de 1997 a las 
10:30 horas, y la apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 29 de agosto de 1997 a las 9:00 horas, en la 
sala de concursos de la ventanilla única, ubicada en el acceso a la Zona Industrial, carretera Estación Juárez sin número, 
código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar donde se prestará el servicio será: en el taller del proveedor, durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciban en la ventanilla única 

la facturación y soportes de la misma, plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la L.A.O.P. 

* Para adquirir las bases se deberá presentar: 
1.- Solicitud por escrito de inscripción a la presente licitación. 

* Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación, estarán a disposición de los 
interesados para su venta como para su consulta a partir de la fecha y hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, de 8:00 a 13:00 horas, en el domicilio arriba citado. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir la dirección arriba 
citada. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, a través de Internet, siendo obligatorio adquirirlas para 
participar. 

* Límite de inscripción el 13 de agosto de 1997 a las 13:00 horas. 
REFORMA, CHIS., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
SUPTTE. GENERAL DE DISTRITO REFORMA 

ING. JOSE LUIS FRANCO GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 68518) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DIVISION DISTRIBUCION NOROESTE 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

Licitación Pública número DBEA05/97, obra: Construcción de la Obra Civil de Subestación Colinas, contratista ganador: 
Constructora Oviachic, S.A. de C.V.; domicilio: avenida Nueve número 104, entre Calle Tres y Perimetral, Fracc. Prados de 
Bugambilia, Hermosillo, Sonora, fecha de fallo: 3 de junio de 1997, monto del contrato: $3’871,577.49. Licitación Pública 
número DBEA06/97, obra: Construcción de la Obra Civil de Subestación Ladrilleras, contratista ganador: Tecnocretos del 
Pacífico, S.A. de C.V.; domicilio: Quinta Blanca número 1 esquina Blvd. Las Quintas, Fracc. Las Quintas, Hermosillo, Sonora, 
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fecha de fallo: 3 de junio de 1997, monto del contrato: $3’725,112.43. Licitación Pública número DBEA07/97, obra: Cambio 
de tensión de los poblados Corerepe, El Gallo de Hidalgo y Ejido Huitusi, Sinaloa; contratista ganador: Sr. Miguel Angel Torres 
Ontiveros, domicilio: 12 de Octubre número 1673, colonia Rafael Buelna, Culiacán, Sinaloa, fecha de fallo: 30 de mayo de 
1997, monto del contrato: $214,499.99. Licitación Pública número DBEA08/97, obra: Poda de árboles en líneas y redes de 
distribución, Zona Guasave;contratista ganador: Ing. José Menchaca López, domicilio: Benigno Valenzuela y 20 de Noviembre, 
Guasave, Sinaloa, fecha de fallo: 30 de mayo de 1997, monto del contrato: $124,100.00. Licitación Pública número 
DBEA09/97, obra: Programa de Electrificación Rural 1997, Municipio de Ahome y El Fuerte, contratista ganador: Equipos 
Eléctricos del Valle, S.A. de C.V., domicilio: Benito Juárez número 129 Pte., Los Mochis, Sinaloa, fecha de fallo: 11 de junio 
1997, monto del contrato: $410,162.18. Licitación Pública número DBEA10/97, obra: Programa de Electrificación 1997, 
area rural de Cosalá, Sinaloa, contratista ganador: Ing. José Andrés Pérez Mendoza, domicilio: calle Benito Juárez número 
1679, colonia Miguel Hidalgo, Culiacán, Sinaloa, fecha de fallo: 13 de junio de 1997, monto del contrato: $513,366.47. 
Licitación Pública número DBEA11/97, obra: Programa Electrificación 1997, area rural y urbana del Municipio de Culiacán; 
contratista ganador: Ing. Antonio Alarcón Valenzuela; domicilio: Matías Lazcano número 1753, colonia Tierra Blanca, Culiacán, 
Sinaloa, fecha de fallo: 13 de junio de 1997, monto del contrato: $353,700.38. Licitación Pública número DBEA12/97, obra: 
Programa de Electrificación 1997, L.D. Badiraguato-El Sitio de Arriba, Mpio. de Badiraguato: DECLARADA DESIERTA. 
Licitación Pública número DBEA13/97, obra: Programa de Electrificación 1996, colonias populares y poblados rurales, 
Zona Caborca, 2o. paquete, contratista ganador: Desarrollo Construcional, S.A. de C.V., domicilio: avenida República de 
Guatemala número 411, Fracc. Residencial Plaza Real, Hermosillo, Sonora, fecha de fallo: 11 de junio de 1997, monto del 
contrato: $213,282.61. Licitación Pública número DBEA14/97, obra: Programa de Electrificación Acuerdo de Secas 1997, 
municipios de Mazatlán y Elota, contratista ganador: Ing. José de Jesús Macías Burgueño, domicilio: Colima número 1110, 
colonia Sánchez Celis, Mazatlán, Sinaloa, fecha de fallo: 3 de julio de 1997, monto del contrato: $198,474.50. Licitación 
Pública número DBEA15/97, obra: Mantenimiento de brecha y poda de árboles en líneas y redes de distribución de Zona 
Culiacán; contratista ganador: Rubí Yadira García Ayón, domicilio: Aldama número 1054 Sur, colonia Rosales, Culiacán, 
Sinaloa, fecha de fallo: 10 de julio de 1997, monto del contrato: $1’746,652.80. 

HERMOSILLO, SON., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DISTRIBUCION NOROESTE 

(R.- 68519) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LI-503/97 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones aplicables, se invita a las personas físicas o morales que, 
sin encontrarse impedidas legalmente, deseen participar en la Licitación Pública Internacional LI-503/97, bajo la cobertura de 
los Tratados de Libre Comercio suscritos por México con los Estados Unidos de América y Canadá, Venezuela y Colombia, 
Costa Rica y Bolivia, para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

LICITACION DESCRIPCION 
DE LOS BIENES 

CANTIDAD UNIDAD RECEPCION DE 
PROPOSICIONES 

TIEMPO DE 
ENTREGA 

LI-503/97 Suministro, instalación, pruebas 
y puesta en servicio de unidades 
turbogeneradoras de 150 MW, 
mínimo de capacidad a 
condiciones ISO. 

3 y hasta 5 
unidades 

unidad 17 de septiembre de 
1997 

12 meses 

 
Para poder participar en esta licitación, se deberá cubrir el importe de las bases que a continuación se indican: 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles en dos formas, para su consulta o 
adquisición, desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta 7 días naturales previos a la recepción de 
proposiciones. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Concursos, situado en León Tolstoi número 29, 6o. piso, colonia Nueva 

Anzures, en México, Distrito Federal, teléfono 203-02-79, de las 9:00 a las 14:00 horas, en días hábiles. El costo de las 
bases impresas es de $1,000.00 más IVA y deberán realizar el pago de estas bases en la caja general de CFE, situada 
en Río Ródano número 14, colonia Cuauhtémoc. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre 
de Comisión Federal de Electricidad. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales en el apartado de compraNET con dirección en 
Internet: htttp://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $800.00 más IVA y deberá 
efectuarse el pago mediante los recibos que genera este sistema, en la cuenta número 13499900-9 de Bancomer, 
sucursal Diana (065), en esta Ciudad de México. 

La junta de aclaraciones se efectuará el día 26 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, y el acto de recepción y apertura de 
proposiciones técnicas se llevará a cabo el 17 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, en el Departamento de Concursos de 
la Subgerencia de Adquisiciones de la Gerencia de Abastecimientos en la siguiente dirección León Tolstoi 29, 6o. piso, colonia 
Nueva Anzures, 11590, en México, D.F., en el acto de apertura de proposiciones técnicas, se indicará la fecha de apertura de 
proposiciones económicas. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán estar 

redactados en español o inglés; 
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b) Lugar de entrega de los bienes: Querétaro, Sonora, Nuevo León, Tamaulipas y Baja California, según el programa de 
visita a los cinco sitios, a efectuarse del 18 al 22 de agosto de 1997; 

c) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega; 
d) Se otorgará un 15% de anticipo; 
e) Sí se considera abastecimiento simultáneo; 
f) Garantías requeridas: seriedad de la proposición, 5% del importe de la proposición, y en su oportunidad, presentar 

garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 20% del importe del mismo; 
g) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, de que los datos del acta constitutiva, poderes 

notariales y registro federal de contribuyentes, estados financieros e identificación, entre otros, y serán presentados antes 
de formalizar el contrato con el licitante o licitantes ganadores; 

h) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
i) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
j) No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas ante la convocante; 
k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
l) Las demás contenidas en las bases de la Licitación Internacional LI-503/97. 

MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

GERENTE DE ABASTECIMIENTOS 
(R.- 68520) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION NOROESTE 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL DB-09/97 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento de brecha y poda de árboles en líneas y redes de distribución, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00164017-004-97 $400 
Costo en compraNET: 

$300 

4/09/1997 
16:00 horas 

4/09/1997 
8:00 horas 

15/09/1997 
10:00 horas 

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación

 1 00000  Mantenimiento de brecha y poda de árboles en líneas y 
redes de distribución 

Inicio 22/09/97 
Terminación 30/12/97 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Germán Evers y 21 de Marzo, planta alta, sin número, colonia Centro, código postal 82000, Mazatlán, Sinaloa. La fecha 
límite de venta de bases es el día 8 de septiembre de 1997. 

* La forma de pago es: en convocante, mediante efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Comisión Federal de 
Electricidad. 

 En compraNET, por depósito en la cuenta número 1349900-9 Bancomer, sucursal Diana (065), Plaza México, D.F. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de septiembre de 1997 a las 16:00 horas, en aula de capacitación 

Superintendencia de Zona Mazatlán, ubicada en calle Germán Evers y 21 de Marzo, colonia Centro, código postal 82000, 
Mazatlán, Sinaloa. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas administrativas Superintendencia de Zona Mazatlán, en 
Germán Evers y 21 de Marzo, colonia Centro, código postal 82000, Mazatlán, Sinaloa. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 17 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas en Germán Evers y 21 de Marzo sin número, colonia 
Centro, código postal 82000, Mazatlán, Sinaloa. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* No se otorgarán anticipos. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: construcción y/o 

mantenimiento de líneas y redes aéreas de distribución eléctrica. Documentación que compruebe el capital contable 
mínimo requerido con base en los últimos estados financieros auditados o su última declaración fiscal anual; testimonio 
de acta constitutiva y modificaciones, según su naturaleza jurídica; cuando proceda, registro actualizado de la cámara 
nacional correspondiente; declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará el contrato respectivo a la persona que, 
reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la 
ejecución de la obra y que presente la proposición solvente más baja y aceptable para Comisión Federal de Electricidad. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán dentro de los 30 días naturales a 
partir de su presentación. 

SONORA, A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
GERENTE DE LA DIVISION DISTRIBUCION NOROESTE 
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ING. JOSE ABEL VALDEZ CAMPOY 
RUBRICA. 

(R.- 68521) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO OCCIDENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE HERRAJES, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones 
00164031-008-97 $600 + I.V.A. 

Costo en compraNET 
$400 + I.V.A. 

13/08/1997 
11:00 horas 

 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura económica 

 
Plazo de entrega 

20/08/1997 
11:00 horas 

20/08/1997 
13:00 horas 

90 días 

 
Part. Clave CABMS Descripción Cant. Unid. 

 1 C030000074 Dispositivos para instalaciones eléctricas. 2,612 PZAS. 
 2 C030000074 Dispositivos para instalaciones eléctricas. 1,060 PZAS. 
 3 C030000074 Dispositivos para instalaciones eléctricas.  582 PZAS. 
 4 C030000074 Dispositivos para instalaciones eléctricas. 3,614 PZAS. 
 5 C030000074 Dispositivos para instalaciones eléctricas.  200 PZAS. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calzada Ventura Puente número 1653, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich., con la C.P. Guadalupe 
Camacho Reyes, teléfono 01(43) 24-22-11, extensión 5236, en el horario de las 9:00 a las 14:00 horas, de lunes a 
viernes, a partir del día 5 de agosto y hasta 7 días naturales previos a la presentación de proposiciones y apertura 
técnica. 

* La forma de pago es: cheque de caja o certificado a nombre de C.F.E. División Centro Occidente, presentando copia del 
R.F.C., o bien a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para ese efecto generará 
compraNET, institución Bancomer, número de cuenta 1349900-9, sucursal Diana (065), Plaza México, D.F. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de agosto de 1997 a las 11:00 horas, en oficinas divisionales, 
ubicadas en calzada Ventura Puente número 1653, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Michoacán. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de agosto de 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 20 de agosto de 1997 a las 13:00 horas, en calzada Ventura Puente número 1653, colonia Electricistas, 
código postal 58290, Morelia, Michoacán. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega de los bienes será en Almacén Divisional, Edison número 46, colonia Viveros, Morelia, Mich., de 

lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. La condición de entrega será CSF destino final. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega. 

MORELIA, MICH., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 

REGIONAL DE ADQUISICIONES DE LA DIVISION 
(R.- 68522) 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA 
DEPARTAMENTO DE OBRA PUBLICA DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de conclusión del mezzanine del edificio "H", sistema contra incendio Etapa I y tuberías de servicios a los 
edificios D, E y F, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por Comité de Adquisiciones, Servicios y 
Obras Públicas, en su reunión número CASO-SE 03/97, el día 18 de julio de 1997, mediante el acuerdo número 70/07/97. 
 

Obra No. licitación Costo de las bases 
más I.V.A. 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

A 
 

10095002-001-97 $800.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

15/Ago/97 
10:30 horas 

15/Ago/97 
10:00 horas 

22/Ago/97 
10:00 horas 
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B 10095002-002-97 $700.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

15/Ago/97 
16:00 horas 

15/Ago/97 
15:30 horas 

22/Ago/97 
15:30 horas 

C 10095002-003-97 
 

$700.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

15/Ago/19 
13:30 horas 

15/Ago/97 
13:00 horas 

22/Ago/97 
13:00 horas 

 
Obra Clave FSC Nombre y descripción general de la obra Fechas de inicio 

y terminación 
A S/FSC Conclusión del Mezzanine del edificio “H” cancelería de 

aluminio, tablaroca, instalación eléctrica y aire 
acondicionado. 

Inicio: 
11/Sept/97 

Terminación: 
30/Nov/97 

Mezzanine del edificio "H"
de las instalaciones del CENAM

B S/FSC Sistema contra incendio Etapa I obra civil, instalación de 
tuberías para conducción de agua. 

Inicio: 
11/Sept/97 

Terminación: 
30/Nov/97 

Instalaciones del Centro Nacional de Metrología

C 
 

S/FSC Tuberías de servicios a los edificios D, E y F. Instalación de 
tuberías y equipo para gas l.p. 

Inicio: 
11/Sept/97 

Terminación: 
22/Nov/97 

Instalaciones del Centro Nacional de Metrología

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien de 
lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas, en el Departamento de Obra Pública, sito edificio “B” de las instalaciones del 
Centro Nacional de Metrología, ubicado en el kilómetro 4.5, carretera a Los Cués, código postal 76900, El Marqués, 
Querétaro. 

* La forma de pago es: en convocante pago con cheque certificado a nombre de la convocante o pago en efectivo en la 
caja (única) del CENAM, ubicada en el edificio “B” de las instalaciones del Centro Nacional de Metrología. 

 En compraNET, mediante depósito en la cuenta número 2083769 de Banca Serfin, sucursal 002, plaza 001, Querétaro, 
Qro. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: en español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30% para cada uno de los trabajos. 
* La experiencia y capacidad técnica, y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que 

compruebe su experiencia y capacidad técnica en trabajos similares (copias de contratos, actas recepción, facturas, 
Etc.) 

* Las aperturas de las propuestas, así como el fallo, se celebrarán en el auditorio del edificio “A”, ubicado en las 
instalaciones del Centro Nacional de Metrología. 

* En la licitación número 10095002-001-97, correspondiente a la conclusión del mezzanine del edificio “H”, se podrá 
subcontratar parte de los trabajos, con previa autorización del Centro Nacional de Metrología. 

* En las licitaciones números 10095002-002-97 y 10095003-97, no podrá subcontratarse parte de los trabajos ni la 
totalidad de los mismos. 

* Requisitos generales: 
1.- Solicitud por escrito indicando el concurso en que pretende participar. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y sus modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que acredite la personalidad y facultades del representante de la empresa, que asista a los actos de 

apertura de las proposiciones y de quien firme la proposición del contrato. 
4.- Capital contable con base a la última declaración completa ante la S.H.C.P., y los últimos estados financieros 

auditados por un C.P. externo. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, ni del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

6.- Relación de contratos vigentes, que tengan celebrados tanto en la Administración Pública como con particulares, 
señalando el importe contratado, ubicación, avance físico y financiero, y el importe por ejercer. 

* Los criterios generales para la adjudicación serán: con base a lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas, así como a los circulares y acuerdos emitidos por la S.H.C.P. y la SECODAM. 

* Las condiciones de pago son: mediante la presentación de estimaciones que se pagarán dentro de un plazo no mayor a 
los 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiera recibido el residente de supervisión de la obra. 

QUERETARO, A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
JEFE DE LA DIVISION ADMINISTRATIVA 

M. EN C. CESAR DE JESUS CAJICA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 68523) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA CENTRO MEDICO NACIONAL 20 DE NOVIEMBRE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, lo dispuesto en los artículos 28 
apartado A, 30, 31 apartado A, fracción II, 32, 33 y 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como las políticas, 
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bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier 
naturaleza, excepto los relacionados con obras públicas, expedidas por la H. Junta Directiva de este instituto mediante 
acuerdo 6.1215.96, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 1996, y demás disposiciones vigentes en la 
materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la contratación relativa a la 
adquisición de 2 claves de alimento para animales, autorizada por el Comité Desconcentrado de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios en la cuarta sesión extraordinaria de fecha 18 de julio de 1997, según acuerdo CDAAYS-071/97, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637010-006-97 $250 
Costo en compraNET: 

$150 

10/09/1997 
10:00 horas 

17/09/1997 
12:00 horas 

18/09/1997 
12:00 horas octubre de 1997, 3 de noviembre de 1997 y 

 
Las dos claves que se adquirirán son: 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
 1 0000000000  ALIMENTO PARA PERROS 316 
 2 0000000000  ALIMENTO PARA RATA 88 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la División de Recursos Financieros, ubicada en Roberto Gayol número 1419, planta baja, colonia Del Valle, código 
postal 03229, Benito Juárez, Distrito Federal, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta 7 días previos 
a la presentación de proposiciones y apertura técnica. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja a nombre del ISSSTE. 
 En compraNET, por medio del recibo que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas. 
·  La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de septiembre de 1997 a las 12:00 horas y la económica 

se efectuará el día 18 de septiembre de 1997 a las 12:00 horas. 
·  El fallo de adjudicación será el día 19 de septiembre de 1997, a las 12:00 horas. 
·  Todos los actos de la licitación se realizarán en la sala de juntas del Centro Médico Nacional “20 de Noviembre”, ubicada 

en en Félix Cuevas número 540, 9o. piso, colonia Del Valle, código postal 03229, Benito Juárez, Distrito Federal. 
·  La vigencia del contrato será del 19 de septiembre al 31 de diciembre de 1997. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en el almacén general del Centro Médico Nacional 20 de Noviembre, ubicado en Roberto Gayol 

esquina San Lorenzo, colonia Del Valle, código postal 03229, Delegación Benito Juárez, D.F., de las 9:00 a las 14:00 
horas. 

·  Las condiciones de pago serán: los días 9 de octubre de 1997, 18 de octubre de 1997, 19 de noviembre de 1997 y 19 de 
diciembre de 1997, siempre y cuando se entregue la documentación comprobatoria del suministro de los bienes el día 
posterior a la fecha de su realización. 

·  Los licitantes deberán entregar sus cuestionamientos el día hábil anterior a la junta de aclaraciones. 
MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
DR. FILIBERTO ALVAREZ CAMPOS 

RUBRICA. 
(R.- 68524) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA CENTRO MEDICO NACIONAL 20 DE NOVIEMBRE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, lo dispuesto en los artículos 28 
apartado A, 30, 31 apartado A fracción II, 32, 33 y 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como en las políticas, 
bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier 
naturaleza, excepto los relacionados con obras públicas, expedidas por la H. Junta Directiva de este Instituto, mediante 
Acuerdo 6.1215.96 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 1996, y demás disposiciones vigentes en la 
materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional a tiempo recortado, para la 
contratación relativa a la adquisición de material de curación fuera de cuadro básico, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el Comité Desconcentrado de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en la Cuarta Sesión Extraordinaria de fecha 18 de julio de 1997, según Acuerdo 
CDAAYS-076/97. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637010-007-97 $700 
Costo en compraNET: 

$600 

18/08/1997 
10:00 horas 

25/08/1997 
10:00 horas 

1/09/1997 
10:00 horas 

Las 5 claves de mayor monto son: 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  PROTESIS ENDOVASCULAR STEND DE BALON EXPANDIBLE P/ARTERIA 

CORONARIA DIAMETRO DE 1.5 MM (3 MM x 14 A 40 DE LONG.) 
14 

 2 0000000000  VALVULAS MECANICAS BIVALVAS MITRALES 7 
 3 0000000000  VALVULAS MECANICAS DE DISCO AORTICAS 2 
 4 0000000000  VALVULAS MECANICAS DE DISCO MITRALES 2 
 5 0000000000  VALVULAS INTRACARDIACAS BIOLOGICAS AORTICAS 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la División de Recursos Financieros, ubicada en Roberto Gayol número 1419, planta baja, colonia Del Valle, código 
postal 03229, Benito Juárez, Distrito Federal, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta 7 días previos 
a la presentación de proposiciones y apertura técnica. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja a nombre del ISSSTE. 
 En compraNET, por medio del recibo que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de agosto de 1997, a las 10:00 horas. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de agosto de 1997, a las 10:00 horas, y la económica se 

efectuará el día 1 de septiembre de 1997, a las 10:00 horas. 
* El fallo de adjudicación será el día 3 de septiembre de 1997, a las 10:00 horas. 
* Todos los actos de la licitación se realizarán en la sala de juntas del Centro Médico Nacional 20 de Noviembre, ubicada 

en Félix Cuevas número 540, 9o. piso, colonia Del Valle, código postal 03229, Benito Juárez, Distrito Federal. 
* La vigencia del contrato será del 3 al 30 de septiembre de 1997. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en el almacén general del Centro Médico Nacional 20 de Noviembre, ubicado en Roberto Gayol 

esquina San Lorenzo, colonia Del Valle, código postal 03229, Delegación Benito Júarez, D.F., de las 9:00 a las 14:00 
horas. 

* Las condiciones de pago serán: el día 22 de septiembre de 1997, siempre y cuando se entregue la documentación 
comprobatoria del suministro de los bienes el día posterior a la fecha de su realización. 

* Los licitantes deberán entregar sus cuestionamientos el día hábil anterior a la junta de aclaraciones. 
MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
DR. FILIBERTO ALVAREZ CAMPOS 

RUBRICA. 
(R.- 68525) 

INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

EL INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE 
ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, CONVOCA A PROVEEDORES INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA LICITACION QUE SE DESCRIBE A CONTINUACION: 
 

Licitación pública 
número 

Descripción 
general 

Venta de bases  Fecha y hora de junta 
de aclaraciones  

Fecha y hora de apertura de proposiciones 

LPN-INBA-10/97 
(Nacional) 

Material y Suministro de 
Laboratorio 

5 al 12 de agosto 12 de agosto 
19:00 horas 

Técnica: 19 de agosto a las 11:00 horas
Económica: 26 de agosto a las 13:00 horas

 
Partida  Clave CABMS Descripción  Cantidad

1 C360000050 Videocassette Formato Betacam 512
2 C360000032 Película Fotográfica 720
3 C360000082 Papel para Impresión de Fotografía 200
4 C360000050 Videocassette Formato 3/4 4
5 C360000040 Revelador de Película Fotográfica 240

 
• Las bases y sus anexos estarán a disposición, para consulta y venta en Internet. htt://compranet.gob.mx, o bien en la 

Subdirección de Recursos Materiales, sita en Dr. Río de la Loza 148-8o. piso, colonia Doctores, código postal 06720, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., de las 9:00 a las 14:00 horas. 

• Costo de las bases es de: $600.00 (seiscientos pesos 00/100 M.N.) si se cubren en la caja de Recursos 
Financieros del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 
$300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.) a través de Recibos Gubernamentales del 
Sistema compraNET. 

• La forma de pago es: cheque de caja expedido por una institución bancaria, a favor del Instituto Nacional 
de Bellas Artes y Literatura. 
En compraNET, en la cuenta número 5401490024-3, Banco Santander Mexicano, 
S.A. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: pesos mexicano. 
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• Los bienes deberán ser entregados en el almacén de Ticomán, sito avenida Acueducto número 1104, pasando Vito 
Fibras, colonia San Pedro Ticomán, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07340, México, D.F., o en los lugares 
indicados por las bases. 

• El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura asignará los pedidos o contratos a los proveedores que resulten 
ganadores y realizará el pago de los bienes o servicios a más tardar dentro de los veinte días naturales siguientes, 
contados a partir de la fecha en que la obligación de pago se haga exigible. 

MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
EL PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. CARLOS REYGADAS BARQUIN 
RUBRICA. 

(R.- 68526) 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 

DELEGACION EN EL ESTADO DE GUANAJUATO 
CONVOCATORIA 

LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL, EN CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 CONSTITUCIONAL, 31, 34 Y 37 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 8, 29 Y 34 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 30 DE LA 
LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL Y 42 FRACCION III DE SU REGLAMENTO, A 
TRAVES DE SU DELEGACION EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, UBICADA EN AVENIDA IRRIGACION SIN 
NUMERO, CELAYA, GTO., CON TELEFONOS 2-19-10 Y 2-10-22 EXTENSIONES 351 Y 352, CONVOCA A LAS 
PERSONAS FISICAS O MORALES QUE ESTEN INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS, 
DESCRITAS A CONTINUACION: 
 

LICITACION 
NUMERO 

DESCRIPCION LIMITE DE 
INSCRIPCION 

ACLARACION 
BASES DE 

CONCURSO 

APERTURA DE 
OFERTAS 
TECNICAS 

 APERTURA DE 
OFERTAS 

ECONOMICAS 

FALLO INICIO DE 
SERVICIO O 

ENTREGA DE 

00008012-003-
97 

SERVICIO DE 
JARDINERIA 

15-AGOSTO 
14:00 HORAS 

16-AGOSTO 
11:00 HORAS 

22-AGOSTO 
11:00 HORAS 

25-AGOSTO 
11:00 HORAS 

27-AGOSTO 
11:00 HORAS 

00008012-001-
97 

ADQUISICION DE 
SOFTWARE, 
LICENCIAS 

15-AGOSTO 
14:00 HORAS 

16-AGOSTO 
12:30 HORAS 

22-AGOSTO 
13:30 HORAS 

25-AGOSTO 
13:30 HORAS 

26-AGOSTO 
11:00 HORAS 

00008012-002-
97 

ADQUISICION DE 
MATERIAL DE 
OFICINA 

15-AGOSTO 
14:00 HORAS 

16-AGOSTO 
14:00 HORAS 

26-AGOSTO 
18:00 HORAS 

2-SEPT. 
12:00 HORAS 

8-SEPT. 
11:00 HORAS 

 
LOS INTERESADOS DEBERAN INSCRIBIRSE EN LA SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA DE LA DELEGACION 
ESTATAL, UBICADA EN AVENIDA IRRIGACION SIN NUMERO, CELAYA, GTO., A PARTIR DE LA FECHA DE 
PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA, DE LUNES A VIERNES DE LAS 8:00 A LAS 14:00 HORAS, HASTA LA 
FECHA LIMITE DE INSCRIPCION SEÑALADA. EN ESE MISMO LUGAR SE CELEBRARAN LOS ACTOS DE 
APERTURA DE OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, EN LOS DIAS Y HORAS INDICADAS, EL COSTO DE LAS 
BASES DEBERA CUBRIRSE EN CHEQUE DE CAJA A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION DE UN 
BANCO DE LA LOCALIDAD; LAS BASES ESTARAN A LA VISTA DE LOS INTERESADOS PREVIAMENTE A SU PAGO, 
EN EL DOMICILIO ARRIBA INDICADO; LAS BASES TAMBIEN ESTARAN A DISPOSICION EN EL SISTEMA INTERNET: 
http:\compranet.gob.mx Y PODRAN SER PAGADAS EN BANCO. 

CELAYA, GTO., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL VOCAL EJECUTIVO 

FRANCISCO J. CHAVEZ BRAVO 
RUBRICA. 

(R.- 68527) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 004/97 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, DENTRO DEL PROGRAMA 5D URBANIZACION, SUBPROGRAMA 01 
CONSTRUCCION Y CONSERVACION DE CALLES Y JARDINES, EN EL PROYECTO DE URBANIZACION DE LOTES 
CON SERVICIOS QUE DESARROLLARA EN EL FRACCIONAMIENTO SECTOR U, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
SANTA MARIA HUATULCO, ESTADO DE OAXACA, A TRAVES DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE 
OAXACA, AUTORIZADO AL RAMO XX PROGRAMA DE 100 CIUDADES, SEGUN EL OFICIO NUMERO DGPOP-97-D-T-
116 DE FECHA 18 DE JULIO DE 1997; CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE DESEEN 
PARTICIPAR EN EL CONCURSO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO. 
LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR SUS OFERTAS EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN SOBRES CERRADOS EN 
FORMA INVIOLABLE, CONFORME SE INDICA EN LAS BASES Y PARA EL SIGUIENTE CONCURSO: 
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No. DE 
CONCURSO 

DESCRIPCION VISITA AL 
SITIO DE LOS 

TRABAJOS 

APERTURA TECNICA 
DIA MES AÑO HRS. 

FECHA APROX. 
DE INICIO DE 

LA OBRA 

FECHA APROX. 
DE TERMINO 
DE LA OBRA

URB-SECT.U-
04/97 

CONST. DE CALLES; GUARNICIONES 
Y BANQUETAS; REDES DE AGUA 

POT. Y ALCANTARILLADO 

16 DE 
AGOSTO 97 

25 AGOSTO 97 10:00 1 DE SEP. 97 9 DE DIC. 97

 
LA FECHA Y HORA PARA LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS, SE DARA A CONOCER AL 
TERMINO DE LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y EN ESTAS SE NOTIFICARA LA FECHA DEL 
FALLO. LAS SOLICITUDES DE INSCRIPCION Y VENTA DE BASES PARA EL CONCURSO, SE REALIZARAN EN LAS 
OFICINAS DE LA DIRECCION DE PLANEACION DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DE OAXACA, UBICADAS EN 
PLAZUELA VICENTE GUERRERO NUMERO 107, EXMARQUEZADO, OAXACA, OAX., A PARTIR DE LA FECHA DE 
PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA Y HASTA EL DIA 15 DE AGOSTO DE 1997, DE LUNES A VIERNES DE 9:30 
A 14:00 HORAS. LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES PREVIO AL PAGO DE UN DERECHO NO 
REEMBOLSABLE; PARA MAYORES INFORMES COMUNICARSE A LOS TELEFONOS: (91-951) 6-15-69, 4-19-10 Y 4-
19-01. 
PARA TENER DERECHO A SER INSCRITO, EL INTERESADO DEBERA PRESENTAR SOLICITUD POR ESCRITO 
DIRIGIDA A LA DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DE OAXACA, EN ORIGINAL Y PRESENTAR 
COPIA DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACION DEBIENDO OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS A LA 
CONVOCANTE PARA SU VERIFICACION: 
1.- ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO. 
2.- RELACION DE CONTRATOS DE OBRA ANTERIORES Y EN VIGOR, QUE TENGAN CELEBRADOS CON EL 

SECTOR PUBLICO Y CON EL PRIVADO, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE POR 
EJERCER, DESGLOSADO POR ANUALIDADES. 

3.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA EN OBRAS SIMILARES. 
4.- REGISTROS ACTUALIZADOS DE: I.M.S.S., INFONAVIT, R.F.C. Y C.N.I.C. (OPCIONAL). 
5.- DECLARACION ANUAL 1996. 
6.- DECLARACION POR ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
LA SEDE DE LAS APERTURAS Y DEL FALLO SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO DE 
VIVIENDA DE OAXACA. 
PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 10% RESPECTO A LA ASIGNACION 
PRESUPUESTAL PARA EL PRIMER EJERCICIO Y PARA LA COMPRA DE MATERIALES Y DEMAS INSUMOS, SE 
OTORGARA POR CONCEPTO DE ANTICIPO, EL 20% DE LA ASIGNACION AUTORIZADA AL CONTRATO EN EL 
EJERCICIO DE QUE SE TRATE. 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, A TRAVES DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DE OAXACA, CON BASE EN 
EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS ADMITIDAS Y EN EL PRESUPUESTO QUE LE FUE 
AUTORIZADO, EMITIRA EL DICTAMEN PARA CADA CONCURSO EN EL QUE SE FUNDAMENTARA EL FALLO, A 
TRAVES DEL CUAL SE ADJUDICARA EL CONTRATO AL LICITANTE QUE, DE ENTRE LAS PROPOSICIONES, 
REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS EN LAS BASES, Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. SI RESULTARE QUE DOS O 
MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y, POR TANTO, SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS 
REQUERIMIENTOS, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA 
EL MAS BAJO. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 

DE VIVIENDA DE OAXACA 
LIC. FRANCISCO ANGEL VILLARREAL 

 RUBRICA. (R.- 68528) 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

OFICIALIA MAYOR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
EN VIGOR, LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, CON DOMICILIO 
EN AVENIDA DE LAS TORRES NUMERO 855, COLONIA BELEM DE LAS FLORES, CODIGO POSTAL 01110, MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL, INFORMA A LOS PROVEEDORES DE LOS FALLOS EMITIDOS CON MOTIVO DE LAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES REALIZADAS POR ESTA SECRETARIA. 
NUMERO DGRMSG-NAL-PAI-006/97 PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO INTEGRAL A NIVEL CENTRAL, DE FECHA 
30 DE MAYO DE 1997, CONSISTENTE EN EL ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE LOS BIENES PATRIMONIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL A NIVEL CENTRAL. SE OTORGO A LA EMPRESA SEGUROS 
COMERCIAL AMERICA, S.A. DE C.V. (DIVISION ASEMEX), CON DOMICILIO EN AVENIDA PASEO DE LA REFORMA 
NUMERO 175, COLONIA CUAUHTEMOC, EN ESTA CIUDAD, POR UN IMPORTE DE $2´201,015.00, CON EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO INCLUIDO. 
NUMERO 00020036-003/97 SERVICIO DE PROGRAMA VACACIONAL DEL CURSO DE VERANO 1997, DE FECHA 18 
DE JULIO DE 1997, PARA DAR EL SERVICIO DEL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES CULTURALES, 
DEPORTIVAS Y RECREATIVAS DEL PROGRAMA VACACIONAL DEL CURSO DE VERANO 1997. SE OTORGO A LA 
EMPRESA COMPAÑIA OPERADORA DE EVENTOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA CANAL DE 



Martes 5 de agosto de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     91 

MIRAMONTES NUMERO 260, COLONIA AVANTE, EN ESTA CIUDAD, POR UN IMPORTE DE $1'118,280.70, CON EL 
IVA INCLUIDO. 
NUMERO DGRMSG-NAL-AB-03/97 ADQUISICION DE VALES DE DESPENSA, DE FECHA 27 DE MAYO, SE DECLARO 
DESIERTA. 
NUMERO 00020036-002-97 ADQUISICION DE VALES DE DESPENSA, DE FECHA 25 DE JUNIO DE 1997. SE OTORGO 
A LA EMPRESA ACCOR SERVICIOS EMPRESARIALES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN LAGO RODOLFO 
NUMERO 29, COLONIA GRANADA, EN ESTA CIUDAD, POR UN IMPORTE TOTAL DE $727,353.00 

MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

(R.- 68529) 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de insumos para equipo de cómputo, partes y refacciones y software para equipo de cómputo, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, con cargo de Organo Colegiado, el día 30 de julio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00020036-004-97 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

8/08/1997 
11:00 horas 

14/08/1997 
12:00 horas 

18/08/1997 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Insumos para equipo de cómputo, partes y refacciones y software 4,823
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Avenida de las Torres número 855, colonia Belén de las Flores, código postal 01110, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en efectivo, cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de la Federación en una institución 

bancaria mediante el formato para el pago de derechos SHCP-5 debidamente requisitado por el banco. La copia del 
formato deberá ser entregada a los funcionarios públicos designados previa a la recepción del engargolado que contenga 
las bases correspondientes. 

 En compraNET, a través del banco Inverlat en contrato número 1000. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de agosto de 1997 a las 11:00 horas en sala de juntas de la Dirección 

General de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Avenida de las Torres número 855, colonia Belén de 
las Flores, código postal 01110, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de agosto de 1997 a las 12:00 horas y la económica se 
efectuará el día 18 de agosto de 1997 a las 14:00 horas en Avenida de las Torres número 855, colonia Belén de las 
Flores, código postal 01110, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén general, de 9:00 a 14:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: de contado y el pago se efectuará el 2 de septiembre de 1997. 

MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. CECILIA ALBORNOZ TRUJILLO 
RUBRICA. 

(R.- 68530) 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES EN GUANAJUATO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de materiales y útiles de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Plazo de 
entrega 
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00017013-001-97 $350 
Costo en 

compraNET: 
$280 

12/08/1997 
13:00 horas 

15/08/1997 
13:00 horas 

15/08/1997 
14:00 horas 

Mensual 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000 Material de oficina 80 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Sopeña número 1, colonia Centro, código postal 36000, Guanajuato, Guanajuato. 
* La forma de pago es: en convocante: cheque certificado a nombre de TESOFE. 
 En compraNET: de acuerdo al sistema establecido. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de agosto de 1997 a las 13:00 horas en Subdelegación 

Administrativa, ubicada en calle Sopeña número 1, colonia Centro, código postal 36000, Guanajuato, Guanajuato. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de agosto de 1997 a las 13:00 horas y la económica se 

efectuará el día 15 de agosto de 1997 a las 14:00 horas en Sopeña número 1, colonia Centro, código postal 36000, 
Guanajuato, Guanajuato. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en: Subdelegación Administrativa, 10:00 a 13:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días después de presentada la factura. 

GUANAJUATO, A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 

LIC. MANUEL ARELLANO AVILA 
RUBRICA. 

(R.- 68531) 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES EN MORELOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de arrendamiento de máquinas fotocopiadoras, arrendamiento de fotocopiadoras, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00017018-001-97 $350 
Costo en compraNET: 

$300 

11/08/1997 
10:00 horas 

20/08/1997 
10:00 horas 

21/08/1997
10:00 horas

00017018-002-97 $350 
Costo en compraNET: 

$300 

11/08/1997 
12:00 horas 

20/08/1997 
12:00 horas 

21/08/1997
12:00 horas

00017018-003-97 $350 
Costo en compraNET: 

$300 

11/08/1997 
14:00 horas 

20/08/1997 
14:00 horas 

21/08/1997
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 3 
 1 C510200024 Gasolina 700 
 1 0000000000  Material de Oficina 100 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Modesto Rangel número 3, colonia Chipitlán, código postal 62070, Cuernavaca, Morelos. 
* La forma de pago es: en convocante, cheque de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET por medio de los recibos establecidos por el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de agosto de 1997, a las 10:00 horas, en Procuraduría General de la 

República. 
 Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicado en calle Modesto Rangel número 3, colonia 

Chipitlán, código postal 62070, Cuernavaca, Morelos. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de agosto de 1997, a las 10:00 horas, y la económica se 

efectuará el día 21 de agosto de 1997, a las 10:00 horas, en Modesto Rangel número 3, colonia Chipitlán, código postal 
62070, Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en la Procuraduría General de la República, calle Modesto Rangel número 3, colonia Chipitlán, 

9:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: cheque de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. 
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MORELOS, A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 

LIC. CARLOS SORIANO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 68532) 
SERVICIO NACIONAL DE INFORMACION DE MERCADOS 

CONVOCATORIA MULTIPLE PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS PROVEEDORES QUE SE INTERESEN EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
PUBLICAS QUE A CONTINUACION SE MENCIONAN: 
LICITACION PUBLICA: No. SNIM/01-97 
DESCRIPCION: CONSUMIBLES DE OFICINA Y COMPUTACION. 
LUGAR DE ENTREGA: SEGUN LAS BASES DE CONCURSO. 
PLAZO DE ENTREGA: SEGUN LAS BASES DE CONCURSO. 
CONDICIONES DE PAGO: SEGUN LAS BASES DE CONCURSO. 
COSTO BASES IVA INCLUIDO: $230.00. 
ENTREGA DE BASES: DEL 5/08/97 AL 14/08/97. 
ACLARACIONES: VIA TELEFONICA HASTA EL 18/08/97. 
APERTURA DE OFERTAS: 20/08/97, 12:00 HORAS. 
LICITACION PUBLICA: No. SNIM/02-97 
DESCRIPCION: SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA. 
LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: ARAGON 195, COLONIA ALAMOS, DELEGACION BENITO JUAREZ, 

MEXICO, D.F. 
DURACION DEL CONTRATO: DEL 1/09/97 AL 31/12/97. 
CONDICIONES DE PAGO: SEGUN LAS BASES DE CONCURSO. 
COSTO BASES IVA INCLUIDO: $230.00. 
ENTREGA DE BASES: 5/08/97 AL 13/08/97. 
ACLARACIONES: VIA TELEFONICA HASTA EL 19/08/97. 
APERTURA DE OFERTAS: 21/08/97, 12:00 HORAS. 
SE COMUNICA A LOS PROVEEDORES QUE LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES PUBLICAS Y LAS 
ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES ESTARAN A SU DISPOSICION EN LAS OFICINAS DE LA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION, UBICADA EN ARAGON NUMERO 195, 3er. PISO, COLONIA ALAMOS, DE 
LAS 9:30 A LAS 15:30 HORAS Y SE PODRAN ADQUIRIR MEDIANTE EL PAGO DEL MONTO SEÑALADO, EL CUAL SE 
DEBERA CUBRIR EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL SERVICIO NACIONAL DE 
INFORMACION DE MERCADOS; PARA MAYOR INFORMACION COMUNICARSE A LOS TELEFONOS 327 37 24 Y 327 
37 14. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

EL VOCAL EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
LIC. MARCO A. ALCAZAR AVILA 

RUBRICA. 
(R.- 68533) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. SOP-HGO-100C-97-VUR-03 
EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTICULOS 30, 31 B, 32, 33, 34 SEGUNDO PARRAFO Y 35 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS FISICAS O MORALES MEXICANAS QUE CUENTEN CON LA CAPACIDAD LEGAL, TECNICA Y 
ECONOMICA NECESARIA Y QUE DESEEN PARTICIPAR EN EL CONCURSO CORRESPONDIENTE A LA 
ADJUDICACION DEL CONTRATO DE OBRA CIVIL A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO Y 
QUE MAS ADELANTE SE DETALLA. 
PROGRAMA DE 100 CIUDADES 1997, APROBADO POR LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL CON OFICIO 
NUMERO DGPOP-97-D-T-129, DE FECHA: 29 DE JULIO DE 1997. 
 

I. No. DE 
CONCURSO 

II. No. DE 
CONTRATO 

III. DESCRIPCION DE 
LA OBRA 

IV. UBICACION DE LA 
OBRA 

V. FECHA 
LIMITE 

DE 
INSCRIP. 

VI. FECHA Y 
HORA DE 
LA VISITA 
AL LUGAR 

DE LOS 
TRABAJOS 

VII. FECHA 
Y HORA 
DE LA 

APERTURA 

VIII. FECHA 
ESTIMADA DE 

INICIO Y TERM. 
DE LOS TRAB. 

IX. CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO 

$ 
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100C-HGO-
97-VUR-05 
PF-100C-97-
VUR-005 

MODERNIZACION 
DEL BOULEVARD 
EVERARDO 
MARQUEZ, 
(TERRACERIAS, 
SUB’BASE, BASE, 
RIEGO DE 
IMPREGNACION, 
RIEGO DE LIGA, 
CARPETA 
ASFALTICA, 
GUARNICIONES, 
BANQUETAS, 
REFORESTACION Y 
JARDINERIA, 
SEÑALAMIENTO Y 
EQUIPO URBANO), 
MUNICIPIO DE 
PACHUCA, HGO. 

12-AGO-97 13-AGO-97 
10:00 

HORAS 

20-AGO-97 
11:00 

HORAS 

INICIO: 
1-SEP-97 

TERMINACION: 
15-DIC-97 

2,000,000.00 

 
(LA DURACION DEL PERIODO DE EVALUACION DEPENDE DEL NUMERO DE PARTICIPANTES). 
X. BASES Y ESPECIFICACIONES 

LAS SOLICITUDES PARA LA COMPRA DE LAS BASES Y ESPECIFICACIONES PARA EL CONCURSO, SE 
PODRAN PRESENTAR EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, SITA EN EX 
CENTRO MINERO, EDIFICIO II-B, PLANTA BAJA, COLONIA VENTA PRIETA, KILOMETRO 93.5 CARRETERA 
MEXICO-PACHUCA, PACHUCA, HGO., TELEFONOS 1-33-78 Y 1-31-54, FAX 1-41-06. LA INSCRIPCION SE 
HARA PREVIO ANALISIS Y APROBACION DE LA DOCUMENTACION SOLICITADA. EL PAGO DEBERA 
EFECTUARSE CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO (ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE). 
LA VENTA SERA A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA DE LUNES A 
VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS Y SE CERRARA EL DIA 12 DE AGOSTO DE 1997. EL COSTO POR 
PAQUETE SERA DE $1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.). 

XI. APERTURA DE PROPOSICIONES 
SE EFECTUARAN EL DIA 20 DE AGOSTO DE 1997 A LAS 11:00 HORAS EN EL AUDITORIO DEL EX CENTRO 
MINERO, SITO EN EL KILOMETRO 93.5 CARRETERA MEXICO-PACHUCA, COLONIA VENTA PRIETA, 
PACHUCA, HGO., AL FINAL DEL ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES SE INFORMARA LA FECHA, 
LUGAR Y HORA EN QUE SE DARA A CONOCER EL FALLO. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE CELEBRARA EL DIA 13 DE AGOSTO DE 1997 A LAS 13:00 HORAS, EN EL 
MISMO LUGAR DE LA APERTURA. 
PARA SU INSCRIPCION, LOS PARTICIPANTES DEBERAN ENTREGAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACION: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO MANIFESTANDO SU DESEO DE PARTICIPAR EN EL CONCURSO. 
2.- LA DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, DEBERA 

ACREDITARSE CON LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O CON LA ULTIMA 
DECLARACION DEL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR (1996). 

3.- ORIGINAL Y COPIA DE ESCRITURA CONSTITUTIVA Y ULTIMA MODIFICACION, EN SU CASO, SEGUN 
LA NATURALEZA JURIDICA, DEBIDAMENTE INSCRITAS EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO. 

4.- REGISTRO ACTUALIZADO EN LA CAMARA DE LA INDUSTRIA QUE CORRESPONDA (1997). 
5.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA (CURRICULUM DE LA EMPRESA), DE 

ACUERDO AL TIPO DE OBRA QUE SE LICITA. 
6.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO 

DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
XII. ANTICIPOS 

PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DE LA 
ASIGNACION APROBADA PARA EL PRIMER EJERCICIO, Y PARA LA COMPRA DE MATERIALES Y DEMAS 
INSUMOS, SE OTORGARA POR CONCEPTO DE ANTICIPO, EL 20% (VEINTE POR CIENTO), DE LA 
ASIGNACION APROBADA EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE. 
LA DEPENDENCIA O ENTIDAD CONVOCANTE, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
PROPOSICIONES ADMITIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, FORMULARA EL DICTAMEN 
QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL 
CONTRATO AL LICITANTE QUE, ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE 
EJECUCION DE OBRA Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA EVALUADA (SOLVENTE), MAS BAJA. 
CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

PACHUCA, HGO., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
ENCARGADO DEL DESPACHO 

DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
ING. BENJAMIN RICO MORENO 
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RUBRICA. 
(R.- 68534) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL FUERTE 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. APAZU-SIN-JAPAF 009-A 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LA LOCALIDAD DE SAN BLAS, EL FUERTE, SINALOA 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido el préstamo número 3751-ME, del Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento (BIRF). Un préstamo en diversas monedas, para financiar parcialmente el programa de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento en zonas urbanas, dentro del cual se encuentre el proyecto de construcción del sistema 
de alcantarillado, y se prevé que parte de los recursos del programa se asignen a la realización de pagos por ejecutarse con 
arreglo al contrato de construcción del sistema de alcantarillado, en la localidad de San Blas, El Fuerte, Sinaloa. 
La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de El Fuerte, convoca a licitantes de los países elegibles que estén en 
posibilidades de presentar propuestas selladas en idioma español para llevar a cabo, por contrato, el concurso que a 
continuación se describe: 
 
Concurso número APAZU-SIN-97-009 
Contrato número APAZU-JAPAF-97-01C 

c) El acto de presentación y apertura de propuesta será: en la sala 
de juntas de la Presidencia Municipal, con domicilio en 5 de Mayo y 
Morelos, El Fuerte, Sinaloa, el día 5 de septiembre de 1997, a las 
11:00 horas. 

Ubicación: La ciudad de San Blas, El Fuerte, Sinaloa.  
Fecha:  
a) Límite de inscripción: 29 de agosto de 1997 a las 
9:00 horas. 
b) Visita al sitio de la obra: 29 de agosto de 1997 a las 
10:00 horas. 
Fecha estimada de inicio: 12 de septiembre de 1997. 

Capital contable mínimo requerido: $150,000.00 (ciento cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N.). 
Costo de la documentación: $1,200.00 (mil doscientos pesos 
00/100 M.N.). 

Fecha estimada de terminación de los trabajos: 31 de 
diciembre de 1997. 

 

 
Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán obtener información adicional, revisar las bases y adquirir los 
documentos de la licitación mediante solicitud por escrito en papel membretado del licitante, así como el pago de las mismas, 
en las oficinas de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de El Fuerte, ubicada en 5 de Mayo, interior Presidencia 
Municipal de El Fuerte, Sinaloa, teléfonos: 3-03-48 y 3-01-29, fax: 3-01-17, mediante el pago no reembolsable de $1,200.00 
(mil doscientos pesos 00/100 M.N.), el cual podrá realizarse mediante cheque certificado, de caja o efectivo, a favor del 
organismo, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el día 29 de agosto de 1997, de 9:00 a 15:00 horas, 
en días hábiles. 
Para la venta de las bases y al presentar la oferta, los interesados deberán entregar la siguiente documentación y, en su caso, 
otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para comprobar su veracidad: 
1. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, deberá acreditarse con los últimos estados 

financieros auditados por contador externo o, en su caso, con la declaración anual correspondiente al último ejercicio 
fiscal. 

2. Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, así como con 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

3. Documentación que compruebe su capacidad técnica. 
4. Historial de la empresa sobre la realización, construcción de sistemas de alcantarillado similares a la que es objeto la 

presente convocatoria; presentar la documentación que lo acredite recientemente. 
5. Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, y poder del representante legal de la empresa. 
6. Registro actualizado de la Cámara que corresponda. 
7. Declaración bajo protesta de decir la verdad, que el licitante no tiene relación familiar con el funcionario que decida la 

adjudicación, no estar en situación de mora en la ejecución de obra pública contratada y no tener impedimento legal para 
contratar, así como los demás relativos al artículo 41 de la Ley de Adquisiciones de Obras Públicas. 

8. Tratándose de un grupo de contratistas, deberá presentar toda la documentación antes mencionada con respecto a cada 
uno de los integrantes del grupo. Además, se utilizará una copia del convenio certificada ante notario público de 
contratistas, asociación en participación, en el que se establezca la participación solidaria de los integrantes del grupo. 

Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del 10% (diez por ciento) de la asignación aprobada y para la compra de 
materiales y demás insumos el 20% (veinte por ciento) de la asignación aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate. 
El organismo, con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato al licitante que, de entre los proponentes, reúna 
las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente al cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y haya 
presentado la oferta evaluada (solvente) más baja. 

EL FUERTE, SIN., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
PRESIDENTE MUNICIPAL GERENTE GENERAL 

Y PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO Y SECRETARIO DEL CONSEJO DIRECTIVO 
ING. JOSE JULIAN VEGA RUIZ 

RUBRICA. 
LIC. JESUS MARIA VEGA ASTORGA 

RUBRICA. 
(R.- 68535) 

PATRONATO DEL AHORRO NACIONAL 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
adquisición de artículos de papelería, con reducción de plazos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en su sesión ordinaria número 10/97, efectuada el 17 de julio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

06800001-005-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

12/08/1997 
12:00 horas 

15/08/1997 
11:00 horas 

21/08/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Micas porta-documentos para cuenta de ahorro 20,000 
 2 C870000014 Forma Stock blanca 200 
 3 0000000000  Sacapuntas eléctrico 100 
 4 C210000148 Perforadora 100 
 5 C660400028 Papel carbón 200 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Reforma número 77, colonia Revolución, código postal 06030, Cuauhtémoc, Distrito Federal, del 5 al 8 de agosto de 
1997, de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, con cheque certificado a nombre del Patronato del Ahorro Nacional, o en efectivo. 
 En compraNET, a través de recibos generados por el sistema, debiendo informar su inscripción al Departamento de 

Recursos Materiales y Servicios, enviando recibo correspondiente vía fax al teléfono 5-66-14-81. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de agosto de 1997, a las 12:00 horas, en sala de juntas del quinto 

piso, ubicada en calle Reforma número 77, colonia Revolución, código postal 06030, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de agosto de 1997, a las 11:00 horas, y la económica se 

efectuará el día 21 de agosto de 1997, a las 11:00 horas, en Reforma número 77, colonia Revolución, código postal 
06030, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén, ubicado en planta baja, de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 15 días después de entregada la factura. 

MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

C.P. LUIS ALFONSO LINO CAMPA 
RUBRICA. 

(R.- 68536) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

DIRECCION REGIONAL SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca por segunda ocasión a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de los servicios de arrendamiento de equipo de fotocopiado normal para la Coordinación 
Estatal Tabasco y del servicio de protección y seguridad a los interiores (vigilancia) de los inmuebles para las Coordinaciones 
Estatales Chiapas y Tabasco, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Plazo de entrega

06131007-005-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

15/08/1997 
9:00 horas 

21/08/1997 
9:00 horas 

Protección y seguridad a los interiores (vigilancia) de los inmuebles por: 12 (doce) 
meses para las partidas: 1, C.E. Chiapas; 2, 

del 17 de septiembre de 1997
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
 1 0000000000  Servicio de Protección y Seguridad a los Interiores (vigilancia) 8 
 2 0000000000  Servicio de Protección y Seguridad a los Interiores (vigilancia) 8 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Plazo de entrega

06131007-006-97 $400 
Costo en compraNET: 

$300 

14/08/1997 
12:00 horas 

20/08/1997 
12:00 horas 

Arrendamiento de equipo de fotocopiado normal por: 12 (doce) meses para la C.E. 
Tabasco, a partir del 17 de septiembre de 1997
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
 1 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 2 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compraNET.gob.mx o bien en 
1a. avenida Sur Poniente número 220, Centro, Tuxtla Gutiérrez, Chis., avenida Malecón Carlos A. Madrazo número 753, 
Centro, Villahermosa, Tab., y calzada Porfirio Díaz número 243-A, colonia Reforma, Oaxaca, Oax., en un horario de 9:00 a 
15:00 horas a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta 7 (siete) días naturales previos a los actos 
de presentación de proposiciones y apertura técnica. 
La forma de pago es: en el domicilio de la convocante, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación; 
en compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para tal efecto genera compraNET. 
La visita a las instalaciones se realizará de acuerdo a lo siguiente: Servicio de vigilancia, partida 1 Coordinación Estatal 
Chiapas, 1a. avenida Sur Poniente número 220, Centro, Tuxtla Gutiérrez, Chis., el día 13 de agosto de 1997 a las 10:00 
horas; partida 2 Coordinación Estatal Tabasco, avenida Francisco I. Madero número 909 Centro, Villahermosa, Tab., el día 14 
de agosto de 1997 a las 9:00 horas. Para el servicio de fotocopiado, se llevará a cabo durante la junta de aclaración de bases. 
La junta de aclaración de bases y los actos de presentación y apertura de ofertas se efectuarán en la sala de juntas de la 
Coordinación Estatal Tabasco, sita en avenida Francisco I. Madero número 909 Centro, Villahermosa, Tab. 
La fecha y hora del acto de apertura de propuestas económicas se dará a conocer en el acto de presentación de proposiciones 
y apertura técnica. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será español, y la moneda en peso mexicano. 
La adjudicación de los servicios de esta convocatoria se hará por partida. 
Las condiciones de pago serán: mensualidades vencidas a los 20 (veinte) días naturales, previa revisión y aprobación de las 
facturas por la convocante. 
Los interesados que hayan adquirido las bases en la primera convocatoria (licitación número 06131007-003-97, protección y 
seguridad a los interiores (vigilancia); y licitación número 06131007-004-97, servicio de fotocopiado normal) podrán participar 
en la segunda convocatoria de la licitación correspondiente, para lo cual pasarán a cualquiera de los domicilios señalados en el 
primer párrafo a registrarse y solicitar sus bases sin costo, previa presentación del recibo de compra de bases en la primera 
convocatoria u obtenerlas a través de Internet http://compranet.gob.mx. 

OAXACA, OAX., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

BIOL. CONRADO LABRA LOZA 
RUBRICA. 

(R.- 68537) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

H. AYUNTAMIENTO DE ATLACOMULCO 
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

NOTA ACLARATORIA 
En relación a la convocatoria nacional número 01/97, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de julio de 1997, 
correspondiente al H. Ayuntamiento de Atlacomulco, se emite la siguiente nota aclaratoria: 
Dice: Programa Nacional de Solidaridad. 
Debe decir: Convenio de Desarrollo Social-Programa de Inversión Estatal. 
En el inciso II.- correspondiente a fechas, se debe adicionar el inciso: 
A).- Periodo de inscripción del 29 de julio al 11 de agosto de 1997. 

ATLACOMULCO, EDO. DE MEX., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
(R.- 68538) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

AVISO DE FALLO 
EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE NOTIFICA EL 
FALLO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES CELEBRADAS POR EL CONSEJO NACIONAL DE 
FOMENTO EDUCATIVO, UBICADO EN RIO ELBA NUMERO 20, COLONIA CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F. 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE IMPRESION; IMPRENTA AJUSCO, S.A. DE C.V.; JOSE MARIA AGREDA Y 
SANCHEZ NUMERO 2123, COLONIA TRANSITO, CODIGO POSTAL 06820, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, 
D.F. $529,776.25; CORPORACION EDITORIAL GRAFIK, S.A. DE C.V., ALLORI NUMERO 173, COLONIA SANTA MARIA 
NONOALCO MIXCOAC, CODIGO POSTAL 01420, DELEGACION ALVARO OBREGON, MEXICO, D.F. $1,671,287.83; 
GRAFICAS LA PRENSA, S.A. DE C.V., PROLONGACION DE PINO NUMERO 577, COLONIA ARENAL, CODIGO 
POSTAL 02980, DELEGACION AZCAPOTZALCO, MEXICO, D.F. $1,793,973.89; GRUPO MEXICANO MAPASA, S.A. DE 
C.V., MOLIERE NUMERO 38, COLONIA POLANCO, CODIGO POSTAL 11560, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, 
MEXICO, D.F. $663,360.25; GRUPO IMPRESOR ARMA, S.A. DE C.V., HOMERO NUMERO 526 PISO 20, COLONIA 
POLANCO, CODIGO POSTAL 11560, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F. $2,530,000.00; FECHA DE 
FALLO 20 DE JUNIO DE 1997; LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LPN/06/97. 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE IMPRESION; IMPRESORA Y MAQUILADORA DE LIBROS MIG, S.A. DE C.V.; 
VENADOS NUMERO 530, COLONIA LOS OLIVOS, CODIGO POSTAL 13210, DELEGACION TLAHUAC, MEXICO, D.F. 
$147,948.07; GRUPO IMPRESOR ARMA, S.A. DE C.V., HOMERO NUMERO 526 PISO 20, COLONIA POLANCO, 
CODIGO POSTAL 11560, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F. $207,276.00; MEXICANA INTERNACIONAL 
DE IMPRESIONES, S.A. DE C.V.; AVENIDA RIO MIXCOAC NUMERO 44, PISO 3, COLONIA SAN JOSE 
INSURGENTES, CODIGO POSTAL 03900, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F. $358,019.78; FECHA DE 
FALLO 20 DE JUNIO DE 1997; LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LPN/07/97. 

MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
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ATENTAMENTE 
EL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. MARTHA PATRICIA MONTIEL RAMIREZ 
 RUBRICA. (R.- 68539) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

AVISOS DE FALLOS DE LICITACIONES 
No. licitación   

11150003-001-97   
 

No. partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA

1 84,500 Libros libro $2.05 $173,225.00 

2 84,500 Libros libro $1.82 $153,790.00 

3 84,500 Libros libro $1.82 $153,790.00 

4 84,500 Libros libro $2.05 $173,225.00 

5 80,000 Libros libro $7.14 $571,200.00 

 
Domicilio de la empresa adjudicada es  

Moliere No. 38, Col. Polanco, C.P. 11560, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 
 

No. licitación   
11150003-002-97   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA

1 16,624 Mesa bancos combinados pieza $154.00 $2,560,096.00

2 11,083 Mesa bancos combinados pieza $144.00 $1,595,952.00

3 996 Mesas de madera pieza $240.00 $239,040.00 

4 996 Silla pieza $99.00 $98,604.00 

 
Domicilio de la empresa adjudicada es  

Monte Alto No. 6, Col. Parque Industrial, C.P. 57810, Nezahualcóyotl, Estado de México. 
 

No. licitación   
11150003-003-97   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA

1 66,385 Material didáctico y pedagógico Paquete $0.00 $0.00 
2 112,134 Material didáctico y pedagógico Paquete $0.00 $0.00 
3 8,109 Material didáctico y pedagógico Paquete $0.00 $0.00 

 
No. licitación   

11150003-004-97   
 

No. partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA

1 15,602 Material didáctico y pedagógico paquete $54.71 $853,585.42 

2 24,681 Material didáctico y pedagógico paquete $58.55 $1,445,072.55

 
Domicilio de la empresa adjudicada es  

Centeno No. 976, Col. Granjas México, C.P. 08400, Delegación Iztacalco, México, D.F. 
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MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
EL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MARTHA PATRICIA MONTIEL RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 68540) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

LA GERENCIA REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO, CON DOMICILIO EN RIO CHURUBUSCO NUMERO 
650, COLONIA CARLOS A. ZAPATA VELA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
Y OBRAS PUBLICAS, POR ESTE CONDUCTO DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LAS EMPRESAS GANADORAS 
EN LAS LICITACIONES SIGUIENTES: LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO A-GRAVM-02-97-ESTADOS-
“MATERIAL Y UTILES DE OFICINA”, CUYO FALLO SE DIO A CONOCER EL DIA 16 DE JUNIO DE 1997, A FAVOR DE 
LA EMPRESA: DIPROSANO, S.A DE C.V., CON DOMICILIO EN PLANTA DURAZNO NUMERO 3 TLALNEPANTLA, 
ESTADO DE MEXICO, A QUIEN SE LE ADJUDICO PEDIDO POR UN MONTO DE: $118,453.60 SIN I.V.A., INCLUIDO; 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO A-GRAVM-03-97-ESTADOS-“MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y 
REPRODUCCION”, CUYO FALLO SE DIO A CONOCER EL DIA 16 DE JUNIO DE 1997, A FAVOR DE LA EMPRESA: 
KRONALINE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE ESPAÑA NUMERO 356 COLONIA SAN NICOLAS TOLENTINO, 
CODIGO POSTAL 09850 MEXICO, D.F., A QUIEN SE LE ADJUDICO PEDIDO POR UN MONTO DE: $105,327.00 SIN 
I.V.A., INCLUIDO. LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO A-GRAVM-04-97-ESTADOS-“MATERIALES Y UTILES 
PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMATICOS”; CUYO FALLO SE DIO A CONOCER EL DIA 
16 DE JUNIO DE 1997, A FAVOR DE LA EMPRESA: FORMAS Y SISTEMAS MEXICANOS S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN PONIENTE 150 NUMERO 932 COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO CODIGO POSTAL 02300 MEXICO, 
D.F., A QUIEN SE LE ADJUDICO PEDIDO POR UN MONTO DE: $53,732.54 SIN I.V.A., INCLUIDO; LICITACION 
PUBLICA NACIONAL NUMERO A-GRAVM-05-97-ESTADOS-“REFACCIONES ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS 
MENORES” (ADQUISICION DE LLANTAS), CUYO FALLO SE DIO A CONOCER EL DIA 16 DE JUNIO DE 1997 A 
FAVOR DE LA EMPRESA: BODEGA DE LLANTAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALZADA DE LA VIGA 
NUMERO 1399 COLONIA EL RETOÑO CODIGO POSTAL 09440, MEXICO, D.F., A QUIEN SE LE ADJUDICO PEDIDO 
POR UN MONTO DE: $112,178.00 SIN I.V.A., INCLUIDO. LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO S-GRAVM-06-97 
“MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO”, CUYO FALLO SE DIO A CONOCER EL DIA 16 DE 
JUNIO DE 1997, A FAVOR DE LAS EMPRESAS: REFACCIONES Y ALQUILER DE MAQUINARIA, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN AVENIDA TLAHUAC NUMERO 5943, COLONIA NOPALERA, DELEGACION TLAHUAC, CODIGO 
POSTAL 13220, MEXICO, D.F., A QUIEN SE LE ADJUDICO CONTRATO POR UN MONTO DE: $622,555.65, SIN I.V.A., 
INCLUIDO. 

MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. HECTOR R. LEYVA ROBLEDO 
RUBRICA. 

(R.- 68541) 
CENTROS DE INTEGRACION JUVENIL, A.C. 

EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, SE DAN A CONOCER LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES 
LLEVADAS A CABO POR CENTROS DE INTEGRACION JUVENIL, A.C., LOPN/DA/SG/001/97, ADECUACION DE LA 
UNIDAD DE PROYECTOS CLINICOS, GUSTAVO A. MADERO, UBICADO EN: CALLE 1557 NUMERO 36, COLONIA 
SAN JUAN DE ARAGON, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, MEXICO, D.F.; FECHA DE FALLO 16 DE MAYO DE 
1997, VITCA, VIAS TERRESTRES, CONSTRUCCION Y ACABADOS, S.A. DE C.V., $137,038.16, LOPN/DA/SG/002/97, 
AMPLIACION DE LA UNIDAD DE INTERNAMIENTO TIJUANA, UBICADO EN: AVENIDA LIC. MARTIN CAREAGA 
NUMERO 2264, FRACCIONAMIENTO LAS PALMERAS, CODIGO POSTAL 22110, TIJUANA B.C.N.; FECHA DE FALLO 
29 DE MAYO DE 1997, ARQUITECTURA Y CONTROL DE EDIFICACIONES, S.A. DE C.V., $153,568.80 

MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
C.P. EDITH ESCUDERO CORIA 

 RUBRICA. (R.- 68542) 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional, excepto 
aquellos que se encuentren en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, para la adquisición 
de mobiliario para oficinas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Presentación de proposiciones y apertura técnica 
30001045-003-97 $500 

Costo en compraNET: 
$350 

19/08/1997 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
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 1 I450400120 Escritorio secretarial 20 
 2 I450400320 Sillón tipo ejecutivo 25 
 3 I450400120 Escritorio analista 22 
 4 I450400314 Silla secretarial giratoria 50 
 5 I450400314 Silla apilable tipo concha integral de plástico polypropileno 90 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de hoy y hasta 7 días previos al acto de 

apertura técnica en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Francisco del Paso y Troncoso número 499, 
colonia Magdalena Mixhuca, código postal 15850, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería del Distrito Federal, de 
bancos ubicados en en Distrito Federal o área metropolitana. 

 En compraNET: a través de depósito en la cuenta de cheques número 4008513467 del Banco Bital, S.A., por medio de 
los recibos que para este efecto genera la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

* El lugar de entrega será en calle Juan Pardavé número 68, colonia Magdalena Mixhuca, código postal 15850, Delegación 
Venustiano Carranza, Distrito Federal, de 9:00 a 14:00 horas. 

* Las condiciones de pago serán: 20 días a la presentación de la factura a plena satisfacción de la convocante. 
MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 

PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

C.P. JORGE PEDRO CASTOLO DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 68543) 
PEMEX REFINACION 

UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas o morales, de nacionalidad mexicana, organizadas en cualquier forma legal de asociación que satisfagan los términos 
de la presente convocatoria a participar en la licitación pública de carácter nacional en dos etapas para la contratación, a base 
de precios unitarios y tiempo determinado para la revisión y complementación de la ingeniería básica y de detalle, procura, 
construcción, pruebas, capacitación y arranque de todos los elementos para un sistema de control distribuido y control 
operacional avanzado para las plantas primarias 1, 2, 3 y 5, plantas preparadoras de carga 2 y 3, planta desintegradora 
catalítica FCC, en la refinería “Gral. Lázaro Cárdenas” en Minatitlán, Ver., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00576042-034-97 $10,000 
Costo en compraNET: 

$8,000 

25/08/1997 
11:00 horas 

18/08/1997 
10:00 horas 

15/09/1997 
10:00 horas 

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

 1 00000  Proyecto integral de plantas 
industriales 

Inicio 20/10/97 
Terminación 12/04/99 

Interior de la refinería "Gral. Lázaro Cárdenas" 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Bahía de Ballenas número 5, piso 10, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Miguel Hidalgo, Distrito Federal; 
mayor información al teléfono: (015) 726-13-53, fax: 545-75-10. 

* La forma de pago es: en convocante, con cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex-Refinación, en los días hábiles dentro del periodo del 5/08/1997 al 
8/09/1997, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 En compraNET a través del sistema de pagos en bancos, por medio del recibo que para este efecto genera compraNET. 
* La junta de aclaraciones, la presentación de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la Unidad de 

Concursos, Contratos y Precios Unitarios, ubicada en calle Bahía de Ballenas número 5, piso 10, colonia Verónica 
Anzures, código postal 11300, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Superintendencia General de Proyectos, ubicada en el interior 
de la refinería "Gral. Lázaro Cárdenas”, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Se otorgará anticipo del 10% para inicio de los trabajos de la asignación aprobada para el 1er. ejercicio y del 20% para 

compra de materiales y equipo de instalación permanente del programa propuesto para el ejercicio correspondiente. 
* Pemex-Refinación permitirá subcontratar las siguientes partes de la obra: sistema de control avanzado y distribuido, 

sistema cerrado de T.V. y aire acondicionado. 
* Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases (en caso de que se trate de un 

grupo de empresas, dicha información deberá ser presentada por cada uno de sus miembros, asociantes y asociados, 
respectivamente, así como el contrato de asociación simple): 
1.- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, dirección, números 

telefónicos y de telefax para recibir comunicaciones. 
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2.- Comprobación del capital contable requerido, mediante última declaración fiscal o estados financieros auditados y 
dictaminados externamente. En caso de asociación de participación, el capital contable requerido podrá ser 
integrado con la suma de los asociantes y asociados, siempre y cuando sea indicado en el contrato de asociación. 

3.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Después de registrado para este concurso el grupo empresarial, consorcio o asociación en participación, no se aceptarán 

cambios, modificaciones o sustitución de las compañías que los integren, de tal suerte que cualquier modificación en 
cuanto a las empresas que reúnan los requisitos para ser registradas, será motivo de descalificación o nulidad de la 
propuesta. Así mismo, cualquier empresa solamente podrá formar parte de un grupo empresarial, consorcio o asociación 
en participación, el hecho de que una empresa forme parte de dos o más grupos empresariales, consorcios o 
asociaciones en participación, será motivo suficiente para desechar las propuestas de los grupos de los que formen 
parte. 

* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: instalación de 
sistemas de control distribuido y sistemas de control avanzado, desarrollo de ingeniería y construcción de obra civil y 
electromecánica, e instrumentación en plantas industriales. 

* En el paquete que contenga su propuesta técnica deberá incluir, adicionalmente la siguiente documentación: 
A.- Deberán presentar documentación que compruebe su experiencia o capacidad técnica y financiera en la ejecución 

de obras similares a las que son motivo de esta convocatoria, tanto en monto como en las características de los 
trabajos. Deberán incluir el nombre de cada proyecto, alcance de los trabajos desarrollados, nombre del 
representante, año de terminación del proyecto y periodo de ejecución, tipos y montos de contratos, procedimiento 
de aseguramiento de calidad aplicados. 

B.- Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, como con los 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 

C.- Los grupos empresariales o consorcios que deseen participar y ser registrados deberán presentar contrato simple 
de asociación en participación, y en caso de resultar con asignación favorable, deberán protocolizarlo de acuerdo a 
la ley mexicana y ante notario público, en ambos casos demostrarán fehacientemente las obligaciones solidarias y 
mancomunadas para la participación y ejecución de los trabajos. Las compañías, de manera individual o grupos de 
empresas que integren asociaciones o consorcios, deberán establecer el alcance de sus obligaciones y 
participación, asimismo, cada uno de los participantes deberá acreditar la experiencia técnica en la parte que le 
corresponda, debiendo precisarse en el caso de grupos empresariales o consorcios que la compañía que encabece 
el grupo será la líder de la asociación y tendrá entre otras obligaciones, la de coordinar las actividades de las demás 
y será con quien, en caso de resultar favorable el dictamen de adjudicación a ese grupo, se formalice el contrato y 
sea el único medio de comunicación con Pemex-Refinación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en el aspecto técnico, evaluando que las proposiciones 
cumplan con los requisitos solicitados en las bases de la licitación, que el programa de ejecución sea factible de realizar 
dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados por el licitante y que las características, especificaciones y 
calidad de los materiales sean los requeridos, así como la comprobación de su capacidad técnica y experiencia. En el 
aspecto económico, el precio ofrecido para la realización del contrato, así como la evaluación económica global del 
proyecto. 

* La adjudicación del contrato se realizará considerando la evaluación global técnico económica, en favor del ponente que 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas que se solicitan, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato, cuente con la experiencia requerida para la ejecución de la obra y presente la postura más baja. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagados por parte de Pemex-Refinación, a 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de obra. 

 Se podrán adelantar pagos con respecto a la fecha pactada, de acuerdo con la política de pagos de Petróleos Mexicanos. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 

interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir al domicilio de 
la convocante o comunicarse a los teléfonos antes citados. 

* Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos de las bases o presentar un plazo de 
ejecución mayor al estipulado de 540 días calendario. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex-Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, 
CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 68544) 
PEMEX REFINACION 

REFINERIA FCO. I. MADERO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 



184     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 5 de agosto de 1997 

contratación de servicio de recolección, transporte y disposición final de residuos peligrosos generados por la Refinería Fco. I. 
Madero, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00576014-002-97 $300 
Costo en compraNET: 

$200 

12/08/1997 
10:00 horas 

20/08/1997 
10:00 horas 

22/08/1997 
10:00 horas 

104 DIAS CALENDARIO 
Y HASTA EL 15 DE DICIEMBRE DE 1997

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo

 1 0000000000 DAR DISPOSICION FINAL A LODOS ACEITOSOS A GRANEL EN 
CAMIONES. 

1,300 M3 104

 2 0000000000 DAR DISPOSICION FINAL A CATALIZADOR AGOTADO DE 
ALQUILACION. 

292 PIEZA 104

 3 0000000000 IDEM AL ANTERIOR PERO DE ACEITES GASTADOS Y/O 
DEGRADADOS. 

196 PIEZA 104

 4 0000000000 IDEM AL ANTERIOR PERO DE CATALIZADOR AGOTADO SHELL-105. 180 PIEZA 104
 5 0000000000 IDEM AL ANTERIOR PERO DE CATALIZADOR AGOTADO GIRDLER. 130 PIEZA 104

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Alvaro Obregón número 3023, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 
* El periodo de venta de bases es del 5 al 13 de agosto de 1997, en horario de 8:00 a 13:00 horas. 
* La forma de pago es: en convocante: presentar el pago en cheque certificado o de caja, de institución de crédito 

establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, o en efectivo. 
 En compraNET: número de cuenta 592845-1, sucursal 056, Banco Inverlat, México, D.F. 
* El capital contable mínimo requerido es de $60,000.00. 
* Con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en el Reglamento Ambiental vigente 

específicamente en los artículos 151 y 151 bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, y 10, 
12 y 13 de su reglamento, deberán contar con la siguiente documentación: 

* Autorización vigente del Instituto Nacional de Ecología para el manejo de residuos peligrosos durante el periodo de 
licitación y ejecución del contrato. 

* Autorización vigente de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de la empresa transportista de residuos 
peligrosos, durante el periodo de licitación y ejecución del contrato. 

* Autorización vigente del Instituto Nacional de Ecología de la empresa transportista de residuos peligrosos durante el 
periodo de licitación y ejecución del contrato. 

* Programa para atención a contingencias durante el transporte de los residuos peligrosos. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de agosto de 1997 a las 10:00 horas en Refinería Fco. I. Madero, 

Unidad de Contratos, ubicada en avenida Alvaro Obregón número 3023, colonia El Bosque, casa 333, código postal 
89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* La presentación de propuestas y apertura de oferta técnica se efectuará el día 20 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, y 
la apertura económica el día 22 de agosto de 1997 a las 10:00 horas en avenida Alvaro Obregón número 3023, colonia El 
Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 20%. 
* El lugar de entrega será en Refinería Fco. I. Madero, Ciudad Madero, Tamaulipas, de 8:00 a 13:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: las estimaciones por servicios ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación 

a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión del servicio. 
TAMAULIPAS, A 5 DE AGOSTO DE 1997. 

GERENTE DE REFINERIA FCO. I. MADERO 
ING. FRANCISCO DELGADO CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 68545) 

PEMEX REFINACION 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA MADERO, TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de accesorios para soldar, boquillas, manerales, tuercas, etc.; pegamentos y selladores; material eléctrico, pilas, 
acumuladores, clavijas; compresor acoplado motor eléctrico, compresor émbolo acoplado motor C.I; lámparas de mano, de 
conformidad con lo siguiente: 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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18576044-007-97 $1,065 
Costo en compraNET: 

$800 

11/08/1997 
10:00 horas 

19/08/1997 
9:00 horas 

25/08/1997 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 

Mín. 
Cantidad Máx. Pres

 1 0000000000 BOQUILLA PARA SOLDAR 100 PIEZAS 100 200 
 2 0000000000 BOQUILLA PARA SOLDAR 100 PIEZAS 100 200 
 3 0000000000 BOQUILLA PARA SOLDAR 100 PIEZAS 100 200 
 4 0000000000 BOQUILLA PARA SOLDAR 100 PIEZAS 100 200 
 5 0000000000 PIEDRA PARA ENCENDEDOR 500 PIEZAS 500 1,000 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576044-008-97 $1,065 

Costo en compraNET: 
$800 

11/08/1997 
13:00 horas 

19/08/1997 
11:00 horas 

25/08/1997 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 

Mín. 
Cantidad Máx. Presupuesto 

 1 0000000000 CINTA ADHESIVA 80 ROLLO 80 160 
 2 0000000000 CINTA ADHESIVA 60 ROLLO 60 120 
 3 0000000000 PEGAMENTO 50 PIEZAS 50 70 
 4 0000000000 PEGAMENTO 30 PIEZAS 30 50 
 5 0000000000 PEGAMENTO 150 PIEZAS 150 350 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576044-009-97 $1,065 

Costo en compraNET: 
$800 

11/08/1997 
15:00 horas 

19/08/1997 
14:00 horas 

25/08/1997 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 

Mín. 
Cantidad Máx. Presupuesto 

 1 0000000000 ACUMULADOR CON SOLUCION 
ACIDA 

30 PIEZA 30 50 

 2 0000000000 BATERIA USO GENERAL 3,000 PIEZA 3,000 5,000 
 3 0000000000 CLAVIJA DE HULE 500 PIEZA 500 1,000 
 4 0000000000 CINTURON DE NYLON 2,000 PIEZA 2,000 4,000 
 5 0000000000 CINTURON DE NYLON 2,000 PIEZA 2,000 4,000 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576044-010-97 $1,065 

Costo en compraNET: 
$800 

12/08/1997 
10:00 horas 

20/08/1997 
10:00 horas 

26/08/1997 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000  COMPRESORA DE AIRE ESTACIONARIA 1 
 2 0000000000  COMPRESOR DIESEL 3 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576044-011-97 $1,065 

Costo en compraNET: 
$800 

12/08/1997 
13:00 horas 

20/08/1997 
13:00 horas 

26/08/1997 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000 LAMPARA DE MANO 200 
 2 0000000000 LAMPARA VERSALITE 2,000 
 3 0000000000 LAMPARA SUBMARINA 15 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576044-012-97 $1,065 
Costo en compraNET: 

$800 

12/08/1997 
15:00 horas 

20/08/1997 
15:00 horas 

26/08/1997 
15:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 

Mín. 
Cantidad Máx. Presupuesto 

 1 0000000000 PISO INDUSTRIAL DE ACERO 50 PIEZA 50 100 
 2 0000000000 PISO INDUSTRIAL DE ACERO 50 PIEZA 50 100 

- Las proposiciones se presentarán en idioma español. 
- Condiciones de pago: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor o prestador de servicio 

presente, en la Superintendencia de Administración y Sistemas de la Terminal Marítima Madero, su facturación y 
soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el Departamento de Adquisiciones de la 
Terminal Marítima Madero. 

- No se otorgará anticipo. 
- No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
- Para adquirir las bases en el Departamento de Adquisiciones, de deberá presentar cheque de caja o certificado, expedido 

por institución bancaria de la localidad, a nombre de Pemex-Refinación, y mediante sistema Internet, podrán efectuar el 
pago a través del sistema de pago en bancos, por medio de los recibos que para este efecto generará compraNET, dicho 
pago podrá efectuarse mediante depósito a la cuenta 250880-7, a nombre de Pemex-Refinación, Gerencia de Tesorería, 
sucursal 038 del Banco Serfín, S.A., de Ciudad Madero, Tamps. 

- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante todo el periodo de venta de las bases, del 5 al 12 
de agosto, para las licitaciones 18576044-007-97 a 18576044-009-97, y hasta el 13 de agosto de la 18576044-010-97 a 
la 18576044-012-97, de 10:00 a 13:00 horas, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

- No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Superintendencia General de Transportación 
Marítima, Departamento de Adquisiciones Terminal Marítima Madero, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas. 

- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono y fax 01-12-15-04-41, conmutador 01-12-29-11-00 extensión y fax 29291 o 29292. 

TAMAULIPAS, A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA 

CAP. ALT. MARIO ENRIQUE MACEDO MACEDO 
RUBRICA. 

(R.- 68546) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL-CHUC 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. licitación Fecha de emisión del fallo 

00575041-002-97 23/07/97 
 

Concepto de 
obra 

Descripción Precio unitario Subtotal Adjudicado 
a 

1 Suministro e interconexión con tubería 
de fibra de vidrio en planta potabilizadora 
del complejo inyección de agua. 

$1,347,002.58 $1,171,306.59 Mirna Contreras 
Sánchez 

 
TABASCO, A 5 DE AGOSTO DE 1997. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL-CHUC 
ING. JUAN ARTURO HERNANDEZ CARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 68547) 

PEMEX REFINACION 
UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación 
R-77211 Convocatoria 

00576042-019-97 
1.- Segundo Cuadro, columna 4 

17/07/97 

 
Dice: Debe decir: 

Fecha de inicio: 28/09/97 
Fecha de terminación: 27/01/98 

Fecha de inicio: 29/09/97 
Fecha de terminación: 26/01/98 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 

JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
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ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 68548) 
PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA OBRA PUBLICA 

CN-CA-007-97 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de las diversas obras que se indican a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Periodo de venta y 
costo de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 

18-131-002-018-97 Del 5/08/97 al 11/09/97 
$500 

Costo en compraNET: 
$400 

11/09/1997 
10:00 horas 

11/09/1997 
10:00 horas 

18/09/1997 
10:00 horas 

 
Porcentaje a otorgar 

por anticipo 
Descripción general de la obra Fechas de inicio 

y terminación 
0% (cero por ciento) 

para gastos de instalación y 
0% (cero por ciento) 

para compra de materiales 

LIMPIEZA MECANICA A TORRES DE PROCESO DENOMINADAS 
30-T-1, 30-T-4 Y 30-T-5 DE LA PLANTA FRACCIONADORA Y 
EXTRACTORA DE AROMATICOS EN PETROQUIMICA 
CANGREJERA, S.A. DE C.V., EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

Inicio 
13/10/97 

Terminación 
24/10/97 

(12 días calendario) 

Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V.
Km. 10 carretera Coatzacoalcos

 
No. licitación Periodo de venta y 

costo de las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 

18-131-002-019-97 Del 5/08/97 al 12/09/97 
$500 

Costo en compraNET: 
$400 

12/09/1997 
10:00 horas 

12/09/1997 
10:00 horas 

19/09/1997 
10:00 horas 

 
Porcentaje a otorgar 

por anticipo 
Descripción general de la obra Fechas de inicio 

y terminación 
0% (cero por ciento) 

para gastos de instalación y 
0% (cero por ciento) 

para compra de materiales. 

AISLAMIENTO TERMICO A EQUIPOS 50V7, 50 E7 Y LINEAS DE 
LA PLANTA DE CRISTALIZACION DE PARAXILENOS EN 
PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ 

Inicio 
13/10/97 

Terminación 
28/10/97 

(16 días calendario) 

Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V.
Km. 10 carretera Coatzacoalcos

 
No. licitación Período de venta y 

costo de las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 

18-131-002-020-97 Del 5/08/97 al 12/09/97 
$500 

Costo en compraNET: 
$400 

12/09/1997 
13:00 horas 

12/09/1997 
13:00 horas 

19/09/1997 
13:00 horas 

 
Porcentaje a otorgar 

por anticipo 
Descripción general de la obra Fechas de inicio 

y terminación 
0% (cero por ciento) 

para gastos de instalación y 
0% (cero por ciento) 

para compra de materiales 

LIMPIEZA CON CHORRO DE ARENA (ACABADO COMERCIAL) EN 
SERPENTINES DE LA ZONA DE RADIACION DE LOS 
CALENTADORES BA-3101, BA-3102, BA-3103 Y BA-3104 DE LA 
PLANTA B.T.X. EN PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., 
EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

Inicio 
13/10/97 

Terminación 
17/10/97 

(5 días calendario) 

Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V.
Km. 10 carretera Coatzacoalcos

 
Las propuestas se presentarán en idioma español. 
Condiciones de pago: las estimaciones por trabajos serán pagadas por parte de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., a 30 
días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. 
Ninguna de las partes por ejecutar podrán ser subcontratadas sin previa autorización de Petroquímica Cangrejera, S.A. de 
C.V. 
Las bases de licitación podrán ser adquiridas de la siguiente manera: 
a).- Adquirir las bases mediante el sistema compraNET, efectuando el pago en el banco de su localidad a través del 

sistema de pago en bancos por medio de los recibos que genera el sistema compraNET, en la cuenta 414-1008654-6 
de Bancomer, S.A., abierta a nombre de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. Los planos sólo estarán disponibles en 
la dirección indicada en el inciso siguiente, por lo cual en caso de optar por pago mediante compraNET deberán acudir 
a dicha dirección para obtenerlos. 
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b).- Adquirir las bases directamente de 9:00 a 14:00 horas en el Departamento de Concursos y Contratos de Petroquímica 
Cangrejera, S.A. de C.V., teléfono y fax 91-921-1-30-10, kilómetro 10 carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, 
Coatzacoalcos, Ver. 

Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones, junta de aclaraciones y visita de obra se celebrarán en la sala de 
juntas del Departamento de Concursos y Contratos de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., ubicada en el la dirección 
indicada anteriormente. 
Los interesados deberán presentar la siguiente documentación y, en su caso, otorgarán a Petroquímica Cangrejera, S.A. de 
C.V., las facilidades necesarias para su verificación. 
1.- Capital contable comprobable con la última declaración ante la S.H.C.P., o mediante estados financieros auditados 

externamente. 
2.- Acta constitutiva. 
3.- Poderes del representante legal que firmará las propuestas. 
4.- Registro actualizado de la Cámara correspondiente (opcional). 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
Para participar en la licitación los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica y 
financiera de acuerdo con las características de los trabajos, anexando copia de la carátula de contratos de trabajos similares 
en naturaleza y monto a los que son motivo de esta convocatoria, así como las constancias del buen cumplimiento de las 
mismas o cualquier otra documentación fehaciente que acredite plenamente este requisito. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., así 
como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el 
más bajo. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas podrán ser 
negociadas. 
En la evaluación de las propuestas en ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes. 

COATZACOALCOS, VER., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 

SUBDIRECCION DE ADMON. Y FINANZAS 
ING. MIGUEL ANGEL FIGUEROA CUEVAS 

 RUBRICA. (R.- 68549) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

REGION SUR 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, EDIFICIO ANEXO LA 
HERRADURA 

PLANTA BAJA ALA 2, AVENIDA SITIO GRANDE No. 2000 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, TABASCO 2000 

CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO 
COMUNICACION DE FALLOS COMERCIALES 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS SE COMUNICA A 
LOS PROVEDORES QUE PARTICIPARON EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PEP-97-RSV-NA-06 CUYO FALLO 
SE EMITIO EL 6 DE JUNIO DE 1997, QUE AMPARA: CONTRATO ABIERTO DE MATERIAL PETREO, LOS 
PROVEDORES SELECCIONADOS SON: 
DICE: 

REQUISICION PROVEEDOR PARTIDA MONTO 
CONTRATO 

ABIERTO 
AGREGADOS TABASQUEÑOS, S.A. DE C.V. 

RANCHO PEDREGAL MOCTEZUMA 
SEGUNDA SECCION KM. 56+000 

CARRETERA CARDENAS MAL PASO 
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO TABASCO 

01 
02 

DISTRITO AGUA DULCE 
$2,070,000.00 PESOS 

DISTRITO COMALCALCO 
$2,070,000.00 PESOS 

DISTRITO CARDENAS 
$2,070,000.00 PESOS 

DISTRITO CARDENAS 
$38,333.33 PESOS 

DISTRITO 
COMALCALCO 

$38,333.33 PESOS 
MONTO MAXIMO 

$6,286,666.66 PESOS 
MONTO MINIMO 

$628,666.66 PESOS 
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CONTRATO 
ABIERTO 

TRITURACIONES Y CONSTRUCCIONES DE 
CHIAPAS, S.A. DE C.V. 

KM. 5 CARRETERA PICHUCALCO A TUXTLA 
PICHUCALCO, CHIAPAS 

01 
02 

DISTRITO REFORMA 
$1,035,000.00 PESOS 

DISTRITO CARDENAS 
$38,333.33 PESOS 

DISTRITO REFORMA 
$115,000.00 PESOS 

DISTRITO COMALCALCO 
$38,333.33 PESOS 
MONTO MAXIMO 

$1,226,666.66 PESOS 
MONTO MINIMO 

$122,666.66 PESOS 
CONTRATO 

ABIERTO 
COCONAL, S.A. DE C.V. 

PERIFERICO SUR No. 6501 
TEPEPAN XOCHIMILCO 

MEXICO, D.F. 

01 DISTRITO REFORMA 
$1,035,000.00 PESOS 

MONTO MAXIMO 
$1,035,000.00 PESOS 

MONTO MINIMO 
$103,500.00 PESOS 

CONTRATO 
ABIERTO 

LANDA Y RUBIO, S.A. DE C.V. 
AV. ADOLFO RUIZ CORTINES No. 1818 

COL. ATASTA DE SERRA 
VILLAHERMOSA, TABASCO 

01 
02 
 

DISTRITO OCOSINGO 
$1,035,000.00 PESOS 
DISTRITO OCOSINGO 

$115,000.00 PESOS 
MONTO MAXIMO 

$1,150,000.00 PESOS 
MONTO MINIMO 

$115,000.00 PESOS 
CONTRATO 

ABIERTO 
TRUJILLO RUBIO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 

JUAN ESCUTIA No. 104-1 ALTOS 
COL. LINDAVISTA 

VILLAHERMOSA, TABASCO 

01 
02 

DISTRITO OCOSINGO 
$1,035,000.00 PESOS 

DISTRITO COMALCALCO 
$38,333.33 PESOS 

DISTRITO CARDENAS 
$38,333.33 PESOS 

DISTRITO OCOSINGO 
$115,000.00 PESOS 

MONTO MAXIMO 
$1,226,666.66 PESOS 

MONTO MINIMO 
$122,666.66 PESOS 

CONTRATO 
ABIERTO 

TRITURACIONES CALPRA, S.A. DE C.V. 
PUENTE RIO TEAPA 

RANCHO EL CENTENA 
RIO TEAPA, TABASCO 

02 DISTRITO CARDENAS 
$38,333.33 PESOS 

DISTRITO COMALCALCO 
$38,333.33 PESOS 
MONTO MAXIMO 

$76,666.66 PESOS 
MONTO MINIMO 
$7,666.66 PESOS 

CONTRATO 
ABIERTO 

CONSTRUCCIONES VERA NUÑEZ, S.A. DE C.V. 
KILOMETRO 2 CARRETERA CARDENAS-

VILLAHERMOSA 

02 DISTRITO AGUA DULCE 
$115,000.00 PESOS 

DISTRITO COMALCALCO 
$38,333.33 PESOS 

DISTRITO CARDENAS 
$38,333.33 PESOS 
MONTO MAXIMO 

$191,666.68 PESOS 
MONTO MINIMO 

$19,166.68 PESOS 
CONTRATO 

ABIERTO 
PAVON IRENE MARIA GUADALUPE 

A. ABASOLO No. 1004 
COATZACOLACOS, VERACRUZ 

02 DISTRITO AGUA DULCE 
$115,000.00 PESOS 

MONTO MAXIMO 
$115,000.00 PESOS 

MONTO MINIMO 
$11,500.00 PESOS 
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CONTRATO 
ABIERTO 

CONSTRUCCIONES Y AGREGADOS DE TEAPA, 
S.A. DE C.V. 

RANCHO MANUEL BUELTA KM. 53.6 
CARRETERA VILLAHERMOSA-TEAPA  

02 DISTRITO REFORMA 
$115,000.00 PESOS 

DISTRITO COMALCALCO 
$38,333.33 PESOS 

DISTRITO CARDENAS 
$38,333.33 PESOS 
MONTO MAXIMO 

$191,666.68 PESOS 
MONTO MINIMO 

$19,166.68 PESOS 
 TOTAL ADJUDICADO DE LA LICITACION  MONTO MAXIMO 

$11,500,000.00 PESOS 
MONTO MINIMO 

$1,150,000.00 PESOS 
DEBE DECIR: 

REQUISICION PROVEEDOR PARTIDA MONTO 
CONTRATO 

ABIERTO 
AGREGADOS TABASQUEÑOS, S.A. DE C.V. 

RANCHO PEDREGAL MOCTEZUMA 
SEGUNDA SECCION KM. 56+000 

CARRETERA CARDENAS MAL PASO 
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

01 
02 

DISTRITO AGUA DULCE 
$2,070,000.00 PESOS 

DISTRITO COMALCALCO 
$2,070,000.00 PESOS 

DISTRITO CARDENAS 
$2,070,000.00 PESOS 

DISTRITO CARDENAS 
$38,333.33 PESOS 

DISTRITO COMALCALCO 
$38,333.33 PESOS 
MONTO MAXIMO 

$6,286,666.66 PESOS 
MONTO MINIMO 
$6,286.66 PESOS 

CONTRATO 
ABIERTO 

TRITURACIONES Y CONSTRUCCIONES DE 
CHIAPAS, S.A. DE C.V. 

KM. 5 CARRETERA PICHUCALCO A TUXTLA 
PICHUCALCO, CHIAPAS 

01 
02 

DISTRITO REFORMA 
$1,035,000.00 PESOS 

DISTRITO CARDENAS 
$38,333.33 PESOS 

DISTRITO REFORMA 
$115,000.00 PESOS 

DISTRITO COMALCALCO 
$38,333.33 PESOS 
MONTO MAXIMO 

$1,226,666.66 PESOS 
MONTO MINIMO 
$1,226.66 PESOS 

CONTRATO 
ABIERTO 

COCONAL, S.A. DE C.V. 
PERIFERICO SUR No. 6501 

TEPEPAN XOCHIMILCO 
MEXICO, D.F. 

01 DISTRITO REFORMA 
$1,035,000.00 PESOS 

MONTO MAXIMO 
$1,035,000.00 PESOS 

MONTO MINIMO 
$1,035.00 PESOS 

CONTRATO 
ABIERTO 

LANDA Y RUBIO, S.A. DE C.V. 
AV. ADOLFO RUIZ CORTINES No. 1818 

COL. ATASTA DE SERRA 
VILLAHERMOSA, TABASCO 

01 
02 
 

DISTRITO OCOSINGO 
$1,035,000.00 PESOS 
DISTRITO OCOSINGO 

$115,000.00 PESOS 
MONTO MAXIMO 

$1,150,000.00 PESOS 
MONTO MINIMO 
$1,150.00 PESOS 
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CONTRATO 
ABIERTO 

TRUJILLO RUBIO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 
JUAN ESCUTIA No. 104-1 ALTOS 

COL. LINDAVISTA 
VILLAHERMOSA, TABASCO 

01 
02 

DISTRITO OCOSINGO 
$1,035,000.00 PESOS 

DISTRITO COMALCALCO 
$38,333.33 PESOS 

DISTRITO CARDENAS 
$38,333.33 PESOS 

DISTRITO OCOSINGO 
$115,000.00 PESOS 

MONTO MAXIMO 
$1,226,666.66 PESOS 

MONTO MINIMO 
$1,226.66 PESOS 

CONTRATO 
ABIERTO 

TRITURACIONES CALPRA, S.A. DE C.V. 
PUENTE RIO TEAPA 

RANCHO EL CENTENA 
RIO TEAPA, TABASCO 

02 DISTRITO CARDENAS 
$38,333.33 PESOS 

DISTRITO COMALCALCO 
$38,333.33 PESOS 
MONTO MAXIMO 

$76,666.66 PESOS 
MONTO MINIMO 
$76.66 PESOS 

CONTRATO 
ABIERTO 

CONSTRUCCIONES VERA NUÑEZ, S.A. DE C.V. 
KILOMETRO 2 CARRETERA CARDENAS-

VILLAHERMOSA 

02 DISTRITO AGUA DULCE 
$115,000.00 PESOS 

DISTRITO COMALCALCO 
$38,333.33 PESOS 

DISTRITO CARDENAS 
$38,333.33 PESOS 
MONTO MAXIMO 

$191,666.68 PESOS 
MONTO MINIMO 
$191.68 PESOS 

CONTRATO 
ABIERTO 

PAVON IRENE MARIA GUADALUPE 
A. ABASOLO No. 1004 

COATZACOLACOS, VERACRUZ 

02 DISTRITO AGUA DULCE 
$115,000.00 PESOS 

MONTO MAXIMO 
$115,000.00 PESOS 

MONTO MINIMO 
$115.00 PESOS 

CONTRATO 
ABIERTO 

CONSTRUCCIONES Y AGREGADOS DE TEAPA, 
S.A. DE C.V. 

RANCHO MANUEL BUELTA KM. 53.6 
CARRETERA VILLAHERMOSA-TEAPA  

02 DISTRITO REFORMA 
$115,000.00 PESOS 

DISTRITO COMALCALCO 
$38,333.33 PESOS 

DISTRITO CARDENAS 
$38,333.33 PESOS 
MONTO MAXIMO 

$191,666.68 PESOS 
MONTO MINIMO 
$191.68 PESOS 

 TOTAL ADJUDICADO DE LA LICITACION  MONTO MAXIMO 
$11,500,000.00 PESOS 

MONTO MINIMO 
$11,500.00 PESOS 

VILLAHERMOSA, TAB., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
SUBCOMITE REGIONAL DE ABASTECIMIENTO 

SECRETARIO EJECUTIVO INTERINO 
LIC. ANGEL MARIO FALCON PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 68550) 

INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de tansporte áereo, programa de capacitación a distancia, suscripción a publicaciones periódicas 1997 para el 
IMTA, operación de proyectos de evaluación económica y financiera del agua y adquisición de material bibliográfico, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por C.P. Luis Alfonso UC Perera, con cargo de 
jefe de administración, día 29 de mayo y 26 de junio de 1997. 
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No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

16111002-007-97 $700 
Costo en compraNET: 

$600 

15/08/1997 
10:00 horas 

20/08/1997 
10:00 horas 

22/08/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Suscripción a publicaciones periódicas 1997 para el IMTA 1 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

16111002-008-97 $700 
Costo en compraNET: 

$600 

15/08/1997 
11:30 horas 

20/08/1997 
11:30 horas 

22/08/1997
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Adquisición de material bibliográfico 1 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

16111002-009-97 $700 
Costo en compraNET: 

$500 

15/08/1997 
13:00 horas 

20/08/1997 
13:00 horas 

22/08/1997
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Operación de proyectos de evaluación económica y financiera del agua 1 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

16111002-010-97 $300 
Costo en compraNET: 

$250 

15/08/1997 
14:30 horas 

20/08/1997 
14:30 horas 

22/08/1997
14:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Transporte aéreo 1 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

16111002-011-97 $800 
Costo en compraNET: 

$750 

15/08/1997 
17:00 horas 

20/08/1997 
17:00 horas 

22/08/1997
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Programa de capacitación a distancia 1 
 
Nota: Los siguientes puntos aplican a todas las licitaciones antes mencionadas. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Paseo Cuauhnáhuac número 8532, colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos, con un horario de 11:00 a 
14:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua. 

 En compraNET. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de agosto de 1997 en el edificio de la Dirección General número 4, 

planta baja, en el Departamento de Contratos y Estimaciones, ubicado en calle Paseo Cuauhnáhuac número 8532, 
colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de agosto de 1997 y la económica se efectuará el día 22 
de agosto de 1997, en Paseo Cuauhnáhuac número 8532, colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Jiutepec en las instalaciones del Instituto, de 9:00 a 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días. 

MORELOS, A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
JEFE DE ADMINISTRACION 

C.P. LUIS ALFONSO UC PERERA 
RUBRICA. 

(R.- 68551) 
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COMPAÑIA NACIONAL DE SUBSISTENCIAS POPULARES 
FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 08145003-002-97 

La Compañía Nacional de Subsistencias Populares, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, da a conocer la identidad de los concursantes que resultaron adjudicados en la licitación que 
se indica: 
Aviso de fallo de licitación: Compañía Nacional de Subsistencias Populares, avenida Insurgentes Sur número 489, mezzanine, 
Fletamiento Marítimo para 180,000 T.M. de maíz nacional, 10% más o menos a opción de la transportista, mediante fallo del 
día 9 de julio de 1997; partida uno adjudicada a la empresa Corporación Marítima Delmex, S.A. de C.V., Homero 1425-501, 
colonia Los Morales, código postal 11540, México, D.F., con un costo aproximado de $3’900,000.00; partidas dos, tres, cinco 
y seis adjudicadas a la empresa Servicios Marítimos PAC NAV, S.A. de C.V., Bosque de Ciruelos número 130-6, colonia 
Bosques de las Lomas, código postal 11700, México, D.F., con un costo aproximado para la partida dos de $2’268,00.00; para 
la partida tres de $3’204,000.00; para la partida cinco de $3’204,000.00 y para la partida seis de $3’204,000.00; partida cuatro 
adjudicada a la empresa Transportación Marítima Mexicana, S.A. de C.V., avenida de la Cúspide número 4755, colonia 
Parques del Pedregal, código postal 14010, México, D.F., con un costo aproximado de $3’499,200.00. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. OSCAR CALDERON CEDEÑO 
RUBRICA. 

(R.- 68552) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT, GUANAJUATO 
KM. 5+000 DE LA CARRETERA GUANAJUATO-JUVENTINO ROSAS 

36,250, GUANAJUATO, GTO. 
NUMERO DE LICITACION; OBRA; FECHA DE FALLO; EMPRESA GANADORA Y DOMICILIO; MONTO TOTAL 
CONTRATADO. 
SCT-CF-97-30-01; ADQUISICION Y COLOCACION DE BARRERA SEPARADORA EN EL TRAMO SALAMANCA-
IRAPUATO-LEON DEL KM. 97+000 AL KM. 169+500, TRAMOS AISLADOS DE LA CARRETERA SALAMANCA-
IRAPUATO-LEON, ESTADO DE GUANAJUATO; 20 DE JUNIO DE 1997; CENTRO PROVEEDOR, S.A. DE C.V., 
AVENIDA SAN PEDRO NUMERO 801-10, GARZA GARCIA, MONTERREY, NUEVO LEON, CODIGO POSTAL 66,220; 
$10’571,444.00 C/IVA. 

GUANAJUATO, GTO., A 1 DE JULIO DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 68553) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación 
R.-76954 Convocatoria 

Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimento 
de concreto hidráulico, estructuras, entronques y obras 
complementarias; y construcción del Puente "Baluarte" 

(Km 218+900) y sus accesos, tramo Rosario-Escuinapa 
de la carretera Tepic-Mazatlán. 

24/06/97 

 
Dice: Debe decir: 

Tramo Rosario-Escuinapa. Junta de aclaraciones 
4/08/1997 17:00 Hrs. Visita al lugar de la obra o los trabajos 
4/08/1997 9:00 Hrs. Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 11/08/1997 10:00 Hrs. Acto de apertura 
económica 12/08/1997 10:00 Hrs. Fecha de inicio y 
terminación 25/08/97-31/07/98. 
Puente "Baluarte". Junta de aclaraciones 4/08/1997 17:00 
Hrs. Visita al lugar de la obra o los trabajos 4/08/1997 9:00 
Hrs. Presentación de proposiciones y apertura técnica 
11/08/1997, 12:00 Hrs. Acto de apertura económica 
12/08/1997, 12:00 Hrs. Fecha de inicio y terminación 
25/08/97-31/07/98.  

Tramo Rosario-Escuinapa. Junta de aclaraciones 
18/08/1997 17:00 Hrs. Visita al lugar de la obra o los trabajos 
18/08/1997 9:00 Hrs. Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 25/08/1997 10:00 Hrs. Acto de apertura 
económica 26/08/1997 14:00 Hrs. Fecha de inicio y 
terminación 8/09/97-31/07/98. 
Puente "Baluarte". Junta de aclaraciones 18/08/1997 17:00 
Hrs. Visita al lugar de la obra o los trabajos 18/08/1997 9:00 
Hrs. Presentación de proposiciones y apertura técnica 
25/08/1997 12:00 Hrs. Acto de apertura económica 
26/08/1997 18:00 Hrs. Fecha de inicio y terminación 
8/09/97-31/07/98.  

 
MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

(R.- 68554) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT HIDALGO 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de arrendamiento de maquinaria pesada, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada en sesión extraordinaria número 5, por el 
Subcomité de Compras, el día 30 de julio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009025-003-97 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

13/08/1997 
10:00 horas 

19/08/1997 
10:00 horas 

25/08/1997 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 

Mín. 
Cantidad

Máx. 
 1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción 

(arrendamiento de) 
11 Pesos 11 211 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

bulevar Luis Donaldo Colosio sin número, colonia Pachuca, código postal 42080, teléfono 91 (771) 3-04-02 y fax, 
Pachuca de Soto, Hidalgo. 

* La forma de pago es: se extenderá ficha de depósito en la Coordinación de Recursos Materiales del Centro S.C.T. 
Hidalgo, sita en bulevar Luis Donaldo Colosio sin número, Pachuca, Hgo. 

 En compraNET, con recibo impreso que será depositado a la sucursal 870, cuenta 50073-0. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, en sala de usos múltiples del 

centro S.C.T. Hidalgo, ubicada en bulevar Luis Donaldo Colosio sin número, colonia Pachuca, código postal 42080, 
Pachuca de Soto, Hidalgo. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 25 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, en bulevar Luis Donaldo Colosio sin número, colonia Pachuca, 
código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Pachuca, Ixmiquilpan, Jacala, Huejutla, Molango y Tenengo de Doria, Hidalgo, de acuerdo a 

necesidades. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días después de la prestación del servicio. 

HIDALGO, A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. HIDALGO 

ING. FERNANDO ESCAMILLA BAS 
RUBRICA. 

(R.- 68555) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

MAGDALENA No. 21, COL. DEL VALLE, C.P. 03100, MEXICO, D.F. 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 

NUMERO DE LICITACION; OBJETO; FECHA DE FALLO; EMPRESA GANADORA Y DOMICILIO; MONTO TOTAL 
CONTRATADO ($). 
SCT-CC-02.97-BG-04-01, Supervisión global de los trabajos de conservación y/o reconstrucción en la red federal de 
carreteras del Estado de Guerrero, 9 de junio de 1997, Calmecac Consultores, S.A. de C.V., Cuenca número 9, colonia 
Alamos, código postal 03400, México, D.F., 1'290,807.36. 
SCT-CC-02.97-BG-04-02, Supervisión global de los trabajos de conservación y/o reconstrucción en la red federal de 
carreteras del Estado de Michoacán, 9 de junio de 1997, Calmecac Consultores, S.A. de C.V., Cuenca número 9, colonia 
Alamos, código postal 03400, México, D.F., 1'395,788.84. 
SCT-CC-02.97-BG-04-03, Supervisión global de los trabajos de conservación y/o reconstrucción en la red federal de 
carreteras del Estado de Oaxaca, 9 de junio de 1997, Geccsa Ingeniería, S.A. de C.V., Luz Saviñón número 1454-5, colonia 
Narvarte, código postal 03020, México, D.F., 1'713,388.36. 
SCT-CC-03.97-BG-04-04, Supervisión global de los trabajos de conservación y/o reconstrucción en la red federal de 
carreteras del Estado de Coahuila, 23 de junio de 1997, Kratel, S.A. de C.V., bulevar Xonaca número 1607-13, colonia 
Xonaca, Puebla, Pue., 985,132.44. 
SCT-CC-03.97-BG-04-05, Supervisión global de los trabajos de conservación y/o reconstrucción en la red federal de 
carreteras del Estado de Chiapas, 23 de junio de 1997, Kratel, S.A. de C.V., bulevar Xonaca número 1607-13, colonia Xonaca, 
Puebla, Pue., 832,488.82. 
SCT-CC-03.97-BG-04-06, Supervisión global de los trabajos de conservación y/o reconstrucción en la red federal de 
carreteras del Estado de Jalisco, 23 de junio de 1997, Construcciones, Diseños y Supervisión, S.A. de C.V., Recreo número 
30-401, colonia Actipan, código postal 03230, México, D.F., 1'190,187.62. 
SCT-CC-03.97-BG-04-07, Supervisión global de los trabajos de conservación y/o reconstrucción en la red federal de 
carreteras del Estado de Nuevo León, 23 de junio de 1997, Ingeniería, Control y Administración, S.A. de C.V., Insurgentes Sur 
número 1991, Torre B, 4o. piso, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, México, D.F., 1'026,445.68. 
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SCT-CC-03.97-BG-04-08, Supervisión global de los trabajos de conservación y/o reconstrucción en la red federal de 
carreteras del Estado de Puebla, 24 de junio de 1997, Asociación en participación: Grupo Integral de Servicios de Ingeniería, 
S.A. de C.V. y M.I. Gabriel García Altamirano, 3a. cerrada de Calle 10, entre 10 y 12 número 228-2, colonia Granjas San 
Antonio, código postal 09070, México, D.F., 1'219,954.94. 
SCT-CC-03.97-BG-04-09, Supervisión global de los trabajos de conservación y/o reconstrucción en la red federal de 
carreteras del Estado de San Luis Potosí, 24 de junio de 1997, Myl, S.A. Contrucciones y Estudios, Gemelos número 75, 
planta baja, colonia Prado Churubusco, código postal 04230, México, D.F., 998,479.28. 
SCT-CC-03.97-BG-04-10, Supervisión global de los trabajos de conservación y/o reconstrucción en la red federal de 
carreteras del Estado de Tamaulipas, 24 de junio de 1997, Myl, S.A. Contrucciones y Estudios, Gemelos número 75, planta 
baja, colonia Prado Churubusco, código postal 04230, México, D.F., 1'256,333.99. 
SCT-CC-03.97-BG-04-11, Supervisión global de los trabajos de conservación y/o reconstrucción en la red federal de 
carreteras del Estado de Veracruz, 24 de junio de 1997, Geccsa Ingeniería, S.A. de C.V., Luz Saviñón número 1454-5, colonia 
Narvarte, código postal 03020, México, D.F., 1'316,996.36. 
SCT-CC-04.97-BG-04-12, Supervisión global de los trabajos de conservación y/o reconstrucción en la red federal de 
carreteras del Estado de Baja California, 2 de julio de 1997, Ingeniería, Control y Administración, S.A. de C.V., Insurgentes 
Sur número 1991, Torre B, 4o. piso, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, México, D.F., 604,162.61. 
SCT-CC-04.97-BG-04-13, Supervisión global de los trabajos de conservación y/o reconstrucción en la red federal de 
carreteras del Estado de Campeche, 2 de julio de 1997, C. Carlos Amador Cuc Manrrero, Calle 105-A número 36, privada 
Príncipe Negro, colonia Aviación, código postal 24070, México, D.F., 724,488.94. 
SCT-CC-04.97-BG-04-14, Supervisión global de los trabajos de conservación y/o reconstrucción en la red federal de 
carreteras del Estado de Chihuahua, 2 de julio de 1997, Asociación en participación: Riho Ingenieros, S.A. de C.V. y 
Geotecnia y Control de Calidad, S.A. de C.V., Circuito Fundadores 14-5, Zona Comercial Verde, Ciudad Satélite, Naucalpan 
de Juárez, Edo. de Méx., 1'257,357.62. 
SCT-CC-04.97-BG-04-15, Supervisión global de los trabajos de conservación y/o reconstrucción en la red federal de 
carreteras del Estado de Durango, 2 de julio de 1997, Ingeniería, Control y Administración, S.A. 
SCT-CC-04.97-BG-04-16, Supervisión global de los trabajos de conservación y/o reconstrucción en la red federal de 
carreteras del Estado de Guanajuato, 3 de julio de 1997, Proyectos, Asesoría y Control de Calidad, S.A. de C.V., Viveros de 
Asís número 4, 1er. piso, colonia Viveros de la Loma, código postal 54080, Tlalnepantla, Edo. de Méx., 732,419.29. 
SCT-CC-04.97-BG-04-17, Supervisión global de los trabajos de conservación y/o reconstrucción en la red federal de 
carreteras del Estado de Hidalgo, 3 de julio de 1997, Construcciones, Diseños y Supervisión, S.A. de C.V., Recreo número 
30-401, colonia Actipan, código postal 03230, México, D.F., 543,110.42. 
SCT-CC-04.97-BG-04-18, Supervisión global de los trabajos de conservación y/o reconstrucción en la red federal de 
carreteras del Estado de México, 3 de julio de 1997, Cía. Mexicana de Servicios Técnicos de Laboratorios de Materiales, S.A. 
de C.V., Mariano Azuela número 29, colonia Santa María la Ribera, código postal 06400, México, D.F., 910,009.77. 
SCT-CC-04.97-BG-04-19, Supervisión global de los trabajos de conservación y/o reconstrucción en la red federal de 
carreteras del Estado de Querétaro, 3 de julio de 1997, Consultoría, Supervisión Técnica y Operación en Sistemas, S.A. de 
C.V., Emperadores número 46, colonia Portales Oriente, código postal 03570, México, D.F., 723,546.25. 
SCT-CC-04.97-BG-04-20, Supervisión global de los trabajos de conservación y/o reconstrucción en la red federal de 
carreteras del Estado de Sinaloa, 4 de julio de 1997, Myl, S.A. Construcciones y Estudios, Gemelos número 75, planta baja, 
colonia Prado Churubusco, código postal 04230, México, D.F., 875,406.96. 
SCT-CC-04.97-BG-04-21, Supervisión global de los trabajos de conservación y/o reconstrucción en la red federal de 
carreteras del Estado de Sonora, 4 de julio de 1997, Maresa Ingeniería Integral, S.A. de C.V., calzada Juárez número 762, 
colonia Felícitas del Río, código postal 58000, Morelia, Mich., 963,036.01. 
SCT-CC-04.97-BG-04-22, Supervisión global de los trabajos de conservación y/o reconstrucción en la red federal de 
carreteras del Estado de Zacatecas, 4 de julio de 1997, Triada Diseño, Gerencia y Construcción, S.A. de C.V., avenida 
Revolución número 374, colonia San Pedro de los Pinos, código postal 03800, México, D.F., 863,338.07. 
SCT-CC-05.97-BG-04-23, Supervisión global de los trabajos de conservación y/o reconstrucción en la red federal de 
carreteras del Estado de Aguascalientes, 18 de julio de 1997, Asociación en participación: Sifra y Asociados, S.A. de C.V. y 
Ladim, S.A. de C.V., Colibrí número 13, fraccionamiento La Cañada, Atizapán de Zaragoza, Edo. de Méx., 313,829.83. 
SCT-CC-05.97-BG-04-24, Supervisión global de los trabajos de conservación y/o reconstrucción en la red federal de 
carreteras del Estado de Baja California Sur, 18 de julio de 1997, CPC Consultores, S.A. de C.V., Río Pánuco número 30, 
colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F., 633,363.02. 
SCT-CC-05.97-BG-04-25, Supervisión global de los trabajos de conservación y/o reconstrucción en la red federal de 
carreteras del Estado de Colima, 18 de julio de 1997, Profesionistas en Geocontrol, S.A. de C.V., Wateau número 6, colonia 
Mixcoac, México, D.F., 666,557.19. 
SCT-CC-05.97-BG-04-26, Supervisión global de los trabajos de conservación y/o reconstrucción en la red federal de 
carreteras del Estado de Morelos, 21 de julio de 1997, Azber Supervisión y Control, S.A. de C.V., Miguel Laurent número 210, 
colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F., 592,491.27. 
SCT-CC-05.97-BG-04-27, Supervisión global de los trabajos de conservación y/o reconstrucción en la red federal de 
carreteras del Estado de Nayarit, 21 de julio de 1997, Construcciones Togar, S.A. de C.V., Parroquia número 615-4, colonia 
Del Valle, código postal 03100, México, D.F., 663,464.38. 
SCT-CC-05.97-BG-04-28, Supervisión global de los trabajos de conservación y/o reconstrucción en la red federal de 
carreteras del Estado de Quintana Roo, 21 de julio de 1997, Proyectos y Supervisión del Sureste, S.A. de C.V., Sitio Grande 
número 105, fraccionamiento José Colomo, Villahermosa, Tab., 466,917.65. 
SCT-CC-05.97-BG-04-29, Supervisión global de los trabajos de conservación y/o reconstrucción en la red federal de 
carreteras del Estado de Tabasco, 22 de julio de 1997, CPC Consultores, S.A. de C.V., Río Pánuco número 30, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F., 614,661.09. 
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SCT-CC-05.97-BG-04-30, Supervisión global de los trabajos de conservación y/o reconstrucción en la red federal de 
carreteras del Estado de Tlaxcala, 22 de julio de 1997, Azber Supervisión y Control, S.A. de C.V., Miguel Laurent número 210, 
colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F., 606,602.58. 
SCT-CC-05.97-BG-04-31, Supervisión global de los trabajos de conservación y/o reconstrucción en la red federal de 
carreteras del Estado de Yucatán, 22 de julio de 1997, Ingeniería y Planeación del Sureste, S.A. de C.V., Calle 31 número 
100-C, colonia Chuburná de Hidalgo, Mérida, Yuc., 483,000.00. 

MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 68556) 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
CIUDAD DE MEXICO 

SERVICIOS METROPOLITANOS, S.A. DE C.V. 
AVISOS DE FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES CELEBRADAS COMO RESULTADO DE LAS 

CONVOCATORIAS MULTIPLES NACIONALES NUMEROS: 
L.P.N. SM-DA-01/97.- CONTRATACION DEL PLAN INTEGRAL DE ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE SERVIMET; 
GANADOR: SEGUROS COMERCIAL AMERICA, S.A. DE C.V., PASEO DE LA REFORMA NUMERO 175, COLONIA 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, MEXICO, D.F., FECHA DEL FALLO 7/04/97, MONTO $1,047,456.39. 
L.P.N. SM-DA-09/97.- INSTALACION DE LA RED LOCAL DE COMPUTO EN AVENIDA DE LA PAZ NUMERO 26, 
COLONIA CHIMALISTAC; GANADOR: SAMYT, S.A. DE C.V., MONTERREY NUMERO 260-302, COLONIA ROMA SUR, 
CODIGO POSTAL 06760, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO 11/04/97, MONTO $48,500.00. 

MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SERVICIOS METROPOLITANOS, S.A. DE C.V. 
(R.- 68558) 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION Y OPERACION HIDRAULICA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
adquisición de minerales para tratamiento de aguas residuales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Acto de presentación y apertura de 
proposiciones  

Junta de aclaraciones 

30001047-024-97 En convocante: $800 
En compraNET: $500 

20/08/1997 
11:00 horas 

12/08/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 C510200008 Carbón de piedra (activado) 328 
 2 0000000000  Antracita 51 
 3 C511000054 Grava 41 
 4 C511000004 Arena 25 
 5 C511000054 Gravilla 6 

 
* Las bases y especificaciones de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de 

publicación de esta convocatoria y hasta los siete días previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en la oficina de Convocatorias y Concursos de la Subdirección de Suministros, 
ubicada en el 5o. piso del edificio DGCOH, sito en Viaducto Miguel Alemán número 507, colonia Granjas México, 
Delegación Iztacalco, Distrito Federal, de las 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 

* La forma de pago de bases es: en convocante mediante cheque certificado o de caja (librado por la empresa licitante) a 
favor de la Tesorería del Distrito Federal, expedido por institución bancaria establecida en el D.F. o área metropolitana 
(Tlalnepantla, Ecatepec, Naucalpan y Nezahualcóyotl). En compraNET mediante recibo de compra que genera el 
sistema. 

* El acto de presentación y apertura de proposiciones se celebrará en la sala de juntas de la Subdirección precitada. 
* Las proposiciones y toda la documentación deberá presentarse en idioma español (excepto los folletos y/o catálogos). 
* El suministro de los bienes deberá realizarse en la planta de tratamiento de aguas residuales “Santa Fe”, sito en calle 

Encino sin número, colonia Ampliación Jalalpa, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., y planta “La Caldera”, sito en 
avenida Presidente sin número, colonia Ampliación Emiliano Zapata, Delegación Iztapalapa, México, D.F. (salida 
carretera a Puebla, tiradero “Santa Catarina”). 

* El pago se hará en moneda nacional a los 20 días naturales siguientes a la fecha en que se presenten las facturas 
debidamente requisitadas. 

* La convocante no considerará pagos anticipados. 
* Las licitaciones no se realizarán bajo la cobertura de ningún tratado comercial y cuentan con reducción de plazos 

autorizados por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Obras y Servicios, el día 
17 de julio de 1997. 

* Para aclaraciones relacionadas con el manejo del sistema de compraNET, los interesados podrán comunicarse a los 
teléfonos 6633636 y 6634848 extensiones 1101, 1429, 1439 y 2205. 
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No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 41 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

C.P. JORGE PEDRO CASTOLO DOMINGUEZ 
 RUBRICA. (R.- 68559) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
NOTA ACLARATORIA 

A LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN ESTE DIARIO EL DIA 24 DE JULIO DE 1997, EN LA HOJA NUMERO 53, EN LA 
COLUMNA DE APERTURA DE OFERTAS, SE HACE LA SIGUIENTE ACLARACION: 
LICITACION NUMERO 00500001-007-1997 
DICE: DEBE DECIR 
08/19/97 08/07/97 
A LAS 10:00 HRS. A LAS 10:00 HRS. 
LO ANTERIOR EN APEGO AL ARTICULO 35 PRIMER PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS. 

MEXICO, D.F., A 1 DE AGOSTO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
DR. FRANCISCO COLMENARES CESAR 

RUBRICA. 
(R.- 68560) 

PEMEX REFINACION 
UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación 
R-76859 Convocatoria 

00576042-007-97 
1.- Párrafo 11. 

17/06/1997 

 
Dice: Debe decir: 

Después de registrado para este concurso.... Así mismo, 
cualquier empresa solamente podrá formar parte de un 
grupo empresarial, consorcio o asociación en participación, 
el hecho de que una empresa forme parte de dos o más 
grupos empresariales, consorcios o asociaciones en 
participación, será motivo suficiente para desechar las 
propuestas de los grupos de los que formen parte. 

Después de registrado para este concurso..... Así mismo, 
cualquier empresa solamente podrá formar parte de un grupo 
empresarial, consorcio o asociación en participación, excepto 
en lo referente al control avanzado operacional, donde podrá 
la empresa de esta especialidad participar en cualquier grupo 
empresarial, consorcio o asociación en participación, el 
hecho de que una empresa forme parte de dos o más grupos 
empresariales, consorcios o asociaciones en participación a 
excepción en lo referente al sistema de control avanzado 
donde se permite libremente la participación, será motivo 
suficiente para desechar las propuestas de los grupos de los 
que formen parte. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 

JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 

 RUBRICA. (R.- 68561) 
LICONSA, S.A. DE C.V. 

PROGRAMA DE ABASTO SOCIAL DISTRITO FEDERAL Y PLANTA TLAHUAC 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de vales de gasolina y vales de alimentos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00143010-001-97 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

13/08/1997 
16:00 horas 

20/08/1997 
11:00 horas 

25/08/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000  Vales de gasolina 33,946 (diferentes denominaciones) 
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 2 0000000000  Vales de alimentos  5,088 (diferentes denominaciones) 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Departamento de Adquisiciones y Servicios Administrativos del Programa de Abasto Social Distrito Federal, ubicado 
en avenida Santa Catarina sin número, colonia Santa Catarina Yecahuizotl, código postal 11300, Tláhuac, Distrito 
Federal; del 5 al 12 de agosto de 1997, de las 9:00 a las 14:00 y de las 15:00 a las 18:00 horas, y el 13 de agosto de 
1997, de las 9:00 a las 13:00 horas. 

* La forma de pago es: en la caja general del Programa de Abasto Social Distrito Federal efectivo, cheque certificado o de 
caja a nombre de Liconsa, S.A. de C.V., o en compraNET a través del sistema de pago en bancos. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de agosto de 1997 a las 16:00 horas en la sala de juntas de la 
Gerencia del Programa de Abasto Social Distrito Federal, ubicada en avenida Santa Catarina sin número, colonia Santa 
Catarina Yecahuizotl, código postal 11300, Tláhuac, Distrito Federal. 

* La presentación de documentación legal y administrativa y de propuestas técnica y económica, así como la apertura de la 
propuesta técnica se efectuará el día 20 de agosto de 1997 a las 11:00 horas, y la apertura de propuesta económica se 
efectuará el día 25 de agosto de 1997 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la Gerencia del Programa de Abasto 
Social Distrito Federal, sita en avenida Santa Catarina sin número, colonia Santa Catarina Yecahuizotl, código postal 
11300, Tláhuac, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega de los vales será en los respectivos Departamentos de Relaciones Industriales y de Adquisiciones y 

Servicios Administrativos, tanto del Programa de Abasto Social Distrito Federal, como de Planta Tláhuac, ubicados en 
avenida Santa Catarina sin número, colonia Santa Catarina Yecahuizotl, código postal 11300, Tláhuac, Distrito Federal, 
de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 

* Las condiciones de pago serán: tres días hábiles posteriores a la presentación de la factura a revisión. 
MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. ALFONSO NERI AVILA 

 RUBRICA. (R.- 68562) 
LICONSA, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
adquisición de 8 máquinas envasadoras de leche fluida en bolsas de polietileno de 0.25 a 2.0 litros, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura de propuestas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas

00143001-001-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

9/09/1997 
17:00 horas 

17/09/1997 
11:00 horas 

15/10/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I420800196 Máquinas envasadoras de leche fluida en bolsas de polietileno de 0.25 a 2.0 litros 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Subdirección de 

Adquisiciones, ubicadas en el segundo piso de Ricardo Torres número 1, fraccionamiento Lomas de Sotelo, código 
postal 53390, Naucalpan de Juárez, Estado de México, teléfono 237-92-24, a partir del día 5 de agosto y hasta el 9 de 
septiembre de 1997, de lunes a viernes de las 10:00 a las 14:00 horas, o bien en internet: http://compranet.gob.mx 

* La forma de pago es: En convocante: efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Liconsa, S.A. de C.V. En 
compraNET: a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para ese efecto generará 
compraNET. Se recomienda consultar las bases antes de realizar el pago. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de septiembre de 1997, a las 17:00 horas, en la sala de juntas, 
ubicada en el tercer piso de Ricardo Torres número 1, fraccionamiento Lomas de Sotelo, código postal 53390, 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

* La presentación de las proposiciones (técnicas y económicas) y apertura de propuestas técnicas se efectuará el día 17 
de septiembre de 1997, a las 11:00 horas, y la apertura de ofertas económicas se efectuará el día 15 de octubre de 1997 
a las 11:00 horas, en la sala de juntas antes señalada. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, del Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, del Tratado de Libre Comercio México-Colombia-
Venezuela (G-3), y del Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá, cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se podrán otorgar anticipos hasta por el 50%. 
* El lugar de entrega será en la Planta Industrial de Liconsa, ubicada en avenida Juárez número 58, código postal 54000, 

Tlalnepantla, Estado de México, según programa del proveedor. 
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* Las condiciones de pago serán: 8 días hábiles contados a partir de la recepción de las facturas y de los comprobantes de 
entrega, instalación y puesta en marcha, a entera satisfacción de Liconsa, S.A. de C.V. 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

RAMIRO MORALES LOPEZ 
 RUBRICA. (R.- 68563) 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
CORPORACION MEXICANA DE IMPRESION, S.A. DE C.V. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de equipo para estampado de hologramas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por C.P. Armando Campuzano Rivera con 
cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones el día 30 de julio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

30001092-005-97 $2200 
Costo en compraNET: 

$1,800 

12/08/1997 
17:00 horas 

18/08/1997 
17:00 horas 

22/08/1997 
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I360000016 Máquina de acabado para etiqueta y holograma. 1 
 2 I420800298 Máquina laminadora (genérico). 1 
 3 I360000016 Máquina embosadora para holograma. 1 
 4 C810800016 Tanques de electroformado para proceso holográfico. 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Gral. Victoriano Zepeda número 22, colonia Observatorio, código postal 11860, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, del 4 al 
11 de agosto de 1997 de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es: cheque certificado o de caja a nombre de Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de agosto de 1997 a las 17:00 horas en sala de juntas de 

Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V., ubicada en calle Gral. Victoriano Zepeda número 22, colonia 
Observatorio, código postal 11860, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de agosto de 1997 a las 17:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 22 de agosto de 1997 a las 17:00 horas en Gral. Victoriano Zepeda número 22, colonia Observatorio, 
código postal 11860, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte; México-
Estados Unidos-Canadá. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30% a proveedores nacionales y 100% a proveedores extranjeros contra carta de crédito 

irrevocable. 
* El lugar de entrega será en almacén general, ubicado en José Morán número 219, colonia Ampliación Daniel Garza, de 

9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días presentación de factura. 

MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

C.P. JORGE A. MUÑIZ PALAFOX 
 RUBRICA. (R.- 68564) 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
CORPORACION MEXICANA DE IMPRESION, S.A. DE C.V. 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. licitación   Fecha de emisión del fallo 
30001092-002-97   30/07/97 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a 

1 1 Máquina de acabado para etiquetar 
hologramas. 

Equipo $0.00 $0.00 Desierta 

2 1 Máquina laminadora (genérico). Equipo $0.00 $0.00 Desierta 
3 1 Máquina embosadora para 

holograma. 
Equipo $0.00 $0.00 Desierta 

4 1 Tanques de electroformado para 
proceso holográfico. 

Equipo $0.00 $0.00 Desierta 
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MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

C.P. JORGE A. MUÑIZ PALAFOX 
RUBRICA. 

(R.- 68565) 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

CORPORACION MEXICANA DE IMPRESION, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. licitación   Fecha de emisión del fallo 

30001092-001-97   24/07/97 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio 

unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a 

1 1 Máquina para estampado en caliente 
para grabar, suajar, numerar y plecar en 
forma continua. 

Equipo $0.00 $0.00 Desierta 

2 1 Estampadora para hot-stamping. Equipo $0.00 $0.00 Desierta 
3 1 Impresora de matriz de línea para 

información variable. 
Equipo $0.00 $0.00 Desierta 

4 1 Salida Jumbo para rotativa Rotatek-200 
de diámetro máximo 1.37 cms. Incluida 
luz estroboscópica. 

Equipo $0.00 $0.00 Desierta 

5 1 Etiquetadora de formas. Equipo $0.00 $0.00 Desierta 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

C.P. JORGE A. MUÑIZ PALAFOX 
RUBRICA. 

(R.- 68566) 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION IZTAPALAPA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de material de construcción, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, con cargo de la Delegación Iztapalapa el día 25 de julio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001024-006-97 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

8/08/1997 
12:00 horas 

14/08/1997 
10:00 horas 

18/08/1997 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

1 C720810004 Cemento tipo I 300 
2 0000000000  Tepetate 3,180 
3 C511000098 Tezontle 745 
4 C511000004 Arena 371 
5 C720820008 Tabique común recocido de arcilla 281 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Aldama y Ayuntamiento sin número, colonia Barrio San Pablo, código postal 09000, Iztapalapa, Distrito Federal, teléfono 
685-49-50, en un horario de 9:00 a 14:00 horas, dichas bases estarán disponibles desde la fecha en que se publique 
esta convocatoria y hasta siete días naturales antes del acto de presentación y apertura de ofertas. 

* La forma de pago es: en convocante. 
 En compraNET 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de agosto de 1997 a las 12:00 horas en sala de juntas de la 

Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en calle Aldama y Ayuntamiento sin número, 
colonia Barrio San Pablo, código postal 09000, Iztapalapa, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de agosto de 1997 a las 10:00 horas y la económica se 
efectuará el día 18 de agosto de 1997 a las 10:00 horas en Aldama y Ayuntamiento sin número, colonia Barrio San Pablo, 
código postal 09000, Iztapalapa, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en se indicará en los pedidos que se adjudicarán al participantes ganador, 9:00 a 15:00 horas. 
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* Las condiciones de pago serán: 20 días contra presentación de factura. 
MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
C.P. TOMAS ZARAGOZA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 68567) 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION IZTAPALAPA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de ferretería, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, con cargo de la Delegación Iztapalapa el día 25 de julio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

30001024-007-97 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

8/08/1997 
13:30 horas 

14/08/1997 
12:00 horas 

18/08/1997
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Accesorios para W.C. 330 
 2 C390000184 Lavabo 110 
 3 0000000000  W.C. completos 110 
 4 0000000000  Llave para lavabo 110 
 5 0000000000  Junta proel 110 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Aldama y Ayuntamiento sin número, colonia Barrio San Pablo, código postal 09000, Iztapalapa, Distrito Federal, teléfono 
685 49 50, en un horario de 9:00 a 14:00 horas, dichas bases estarán disponibles desde la fecha en que se publique 
esta convocatoria y hasta siete días naturales antes del acto de presentación y apertura de ofertas. 

* La forma de pago es: en convocante. 
 En compraNET. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de agosto de 1997 a las 13:30 horas en sala de juntas de la 

Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en calle Aldama y Ayuntamiento sin número, 
colonia Barrio San Pablo, código postal 09000, Iztapalapa, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de agosto de 1997 a las 12:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 18 de agosto de 1997 a las 11:30 horas, en Aldama y Ayuntamiento sin número, colonia Barrio San 
Pablo, código postal 09000, Iztapalapa, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén general, ubicado en calle Elisa Gray sin número, esquina avenida Andrés Molina 

Enríquez, colonia San Andrés Tetepilco, teléfono 674 08 49, 9:00 a 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días contra presentación de factura. 

MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 

C.P. TOMAS ZARAGOZA RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 68568) 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION IZTAPALAPA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de material eléctrico, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, con cargo de la Delegación Iztapalapa el día 25 de julio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001024-008-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

8/08/1997 
18:30 horas 

14/08/1997 
13:30 horas 

18/08/1997 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

1 C030000184 Balastra (reactor) 6,894 



184     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 5 de agosto de 1997 

2 C030000092 Foco 15,894 
3 0000000000  Fotocelda 6,012 
4 0000000000  Ampolleta para cuarzo 2,250 
5 0000000000  Base para fotocelda 6,012 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Aldama y Ayuntamiento sin número, colonia Barrio San Pablo, código postal 09000, Iztapalapa, Distrito Federal, teléfono 
685 49 50, en un horario de 9:00 a 14:00 horas, dichas bases estarán disponibles desde la fecha en que se publique esta 
convocatoria y hasta siete días naturales antes del acto de presentación y apertura de ofertas. 

* La forma de pago es: en convocante. 
 En compraNET. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de agosto de 1997 a las 18:30 horas, en sala de juntas de la 

Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en calle Aldama y Ayuntamiento sin número, colonia 
Barrio San Pablo, código postal 09000, Iztapalapa, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de agosto de 1997 a las 13:30 horas, y la económica se 
efectuará el día 18 de agosto de 1997 a las 13:00 horas, en Aldama y Ayuntamiento sin número, colonia Barrio San Pablo, 
código postal 09000, Iztapalapa, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén general, ubicado en calle Elisa Gray sin número, esquina avenida Andrés Molina 

Enríquez, colonia San Andrés Tetepilco, teléfono 674 08 49, de 9:00 a 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días contra presentación de factura. 

MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 

C.P. TOMAS ZARAGOZA RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 68569) 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación del suministro de los bienes, que a continuación se detallan: 
 

No. licitación Venta de bases y 
costo de bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Plazo de 
entrega 

00360001-001-97 
Panes 

Del 5 al 15 de agosto de 1997 
$500 

Costo en compraNET: 
$300 

15/08/1997 
18:00 horas 

22/08/1997 
10:00 horas 

12/09/1997 
10:00 horas 

Conforme a 
calendario 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad Mín. Cantidad Máx. 

 1 0000000000 Panes 8,690,494 pieza 8,690,494 17,380,989 
 

No. licitación Venta de bases y 
costo de bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Plazo de 
entrega 

00360001-002-97 
Galletas 

Del 5 al 18 de agosto de 1997 
$500 

Costo en compraNET: 
$300 

18/08/1997 
18:00 horas 

25/08/1997 
10:00 horas 

15/09/1997 
10:00 horas 

Conforme a 
calendario 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad Mín. Cantidad Máx. 

 1 0000000000 Galletas 7,050,259 pieza 7,050,259 14,100,518 
 

No. licitación Venta de bases y 
costo de bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Plazo de 
entrega 

00360001-003-97 
Mobiliario y equipo 

médico 

Del 5 al 13 de agosto de 1997 
$500 

Costo en compraNET: 
$300 

13/08/1997 
18:00 horas 

20/08/1997 
10:00 horas 

3/09/1997 
10:00 horas 

Dentro de 
los 20 días 
posteriores 
a la entrega 
del pedido 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000  Silla de ruedas para adulto plegable, cromada con 
descansa pies 

2,007 pieza 

 2 0000000000  Electroencefalógrafo digital de 32 canales 1 pieza 
 3 0000000000  Equipo de somatometría conteniendo los siguientes 

productos: 
263 pieza 

 4 0000000000  Esterilizador rectangular de vapor directo (24 x 36 x 48") 1 pieza 
 5 0000000000  Andadera adulto, metálica, tubular cromada, con 4 

regatones de hule 
516 pieza 

 
Lugar de entrega: licitaciones números 00360001-001-97 y 00360001-002-97 en los centros beneficiarios y número 
00360001-003-97 en el almacén central. 
Condiciones de pago: a los 20 días naturales a partir de que sea exigible el mismo. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 
Lugar de los eventos: Subdirección de Adquisiciones, ubicada en Prolongación Uxmal número 860, 2o. piso, colonia Santa 
Cruz Atoyac, código postal 03310, México, D.F. 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: htt//compranet.gob.mx o bien en 
la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en Prolongación Uxmal número 860-2o. piso, colonia Santa Cruz Atoyac, código 
postal 03310, México, D.F., teléfono 601-22-22 extensiones 3127-3128, la forma de pago es en la convocante, mediante 
efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, en la Subdirección 
de Finanzas, sita en avenida Cuauhtémoc número 1236, 6o. piso, de 9:00 a 14:00 horas, o en compraNET mediante depósito 
en cuenta número 603-105399-8 en Banpaís (para la presentación de proposiciones y apertura técnica se deberá presentar el 
original y copia de la ficha de depósito). 

MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

(R.- 68570) 
INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 

SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
UNIDAD DE CONTROL DE OBRA INSTITUCIONAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de concursos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00474002-004-97 $250 
Costo en compraNET: 

$150 

2/09/1997 
10:00 horas 

2/09/1997 
10:00 horas 

17/09/1997 
10:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
termino 

 1 F00C-7302F, 6153E, 6683F, 
6316I, 6156B, 6143D, 

6503G, 6296C  

Mantenimiento, suministro y colocación de 
alfombras en diversos edificios del I.M.P., 

SEDE, México 

Inicio 13/10/97 
Término 31/12/97 

Eje Central Norte Lázaro C
Bartolo Atepehuacán; Deleg. Gustavo A. Madero, código 

postal 07730, México, D.F.
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00474002-005-97 $400 
Costo en compraNET: 

$300 

25/08/1997 
12:00 horas 

25/08/1997 
12:00 horas 

19/09/1997 
10:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
termino 

 1 F00C-6283G, 7073G, 
7053G, 7373G, 7043G.  

Mantenimiento a Centros de Capacitación del 
I.M.P. en Zona Sur. 

Cangrejera, Ver., Coatzacoalcos, Ver., Agua 
Dulce, Ver., Cosoleacaque, Ver., El Plan, 

Ver. 

Inicio 6/10/97 
Termina 19/11/97 

Hidalgo No. 314
Coatzacoalcos, Veracruz

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

00474002-006-97 $400 
Costo en compraNET: 

$300 

1/09/1997 
12:00 horas 

1/09/1997 
12:00 horas 

18/09/1997 
10:00 horas 
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Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
término 

 1 F00C-7153G, 7143G, 
7103G, 7193G, 7123G, 

7163G.  

Mantenimiento a 
Centros de Capacitación del 

I.M.P. en Zona Sur-Este. 
Cactus, Chis., Reforma, Chis., Cárdenas, 
Tab., Dos Bocas, Tab., Comalcalco, Tab., 

Nuevo Pemex, Chis. 

Inicio 6/10/97 
Término 19/11/97 

Vía 2 No. 106, Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

00474002-007-97 $250 
Costo en compraNET: 

$150 

4/09/1997 
10:00 horas 

4/09/1997 
10:00 horas 

18/09/1997 
10:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
término 

 1 F00C-7412F  Mantenimiento y Sustitución de Luminarios 
de los edificios Nos. 5 y 28 del I.M.P., SEDE, 

México 

Inicio 13/10/97 
Término 15/12/97 

Eje Central Norte Lázaro Cárdenas No. 152; colonia San 
Bartolo Atepehuacán; Deleg. Gustavo A. Madero, código 

postal 07730, México, D.F.
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00474002-008-97 $300 
Costo en compraNET: 

$200 

2/09/1997 
12:00 horas 

2/09/1997 
12:00 horas 

18/09/1997 
16:30 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
término 

 1 F00C-7912F  Mantenimiento e Impermeabilización de 
azoteas en los edificios Nos. 3, 5, 6, 7 y 8 del 

I.M.P., SEDE, México 

Inicio 13/10/97 
Término 1/12/97 

Eje Central Norte Lázaro Cárdenas No. 152; colonia San 
Bartolo Atepehuacán; Deleg. Gustavo A. Madero, código 

postal 07730, México, D.F.
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00474002-009-97 $250 
Costo en compraNET: 

$150 

4/09/1997 
12:00 horas 

4/09/1997 
12:00 horas 

19/09/1997 
10:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
término 

 1 F00C-7492F  Mantenimiento y Sustitución de Equipo para 
servicios auxiliares en el I.M.P., SEDE, 

México. 

Inicio 13/10/97 
Término 15/12/97 

Eje Central Norte Lázaro Cárdenas No. 152; colonia San 
Bartolo Atepehuacán; Deleg. Gustavo A. Madero, código 

postal 07730, México, D.F.
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx en Eje 

Central Norte Lázaro Cárdenas número 152, colonia San Bartolo Atepehuacán, código postal 07730, Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, y para el caso de las zonas Sur y Sureste se podrán consultar en las direcciones antes mencionadas, o 
bien en las indicadas en cada licitación. 

* La forma de pago es: en convocante (Sede, Zona Sur y Zona Sur-Este) efectivo o cheque certificado a nombre del 
Instituto Mexicano del Petróleo (+ IVA). 

 En compraNET (+ I.V.A.) el pago será en la cuenta número 51500124833, Banco Mexicano, sucursal número 31 
Lindavista. 

* La junta de aclaraciones, la visita al lugar de la obra y la presentación de las propuestas técnica y económica se llevarán 
a cabo en las oficinas de la División de Contratación y Supervisión de Obra, ubicadas en el edificio Mixto 3er. piso 
Cuerpo "C", ubicado en Eje Central Norte Lázaro Cárdenas número 152, colonia San Bartolo Atepehuacán, código postal 
07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, y para el caso de las Zonas Sur y Sureste, será en las direcciones 
señaladas en cada licitación. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español, las monedas en que deberán cotizarse las 
proposiciones serán: peso mexicano. 

* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia mínima de 

3 años en trabajos similares; capital contable demostrado con estados financieros actualizados dictaminados por 
contador externo a la empresa, incluyendo anexos, declaración anual del ISR y copia de la cédula profesional del auditor. 



Martes 5 de agosto de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     123 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con fundamento en el artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas al proponente que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato. 

* Las condiciones de pago son: de acuerdo a lo estipulado en los artículos 63 y 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas y el artículo 27 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 

* Los interesados deberán presentar la siguiente documentación necesaria para poder inscribirse al concurso y, en su 
caso, otorgarán facilidades necesarias a la convocante para verificar su veracidad. 

1.- Solicitud por escrito, indicando obra u obras en que pretende concursar. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Relación de contratos que tengan en vigor, tanto en el sector público como en el privado, señalando el importe total 

contratado y el importe por ejercer desglosado (en cantidades no en porcentajes). 
4.- Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares a los que son motivo de esta 

convocatoria (mínimo 3 años de experiencia comprobable). 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 

SUBDIRECTOR DE INGENIERIA 
ING. RAUL MENDOZA MATA 

RUBRICA. 
(R.- 68571) 

COMITE NACIONAL MIXTO DE PROTECCION AL SALARIO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de adquisición de equipo de informática, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

14121001-001-97 $250 
Costo en compraNET: 

$240 

11/08/1997 
18:00 horas 

17/09/1997 
10:00 horas 

24/09/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I180000064 Micro-computadora 21
 2 I180000168 Impresora inyección de tinta para microcomputadora 
 3 I180000102 Unidad disco magnético fijo 
 4 I180000098 Unidad cinta magnética 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Ricardo Flores Magón número 44, 6o. piso, colonia Guerrero, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación 
 En compraNET, comprobante de pago del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de agosto de 1997 a las 18:00 horas en sala de juntas, en el 7o. piso, 

ubicada en avenida Ricardo Flores Magón, número 44, colonia Guerrero, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas y la económica se 
efectuará el día 24 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, en avenida Ricardo Flores Magón número 44, 7o. piso, colonia 
Guerrero, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén general del CONAMPROS, ubicado en avenida Ricardo Flores Magón número 44, 

colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06300, de 9:00 a 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: quince días posteriores a la fecha de entrega de la mercancía y recepción de la factura. 

MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. JOSE JESUS RAMIREZ ANZALDUA 
RUBRICA. 

(R.- 68572) 
COMITE NACIONAL MIXTO DE PROTECCION AL SALARIO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional, 
para la contratación de adquisición de equipo fílmico, de conformidad con lo siguiente: 
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No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

14121001-002-97 $250 
Costo en compraNET: 

$240 

12/08/1997 
18:00 horas 

18/09/1997 
10:00 horas 

25/09/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I150400042 Video cámara 1 
 2 I150200392 Videograbadora 1 
 3 I150200174 Grabadora 1 
 4 I150200222 Micrófono 1 
 5 I150200222 Micrófono 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Ricardo Flores Magón número 44, 6o. piso, colonia Guerrero, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja, a nombre de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET, comprobante de pago del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de agosto de 1997 a las 18:00 horas, en sala de juntas, en el 7o. piso, 

ubicada en avenida Ricardo Flores Magón número 44, 7o. piso, colonia Guerrero, código postal 06300, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 25 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, en avenida Ricardo Flores Magón número 44, 7o. piso, colonia 
Guerrero, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén general del CONAMPROS, ubicado en avenida Ricardo Flores Magón número 44, 

colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06300, de 9:00 a 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: quince días posteriores a la fecha de entrega de la mercancía y recepción de la factura. 

MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. JOSE JESUS RAMIREZ ANZALDUA 
RUBRICA. 

(R.- 68573) 
SECRETARIA DE SALUD 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA DE REHABILITACION 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

CONVOCATORIA 
La Secretaría de Salud, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 30, 31 y 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, por conducto del Instituto Nacional de Medicina de Rehabilitación y de la Subdirección Administrativa, convoca a 
participar en la Licitación Pública Nacional, que a continuación se describe: 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION 
SINTETIZADA DE LOS 

BIENES 

COSTO DE 
LAS BASES 

PERIODO DE VENTA 
DE BASES 

FECHA Y LUGAR DEL ACTO DE PRESENTACION,
REVISION DE DOCUMENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES TECNICAS 
LICITACION 

PUBLICA 
NACIONAL 
INMR/02/97 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 
MEDICOS Y DE 
LABORATORIO 

$500.00 
compraNET 
($300.00) 

5 DE AGOSTO 
AL 

11 DE AGOSTO 

LUNES 18 DE AGOSTO DE 1997 A LAS 10:00, EN EL 
AUDITORIO DEL INSTITUTO 

 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: EN EL ALMACEN DEL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA DE 
REHABILITACION. 
TIEMPO DE ENTREGA: DE ACUERDO A LAS BASES. 
TIEMPO DE PAGO: 20 DIAS NATURALES CONTRA PRESENTACION DE FACTURA. 
LAS PROPOSICIONES DE LOS PARTICIPANTES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
La reducción de plazo para la presentación y apertura de ofertas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Medicina de Rehabilitación mediante acuerdo 4-A, en sesión ordinaria 
número 2, de fecha 28 de julio de 1997. 
Las bases y especificaciones estarán a su disposición en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales del 
Instituto Nacional de Medicina de Rehabilitación, ubicado en Gral. Mariano Escobedo número 150, colonia Anáhuac, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11320, México, D.F., de las 9:30 a las 12:00 horas, telfax: 250-72-82 y el costo de 
las mismas será cubierto mediante cheque certificado o de caja, a nombre de la Tesorería de la Federación o a elección del 
proveedor mediante los recibos que generará compraNET en Internet (http://compranet.gob.mx) al número de cuenta 
4006741540 del Banco Bital. 

MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA DE REHABILITACION 
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LIC. JAVIER DE LA CRUZ HERRERA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 68574) 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE TRANSPORTES Y VIALIDAD 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

LA SECRETARIA DE TRANSPORTES Y VIALIDAD, A TRAVES DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION, CON 
DOMICILIO EN AVENIDA ALVARO OBREGON NUMERO 269 4o. PISO, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, 
MEXICO, D.F., PRESENTA LA SIGUIENTE NOTA ACLARATORIA EN RELACION A LA CONVOCATORIA MULTIPLE 
PUBLICADA POR ESTA DEPENDENCIA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 24 DE JULIO DEL 
PRESENTE AÑO: 
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación 
68166 Convocatoria 

En el encabezado  
05/08/97 

 
Dice: Debe decir: 

La reducción de plazo de presentación y apertura de 
propuestas fue autorizado por el Lic. Ricardo Ferrari 
Gleason con cargo de Secretario Ejecutivo del Subcomité de 
Obras Públicas en la 1a. sesión extraordinaria el día 6 de 
mayo de 1997 y en la 2a. sesión extraordinaria el día 22 de 
julio de 1997. 

La reducción de plazo de presentación y apertura de 
propuestas fue autorizado por el Subcomité de Obras 
Públicas en la 1a. sesión extraordinaria el día 6 de mayo de 
1997 y en la 2a. sesión extraordinaria el día 22 de julio de 
1997. 

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación 

68166 Convocatoria 
Licitación No. 30001062-009-97 en la fecha de la 
presentación de proposiciones y apertura técnica 

05/08/97 

 
Dice: Debe decir: 

9 de agosto de 1997 a las 9:00 horas 8 de agosto de 1997 a las 16:00 horas 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE OBRAS 

LIC. RICARDO FERRARI GLEASON 
RUBRICA. 

(R.- 68575) 
SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
LICITACION No. 00120022-005-97 

RECONSTRUCCION DE PARAPETOS DE 43 ESTRUCTURAS DE PUENTES Y 20 PASOS A DESNIVEL 
En cumplimiento al artículo 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos convoca a las personas morales o físicas, a participar en la licitación pública nacional para la adjudicación 
del contrato de obra pública. 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION 
DE LA OBRA 

UBICACION FECHA ESTIMADA DE 
INICIO Y TERMINACION 

DE OBRA 

RECEPCION DE 
PROPOSICIONES 

Y APERTURA 
TECNICA 

00120022-005-
97 

RECONSTRUCCION 
DE PARAPETOS DE 43 
ESTRUCTURAS DE 
PUENTES Y 20 PASOS 
A DESNIVEL. 

CAMINO DIRECTO: 
ARRIAGA-HUIXTLA, 
ENTRE LOS KM. 

65+700 Y 243+800. 

INICIO: 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 1997. 

TERMINO: 15 DE 
DICIEMBRE DE 1997 

21 DE AGOSTO DE 
1997 

11:00 HRS. 

 
1.- Idioma en que se presentarán las proposiciones: español. 
2.- Anticipos: 10% para el inicio de los trabajos y 20% para la compra o producción de materiales de construcción o 

adquisición de equipos de instalación permanente. 
3.- Condiciones de pago: las estimaciones de los trabajos se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se pagarán en 

un plazo no mayor de 30 días naturales a su fecha de recepción. 
4.- Criterios de adjudicación: el contrato se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 

técnicas y económicas requeridas por el convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos, se 
adjudicará a la postura solvente más baja. 

5.- No se podrá subcontratar parte de la obra. 
6.- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra y estarán a disposición de los interesados del 5 al 11 de 

agosto 1997, de las 9:00 a las 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, en el Departamento de Normas Técnicas, 
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en calzada de los Reyes 24, primer piso, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Mor., o en el sistema electrónico de 
contrataciones gubernamentales compraNET, dirección en internet: http://compranet.gob.mx. o al teléfono (5) 624-28-00, 
extensiones 321 o 311 para mayor información. Las bases adquiridas en CAPUFE tendrán un costo de: $1,000.00 (mil 
pesos 00/100 M.N.) más I.V.A. y a través del sistema será de $700.00 (setecientos pesos 00/100 M.N.) más I.V.A., 
importe que deberá cubrirse en efectivo, cheque cerfificado o de caja a nombre de Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos, en el Departamento de Egresos de CAPUFE, en días hábiles, de las 9:00 a las 15:00 y de 
las 17:00 a las 19:00 horas, y en la cuenta especial a nivel nacional con banco Bital, S.A. número 4006786644 o en la 
sucursal número 0965 de Tlaltenango, Cuernavaca, Mor. 

7.- Las personas morales interesadas en participar en esta licitación, deberán presentar la siguiente documentación: 
a) Copia certificada o testimonio del acta constitutiva y sus reformas. 
b) Copia certificada o testimonio de poder otorgado ante fedatario público del representante legal. 
c) Capital contable mínimo requerido de $3’500,000.00, con base en la declaración fiscal correspondiente a 1996. 
d) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
e) Relación de los contratos de obras similares en vigor que tengan celebrados con la Administración Pública Federal 

y/o particulares. 
Personas físicas: acta de nacimiento, cédula profesional y su registro ante la SHCP, así como los documentos previstos 
en los incisos c), d) y e). 

8.- Será causa de descalificación que los participantes se encuentren en situación de atraso del 10% o más, en cualquiera 
de sus programas de obra vigentes, imputable a los mismos. 
La recepción de proposiciones y apertura técnica se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Técnica, sita en 
calzada de los Reyes número 24, primer piso, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Mor., en la fecha y hora indicadas. 

El C. Director Técnico, autorizó la reducción del plazo para la presentación de proposiciones y apertura técnica, con fecha 31 
de julio de 1997. 

CUERNAVACA, MOR., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
DIRECCION TECNICA 

(R.- 68576) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de torres de auxilio vial integral, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por licenciado José Sánchez Pérez, con cargo 
de Subdirector de Recursos Humanos y Materiales el día 23 de julio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

09120001-010-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

11/08/1997 
9:00 horas 

19/08/1997 
9:30 horas 

26/08/1997
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000  Torres de auxilio vial integral 24 
 2 0000000000  Torres de auxilio vial integral 3 
 3 0000000000  Torres de auxilio vial integral 3 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 
* La forma de pago es: en convocante en efectivo o cheque certificado a nombre de CAPUFE. 
 En compraNET Banco Bital en la cuenta número 400 6786 644, en la sucursal número 0965, Tlaltenango, Cuernavaca, 

Morelos. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de agosto de 1997 a las 9:00 horas, en salón de usos múltiples de 

CAPUFE, ubicado en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, 
Morelos. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de agosto de 1997 a las 9:30 horas, y la económica se 
efectuará el día 26 de agosto de 1997 a las 9:30 horas, en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, 
código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén central de CAPUFE, ubicado en kilómetro 24 + 500 tramo Ramal Ceylán Vallejo, 

Tequesquináhuac, Estado de México, de 8:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: al segundo lunes después de presentar a revisión la documentación comprobatoria de la 

entrega de los bienes, en el Departamento de Presupuestos. 
MORELOS, A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
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SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. FRANCISCO ALVAREZ ARCE 

RUBRICA. 
(R.- 68577) 

SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

NOTA ACLARATORIA 
En la convocatoria múltiple, publicada el jueves 31 de julio de 1997, en el Diario Oficial de la Federación, en la columna “No. de 
licitación” 
 

DICE: DEBE DECIR: 
DG/SA/VII/27/97 00120008-001-97 
DG/SA/VII/07/97 00120008-002-97 
DG/SA/VII/17/97 00120008-003-97 
DG/SA/VII/18/97 00120008-004-97 
DG/SA/VII/19/97 00120008-005-97 
DG/SA/VII/20/97 00120008-006-97 
DG/SA/VII/15/97 00120008-007-97 

 
En el párrafo correspondiente a LAS BASES Y ESPECIFICACIONES, en el tercer renglón, 
DICE: “...el costo de cada una será de $250.00 (doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
 + I.V.A., el cual se pagará...” 
DEBE DECIR: “...el costo de cada una será de $250.00 (doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
 el cual se pagará. 
Queda sin efecto el párrafo siguiente: 
“LA FECHA Y HORA DE LA REVISION DE LA DOCUMENTACION LEGAL Y ADMINISTRATIVA SERAN: EL DIA 14 DE 
AGOSTO A LAS 9:00, 12:00 Y 17:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, PARA LAS LICITACIONES DE MEZCLA 
ASFALTICA, MATERIAL ELECTRICO Y REFACCIONES, ACCESORIOS, Y HERRAMIENTAS MENORES; EL DIA 19 DE 
AGOSTO A LAS 11:00, 14:00 Y 19:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, PARA LAS LICITACIONES DE MATERIAL PARA 
SEÑALAMIENTO, MATERIAL PARA CERCAS, MATERIAL PARA DEFENSAS; EL DIA 22 DE AGOSTO A LAS 9:00 
HORAS PARA LA LICITACION DE LUBRICANTES Y ADITIVOS.” 

H. VERACRUZ, VER., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
DELEGACION REGIONAL ZONA VII GOLFO 

(R.- 68578) 
SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
LICITACION No. 00120022-007-97 

MODERNIZACION Y ADECUACION DEL DISTRIBUIDOR VIAL “LA LUZ”, INCLUYE REPARACION Y CAMBIO DE 
APOYOS DE LA ESTRUCTURA, UBICADA EN EL KILOMETRO 291+700. 
En cumplimiento al artículo 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos convoca a las personas morales o físicas, a participar en la licitación pública nacional para la adjudicación 
del contrato de obra pública. 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION 
DE LA OBRA 

UBICACION FECHA ESTIMADA DE 
INICIO Y TERMINACION 

DE OBRA 

RECEPCION DE 
PROPOSICIONES 

Y APERTURA 
TECNICA 

00120022-007-
97 

MODERNIZACION Y 
ADECUACION DEL 
DISTRIBUIDOR VIAL “LA LUZ”, 
INCLUYE REPARACION Y 
CAMBIO DE APOYOS DE LA 
ESTRUCTURA, UBICADA EN 
EL KM. 291+700. 

AUTOPISTA: 
ORIZABA-

CORDOBA. 

INICIO: 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 1997. 

TERMINO: 15 DE 
DICIEMBRE DE 1997 

21 DE AGOSTO DE 
1997 

13:00 HRS. 

 
1.- Idioma en que se presentarán las proposiciones: español. 
2.- Anticipos: 10% para el inicio de los trabajos y 20% para la compra o producción de materiales de construcción o 

adquisición de equipos de instalación permanente. 
3.- Condiciones de pago: las estimaciones de los trabajos se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se pagarán en 

un plazo no mayor de 30 días naturales a su fecha de recepción. 
4.- Criterios de adjudicación: el contrato se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 

técnicas y económicas requeridas por el convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos, se 
adjudicará a la postura solvente más baja. 

5.- Se podrá subcontratar los trabajos relativos a la estructura, señalamiento vertical y horizontal y las obras inducidas (de 
Pemex, CFE, Telmex y municipales). 
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6.- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra y estarán a disposición de los interesados del 5 al 11 de 
agosto 1997, de las 9:00 a las 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, en el Departamento de Normas Técnicas, 
en calzada de los Reyes 24, primer piso, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Mor., o en el sistema electrónico de 
contrataciones gubernamentales compraNET, dirección en Internet: http://compranet.gob.mx. o al teléfono (5) 624-28-00, 
extensiones 321 o 311 para mayor información. Las bases adquiridas en CAPUFE tendrán un costo de: $1,000.00 (mil 
pesos 00/100 M.N.) más I.V.A. y a través del sistema será de $700.00 (setecientos pesos 00/100 M.N.) más I.V.A., 
importe que deberá cubrirse en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos, en el Departamento de Egresos de CAPUFE, en días hábiles, de las 9:00 a las 15:00 y de 
las 17:00 a las 19:00 horas, y en la cuenta especial a nivel nacional con banco Bital, S.A., número 4006786644 o en la 
sucursal número 0965 de Tlaltenango, Cuernavaca, Mor. 

7.- Las personas morales interesadas en participar en esta licitación, deberán presentar la siguiente documentación: 
a) Copia certificada o testimonio del acta constitutiva y sus reformas. 
b) Copia certificada o testimonio de poder otorgado ante fedatario público del representante legal. 
c) Capital contable mínimo requerido de $2’500,000.00, con base en la declaración fiscal correspondiente a 1996. 
d) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
e) Relación de los contratos de obras similares en vigor que tengan celebrados con la Administración Pública Federal 

y/o particulares. 
Personas físicas: acta de nacimiento, cédula profesional y su registro ante la SHCP, así como los documentos 
previstos en los incisos c), d) y e). 

8.- Será causa de descalificación que los participantes se encuentren en situación de atraso del 10% o más, en cualquiera 
de sus programas de obra vigentes, imputable a los mismos. 

 La recepción de proposiciones y apertura técnica se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Técnica, sita en 
calzada de los Reyes número 24, primer piso, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Mor., en la fecha y hora indicadas. 

El C. Director Técnico, autorizó la reducción del plazo para la presentación de proposiciones y apertura técnica, con fecha 31 
de julio de 1997. 

CUERNAVACA, MOR., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
DIRECCION TECNICA 

(R.- 68579) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado José Sánchez Pérez, con 
cargo de Subdirector de Recursos Humanos y Materiales, el día 23 de julio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

09120001-004-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

12/08/1997 
9:00 horas 

20/08/1997 
9:30 horas 

29/08/1997
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

1 I180000064 Micro-computadora 488 
2 0000000000  Actualización de servidores 67 
3 I180000164 Impresora lasser para microcomputadora 161 
4 I180000116 Servidor de red 26 
5 0000000000  Notebooks 20 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 
* La forma de pago es: en convocante, efectivo o cheque certificado a nombre de CAPUFE. 
 En compraNET, banco Bital en la cuenta número 400 6786 644, en la sucursal número 0965, Tlaltenango, Cuernavaca, 

Morelos. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de agosto de 1997 a las 9:00 horas, en salón de usos múltiples de 

CAPUFE, ubicado en calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, 
Morelos. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de agosto de 1997 a las 9:30 horas, y la económica se 
efectuará el día 29 de agosto de 1997 a las 9:30 horas, en calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, 
código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s): Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
México-Estados Unidos-Canadá. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
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* El lugar de entrega será en el almacén central de CAPUFE, ubicado en kilómetro 24+500 tramo ramal Ceylán Vallejo, 
Tequesquináhuac, Estado de México, de 8:00 a 14:00 horas. 

* Las condiciones de pago serán: al segundo lunes después de presentar a revisión la documentación comprobatoria de la 
entrega de los bienes, en el Departamento de Presupuestos. 

MORELOS, A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. FRANCISCO ALVAREZ ARCE 
RUBRICA. 

(R.- 68581) 
SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
LICITACION No. 00120022-008-97 

CONSTRUCCION DE LA NUEVA ESTRUCTURA Y DESMANTELAMIENTO DE LA EXISTENTE DEL PASO INFERIOR 
VEHICULAR AMATLAN, UBICADO EN EL KILOMETRO 297+085.25 
En cumplimiento al artículo 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos, convoca a las personas morales o físicas a participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación 
del contrato de obra pública. 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION 
DE LA OBRA 

UBICACION FECHA ESTIMADA DE 
INICIO Y 

TERMINACION DE 
OBRA 

RECEPCION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

00120022-008-
97 

CONSTRUCCION DE LA 
NUEVA ESTRUCTURA Y 

DESMANTELAMIENTO DE LA 
EXISTENTE DEL PASO 
INFERIOR VEHICULAR 

“AMATLAN”, UBICADO EN EL 
KM. 297+085.25 

AUTOPISTA: 
ORIZABA-
CORDOBA 

INICIO: 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 1997 

TERMINO: 15 DE 
DICIEMBRE DE 1997 

 
21 DE AGOSTO DE 

1997 
17:00 HRS. 

 
1.- Idioma en que se presentarán las proposiciones: español. 
2.- Anticipos: 10% para el inicio de los trabajos, y 20% para la compra o producción de materiales de construcción o 

adquisición de equipos de instalación permanente. 
3.- Condiciones de pago: las estimaciones de los trabajos se presentarán mensualmente a la entidad, y éstas se pagarán en 

un plazo no mayor de 30 días naturales a su fecha de recepción. 
4.- Criterios de adjudicación: el contrato se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 

técnicas y económicas requeridas por el convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos, se 
adjudicará a la postura solvente más baja. 

5.- Se podrá subcontratar la fabricación, transortación y colocación de las trabes y las obras complementarias y 
señalamiento vertical y horizontal. 

6.- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, y estarán a disposición de los interesados del 5 al 11 de 
agosto 1997, de las 9:00 a las 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, en el Departamento de Normas Técnicas, 
en calzada de los Reyes 24, primer piso, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Mor., o en el sistema electrónico de 
contrataciones gubernamentales compraNET, dirección en Internet: http://compranet.gob.mx. o al teléfono (5) 624-28-00, 
extensión 321 o 311, para mayor información. Las bases adquiridas en CAPUFE tendrán un costo de $1,000.00 (mil 
pesos 00/100 M.N.) más I.V.A., y a través del sistema será de $700.00 (setecientos pesos 00/100 M.N.) más I.V.A., 
importe que deberá cubrirse en efectivo, cheque cerfificado o de caja, a nombre de Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos, en el Departamento de Egresos de CAPUFE, en días hábiles, de las 9:00 a las 15:00 y de 
las 17:00 a las 19:00 horas, y en la cuenta especial a nivel nacional con banco Bital, S.A., número 4006786644 o en la 
sucursal número 0965 de Tlaltenango, Cuernavaca, Mor. 

7.- Las personas morales interesadas en participar en esta licitación, deberán presentar la siguiente documentación: 
a) Copia certificada o testimonio del acta constitutiva y sus reformas. 
b) Copia certificada o testimonio de poder otorgado ante fedatario público del representante legal. 
c) Capital contable mínimo requerido de $3’500,000.00, con base en la declaración fiscal correspondiente a 1996. 
d) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
e) Relación de los contratos de obras similares en vigor que tengan celebrados con la administración pública federal 

y/o particulares. 
Personas físicas: acta de nacimiento, cédula profesional y su registro ante la SHCP, así como los documentos 
previstos en los incisos c), d) y e). 

8.- Será causa de descalificación que los participantes se encuentren en situación de atraso del 10% o más, en cualquiera 
de sus programas de obra vigentes, imputable a los mismos. 

La recepción de proposiciones y apertura técnica se efectuarán en la sala de juntas de la Dirección Técnica, sita en calzada de 
los Reyes número 24, primer piso, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Mor., en la fecha y hora indicadas. 
El C. Director Técnico, autorizó la reducción del plazo para la presentación de proposiciones y apertura técnica, con fecha 31 
de julio DE 1997. 

CUERNAVACA, MOR., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
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 DIRECCION TECNICA (R.- 68582) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de equipo médico, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado José Sánchez Pérez, con 
cargo de Subdirector de Recursos Humanos y Materiales, el día 23 de julio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120001-008-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

11/08/1997 
12:30 horas 

19/08/1997 
13:00 horas 

26/08/1997 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

1 0000000000  Camilla tipo canastilla 20 
2 0000000000  Sistema para sujeción con bandas 49 
3 0000000000  Cojines tapafugas presión manométrica 1.5 bar 19 
4 0000000000  Lanza tapafugas presión manométrica 1.5 bar 11 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 
* La forma de pago es: en convocante en efectivo o cheque certificado a nombre de CAPUFE. 
 En compraNET, banco Bital en la cuenta número 400 6786 644, en la sucursal número 0965 Tlaltenango, Cuernavaca, 

Morelos. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de agosto de 1997 a las 12:30 horas en salón de usos múltiples de 

CAPUFE, ubicado en calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, 
Morelos. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de agosto de 1997 a las 13:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 26 de agosto de 1997 a las 13:00 horas en calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, 
código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén central de CAPUFE, ubicado en ramal Ceylán Vallejo kilómetro 24+500, 

Tequesquináhuac, Estado de México, de 8:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: al segundo lunes después de presentar a revisión la documentación comprobatoria de la 

entrega de los bienes, en el Departamento de Presupuestos. 
MORELOS, A 5 DE AGOSTO DE 1997. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. FRANCISCO ALVAREZ ARCE 

RUBRICA. 
(R.- 68583) 

SECRETARIA DE SALUD 
HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES 

EL HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO EN LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS, DIVULGA EL FALLO DE LA SIGUIENTE LICITACION HJM/007/97 “UNIFORMES Y BLANCOS”. 
ZAPATO PARA MEDICO RESIDENTE MASCULINO, CENTRAL DE MATERIAL PARA HOSPITALES, S.A. DE C.V., 
$66,000.00; BATA PARA CIRUJANO, ROGERI, S.A. DE C.V., $71,318.40; COLCHA PARA CAMA ADULTO, ROGERI, 
S.A. DE C.V., $103,499.46; SABANA BLANCA DE 2.00 X 1.80 MTS., CREACIONES GAP, S.A. DE C.V., $214,247.75. 

MEXICO, D.F., A 5 AGOSTO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE 
DE ADQUISICIONES 

LIC. MIGUEL ANGEL POLANCO ZAPATA 
RUBRICA. 

(R.- 68586) 
SECRETARIA DE SALUD 

SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. SSS/01/97 
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LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 30, 31 
INCISO A FRACCION 1 Y 33 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, PUBLICA LA SIGUIENTE 
CONVOCATORIA Y HACE UNA ATENTA INVITACION A LAS EMPRESAS QUE OFERTEN ESTE SERVICIO, CON EL 
FIN DE ADQUIRIR Y CUBRIR NECESIDADES DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, LOS CUALES SE 
INDICAN A CONTINUACION: 

 
No. DE 

LICITACION 
DESCRIPCION SINTETIZADA DE LOS BIENES COSTO DE 

LAS BASES 
VENTA DE LAS 

BASES 
FECHA Y LUGAR DE PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES TECNICAS
LPNSSS/01/97 SERVICIO DE RECOLECCION, TRASLADO, 

EMBOLSADO, ENVASADO Y DESTINO FINAL DE 
LOS RESIDUOS PELIGROSOS BIOLOGICOS-

INFECCIOSOS 

$500.00 DEL 5 AL 11 DE 
AGOSTO DE 

1997 

LUNES 18 DE AGOSTO DE 1997 A LAS 10:00 HRS. EN EL AULA 
DEL CENTRO DERMATOLOGICO DE CULIACAN (ADJUNTO 

PANTEON CIVIL), BLV. GABRIEL LEYVA SOLANO No. 610 OTE., 
COL. MIGUEL ALEMAN C.P. 80200, CULIACAN, SINALOA

 
LUGAR DONDE SE REALIZARAN LOS SERVICIOS: INDICADOS EN EL ANEXO 1 DE LAS BASES. 
TIEMPO DE PAGO: 20 DIAS NATURALES CONTRA LA PRESENTACION DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE 
REQUISITADAS. 
LAS PROPOSICIONES DE LOS PARTICIPANTES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
LAS BASES Y ESPECIFICACION ESTARAN A SU DISPOSICION EN LAS OFICINAS DE ADQUISICIONES, UBICADA 
EN LA CALLE ZARAGOZA NUMERO 98 OTE., COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 80000, CULIACAN, SINALOA, 
DE LAS 9:30 A LAS 14:00 HORAS LOS DIAS SEÑALADOS, TELEFONOS 12-70-15, 52-03-60, FAX 13-71-85. 
LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN ADQUIRIR UN JUEGO COMPLETO DE LAS BASES, PRESENTANDO 
SOLICITUD POR ESCRITO EN LA OFICINA ANTES MENCIONADA, EN EL HORARIO SEÑALADO, MEDIANTE UN 
DERECHO NO REEMBOLSABLE, EL CUAL SERA CUBIERTO CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A NOMBRE 
DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. 
TODAS LAS OFERTAS ECONOMICAS DEBERAN IR ACOMPAÑADAS DE UNA GARANTIA DE 5% DEL MONTO DE LA 
MISMA. 

CULIACAN, SIN., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

PRESIDENTE DEL COMITE ESTATAL DE ADQUISICIONES 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

DR. VICTOR MANUEL DIAZ SIMENTAL 
RUBRICA. 

(R.- 68587) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
MODIFICACION A LA CONVOCATORIA 

EN RELACION A LA CONVOCATORIA MULTIPLE PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 8 
DE JULIO DE 1997, RESPECTO A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 00637055-004-97, RELATIVA 
A LA ADQUISICION DE OCHO SISTEMAS INTEGRALES DE TELEMEDICINA VIA SATELITE, Y CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTICULO 35 PARRAFO PRIMERO, FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS EN 
VIGOR, SE COMUNICA A LOS PROVEEDORES PARTICIPANTES EN DICHA LICITACION QUE EL CALENDARIO DE 
EVENTOS SE MODIFICA COMO SIGUE: 
 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES ACTO DE FALLO 
1a. ETAPA 2a. ETAPA  
27-Ago-97 
18:00 Hrs. 

17-Sep-97 
10:00 Hrs. 

22-Sep-97 
13:00 Hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE INSTITUCIONAL 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ROBERTO BERNARDO MARTINEZ OLIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 68588) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LA LICITACION 

CELEBRADA EN EL DOMICILIO UBICADO EN EL CENTRO NACIONAL DE CAPACITACION DEL ISSSTE (CENCAP), 
SITA EN LA UNIDAD HABITACIONAL FUENTES BROTANTES 2a. SECCION, COLONIA MIGUEL HIDALGO, TLALPAN, 
DISTRITO FEDERAL. 
1.- LPNMCP-SGM-11/97, RELATIVA A LA ADQUISICION DE: MEDICAMENTOS DENTRO DE CUADRO BASICO, 

FECHA DE FALLO: 8 DE JULIO DE 1997, MONTO TOTAL DE LA LICITACION: $98´582,216.20, BIEN DEL MONTO 
MAYOR: CLAVE 2341.-SOLUCION P/DIALISIS PERITONEAL 1.5% (2000 ML) SOL. BOLSA C/2000 ML., CON UN 
MONTO DE $19´343,941.50, ASIGNADO A BAXTER, S.A. DE C.V. MONTE SAN ELIAS NUMERO 1577, COLONIA 
INDEPENDENCIA, GUADALAJARA, JAL., ASIGNACION A OTROS PROVEEDORES: ABBOTT LABORATORIES DE 
MEXICO, S.A. DE C.V., AVENIDA COYOACAN NUMERO 1622, COLONIA PARQUE INDUSTRIAL NAUCALPAN, 
EDO. DE MEXICO, BASBEE AND CORPORATION, S.A. DE C.V., ANAHUAC NUMERO 87, COLONIA EL MIRADOR 
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COAPA, MEXICO, D.F., BAXTER, S.A. DE C.V., MONTE SAN ELIAS NUMERO 1577, COLONIA INDEPENDENCIA, 
GUADALAJARA, JAL., BIOMEP, S.A. DE C.V., PROVIDENCIA NUMERO 622, COLONIA DEL VALLE, MEXICO, D.F., 
BIORESEARCH DE MEXICO, S.A. DE C.V., RIO TOTOLICA NUMERO 15-A FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL 
NAUCALPAN, NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEXICO, BRISTOL MYERS SQUIBB DE MEXICO, S.A. DE C.V., 
AVENIDA REVOLUCION NUMERO 1267, COLONIA TLACOPAC, MEXICO, D.F., CASA KEYERSON, S.A. DE C.V., 
CALLE 18 LOTE 10 MANZANA 23-2A. SECCION, COLONIA PARQUE INDUSTRIAL, ESTADO DE MEXICO, CIA. 
NESTLE, S.A. DE C.V., AVENIDA EJERCITO NACIONAL NUMERO 453, COLONIA GRANADA, MEXICO, D.F., 
CODIFARMA, S.A. DE C.V., CHOLULA NUMERO 11, COLONIA HIPODROMO CONDESA, MEXICO, D.F., ELI LILLY 
Y CIA. DE MEXICO, S.A. DE C.V., CALZ. DE TLALPAN NUMERO 2024, COLONIA CHURUBUSCO COUNTRY 
CLUB, MEXICO, D.F., FARMACEN, S.A. DE C.V., AVANZADA NUMERO 440-A, COLONIA TEQUISQUIAPAN, SAN 
LUIS POTOSI, S.L.P., FARMACOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V., QUERETARO NUMERO 137, COLONIA 
ROMA, MEXICO, D.F., GLAXO DE MEXICO, S.A. DE C.V., CALZ. MEXICO-XOCHIMILCO NUMERO 4900, COLONIA 
SAN LORENZO HUIPULCO, MEXICO, D.F., HELBER DE MEXICO, S.A. DE C.V., MAIZ NUMERO 20, COLONIA 
GRANJADAS ESMERALDA, MEXICO, D.F., IMPORTADORA Y MANUFACTURERA BRULUART, S.A., GERANIOS 
NUMERO 9, COLONIA SAN FRANCISCO CHILPAN, MUNICIPIO TULTITLAN, EDO. DE MEXICO, LABORATORIO 
BIOQUIMICO MEXICANO, S.A. DE C.V., LIEJA NUMERO 8-8o. PISO, COLONIA JUAREZ, MEXICO, D.F., 
LABORATORIOS ALPHA, S.A. DE C.V., HEROES FERROCARRILEROS NUMERO 1325, SECTOR REFORMA, 
GUADALAJARA, JAL., LABORATORIOS BEST, S.A., MUNICIPIO LIBRE NUMERO 199, COLONIA PORTALES, 
MEXICO, D.F., LABORATORIOS COLUMBIA, S.A. DE C.V., CALZ. DEL HUESO NUMERO 160, COLONIA EJIDOS 
DE SANTA URSULA COAPA, MEXICO, D.F., LABORATORIOS CRYOPHARMA, S.A. DE C.V., PARQUE 
INDUSTRIAL KM. 22.5 CARRETERA GUADALAJARA-MORELIA, TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JAL., 
LABORATORIOS CHEMIA, S.A. DE C.V., YACATAS NUMERO 307, COLONIA NARVARTE, MEXICO, D.F., 
LABORATORIOS DERMATOLOGICOS DARIER, S.A. DE C.V., BARRANCA DEL MUERTO NUMERO 482, COLONIA 
MERCED GOMEZ, MEXICO, D.F., LABORATORIOS EUROMEX, S.A. DE C.V., CALLE SIETE NUMERO 386, 
COLONIA PANTITLAN, MEXICO, D.F., LABORATORIOS FUSTERY, S.A. DE C.V., CALZ. DE TLALPAN NUMERO 
3007, COLONIA SANTA URSULA COAPA (PUEBLO), MEXICO, D.F., LABORATORIOS GALEN, S.A. DE C.V., 
MUNICIPIO LIBRE NUMERO 73, COLONIA PORTALES, MEXICO, D.F., LABORATORIOS GRIN, S.A. DE C.V., 
PATRICIO SANZ NUMERO 759, COLONIA DEL VALLE, MEXICO, D.F., LABORATORIOS HORMONA, S.A. DE C.V., 
BOULEVARD MANUEL AVILA CAMACHO NUMERO 470, COLONIA SAN ANDRES ATOTO, NAUCALPAN DE 
JUAREZ, EDO. DE MEXICO, LABORATORIOS KENDRICK, S.A., TEXTITLAN NUMERO 42, COLONIA SANTA 
URSULA COAPA, MEXICO, D.F., LABORATORIOS KENER, S.A. DE C.V., BOULEVARD PUERTO AEREO 
NUMERO 151-205, COLONIA AVIACION CIVIL, MEXICO, D.F., LABORATORIOS LIOMONT, S.A. DE C.V., AVENIDA 
ADOLFO LOPEZ MATEOS NUMERO 68, COLONIA CUAJIMALPA, MEXICO, D.F., LABORATORIOS OFIMEX, S.A. 
DE C.V., AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 1738 EDIF. A Y B, COLONIA COYOACAN, MEXICO, D.F., 
LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V., AVENIDA LONDRES NUMERO 212-6o. PISO, COLONIA JUAREZ, MEXICO, 
D.F., LABORATORIOS PIZZARD, S.A. DE C.V., KM. 22.5 CARR. GUADALAJARA-MORELIA, COLONIA PARQUE 
INDUSTRIAL, TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JAL., LABORATORIOS SALUS, S.A. DE C.V., KM. 22.5 CARR. 
GUADALAJARA-MORELIA, COLONIA PARQUE INDUSTRIAL, TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JAL., LABORATORIOS 
SENOSIAIN, S.A. DE C.V., LAGO SILVERIO NUMERO 177, COLONIA ANAHUAC, MEXICO, D.F., LABORATORIOS 
SILANES, S.A. DE C.V., AMORES NUMERO 1304, COLONIA DEL VALLE, MEXICO, D.F., LABORATORIOS 
SOPHIA, S.A. DE C.V., AVENIDA HIDALGO NUMERO 737, COLONIA SECTOR HIDALGO, GUADALAJARA, JAL., 
LABORATORIOS VALDECASAS, S.A., AVENIDA INSURGENTES SUR NUMERO 4058, COLONIA TLALPAN, 
MEXICO, D.F., LABORATORIOS ZERBONI, S.A., ANAHUAC NUMERO 147, COLONIA EL MIRADOR EXHACIENDA 
DE COAPA, MEXICO, D.F., MEAD JOHNSON DE MEXICO, S.A. DE C.V., CALZ. DE TLALPAN NUMERO 2996, 
COLONIA SANTA URSULA COAPA, MEXICO, D.F., MERCK, MEXICO, S.A., CALLE CINCO NUMERO 7, COLONIA 
FRACC. INDUSTRIAL ALCE BLANCO, NAUCALPAN, DE JUAREZ, EDO. DE MEXICO, NOVAG INFANCIA, S.A. DE 
C.V., CALZADA DE TLALPAN NUMERO 3417, COLONIA SANTA URSULA COAPA, MEXICO, D.F., PHARMACIA & 
UPJOHN, S.A. DE C.V., CALZ. DE TLALPAN NUMERO 2962, COLONIA ESPARTACO, MEXICO, D.F., PRECIMEX, 
S.A., CALZ. DE LAS AGUILAS NUMERO 1211, COLONIA SAN CLEMENTE, MEXICO, D.F., PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS COLLINS, S.A. DE C.V., CALLE CIPRES NUMERO 1677, COLONIA DEL FRESNO, 
GUADALAJARA, JAL., PRODUCTOS FARMACEUTICOS, S.A. DE C.V., LAGO TANGAÑICA NUMERO 18, COLONIA 
GRANADA, MEXICO, D.F., PRODUCTOS MAVI, S.A. DE C.V., OSA MENOR NUMERO 197, COLONIA PRADO 
CHURUBUSCO, MEXICO, D.F., PROQUIGAMA, S.A. DE C.V., ALHAMBRA NUMERO 318, COLONIA PORTALES, 
MEXICO, D.F. PROTEIN, S.A. DE C.V., AÑIL NUMERO 865, COLONIA GRANJAS MEXICO, MEXICO, D.F., 
PSICOFARMA, S.A. DE C.V., REFORMA NUMERO 9, COLONIA ATLANTIDA, MEXICO, D.F., QUIMICA KNOLL DE 
MEXICO, S.A. DE C.V., LA CANDELARIA NUMERO 186, COLONIA ATLANTIDA, MEXICO, D.F., QUIMICA 
PASTEUR, S. DE R.L., MONTE SAN ELIAS NUMERO 1577, COLONIA INDEPENDENCIA, GUADALAJARA, JAL., 
QUIMICA Y FARMACIA, S.A DE C.V., RIO MISSISSIPPI NUMERO 204 PTE., COLONIA DEL VALLE, GARZA 
GARCIA, NUEVO LEON, RALCA, S.A. DE C.V., HEGEL NUMERO 207-3er. PISO, COLONIA POLANCO, MEXICO, 
D.F., REPRESENTACIONES E INVESTIGACIONES MEDICAS, S.A. DE C.V., AVENIDA ACOXPA NUMERO 464, 
COLONIA FACC. PRADO COAPA, MEXICO, D.F., RHONE POULENC RORER, S.A. DE C.V., MATIAS ROMERO 
NUMERO 216, COLONIA DEL VALLE, MEXICO, D.F., RIKER, S.A. DE C.V., SAN JUAN DE ARAGON NUMERO 516, 
COLONIA CARRERA LARDIZABAL, MEXICO, D.F., SCHERING PLOUGH, S.A. DE C.V., AVENIDA 16 DE 
SEPTIEMBRE NUMERO 301, COLONIA BARRIO XALTOCAN, MEXICO, D.F., SEARLE DE MEXICO, S.A. DE C.V., 
CALZ. DEL HUESO NUMERO 859, COLONIA EX-HACIENDA DE COAPA, MEXICO, D.F., SERRAL, S.A. DE C.V., 
ADOLFO PRIETO NUMERO 1009, COLONIA DEL VALLE, MEXICO, D.F., SYNTEX, S.A. DE C.V., CARR. MEXICO-
TOLUCA NUMERO 2822, COLONIA LOMAS DE BEZARES, MEXICO, D.F., TECNOFARMA, S.A. DE C.V., AZAFRAN 
NUMERO 123, COLONIA GRANJAS MEXICO, MEXICO, D.F., TERAPIA INFANTIL, S.A., QUERETARO NUMERO 
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131, COLONIA ROMA, MEXICO, D.F., VITRIUM DIVISION FARMACEUTICA, S.A. DE C.V., NICOLAS SAN JUAN 
NUMERO 729, COLONIA DEL VALLE, MEXICO, D.F., WELLCOME MEXICO, S.A. DE C.V., CALZ. MEXICO-
XOCHIMILCO NUMERO 49000, COLONIA SAN LORENZO HUIPULCO, MEXICO, D.F. 

5 DE AGOSTO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 

INSTITUCIONAL DE ADQUISICIONES 
LIC. ROBERTO BERNARDO MARTINEZ OLIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 68589) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL NAYARIT 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 002/97 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de reparaciones de obra civil e instalaciones de unidades hospitalarias y administrativas, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00641024-002-97 $200 
Costo en compraNET: 

$140 

14/08/1997 
11:00 horas 

14/08/1997 
10:00 horas 

20/08/1997 
9:00 horas 

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

 1 30506 Obra de albañilería Inicio 6/10/97 
Terminación 19/11/97 

H.G.Z. No. 1 Km. 5 Carretera Tepic

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00641024-003-97 $200 
Costo en compraNET: 

$140 

14/08/1997 
13:00 horas 

14/08/1997 
12:00 horas 

20/08/1997 
12:00 horas 

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

 1 30506 Obra de albañilería Inicio 6/10/97 
Terminación 5/11/97 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00641024-004-97 $200 
Costo en compraNET: 

$140 

14/08/1997 
15:00 horas 

14/08/1997 
14:00 horas 

21/08/1997 
12:00 horas 

Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 
 1 30506 Obra de albañilería Inicio 6/10/97 

Terminación 19/11/97 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00641024-005-97 $200 
Costo en compraNET: 

$140 

14/08/1997 
9:00 horas 

14/08/1997 
8:00 horas 

21/08/1997 
9:00 horas 

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

 1 30506 Obra de albañilería Inicio 6/10/97 
Terminación 5/11/97 

Oficinas Administrativas calzada del Ejército 

 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://rtn.net.mx/compranet o bien en 
el Departamento de Construcción y Conservación, ubicado en calzada del Ejército Nacional número 14 Tepic, Nayarit. 
La forma de pago es: en convocante con cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, en 
cualquier institución bancaria de la localidad no reembolsable. 
En compraNET, mediante recibo que genera el sistema electrónico de contrataciones gubernamentales 
(http://rtn.net.mx/compranet) en las sucursales de Banamex, S.A., al número de cuenta 1344918/233 IMSS/compraNET. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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Las condiciones de pago serán: en periodos no mayores de un mes, los montos serán presentados por el contratista a la 
residencia dentro de los 4 días hábiles siguientes a su terminación para que en un periodo no mayor de 30 días naturales sean 
pagados por el Instituto. 

REQUISITOS PARA INSCRIPCION 
Acreditar capital contable presentando la última declaración fiscal del ejercicio inmediato anterior o con los dos últimos 
balances auditados por contador público ajeno a la empresa y cuente con el registro correspondiente ante la Dirección General 
de Auditoría Fiscal Federal de la S.H.C.P. para avalar este tipo de documentos (anexando copia de su cédula profesional y del 
oficio de autorización correspondiente). 
Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, con el sello del Registro Público 
de la Propiedad sección comercio. 
Registro actualizado de la Cámara correspondiente. 
Relación de contratos de obra en vigor que tengan celebrados, tanto con la administración pública, como con los particulares, 
señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 
Documentación que compruebe a satisfacción del Instituto su capacidad técnica y administrativa (curriculum vitae de la 
empresa y del personal técnico responsable). 
Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 
Presentar solicitud por escrito para participar en la licitación. 
Después de que el área convocante haya revisado y verificado que el participante cumple con los requisitos anteriores como lo 
establece el boletín publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 1994 por la S.H.C.P. y aceptada su 
solicitud, el contratista deberá cubrir el costo de la documentación básica que incluye bases de la licitación, planos y 
documentación complementaria, por el importe que se indica. 
Las bases de licitación estarán a disposición de los interesados que cumplan con los anteriores requisitos a partir de esta 
publicación y hasta 7 días naturales previos al acto de presentación y apertura de las proposiciones. 
El Comité Delegacional de Obras dependiente del Consejo Consultivo Delegacional en sesión número 24 del 16 de junio de 
1997, autorizó la reducción del plazo a 15 días calendario en base al artículo 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
La apertura de propuestas técnicas y económicas de la licitación, así como el fallo se celebrarán en la sala de prensa, ubicada 
en calzada del Ejército Nacional número 14, Tepic, Nayarit. 
La obra se realizará por contrato con base en precios unitarios y tiempo determinado. 

NAYARIT, A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
DELEGADO ESTATAL 

L.A.E. CARLOS MANUEL CAMACHO CORTES 
RUBRICA. 

(R.- 68591) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN BAJA CALIFORNIA SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de recolección, transportación, tratamiento y disposición final de residùos biológico-infecciosos, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00641010-001-97 $800 
Costo en compraNET: 

$560 

21/08/1997 
10:00 horas 

28/08/1997 
10:00 horas 

4/09/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000  Manejo de Residuos biológico-infecciosos 142 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Fco. I. Madero y Héroes del 47 número 315, colonia Esterito, código postal 23020, La Paz, Baja California Sur. 
* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, cheque de caja o certificado por una institución bancaria y de crédito, a 

favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, en el Departamento de Servicios Generales. 
 En compraNET, a través de las sucursales Banamex, S.A., en la cuenta 1344918/233. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de agosto de 1997, a las 10:00 horas, en Departamento de Servicios 

Generales, ubicado en calle Fco. I. Madero y Héroes del 47 número 315, colonia Esterito, código postal 23020, La Paz, 
Baja California Sur. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de agosto de 1997, a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 4 de septiembre de 1997, a las 10:00 horas, en avenida Alvaro Obregón, esquina Héroes del 47 número 
315, colonia Esterito, código postal 23020, La Paz, Baja California Sur. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en las 17 unidades médicas, con que cuenta la Delegación Estatal en el estado de Baja 

California Sur, especificado en anexo de bases., 7:00 a 10:00 y de 18:00 a 20:00 horas. 
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* Las condiciones de pago serán: el pago de facturas por el servicio se cubrirá a 60 dì as naturales, posteriores a la 
recepción de la documentación para revisión y trámite de pago en el Depto. de Contabilidad, Presupuesto y Erogaciones 
de nivel delegacional. 

BAJA CALIFORNIA SUR, A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
DELEGADA ESTATAL 

LIC. MARIA ESTHER GRIJALVA OCEJO 
RUBRICA. 

(R.- 68592) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIVISION DE EQUIPAMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mobiliario médico, laboratorio, cocina y comedor, salas de espera y otros, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00641054-013-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

13/08/1997 
10:00 horas 

20/08/1997 
10:00 horas 

25/08/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  CAMA CLINICA MULTIPLES POSICIONES 374 
 2 0000000000  ESCALERILLA DOS PELDAÑOS 1,126 
 3 0000000000  MESA PARA EXPLORACION UNIVERSAL 301 
 4 0000000000  CASILLERO DOBLE 1,261 
 5 0000000000  BOTE CAMPANA 293 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Durango número 291, 10o. piso, colonia Roma Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante: en efectivo, cheque de caja o certificado en la oficina de Trámite de Control 

Presupuestal, sita en Durango 291, piso 4. 
 En compraNET: cuenta Banamex 1344918/233 IMSS/compranet. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, en auditorio de la Coordinación 

de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicado en calle Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma Sur, 
código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 25 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, en Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma Sur, código 
postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén central de mobiliario y equipo para inauguraciones, Poniente 146, 825, colonia 

Industrial Vallejo, 8:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 60 días naturales. 
* Segunda convocatoria para atender partidas desiertas de la Licitación Pública Nacional SCC-0097/020. 

MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPAMIENTO 

ING. RICARDO MUÑOZ DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 68593) 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO DEL DISTRITO FEDERAL 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 2 
El Departamento del Distrito Federal, a través de la Delegación Miguel Hidalgo, en cumplimiento al artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los artículos 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
convoca a las personas físicas o morales que estén en posibilidades de llevar a cabo la(s) obra(s) descrita(s) a continuación 
para participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación del contrato a precios unitarios y tiempo determinado con 
cargo a la inversión autorizada según oficio(s) que se indica(n): 
 

No. 
CONCURSO 

DESCRIPCION Y UBICACION 
DE LA OBRA 

CANTIDAD VISITA A 
LA OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
TECNICAS 

SODU-CMERC-
27/97 

MANTENIMIENTO A MERCADOS, 
PLUTARCO ELIAS CALLES ING. 

GONZALO PEÑA M. Y TACUBAYA 

3 MERC. 7 AGOSTO 
9:00 HRS. 

8 AGOSTO 
10:00 HRS. 

11 AGOSTO 
9:00 HRS. 
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SODU-O-
COMP-28/97 

MANTTO. A VIVIENDAS EN UNIDAD 
AQUILES SERDAN 

1 U.H. 7 AGOSTO 
9:30 HRS. 

8 AGOSTO 
11:00 HRS. 

11 AGOSTO 
10:00 HRS. 

SODU-O-
COMP-29/97 

TRABAJOS DE MANTTO. A VIVIENDAS 
(PAQUETE 1) EN DIFERENTES 

COLONIAS 

1 PAQ. 7 AGOSTO 
10:00 HRS. 

8 AGOSTO 
12:00 HRS. 

11 AGOSTO 
11:00 HRS. 

SODU-O-
COMP-30/97 

TRABAJOS DE MANTTO. A VIVIENDAS 
(PAQUETE 2) EN DIFERENTES 

COLONIAS 

1 PAQ. 7 AGOSTO 
10:00 HRS. 

8 AGOSTO 
12:00 HRS. 

11 AGOSTO 
12:00 HRS. 

SODU-O-
COMP-31/97 

TRABAJOS DE MANTTO. A VIVIENDAS 
(PAQUETE 3) EN DIFERENTES 

COLONIAS 

1 PAQ. 7 AGOSTO 
10:00 HRS. 

8 AGOSTO 
12:00 HRS. 

11 AGOSTO 
13:00 HRS. 

SODU-O-
COMP-32/97 

TRABAJOS DE MANTTO. A VIVIENDAS 
(PAQUETE 4) EN DIFERENTES 

COLONIAS 

1 PAQ. 7 AGOSTO 
10:00 HRS. 

8 AGOSTO 
12:00 HRS. 

11 AGOSTO 
14:00 HRS. 

SODU-O-
COMP-33/97 

TRABAJOS DE MANTTO. A VIVIENDAS 
(PAQUETE 5) EN DIFERENTES 

COLONIAS 

1 PAQ. 7 AGOSTO 
10:00 HRS. 

8 AGOSTO 
12:00 HRS. 

11 AGOSTO 
18:00 HRS. 

SODU-O-
COMP-34/97 

TRABAJOS DE OBRAS 
COMPLEMENTARIAS A UNIDADES 
HABITACIONALES (ZONA 1) EN LA 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO 

1 PAQ. 7 AGOSTO 
10:30 HRS. 

8 AGOSTO 
13:00 HRS. 

11 AGOSTO 
19:00 HRS. 

SODU-CMESC-
35/97 

TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A 
DOS JARDINES DE NIÑOS Y DOS 

SECUNDARIAS 

4 ESC. 7 AGOSTO 
11:00 HRS. 

8 AGOSTO 
14:00 HRS. 

11 AGOSTO 
20:00 HRS. 

SODU-CMESC-
36/97 

TRABAJOS DE MANTTO. MAYOR A 
ESCUELAS PRIMARIAS DIFERENTES 

COLONIAS 

4 ESC. 7 AGOSTO 
11:30 HRS. 

8 AGOSTO 
18:00 HRS. 

11 AGOSTO 
21:00 HRS. 

SODU-TMDEP-
37/97 

TRABAJOS DE MANTTO. A DEPORTIVO 
10 DE ABRIL Y BIBLIOTECA MORELOS 

2  7 AGOSTO 
12:00 HRS. 

8 AGOSTO 
20:00 HRS. 

11 AGOSTO 
22:00 HRS. 

SODU-O-
COMP-38/97 

TRABAJOS DE OBRAS 
COMPLEMENTARIAS A UNIDADES 
HABITACIONALES (ZONA 2) EN LA 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO 

1 PAQ. 7 AGOSTO 
10:30 HRS. 

8 AGOSTO 
13:00 HRS. 

11 AGOSTO 
8:00 HRS. 

 
Oficio de autorizacion número SFDF/P1/069/97. 
Licitaciones en tiempos mínimos previstos en el artículo 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y autorizados por el 
Subcomité de Obras el día 1 de agosto de 1996. 
1. La junta de aclaraciones se efectuará en la Unidad Departamental de Supervisión y Contratos, ubicada en avenida 

Parque Lira número 94 y Vicente Eguía, colonia Ampliación Daniel Garza, Edificio de Tesorería, 3er. piso, de esta 
ciudad, el día y la hora indicadas anteriormente. 

2. El acto de presentación de proposiciones y apertura de sobres de proposiciones técnicas se llevará a cabo en la sala de 
juntas de la Subdelegación de Obras y Servicios, ubicada en el interior del edificio delegacional, avenida Parque Lira 
número 94 y Vicente Eguía, colonia Ampliación Daniel Garza, el día y la hora indicados anteriormente. Al finalizar este 
acto, se dará a conocer el lugar, fecha y hora, para la apertura de sobres de proposiciones económicas. 

3. El costo de las bases será de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.), y el pago deberá efectuarse mediante cheque 
certificado o de caja, expedido a favor de la Tesorería del Distrito Federal, con cargo a una institución de crédito del 
Distrito Federal. 

Los interesados deberán acudir a las oficinas de la Unidad Departamental de Supervisión y Contratos, ubicadas en avenida 
Parque Lira número 94 y Vicente Eguía, colonia Ampliación Daniel Garza, Edificio de Tesorería, 3er. piso, a partir de la 
publicación de la presente convocatoria, para adquirir las bases arriba señaladas, de lunes a viernes, de las 9:00 a las 14:00 
horas, en días hábiles, presentando los siguientes documentos en original y copia: (oficios-circular S.H.C.P. del 19 de enero 
de 1994). 
a. Comprobatorios del capital contable mínimo (balance financiero auditado por contador externo con registro de la S.H.C.P. 

y última declaración fiscal). 
b. Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral, o copia certificada del acta de 

nacimiento, si se trata de personas física, así como los poderes que deban presentarse. 
c. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
d. Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares (curriculum y última acta de 

entrega recepción de obra similar). 
Previa revisión de los documentos antes descritos y pago, en su caso, la Unidad Departamental de Supervisión y Contratos 
entregará las bases y documentos del concurso. 
En ningún caso el contratista deberá subcontratar las obras de referencia. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
No habrá anticipos. 
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La Delegación, con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, efectuará el análisis comparativo de 
las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual, se adjudicará el contrato al concursante 
que, reuniendo las condiciones necesarias, haya presentado la postura solvente más baja y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato. Contra la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno. 

MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
SUBDELEGADO DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ARQ. FRANCISCO JAVIER MANDUJANO PEDROZA 
 RUBRICA. (R.- 68594) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS SEDE VILLAHERMOSA 
BLVD. ADOLFO RUIZ CORTINES No. 1202, 4o. PISO, FRACC. OROPEZA, C.P. 86030, VILLAHERMOSA, TAB., TEL. Y 

FAX 91 (93) 10-1810 
NOTA ACLARATORIA 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se hace la siguiente aclaración 
respecto a la Licitación Pública Internacional de dos etapas número 00575003-016-97, cuya convocatoria fue publicada por 
este medio el 29 de julio de 1997, como sigue: 
Se programa una segunda reunión de aclaraciones, la cual se llevará a cabo el día 6 de agosto de 1997 a las 11:00 horas, en 
la sala de juntas de la Subdirección de Región Marina Noreste, ubicada en Calle 31 sin número, edificio Administrativo II, 
planta baja, código postal 24170, Ciudad del Carmen, Campeche. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ARMANDO CANTU GUERRA 

RUBRICA. 
(R.- 68595) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SECRETARIA DE SALUD 

SERVICIOS DE SALUD DE SONORA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

No. GES-SSS-DGA-DO-97-XXVI-011 
Convocatoria a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la licitación para la ejecución de la obra que 
se indica: 
La Secretaría de Salud y el Gobierno del Estado de Sonora, a través de los Servicios de Salud de Sonora, en cumplimiento a 
lo dispuesto en los artículos 6, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y su reglamento, y al artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, convoca a las personas físicas o morales mexicanas que no se 
encuentren en alguno de los supuestos del artículo 41 de la citada ley, así como el artículo 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, a participar en la Licitación Pública Nacional, para adjudicación de la obra que 
se describe a continuación, misma que se realiza bajo contrato con base en precios unitarios y tiempo determinado, la cual no 
estará bajo la cobertura de ningún tratado, pactando un anticipo en el inicio de los trabajos de 10% y otro por 20% para la 
compra de materiales y equipo de instalación permanente y demás insumos, sobre el monto autorizado para el presente 
ejercicio fiscal, conforme al oficio de autorización número 210-97-N-SP-0040 del 30 de enero de 1997, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
 

CONCURSO No. DESCRIPCION COSTO 
DE  

INICIACION Y 
TERMINACION  

VENTA DE BASES CAPITAL 
CONTABLE  

JUNTA 
PARA  

  BASES PROBABLE DE LOS 
TRABAJOS 

INICIO TERMINA MINIMO REQ. ACLARA-
CION DE 
DUDAS 

TECNICA

GES-SSS-DGA-
DO-97-XXVI-011 

AMPLIACION DE 
LABORARATORIO 

ESTATAL PARA LAS 
AREAS DE RESIUDOS 

TOXICOS Y 
GERMENES DE ALTA 

PELIGROSIDAD 

$250.00 3-SEPTIEMBRE-
1997 
AL 

15-DICIEMBRE-1997 

5-DE 
AGOSTO 
DE 1997 

8:00 HRS. 

15-DE 
AGOSTO 
DE 1997 

14:30 HRS. 

1'000,000.00 15-DE 
AGOSTO 
8:00 HRS. 

AGOSTO

 
Los interesados deberán acudir a inscribirse a las oficinas de la Subdirección de Obras de los Servicios de Salud de Sonora, 
ubicadas en avenida Luis Donaldo Colosio Murrieta, Final Poniente, teléfonos 16-91-98 y 16-91-99, a partir de la fecha de la 
publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha límite de inscripción señaladas, de lunes a viernes, en el horario que 
se indica. 
El acto de apertura de proposiciones se celebrará el día y hora indicado en el mismo lugar de la inscripción. 
Para la inscripción a la licitación, los interesados deberán integrar la siguiente documentación y, en su caso, otorgarán a la 
convocante las facilidades necesarias para verificarla. 
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1.- Solicitud por escrito para participar en la licitación. 
2.- Copia de registro vigente en la Cámara que le corresponda. 
3.- Copia certificada ante notario público del acta constitutiva de la sociedad, con todas las modificaciones, en su caso, 

según su naturaleza jurídica. 
4.- Poder(es) del (de los) representante(s) de la empresa; si son personas físicas, acta de nacimiento y copia del Registro 

Federal de Contribuyentes. 
5.- Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares a los que son objeto de esta 

convocatoria. 
6.- Relación de obras que esté efectuando con los Servicios de Salud de Sonora y otras dependencias y entidades estatales, 

federales y particulares, así como sus plazos y avances (especificados en montos y porcentajes). 
7.- Demostrar su capacidad financiera, con base en estados financieros auditados de la empresa, con una antigüedad no 

mayor a 6 meses de la fecha del acto de apertura de proposiciones y/o última declaración fiscal. 
8.- Relación de maquinaria y equipo de construcción del que dispone, con indicación del sitio donde se encuentra 

depositado o trabajando, y manifestando si es de su propiedad. 
9.- Curriculum vitae actualizado de la empresa y del (de los) técnico(s) que estará(n) a cargo de la obra y copia(s) de su(s) 

cédula(s) profesional(es), (en los trabajos que se hayan celebrado o se haya participado en 1996 y lo que va de 1997, se 
deberá establecer el objeto completo de la obra, nombre de la persona que pueda proporcionar informes). 

10.- Declaración por escrito y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Obras Públicas. 

Los interesados recogerán la documentación y el pliego de requisitos de la licitación, previo pago de la cantidad anteriormente 
señalada, mediante cheque certificado o de caja, expedido por el mismo, con cargo a la institución banca y crédito autorizada 
para operar en el país, a favor de los Servicios de Salud de Sonora, en el lugar de la inscripción. 
La obra se realizará por contrato, el cual se adjudicará y quedará condicionado a la autorización presupuestal definitiva, por 
parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Los Servicios de Salud de Sonora se reserva el derecho de rechazar la proposiciones que no reúnan las condiciones 
establecidas en el pliego de requisitos de la licitación. 
La junta de aclaraciones se efectuará en la sala de juntas de la Subdirección de Obras. 
No se podrá subcontratar parte alguna de estos servicios. 
La propuesta deberá presentarse en idioma español y con importes en moneda nacional. 
La reducción de plazo a la que se sujetó esta convocatoria, fue autorizada por el Secretario de Salud. 
Con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas se efectuará el análisis comparativo de las 
proposiciones admitidas, se formulará el dictamen y se emitirá el fallo mediante el cual, se adjudicará el contrato al licitante 
que, reuniendo las condiciones necesarias, haya presentado las postura solvente más baja y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato. 
Contra la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno. 

HERMOSILLO, SON., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
SECRETARIO DE SALUD 

(R.- 68596) 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVOCATORIA 
La Secretaría de Gobernación, en cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
acuerdos de compras gubernamentales incluidos en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte y demás 
ordenamientos aplicables, invita a los proveedores que no se encuentren en alguno de los supuestos que establece el artículo 
41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como el artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, a participar en la Licitación Pública Nacional, cuyos datos generales se indican a continuación: 
 

LICITACION 
PUBLICA 

NACIONAL 
No. 

DESCRIPCION 
GENERAL 

DESCRIPCION POR 
PARTIDA 

CANT. 
LICITADA 

FECHA Y HORA 
DE LA JUNTA DE 
ACLARACIONES 

FECHA Y HORA 
DEL ACTO DE 
APERTURA DE 

OFERTAS 
TECNICAS 

FECHA Y HORA DEL 
ACTO DE APERTURA 

DE OFERTAS 
ECONOMICAS 

SG-N-DA-
18/97 

ADQUISICION 
DE 
VESTUARIO, 
UNIFORMES Y 
BLANCOS 

PLAYERAS BLANCAS DE 
ALGODON 
JUEGOS DE BANDERAS 
BANDERAS EN TELA 
POLIESTER 

 
50,000 
1,288 
40,000 

7 DE AGOSTO 
DE 1997 A LAS 
18:30 HORAS 

14 DE AGOSTO 
DE 1997 A LAS 
18:30 HORAS 

EN CUMPLIMIENTO 
AL ART. 45 FRACC. II 
DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS, LA 
FECHA DE ESTE 
ACTO SE DARA A 
CONOCER EN LA 1a. 
ETAPA 

 
Las bases y especificaciones de estos eventos estarán a su disposición en la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e 
Inventarios de esta Secretaría, ubicada en Abraham González número 48, 2o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, de las 9:30 a las 13:30 horas, dichas bases tendrán un costo de $500.00 (quinientos 
pesos 00/100 M.N.), mismos que deberán ser cubiertos con cheque certificado o de caja a favor de la Dirección General de 
Recursos Materiales y Servicios Generales con número de cuenta 646-101194-3 de Banpaís, S.A., sucursal Louis Pasteur y 
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un costo de $200.00 (doscientos pesos 00/100 M.N.) si son adquiridas a través del sistema compraNET. La venta de las 
bases se realizará a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales previos a los 
respectivos actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas. 
Las juntas aclaratorias, así como los actos de apertura de proposiciones técnicas y económicas se realizarán en las fechas y 
horas señaladas, en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios, ubicada en el domicilio antes 
indicado. 
El pago a los proveedores que resulten con asignación favorable se realizará a los veinte días naturales contados a partir de la 
fecha en que se haya presentado la documentación comprobatoria y cuente con su respectivo contrarrecibo, por lo que no se 
otorgarán anticipos. 
Los proveedores interesados deberán presentar sus proposiciones invariablemente en el idioma español. 
La fecha de entrega de los bienes se hará a partir del siguiente día después de comunicado el fallo y hasta el 24 de agosto de 
1997. 
NOTA: La reducción de plazos de la Licitación Pública Nacional número SG-N-DA-18/97 fue autorizada por el H. Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de esta dependencia en su Octava Reunión Ordinaria, celebrada el día 30 de julio 
de 1997. 

MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
 Y SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

 (R.- 68610) 
PEMEX REFINACION 

GERENCIA DE TRANSPORTACION MARITIMA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de rehabilitación de barda perimetral, en área de almacenamiento y bombeo, en la Terminal Marítima de Salina 
Cruz, Oax., de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el licenciado Miguel Andrade Duarte, con 
cargo de Gerente Interino, el día 22 de julio de 1997, mediante oficio número GTM-213A-563/97. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Act

18576050-001-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

7/08/1997 
12:00 horas 

7/08/1997 
10:00 horas 

15/08/1997 
10:30 horas 

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

 1 00000  Rehabilitación de Barda Perimetral Inicio 22/09/97 
Terminación 20/12/97 

Terminal Marítima de Salina Cruz, Oax.

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Insurgentes Veracruzanos esquina Hdez. y Hdez. sin numero, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz, 
de las 8:30 a las 12:30 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, mediante cheque certificado de la localidad (ciudad de Veracruz) o de caja, a 
nombre de Pemex Refinación, incluye IVA, el cual deberá ingresar en la caja de la Contaduría de la Gerencia de 
Transportación Marítima de Pemex-Refinación (de 8:30 a 11:00 horas), ubicada en la Torre Pemex de Veracruz, Ver. 

 En compraNET, mediante recibo que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de agosto de 1997, a las 12:00 horas, en Terminal Marítima de Salina 

Cruz, Oax., ubicada en calzada Teniente Azueta sin número, nuevo edificio administrativo, Muelle Petrolero del Pacífico, 
código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Terminal Marítima de Salina Cruz, Oax., código postal 70620, 
Salina Cruz, Oaxaca. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de agosto de 1997, a las 10:30 horas, y la económica se 
efectuará el día 22 de agosto de 1997, a las 10:30 horas, en Insurgentes Veracruzanos esquina Hdez. y Hdez. sin 
numero, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* No se subcontratará ninguna parte de la obra. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar curriculum 

vitae de la empresa; contar con experiencia técnica en trabajos similares a los de la presente licitación; asimismo, deberá 
presentar la última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta o estados financieros debidamente auditados y 
dictaminados por contador público externo acreditado por la SHCP. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en los términos del artículo 59 de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas, y la formalización del contrato se efectuará en los términos del artículo 62 de la misma ley. 
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* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas en los lugares que se hagan, por 
parte de la Terminal Marítima correspondiente, a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere 
recibido el residente de supervisión de la obra. 

VERACRUZ, A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
GERENCIA DE TRANSPORTACION MARITIMA 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
(R.- 77467) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
ACTIVO EK-BALAM 

Pemex Exploración y Producción, en cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, notifica la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 
Se les notifica a todos los interesados en la Convocatoria Pública Nacional 18575046-001-97, publicada el 8 de julio de 1997 
en el Diario Oficial de la Federación, la siguiente aclaración y la descripción genérica de los conceptos más sobresalientes del 
complemento de la adquisición. 
 

DONDE DICE: * Periodo de venta de bases: 8 de julio al 11 de agosto de 1997. 
DEBE DECIR: * Periodo de venta de bases: 8 de julio al 11 de agosto de 1997, días hábiles en horario de 

8:00 a 14:00 horas. 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

 1 0000000000  Poste colgante de 3 mts. material acero alta resistencia (resistencia 
a la ruptura 70000 lbs/pulg. cuadrada), galvanizado (inmersión en 
caliente), de 50 micras de espesor, astm-a50, altura: 3 mts., peso 
14.3 kgs. Modelo p-300 (cod. pmx. 2712216) 

81 Pza. 

2 0000000000  Poste colgante std, de 1 metro de longitud, material acero alta 
resistencia astm a-50 (resistencia a la ruptura 70000 lbs/pulg. 
cuadrada), galvanizado (inmersión en caliente), de 50 micras de 
espesor, altura 1 metro, peso 5 kgs, modelo p-100 (cod. pmx. 
2712428) 

74 Pza. 

 3 0000000000  Larguero de 1.57 mts. material acero alta resistencia astm a-50 
resistencia a la ruptura 70000 lbs/pulg. cuadrada), galvanizado 
(inmersión en caliente), de 50 micras de espesor, peso 6.5 kgs. 
longitud 1.57 mts., de diámetro exterior 49 mm., radio de giro 16 
mm., modelo sl-5, espesor de pared 308 mm. (cod. pmx. 2712360) 

138 Pza. 

 4 0000000000  Larguero de 2.13 mts. de longitud, material acero alta resistencia 
astm-a-50 (resistencia a la ruptura 70000 lbs/pulg. cuadrada), 
galvanizado (inmersión en caliente), altura 2.13 mts., peso 8.46 
kgs., resistencia de carga 340 kgs/mm cuadrado, modelo sl-7 (cod. 
pmx. 2712238) 

90 Pza. 

 5 0000000000  Plataforma metálica de 2.13 mts. Material cubierta y bastidor de 
aluminio (resistencia a la ruptura 29.6 kgsw/mm. cuadrados) 44000 
lbs/pulg. cuadrada), antiderrapante, capacidad de carga 340 kgs/m 
cuadrado, modelo td/a 7. 

75 Pza. 

 
Para mayor información comunicarse al teléfono 91- 938-1-12-70, conmutador 1-12-00, fax extensión 5-22-19 o extensión 5-
22-22, en horario de 8:00 a 14:00 horas, en la Coordinación de Admón. y Finanzas Activo EK BALAM, ubicada en edificio 
Administrativo II, sita en Calle 31 sin numero, 1er. piso, ala poniente, Ciudad del Carmen, Campeche. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO EK-BALAM 
ING. ARMANDO RENE GODINAS ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 77468) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMON. Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGCIA. DE CONTRATOS Y ADQUISICIONES SEDE MEXICO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE DOS ETAPAS PARA CONTRATO ABIERTO No. 00575001-004-97 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional de 
dos etapas para contrato abierto, que se llevará a cabo bajo la cobertura de los tratados de libre comercio de los que México es 
parte integrante, para la adquisición de equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
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No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00575001-004-97 Costo en convocante $1,000 más 
I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$800 más I.V.A. 

25/08/1997 
10:00 horas 

17/09/1997 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mín.

 1 0000000000 Computadora personal 1,975 Pieza 988
 2 0000000000 Computadora personal 1,295 Pieza 648
 3 0000000000 Computadora personal 411 Pieza 206
 4 0000000000 Computadora Portátil 400 Pieza 200
 5 I180000162 Impresora láser 516 Pieza 258

 
Se aclara que lo aquí indicado es de carácter informativo, por lo que los participantes deberán remitirse a las bases de 
licitación, donde se presentan las especificaciones a detalle de los bienes por adquirir, para los efectos legales 
correspondientes. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Ejército Nacional número 216, piso 7, colonia Verónica Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 

• El periodo y venta de bases será del 5 de agosto al 10 de septiembre de 1997, en los lugares indicados anteriormente. 
• La forma de pago es: en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción o 

en efectivo, y tienen un costo de $1,000.00 más I.V.A. 
• En compraNET a través del sistema de pago en bancos, por medio de los recibos que para este efecto generará 

compraNET y su costo es de $800.00 más I.V.A. 
• Los proveedores que hayan adquirido bases a través de compraNET deberán informar la adquisición de las bases a la 

ventanilla de la Superintendencia de Adquisiciones sede México, ubicada en avenida Ejército Nacional 216, piso 7, 
colonia Verónica Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada ni se otorgarán anticipos. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

proveedores podrán ser negociadas. 
• La junta de aclaraciones, apertura de propuestas técnicas y apertura de propuestas comerciales, se llevará a cabo en los 

días y hora señalados anteriormente, en la sala de juntas de la Superintendencia de Adquisiciones, ubicada en avenida 
Ejército Nacional 216, piso 7, colonia Verónica Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, la información técnica complementaria podrá ser 
presentada en idioma inglés. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano (ver lo indicado en 
bases). 

• El lugar de entrega será en diferentes regiones de Pemex Exploración y Producción, en días y horas hábiles (ver lo 
indicado en bases) 

• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales contados a partir de la fecha en que el proveedor presente su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados conforme a las políticas de pago 
institucionales (ver lo indicado en bases). 

• Garantía de sostenimiento de oferta por el 5% de su valor, mediante fianza expedida por una institución legalmente 
establecida. 

• Garantía de cumplimiento de contrato por el 10% de su valor, mediante fianza expedida por una institución legalmente 
establecida. 

• El contrato será adjudicado por la Gerencia de Recursos Materiales de P.E.P., ubicada en avenida Ejército Nacional 216, 
piso 17, colonia Verónica Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
SUBGERENTE DE CONTRATOS Y ADQUISICIONES 

ING. J. ALBERTO IBARRA DEL CALLEJO 
RUBRICA. 

(R.- 77469) 
PEMEX REFINACION 

UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación 
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R-76949 Convocatoria 
00576042-009-97 

1.- Primer cuadro, columna 5 y párrafo 5 
2.- Primer cuadro, columna 6 y párrafo 6 
3.- Segundo cuadro, columna 4 

24/06/97 

 
Dice: Debe decir: 

1.- Presentación de proposiciones y apertura técnica 
7/08/1997 a las 10:00 horas. 

2.- Acto de apertura económica 19/08/1997 a las 10:00 
horas. 

3.- Fecha de inicio 22/09/1997, Fecha de terminación 
22/09/1998. 

1.- A petición de las compañías participantes considerar que 
la presentación de proposiciones y apertura técnica se 
pospone para el día 21/08/1997 a las 10:00 horas. 

2.- Acto de apertura económica 2/09/1997 a las 10:00 
horas. 

3.- Fecha de inicio 6/10/1997, fecha de terminación 
6/10/1998. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, 
CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 77470) 
PEMEX REFINACION 

UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de registro en Diario 

Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación 

R-67981 Convocatoria 
00576042-020-97 

1.- Encabezado (Descripción de obra) 

17/07/97 

 
Dice: Debe decir: 

 Rehabilitación de las torres de almacenamiento CT-500, 
CT-2500 y EF-852 de la refinería "Ing. Antonio M. Amor" de 
Salamanca, Gto. 

Rehabilitación de las torres de enfriamiento CT-500, CT-
2500 y EF-852 de la refinería "Ing. Antonio M. Amor" de 
Salamanca, Gto. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, 
CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 77471) 
III SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de equipos de aire acondicionado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00400001-001-97 $300 
Costo en compraNET: 

$210 

10/09/1997 
10:00 horas 

15/09/1997 
10:00 horas 

17/09/1997 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I450400002 Acondicionador aire 53 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Jaime Balmes número 11, torre C, 2o. piso, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal. 

* La forma de pago es: cheque certificado o efectivo. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, en sala de juntas de las 

oficinas en México, D.F., ubicada en calle Jaime Balmes número 11, torre C, 2o. piso, colonia Los Morales Polanco, 
código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
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* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas y la económica 
se efectuará el día 17 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas en Jaime Balmes número 11, torre C, 2o. piso, colonia 
Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 50%. 
* El lugar de entrega será en oficinas de III Servicios, S.A. de C.V., ubicadas en el Complejo Industrial Petroquímico de 

Pajaritos, en Coatzacoalcos, Veracruz, de 9:00 a 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 50% de anticipo y 50% contra la entrega de los bienes. 

MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
C.P. FERNANDO MENDEZ ROMANDIA 

RUBRICA. 
(R.- 77472) 

III SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
ACTUANDO POR CUENTA Y ORDEN DE: 

INSTALACIONES INMOBILIARIAS PARA INDUSTRIAS, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de mantenimiento de casas, departamentos y hoteles en las colonias Cangrejera y Pajaritos, de conformidad con 
lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el Comité de Obras, con cargo de 
presidente el día 30 de julio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00400002-003-97 $600 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$420 más I.V.A. 

11/08/1997 
13:00 horas 

11/08/1997 
10:00 horas 

19/08/1997 
10:00 horas 

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

1 00000 Mantenimiento de casas, departamentos y hoteles para 
empleados del Complejo Petroquímico Cangrejera 

Inicio 8/09/97 
Terminación 6/12/97 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00400002-004-97 $600 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$420 más I.V.A. 

11/08/1997 
14:00 horas 

11/08/1997 
11:00 horas 

19/08/1997 
13:00 horas 

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

1 00000 Mantenimiento de casas, departamentos y hoteles para 
empleados del Complejo Petroquímico Pajaritos 

Inicio 8/09/97 
Terminación 6/12/97 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Jaime Balmes número 11-2o. piso torre "C", colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, horario de consulta y venta: (de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas), teléfonos 395-33-34, 395-33-35, 580-40-04, 
580-04-40. 
La forma de pago es: en convocante, en efectivo o cheque certificado, a nombre de Instalaciones Inmobiliarias para Industrias, 
S.A. de C.V. 
En compraNET cuenta número 456502-9 del Banco Inverlat, S.A., México, D.F. 
Las juntas de aclaraciones serán en las oficinas locales de la entidad, domicilio conocido, Complejo Industrial Pajaritos sin 
número (junto al restaurante el Mirador), Coatzacoalcos, Ver. 
La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará, sitas en oficinas locales de la entidad dentro del Complejo Industrial 
Pajaritos (junto al restaurante el Mirador), Coatzacoalcos, Ver. 
La presentación de las propuestas técnicas y económicas se llevará a cabo en las oficinas locales de la entidad, ubicadas en 
domicilio conocido, Complejo Industrial Pajaritos sin número (junto al restaurante el mirador), Coatzacoalcos, Ver. 
El idioma en que deberán presentarse la proposiciones será: español. 
Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
Se otorgará un anticipo hasta del 30%. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos similares de 
mantenimiento, comprobables, y capital de trabajo mínimo con relación de 2 a 1 entre activo circulante y pasivo a corto plazo. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de conformidad con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 
Las condiciones de pago son: mediante formulación de estimaciones mensuales sujetas al avance de obra. 
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Requisitos generales que deberán presentar los interesados al inscribirse: 
1.- Solicitud por escrito de la obra en que pretenda concursar, en papel membretado de la empresa, firmada por el 

representante legal, señalando además el giro comercial de la empresa (compatible con los trabajos requisitados). 
2.- Cualquiera y solo uno de los siguientes requisitos: 

A) Estados financieros auditados del ejercicio 1996, dictaminados por un contador público externo, anexando copia de 
su cédula profesional y constancia de inscripción en el registro de la S.H.C.P. (original y copia). 

B) La declaración fiscal anual ante la S.H.C.P. del ejercicio 1996 (original y copia). 
3.- Testimonio notarial o copia certificada de acta constitutiva de la sociedad proponente y modificaciones, en su caso, si se 

trata de persona moral; original y copia certificada de la constancia de la nacionalidad mexicana o del acta de nacimiento, 
si se trata de persona física (original y copia). 

4.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en cualesquiera de los supuestos del artículo 41 
(Ley de Adquisiciones y Obras Públicas). 

MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
GERENTE DE DESARROLLO INMOBILIARIO 

ARQ. JOSE LUIS MARTINEZ DIEZ 
 RUBRICA. (R.- 77473) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

No. de registro en 
Diario Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación 

R-77433 Convocatoria 
PLAZO DE ENTREGA DE LAS LICITACIONES 

00572001-013-97, 00572001-014-97 Y 00572001-015-97. 

31/07/97 

 
Dice: Debe decir: 

90 DIAS 30 DIAS 
 

No. de registro en 
Diario Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación 

R-77433 Convocatoria 
DESCRIPCION 

LICITACION 00572001-013-97, PARTIDA 2 

31/07/97 

 
Dice: Debe decir: 

COMPUTADORA PORTATIL INTEL PENTIUM II A 166 
MHZ. 

COMPUTADORA PORTATIL INTEL PENTIUM A 166 
MHZ. 

 
No. de registro en 

Diario Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación 

R-77433 Convocatoria 
DESCRIPCION 

LICITACION 00572001-013-97, PARTIDA 5 

31/07/97 

 
Dice: Debe decir: 

SERVIDOR INTEL PENTIUM II A 166 MHZ. SERVIDOR INTEL PENTIUM PRO A 200 MHZ. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

DEL CORPORATIVO DE PETROLEOS MEXICANOS 
C.P. CARLOS VUDOYRA CADENA 

 RUBRICA. (R.- 77474) 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE POLICIA BANCARIA E INDUSTRIAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del servicio integral de administración, control y abastecimiento de medicamentos de la farmacia P.B.I., de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el General Brigadier D.E.M. Valentín 
Romano López, con cargo de Director General, el día 23 de julio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica
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30001072-003-97 $750 
Costo en compraNET: 

$650 

15/08/1997 
11:00 horas 

22/08/1997 
11:00 horas 

27/08/1997
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  SERVICIO INTEGRAL DE ADMINISTRACION, CONTROL Y ABASTECIMIENTO DE 
MEDICAMENTOS DE LA FARMACIA P.B.I. 

1

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Poniente 128 número 177, colonia Nueva Vallejo, código postal 07750, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, a 
partir del día de la fecha y hasta el día 11 de agosto de 1997, de las 8:00 a las 15:00 horas. 

* El monto a licitar en la presente licitación es de $4’700,000.00 (incluye 15% del I.V.A.). 
* La forma de pago es: cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería del Distrito Federal. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de agosto de 1997 a las 11:00 horas, en el auditorio de la Policía 

Bancaria e Industrial, sito en la planta baja del edificio administrativo de esta corporación, ubicado en avenida Poniente 
128 número 177, colonia Nueva Vallejo, código postal 07750, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de agosto de 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 27 de agosto de 1997 a las 14:00 horas, en avenida Poniente 128 número 177, colonia Nueva Vallejo, 
código postal 07750, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de la prestación del servicio será en: las farmacias de esta dependencia, de lunes a viernes, de 7:00 a 22:00 y de 

7:00 a 15:00 horas, los sábados, domingos y días festivos. 
* Las condiciones de pago serán: 10 días naturales posteriores a la presentación de la factura debidamente autorizada y 

requisitada. 
MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 

DIRECTOR GENERAL 
GENERAL BRIGADIER D.E.M. VALENTIN ROMANO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 77475) 

XE IPN TV CANAL ONCE 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIVISION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación del servicio de limpieza integral, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Pedro Iván Muñoz Rodríguez, 
con cargo de Presidente del Comité de Compras, el día 23 de julio de 1997. 

 
No. de licitación Tipo de 

licitación 
Cantidad, unidad y 

descripción general del 
servicio 

Costo de las 
bases 

Venta y entrega 
de las bases 

Fecha y hora del 
acto de 

aclaraciones  

Fecha y hora del acto de presentación de 

11181001-005-97 
(LPN-C11-14/97) 

NACIONAL SERVICIO DE 
LIMPIEZA INTEGRAL 

$1,000.00 
compraNET 

$750.00 

DEL 5 AL 7 DE 
AGOSTO DE 1997 

12 DE AGOSTO DE 
1997 A LAS 17:00 

HORAS 

1a. ETAPA: 
14 DE AGOSTO DE 1997 A LAS 12:00 HORAS

2a. ETAPA: 
18 DE AGOSTO DE 1997 A LAS 12:00 HORAS

 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. Se comunica a todos los interesados que las bases y 
especificaciones estarán a su disposición en la caja general de la emisora, que se localiza en la planta alta del edificio, ubicado 
en Carpio 475, colonia Casco de Santo Tomás, código postal 11340, en México, D.F., de 9:00 a 14:30 y de 16:30 a 18:00 
horas, y en internet: http://compranet.gob.mx en las fechas indicadas; y que el pago de las bases podrá realizarse en efectivo o 
con cheque certificado o de caja a nombre de XE IPN TV CANAL ONCE, en la caja general de la convocante, o mediante el 
sistema compraNET, a través del procedimiento establecido por el mismo sistema para pago de bases en bancos. La moneda 
en que deberá cotizarse será peso mexicano; el lugar de entrega será en Carpio 475, colonia Casco de Santo Tomás, código 
postal 11340, en México, D.F., de 7:00 a 21:30 horas. Las condiciones de pago serán 5 días hábiles después de la 
presentación de la factura del mes vencido. 

MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE COMPRAS 

LIC. PEDRO IVAN MUÑOZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 77476) 
XE IPN TV CANAL ONCE 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIVISION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter internacional para la 
contratación de adquisición de equipo y accesorios para estación de televisión y adquisición de vehículos terrestres para 9 
pasajeros, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Pedro Iván Muñoz Rodríguez, 
con cargo de Presidente del Comité de Compras, el día 23 de julio de 1997. 

 
No. de Licitación Tipo de 

licitación 
Cantidad, unidad y descripción general 

del servicio 
Costo de las bases Venta y 

entrega de las 
bases 

Fecha y hora 
del acto de 

aclaraciones 
11181001-006-97 
(LPI-C11-03/97) 

INTERNA-
CIONAL 

LENTE GRAN ANGULAR 
BATERIAS PARA CAMARA DE TV 
CARGADOR PARA BATERIAS DE 

CAMARA DE TV 
BATERIAS PARA CAMARA DE TV 
MAQUINA GRABADORA/REPRO-

DUCTORA BETACAM 

$1,000.00 
compraNET 

$750.00 

DEL 5 AL 8 DE 
AGOSTO DE 

1997 

13 DE AGOSTO 
DE 1997 A LAS 

12:00 HRS.

11181001-007-97 
(LPI-C11-04/97) 

INTERNA-
CIONAL 

VEHICULOS TERRESTRES PARA 9 
PASAJEROS 

$ 1,000.00 
compraNET 

$750.00 

DEL 5 AL 12 
DE AGOSTO 

DE 1997 

14 DE AGOSTO 
A LAS 17:00 

HORAS 

 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. Se comunica a todos los interesados que las bases y 
especificaciones estarán a su disposición en la caja general de la emisora, que se localiza en la planta alta del edificio, ubicado 
en Carpio 475, colonia Casco de Santo Tomás, código postal 11340, en México, D.F., de 9:00 a 14:30 y de 16:30 a 18:00 
horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx, en las fechas indicadas; y que el pago de las bases podrá realizarse en efectivo 
o con cheque certificado o de caja a nombre de XE IPN TV CANAL ONCE, en la caja general de la convocante, o mediante el 
sistema compraNET, a través del procedimiento establecido por el mismo sistema para pago de bases en bancos. La moneda 
en que deberá cotizarse será peso mexicano; el lugar de entrega será en Carpio 475, colonia Casco de Santo Tomás, código 
postal 11340, en México, D.F., de 7:00 a 21:30 horas. Las condiciones de pago serán 8 días hábiles después de la entrega 
total de los bienes. 

MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE COMPRAS 

LIC. PEDRO IVAN MUÑOZ RODRIGUEZ 
 RUBRICA. (R.- 77477) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

LICITACION PUBLICA MULTIPLE NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

09085002-005-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

13-08-1997 
14:00 horas 

13-08-1997 
12:00 horas 

20-08-1997 
13:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación

 1 00000  Adecuación de casetas, estacionamiento y escalera de acceso en las nuevas oficinas de la 
Subdirección de Construcción y Conservación, así como la rehubicación de caseta de 

vigilancia, ubicadas en el Ex-Almacén de A.S.A. 

Inicio 8-
Terminación 15

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la Gerencia de Concursos, Contratos y Precios Unitarios, ubicada en: avenida 602 número 161, colonia San Juan de 
Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: cheque de caja certificado por el importe más I.V.A. a nombre de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares, directamente en la gerencia indicada y por el sistema compraNET, consultando la clave correspondiente. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de agosto de 1997, a las 14:00 horas, en la Gerencia de Concursos, 
Contratos y Precios Unitarios, ubicada en avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, 
Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Gerencia de Concursos, Contratos y Precios Unitarios, donde 
serán atendidos por el personal que designe A.S.A., código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 
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* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de agosto de 1997, a las 13:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 22 de agosto de 1997, a las 14:00 horas, en avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, 
código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: a) Documentación 

comprobatoria del capital contable requerido, con base en los últimos estados financieros auditados o la última 
declaración fiscal, b) Copia del acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, según su naturaleza 
jurídica, c) Documentación que compruebe fehacientemente su capacidad técnica y experiencia en trabajos de 
construcción de casetas y estacionamientos, similares a los que son motivo de esta convocatoria presentando 
documentación exclusiva de la experiencia requerida como empresa, d) Declaración escrita y bajo protesta de decir 
verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, e) Solicitud de 
inscripción para participar en esta licitación; documentación que deberá presentar el interesado para su revisión y 
aceptación antes de adquirir las bases en la Gerencia de Concursos, Contratos y Precios Unitarios, de 10:00 a 14:00 
horas, a partir de la fecha de la publicación y hasta 7 días naturales antes del acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Aeropuertos y Servicios Auxiliares con base al análisis 
comparativo de las proposiciones admitidas y su propio presupuesto de obra, emitirá el fallo mediante el cual, en su caso, 
adjudicará el contrato respectivo a la empresa que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia requerida 
para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores resulta que dos o más proposiciones 
satisfacen los requerimientos del organismo, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición solvente más baja, 
contra esta resolución, no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse por parte del organismo dentro 
de un plazo no mayor de treinta días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de 
supervisión de la obra que se trate, si llegaran a existir diferencias técnicas o numéricas, éstas se incorporarán en la 
siguiente estimación. El concursante deberá considerar que el otorgamiento de los anticipos será del 10% para inicio de 
trabajos y el 20% para la compra de equipo y materiales de instalación permanente. 

* Los planos correspondientes a esta licitación, serán entregados en la Gerencia de Concursos, Contratos y Precios 
Unitarios, en días hábiles. La presentación y apertura de las proposiciones, así como el fallo respectivo, se efectuarán en 
las fechas y horas indicadas, en la sala para licitaciones de la Subdirección de Construcción y Conservación, ubicada en 
el área de diseño, a un costado de la Unidad Deportiva de Oficinas Generales de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
NOTA.- La disminución de plazo entre la publicación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Comité de Obras 
Públicas en la Sesión extraordinaria número II/97 de fecha 4 de agosto de 1997. 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

09085002-006-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

13-08-1997 
14:00 horas 

13-08-1997 
12:00 horas 

20-08-1997 
18:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Rehabilitación del Sistema de Aire Acondicionado. Inicio 8-09-97 
Terminación 23-12-97 

Aeropuertos de: Puerto Vallarta, Jal. y Tijuana, B.C.
*Nota.- Para la fecha de visita de obra y junta de aclaraciones 
del Aeropuerto de Tijuana favor de llamar al teléfono: 785

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la Gerencia de Concursos, Contratos y Precios Unitarios, ubicada en avenida 602 número 161, colonia San Juan de 
Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: cheque de caja certificado, por el importe más I.V.A., a nombre de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares, directamente en la gerencia indicada y por el sistema compraNET consultando la clave correspondiente. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de agosto de 1997, a las 14:00 horas, en la Administración del 
Aeropuerto de Puerto Vallarta, Jal., ubicado en carretera a Tepic kilómetro 7.5, código postal 48311, Puerto Vallarta, 
Jalisco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Aeropuerto de Puerto Vallarta, Jal., ubicado en carretera a 
Tepic kilómetro 7.5, código postal 48311, Puerto Vallarta, Jalisco. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de agosto de 1997, a las 18:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 22 de agosto de 1997, a las 18:00 horas, en avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, 
código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: a) Documentación 

comprobatoria del capital contable requerido, con base en los últimos estados financieros auditados o la última 
declaración fiscal, b) Copia del acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, según su naturaleza 
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jurídica, c) Documentación que compruebe fehacientemente su capacidad técnica y experiencia en trabajos de 
rehabilitación de equipos de aire acondicionado similares a los que son motivo de esta convocatoria, presentando 
documentación exclusiva de la experiencia requerida como empresa, d) Declaración escrita y bajo protesta de decir 
verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, e) Solicitud de 
inscripción para participar en esta licitación; documentación que deberá presentar el interesado para su revisión y 
aceptación antes de adquirir las bases, en la Gerencia de Concursos, Contratos y Precios Unitarios, de 10:00 a 14:00 
horas, a partir de la fecha de la publicación y hasta 7 días naturales antes del acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Aeropuertos y Servicios Auxiliares con base al análisis 
comparativo de las proposiciones admitidas y su propio presupuesto de obra, emitirá el fallo mediante el cual, en su caso, 
adjudicará el contrato respectivo a la empresa que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia requerida 
para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores resulta que dos o más proposiciones 
satisfacen los requerimientos del organismo, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición solvente más baja, 
contra esta resolución, no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos deberán pagarse por parte del organismo dentro de un plazo 
no mayor de treinta días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de 
la obra que se trate, si llegaran a existir diferencias técnicas o numéricas éstas se incorporarán en la siguiente 
estimación. El concursante deberá de considerar que el otorgamiento de los anticipos será del 10% para inicio de los 
trabajos y el 20% para la compra de equipo y materiales de instalación permanente. 

* Los planos correspondientes a esta licitación serán entregados en la Gerencia de Concursos, Contratos y Precios 
Unitarios, en días hábiles. La presentación y apertura de las proposiciones, así como el fallo respectivo, se efectuarán en 
las fechas y horas indicadas, en la sala para licitaciones de la Subdirección de Construcción y Conservación, ubicada en 
el área de diseño, a un costado de la Unidad Deportiva de Oficinas Generales de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
NOTA.- La disminución de plazo entre la publicación y apertura de proposiciones fue autorizado por el Comité de Obras 
Públicas, en la Sesión extraordinaria número II/97 de fecha 4 de agosto de 1997. 

MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
SUBDIRECTOR DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION 

ING. BENJAMIN GRANADOS DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 77478) 
BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICION DE BIENES MUEBLES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de equipo de transporte terrestre, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00305001-001-97 $500 
Costo en compraNET: 

$250 

11/08/1997 
11:00 horas 

19/08/1997 
11:00 horas 

21/08/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 76 
 2 I480800072 Camioneta (vanette 8 cilindros utilitaria) 1 
 3 I480800132 Motocicleta 3 
 4 I480800132 Motocicleta 2 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Periférico Sur número 4333 4o. piso, ala poniente, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Tlalpan, D.F., a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta 7 días naturales previos al acto para la recepción, 
presentación y apertura de proposiciones, en un horario de 9:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es: en convocante mediante cheque de caja o certificado, a favor del Banco Nacional de Comercio 
Exterior, S.N.C. 
En compraNET a través de pago en bancos mediante los recibos que genere el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de agosto de 1997 a las 11:00 horas, en México, D.F., ubicado en 
Periférico Sur 4333, planta baja, ala poniente, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Tlapan, D.F. En la 
sala de concursos de Bancomext. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de agosto de 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 21 de agosto de 1997 a las 11:00 horas en Periférico Sur número 4333, planta baja, ala poniente, colonia 
Jardines en la Montaña, código postal 14210, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Distrito Federal e interior de la República según anexo 7 de las bases. 
* Las condiciones de pago serán: a los 10 días naturales posteriores a la presentación de la factura. 
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MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. VICTOR M. PEREZ GUADARRAMA 

RUBRICA. 
(R.- 77479) 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION IZTACALCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de mobiliario y equipo de administración, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

30001023-002-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$450 

08/09/1997 
12:00 horas 

15/09/1997 
10:00 horas 

22/09/1997
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Lockers 200 
 2 I450400206 Máquina escribir electrónica 30 
 3 I450400314 Silla 500 
 4 I450400012 Archivero 20 
 5 I450400294 Reloj checador 2 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

primer piso del edificio anexo (Centro de Barrio) ubicado en Plaza Benito Juárez sin número, colonia Gabriel Ramos 
Millán, código postal 08000, Iztacalco, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de la Delegación Iztacalco. 
En compraNET pago interbancario. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de septiembre de 1997 a las 12:00 horas en Unidad Departamental de 
Adquisiciones, ubicada en primer piso del edificio anexo (Centro de Barrio) ubicado en Plaza Benito Juárez y Sur 157, 
colonia Gabriel Ramos Millán, código postal 08000, Iztacalco, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 22 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, en primer piso del edificio anexo (Centro de Barrio) 
Unidad Departamental de Adquisiciones sin número, colonia Gabriel Ramos Millán, código postal 08000, Iztacalco, 
Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén general, ubicado en Oriente 98 número 2448, colonia Gabriel Ramos Millán de la 

Delegación Iztacalco, de 10:00 a 13:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la entrega de la documentación en la Subdirección de Finanzas. 

MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION EN IZTACALCO 

LIC. FRANCISCO EUGENIO FANJON GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 77480) 
INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de equipo de radiodifusoras, de conformidad con lo siguiente: 

No. licitación Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Plazo de entrega 

00421001-
005-97 

$1,000 
Costo en 

compraNET: 
$700 

11/09/1997 
10:00 horas 

18/09/1997 
11:00 horas 

25/09/1997 
11:00 horas 

Cuatro semanas y 
seis semanas, de 

acuerdo a las bases 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000  Transmisor de estado sólido 1 Paquete 
 2 I150200110 Consola 4 Piezas 
 3 0000000000  Torre de transmisión 2 Piezas 
 4 0000000000  Procesador de audio 2 Lotes 
 5 0000000000  Regulador de voltaje y 55 partidas más 2 Piezas 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
boulevard Adolfo López Mateos número 101, colonia Tizapán San Angel, código postal 01090, Alvaro Obregón, Distrito 
Federal; a partir de la publicación y hasta siete días naturales antes de la presentación de propuestas, de las 9:00 a las 
14:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante: en efectivo, cheque certificado o de caja, a, nombre del Instituto Nacional 
Indigenista. 
En compraNET: depósito a la cuenta número 52016037956 de Banco Mexicano. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, en sala de licitaciones de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en boulevard Adolfo López Mateos número 101, planta baja, 
colonia Tizapán San Angel, código postal 01090, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 25 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas, en boulevard Adolfo López Mateos número 101, colonia 
Tizapán San Angel, código postal 01090, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén general del Instituto, ubicado en calle Ursulo Galván número 201, bodega 7, colonia 

Santa Cruz Meyehualco, Delegación Iztapala, teléfono 691-6048, de 9:00 a 13:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: veinte días hábiles, factura a revisión. 

MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

LIC. RENE MARTINEZ ALVARADO 
RUBRICA. 

(R.- 77481) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
UNIDAD DE ABASTECIMIENTO CHIHUAHUA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SUSTANCIAS 
QUIMICAS Y MATERIAL E INSTRUMENTAL DE LABORATORIO, VESTUARIO Y UNIFORMES Y BLANCOS, ROPA 
HOSPITALARIA Y DE ESTANCIAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

No. licitación Costo de las 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Plazo de entrega 

00637027-
00197 

$600 
compraNET: 

$450 

7/08/1997 
10:00 horas 

15/08/1997 
11:00 horas 

15/08/1997 
13:00 horas 

DENTRO DE LOS 
DIEZ PRIMEROS 
DIAS DE CADA 

MES. 
 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 
medida 

Presupuesto Mín. Presupuesto Máx. 

 1 C840800032 Reactivos analíticos varias 537,000 1,073,000 
 

No. licitación Costo de las 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Plazo de entrega 

00637027-
002-97 

$600 
compraNET: 

$450 

8/08/1997 
10:00 horas 

18/08/1997 
11:00 horas 

18/08/97 
13:00 horas 

45 DIAS 
NATURALES 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida 

 1 C750200072 Uniformes de trabajo VARIAS 
 

No. licitación Costo de las 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Plazo de entrega 

00637027-
003-97 

$600 
compraNET: 

$450 

8/08/1997 
13:00 horas 

19/08/1997 
11:00 horas 

19/08/97 
13:00 horas 

45 DIAS 
NATURALES 

  
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida 

 1 C750200078 Uniformes hospitalarios VARIAS 
SE COMUNICA A LOS PROVEEDORES QUE LAS BASES DE LAS LICITACIONES Y LAS ESPECIFICACIONES 
DETALLADAS DE LOS BIENES, ESTARAN A DISPOSICION A PARTIR DE LA FECHA DE LA PUBLICACION DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA EL DIA 8 DE AGOSTO, TRATANDOSE DE SUSTANCIAS QUIMICAS, Y EN 
CASO DE VESTUARIO Y UNIFORMES Y BLANCOS, ROPA HOSPITALARIA Y DE ESTANCIAS, HASTA EL DIA 9 DE 
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AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, EN INTERNET HTTP: compraNET.GOB.MX Y EN LA UNIDAD DE ABASTECIMIENTO, 
UBICADA EN LA AVENIDA OCTAVIO PAZ NUMERO 101, ESQUINA CON AVENIDA CRISTOBAL COLON, COMPLEJO 
INDUSTRIAL CHIHUAHUA, DE 10:00 A 14:00 HORAS. 
EL PAGO POR CONCEPTO DE LA COMPRA DE BASES DEBERA EFECTUARSE POR MEDIO DE CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL INSTITUTO, EN LA UNIDAD DE ABASTECIMIENTO Y A TRAVES DE 
compraNET POR MEDIO DE LA SITUACION BANCARIA AUTORIZADA. 
LOS ACTOS DE FALLO SE EFECTUARAN EN LA UNIDAD DE ABASTECIMIENTO, EN LA SIGUIENTES FECHAS: 
SUSTANCIAS QUIMICAS Y MAT. E INSTRUMENTAL DE LABORATORIO EL DIA 20 DE AGOSTO, DE VESTUARIO Y 
UNIFORMES EL 21 DE AGOSTO Y DE BLANCOS, ROPA HOSPITALARIA Y DE ESTANCIAS, EL 22 DE AGOSTO DEL 
AÑO EN CURSO, A LAS 18:00 HORAS. 
TRATANDOSE DE LAS LICITACIONES 002/97 Y 003/97 SE PODRA OTORGAR ANTICIPO HASTA UN 30%. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN DENTRO DE LOS VEINTE DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION DE COBRO. 
LOS CONCEPTOS DE MAYOR MONTO DE LA LICITACION 001/97 SON: 15 EQ. DE HIV, 10 EQ. HBS, 10 EQ. DE HCV, 
85 CAJAS DE AGUJAS TOMA MULTIPLE Y 5,400 CAJA PETRI SENCILLAS; DE LA LICITACION 002/97 SON: 350 
UNIFORMES ADMINISTRATIVOS, 628 PARES DE CALZADO BCO. P/DAMA, 497 UNIFORMES DE ENFERMERIA FEM. 
Y 480 BATAS P/MEDICOS; LA LICITACION 003/97 SON: 1,889 SABANAS STANDARD, 500 COLCHAS STANDARD, 300 
COBERTORES STANDARD, 700 TOALLAS GRANDES Y 400 CONJUNTOS QUIRURGICOS. 
ESTAS LICITACIONES SE LLEVARAN A CABO CON REDUCCION DE PLAZOS CONFORME AL ARTICULO 34 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y MEDIANTE ACUERDO NUMERO 28 DEL 9 DE JUNIO DE 1997, DEL 
COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES. 

CHIHUAHUA, CHIH., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

 PRESIDENTE DEL COMITE SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 
 DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, 
 ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
 LIC. SERGIO SOTELO DOMINGUEZ C.P. EMETERIO COTA BARRON 
 RUBRICA. RUBRICA. 

(R.- 77482) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE REYNOSA, TAMPS. 
RIO PANUCO Y JOSE ESCANDON, COL. LONGORIA, REYNOSA, TAMPS. 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
CONVOCATORIA DE OBRA PUBLICA NACIONAL No. SGC-GRN-TAM-97-084 

EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS S.N.C., HA RECIBIDO EL PRESTAMO NUMERO 3751-ME 
DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO (BIRF) EN DIVERSAS MONEDAS PARA 
FINANCIAR PARCIALMENTE EL PROGRAMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN ZONAS 
URBANAS, DENTRO DEL CUAL SE ENCUENTRAN LOS PROYECTOS QUE A CONTINUACION SE MENCIONAN Y SE 
PRETENDE QUE PARTE DE LOS RECURSOS DEL PROGRAMA SE DESTINARAN A PAGOS ELEGIBLES QUE SE 
EFECTUEN EN VIRTUD DE LOS CONTRATOS DE OBRA ENLISTADOS. 
EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, A LOS ARTICULOS 28, 29, 30 Y 32 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, A LOS 
OFICIOS DEL 15 DE MARZO DE 1996 Y DEL 11 DE ABRIL DE 1997, EMITIDOS POR LA SECRETARIA DE 
CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y DEMAS NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA, LA 
COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO (COMAPA) DE REYNOSA, TAMPS., CONVOCA A 
LAS PERSONAS FISICAS O MORALES CON EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA, FINANCIERA, Y QUE SEAN 
ELEGIBLES PARA PRESENTAR OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS EN DOS SOBRES SELLADOS, EN IDIOMA 
ESPAÑOL Y MONEDA NACIONAL PARA EFECTUAR LOS TRABAJOS DE OBRA PUBLICA ABAJO INDICADOS. 
EL ORIGEN DE LOS FONDOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS FUE APROBADO CON LA AUTORIZACION DE 
INVERSION DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 801.1.420 DE 
FECHA 18 DE MARZO DE 1997. 
LA REDUCCION DE PLAZOS PARA LA PRESENTACION DE OFERTAS DE ACUERDO AL ARTICULO 34 SEGUNDO 
PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS FUE AUTORIZADA POR EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACION DE COMAPA DE REYNOSA, EN SU REUNION DE FECHA 14 DE JULIO DE 1997. 

LICITACION No. 
(CONTRATO No.) 

DESCRIPCION Y UBICACION 
DE LAS OBRAS 

FECHAS Y 
HORARIOS PARA 

OBTENER LAS 
BASES 

VISITA DE OBRA Y 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 

PRESENTACION DE 
PROPUESTAS Y 
APERTURA DE 

PROPUESTAS TECNICAS
SGC-GRN-TAM-

97-084-A 
(COMAPA-REY-

TAM-97-004) 

PROYECTO DE RECUPERACION DE 
PERDIDAS EN AGUA POTABLE 
(SECTOR GRANJAS, REYNOSA, 

TAMPS.) 

DEL 5 AL 7 DE 
AGOSTO DE 1997 

DE 9:00 A 13:00 
HORAS 

8 DE AGOSTO DE 
1997 A LAS 10:00 

HORAS 

$100,000.00 15 DE AGOSTO DE 1997 A 
LAS 10:00 HORAS

SGC-GRN-TAM-
97-085-A 

(COMAPA-REY-
TAM -97-005) 

CONSTRUCCION DE COLECTOR 
DORINA (CALLE DORINA, REYNOSA, 

TAMPS.) 

DEL 5 AL 7 DE 
AGOSTO DE 1997 

DE 9:00 A 13:00 
HORAS 

8 DE AGOSTO DE 
1997 A LAS 10:00 

HORAS 

$100,000.00 15 DE AGOSTO DE 1997 A 
LAS 10:00 HORAS
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SGC-GRN-TAM-
97-086-A 

(COMAPA-REY-
TAM-97-006) 

CONSTRUCCION RED DE ATARJEAS, 
COLECTOR Y EST. DE B. EL ANHELO 

(COL. EL ANHELO, REYNOSA, 
TAMPS.) 

DEL 5 AL 7 DE 
AGOSTO DE 1997 

DE 9:00 A 13:00 
HORAS 

8 DE AGOSTO DE 
1997 A LAS 10:00 

HORAS 

$100,000.00 15 DE AGOSTO DE 1997 A 
LAS 10:00 HORAS

SGC-GRN-TAM-
97-087-A 

(COMAPA-REY-
TAM-97-007) 

CONCLUSION RED DE ATARJEAS 
JACINTO LOPEZ l y II (COL. JACINTO 

LOPEZ, REYNOSA, TAMPS.)  

DEL 5 AL 7 DE 
AGOSTO DE 1997 

DE 9:00 A 13:00 
HORAS 

8 DE AGOSTO DE 
1997 A LAS 10:00 

HORAS 

$100,000.00 15 DE AGOSTO DE 1997 A 
LAS 10:00 HORAS

SGC-GRN-TAM-
97-088-A 

(COMAPA-REY-
TAM-97-008) 

RED DE ATARJEAS EN COL. 
RANCHO GRANDE (COL. RANCHO 

GRANDE, REYNOSA, TAMPS.) 

DEL 5 AL 7 DE 
AGOSTO DE 1997 

DE 9:00 A 13:00 
HORAS 

8 DE AGOSTO DE 
1997 A LAS 10:00 

HORAS 

$100,000.00 15 DE AGOSTO DE 1997 A 
LAS 10:00 HORAS

SGC-GRN-TAM-
97-089-A 

(COMAPA-REY-
TAM-97-009) 

RED DE ATARJEAS EN LA COL. 
TAMAULIPAS (COL. TAMAULIPAS, 

REYNOSA, TAMPS.) 

DEL 5 AL 7 DE 
AGOSTO DE 1997 

DE 9:00 A 13:00 
HORAS 

8 DE AGOSTO DE 
1997 A LAS 10:00 

HORAS 

$100,000.00 15 DE AGOSTO DE 1997 A 
LAS 10:00 HORAS

SGC-GRN-TAM-
97-090-A 

(COMAPA-REY-
TAM-97-010) 

RED DE ATARJEAS EN LA COL. JOSE 
LOPEZ PORTILLO 

(COL. JOSE LOPEZ PORTILLO, 
REYNOSA, TAMPS.) 

DEL 5 AL 7 DE 
AGOSTO DE 1997 

DE 9:00 A 13:00 
HORAS 

8 DE AGOSTO DE 
1997 A LAS 10:00 

HORAS 

$100,000.00 15 DE AGOSTO DE 1997 A 
LAS 10:00 HORAS

LOS INTERESADOS ELEGIBLES PODRAN OBTENER INFORMACION ADICIONAL, REVISAR Y ADQUIRIR LAS 
BASES DE LICITACION, EN LAS INSTALACIONES DE LA CONVOCANTE, UBICADAS EN RIO PANUCO Y JOSE DE 
ESCANDON, COLONIA LONGORIA, REYNOSA, TAMPS., TELEFONO 24-12-13 EXTENSION 51, FAX 24-33-16, A 
PARTIR DE LAS 9:00 HORAS DEL 5 DE AGOSTO DE 1997, CUMPLIENDO CON LO SIGUIENTE: 
1.- SOLICITUD ESCRITA EN HOJAS MEMBRETADAS DEL INTERESADO, INDICANDO EL NUMERO Y NOMBRE DE 

LA LICITACION. 
2.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO INDICADO EN EL CUADRO ANTERIOR, MEDIANTE LA 

DECLARACION FISCAL DEL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR O CON BASE EN LOS ESTADOS 
FINANCIEROS AUDITADOS POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO. 

3.- ESCRITO EN EL QUE EL FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON 
LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR A NOMBRE DE SU REPRESENTADA LA PROPUESTA 
CORRESPONDIENTE; INDICANDO EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, NOMBRE, DOMICILIO, 
NUMERO Y FECHA DE LA ECRITURA PUBLICA; NOMBRE, NUMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PUBLICO, 
RELACION DE ACCIONISTAS Y OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, EN SU CASO, NUMERO Y FECHA DE LA 
ESCRITURA PUBLICA QUE FACULTA AL FIRMANTE PARA SUSCRIBIR PROPUESTAS, ASI COMO EL 
NOMBRE, NUMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PUBLICO QUE LA OTORGO. 

4.- RELACION DE CONTRATOS DE OBRAS EN VIGOR, QUE TENGA CELEBRADOS CON LA ADMINISTRACION 
PUBLICA Y CON PARTICULARES, SEÑALADO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE POR 
EJERCER DESGLOSADO POR ANUALIDADES. 

5.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA MEDIANTE ACTAS DE ENTREGA-RECEPCION, 
CONTRATOS, FACTURAS ORDENES DE TRABAJO, ETC., DE OBRAS SIMILARES A LAS CONVOCADAS. 

6.- HISTORIAL DE LA EMPRESA SOBRE LA REALIZACION DE OBRAS SIMILARES A LAS QUE SON OBJETO DE 
ESTA CONVOCATORIA. 

7.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL LICITANTE NO TIENE RELACION 
FAMILIAR CON EL FUNCIONARIO QUE DECIDA LA ADJUDICACION, NO ESTAR EN SITUACION DE MORA EN 
LA EJECUCION DE OBRA PUBLICA CONTRATADA Y NO TENER IMPEDIMENTO LEGAL PARA CONTRATAR. 

8.- RECIBO DE PAGO DE LAS BASES DE LICITACION, DE LA CAJA DE COMISION MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE REYNOSA, TAMPS., PREVIA REVISION Y ACEPTACION DE LA 
DOCUMENTACION ARRIBA ENUNCIADA. 

PARA INICIO DE LOS TRABAJOS SE OTORGARA EL 10% DE ANTICIPO DE LA ASIGNACION APROBADA PARA EL 
PRIMER EJERCICIO, Y PARA LA COMPRA DE MATERIALES Y DEMAS INSUMOS EL 20% DE LA ASIGNACION 
APROBADA AL CONTRATO EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE. 
DE LOS TRABAJOS PODRAN SUBCONTRATARSE LA PARTE DE LOS MISMOS QUE SE INDICARAN EN LAS BASES 
DE LICITACION. 
EL COSTO DE LAS BASES DE LICITACION ES DE $1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.) + I.V.A. POR CADA UNA, Y 
SU PAGO DEBERA SER MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A NOMBRE DE LA CONVOCANTE. ESTE 
PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 
TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LAS INSTALACIONES DE LA CONVOCANTE, ANTES 
INDICADAS. 
LAS OBRAS SE EJECUTARAN POR CONTRATOS, CON BASE A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, 
LOS CUALES SE ADJUDICARAN CON BASE EN LA EVALUACION Y EL ANALISIS DE LAS PROPUESTAS PARA 
VERIFICAR SI ESTAS CUMPLEN CABALMENTE CON LO REQUERIDO EN LAS BASES DE LICITACION, SE 
ELABORARA UN DICTAMEN CON BASE UNICAMENTE EN EL RESULTADO DEL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
PROPUESTAS ACEPTADAS EN LAS DIFERENTES ETAPAS, CON EL CUAL SE FORMULARA EL DICTAMEN DE LAS 
PROPUESTAS QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA LA ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS A LOS 
LICITANTES, QUE DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNAN LAS CONDICIONES NECESARIAS, GARANTICEN 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYAN PRESENTADO LAS OFERTAS EVALUADAS 
(SOLVENTES) MAS BAJAS. 
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LAS BASES NO ESTARAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN EL SISTEMA compraNET, ASI COMO EL 
SISTEMA DE PAGO EN BANCOS. 

REYNOSA, TAMPS., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
GERENTE GENERAL 

LIC. LUIS GERARDO HIGAREDA ADAM 
RUBRICA. 

(R.- 77483) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE GENERACION 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones legales, se invita a las personas físicas o morales que, sin 
encontrarse impedidas legalmente, deseen participar en las Licitaciones Públicas Nacionales 00164005-005/97, 00164005-
006/97, y 00164005-007/97, dentro de la reserva de CFE, prioridad 2 punto 4, prioridad 2 punto 1, y prioridad 3 punto 6, para 
el suministro de los bienes que se citan a continuación: 
 

Licitación No. Descripción de los bienes Cantidad Unidad Recepción de 
proposiciones 

Tiempo de 

00164005-005/97 MATERIALES PARA TORRE DE ENFRIAMIENTO 1306,600 Pz. 19 AGO. 97 
A LAS 11:00 HRS. 

00164005-006/97  CANASTAS PARA PRECALENTADOR 1,746 Pz. 19 AGO. 97 
A LAS 11:00 HRS. 

00164005-007/97 EQUIPO DE COMPUTO 446 Pz. 20 AGO. 97 
A LAS 11:00 HRS. 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles para su consulta o adquisición (una 
vez efectuado el pago) en el Departamento de Abastecimientos Regional, ubicado en avenida San Rafael número 211-C, 
fraccionamiento Santa Cecilia, Tlalnepantla, Edo. de México, teléfono 311-27-88, desde la fecha de la publicación de la 
convocatoria y hasta siete días antes previos a la recepción de proposiciones, de las 9:00 a las 14:00 horas. 
Para poder participar en esta licitación deberán realizar el pago de estas bases en la caja general de la Gerencia Regional de 
Producción Central, situada en avenida Real de los Reyes número 265, colonia Los Reyes Coyoacán, México, D.F. El importe 
(más IVA), se deberá cubrir con cheque certificado o de caja, a nombre de Comisión Federal de Electricidad, y por 
compraNET a la cuenta número 1349900-9 de Bancomer, sucursal (065), Diana, México, D.F. 
Las juntas de aclaraciones se efectuarán los días: 8, 12, 11 de agosto de 1997, para las 00164005-005/97, 00164005-006/97 
y 00164005-007/97, respectivamente, a las 11:00 horas, y el acto de recepción y aperturas de proposiciones técnicas se 
llevarán a cabo los días: 19, 19, y 20 de agosto de 1997, para 00164005-005/97, 00164005-006/97 y 00164005-007/97, 
respectivamente, a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Abastecimientos Regional, en la siguiente 
dirección: avenida San Rafael número 211-C, fraccionamiento Santa Cecilia, Tlalnepantla, Edo. de México, en este acto se 
indicará la fecha de apertura de proposiciones económicas. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español para ambas licitaciones; los folletos, catálogos y publicaciones 

podrán estar redactados en español, inglés o francés; 
b) Lugar de entrega de los bienes: para las cuatro licitaciones en diversas centrales de la Gerencia Regional de Producción 

Central; 
c) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega; 
d) No se considera abastecimiento simultáneo; 
e) Garantías requeridas: seriedad de la proposición, 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, presentar 

garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del importe del contrato; 
f) Escrito en el que, el firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para 

suscribir a nombre de su representada la propuesta correspondiente, en dicho escrito se deberán establecer los datos 
que aparecen en el anexo número 13; 

g) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
h) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
i) No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
j) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
k) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
(R.- 77484) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones aplicables, se invita a las personas físicas o morales que, 
sin encontrarse impedidas legalmente, deseen participar en las Licitaciones Públicas Internacionales 00164005-001/97, 
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00164005-002/97, 00164005-003/97 y 00164005-004/97, bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por 
México con los Estados Unidos de 
 

Licitación No. Descripción de los bienes Cantidad Unidad Recepción de 
proposiciones 

00164005-001/97 REFACCIONES PARA SOPLADOR DE HOLLIN 71 Pza. 17 SEP. 97 
A LAS 11:00 HRS. 

00164005-002/97 REHABILITACION DE ALABES MOVILES 186 Pza. 18 SEP. 97 
A LAS 11:00 HRS. 

00164005-003/97 SISTEMA INTEGRADO DE PROTECCION DIGITAL 
(MICROPROCESADA) 

297 Pza. 19 SEP. 97 
A LAS 11:00 HRS. 

00164005-004/97 TUBO CUPRO-NIQUEL  15,385 Pza. 17 SEP. 97 
A LAS 11:00 HRS. 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles para su consulta o adquisición (una 
vez efectuado el pago) en el Departamento de Abastecimientos Regional, ubicado en avenida San Rafael número 211-C, 
fraccionamiento Santa Cecilia, Tlalnepantla, Edo. de México, teléfono 311-27-88, desde la fecha de la publicación de la 
convocatoria y hasta siete días antes previos a la recepción de proposiciones, de las 9:00 a las 14:00 horas. 
Para poder participar en esta licitación deberán realizar el pago de estas bases en la caja general de la Gerencia Regional de 
Producción Central, situada en avenida Real de los Reyes número 265, colonia Los Reyes Coyoacán, México, D.F. El importe 
(más IVA), se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad, y por compraNET 
a la cuenta número 1349900-9 de Bancomer, sucursal (065), Diana, México, D.F. 
Las juntas de aclaraciones se efectuarán los días: 18, 22, 19 y 22 de agosto de 1997, para las 00164005-001/97, 00164005-
002/97, 00164005-003/97 y 00164005-004/97, respectivamente, a las 11:00 horas, y el acto de recepción y aperturas de 
proposiciones técnicas se llevarán a cabo los días: 17, 18, 19 y 17 de septiembre de 1997, para 00164005-001/97, 00164005-
002/97, 00164005-003/97 y 00164005-004/97, respectivamente, a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de 
Abastecimientos Regional, en la siguiente dirección: avenida San Rafael número 211-C, fraccionamiento Santa Cecilia, 
Tlalnepantla, Edo. de México, en este acto se indicará la fecha de apertura de proposiciones económicas. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español para ambas licitaciones; los folletos, catálogos y publicaciones 

podrán estar redactados en español, inglés o francés. 
b) Lugar de entrega de los bienes: para las cuatro licitaciones, en diversas centrales de la Gerencia Regional de Producción 

Central. 
c) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega. 
d) No se considera abastecimiento simultáneo. 
e) Garantías requeridas: seriedad de la proposición, 5% del importe de la proposición, y en su oportunidad, presentar 

garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del importe del contrato. 
f) Escrito en el que el firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para 

suscribir a nombre de su representada la propuesta correspondiente, en dicho escrito se deberán establecer los datos 
que aparecen en el anexo número 13. 

g) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica. 
h) No se podrán llevar a cabo negociaciones. 
i) No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas. 
j) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación. 
k) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
(R.- 77485) 

COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS 
DEPARTAMENTO DE COSTOS GUERRERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de obra pública a base de precio unitario y tiempo determinado para la construcción de espacios educativos, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el ingeniero Renato Lázaro Santamaría, con 
cargo de Gerente de Ingeniería de Costos, el día 21 de julio de 1997. 

No. licitación Costo de las 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

11140024-003-97 $275 
Costo en 

compraNET: 
$193 

18/08/1997 
10:00 horas 

15/08/1997 
11:00 horas 

25/08/1997 
9:00 horas 
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Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 30207 PB: 4 Aulas Did., Escaleras y Vestíbulo 
PA: Privado Director, Priv. Auxiliares, sala de juntas, 
Secretarias, Café, Serv. Sanitarios, Cubículos 
Aire Acondicionado y Obra Exterior. 

Inicio 
15/09/97 

Terminación 
16/03/98 

972046 Instituto Tecnológico de Iguala, Mpio. de Iguala de la 

 
No. licitación Costo de las 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

11140024-004-97 $275 
Costo en 

compraNET: 
$193 

18/08/1997 
11:00 horas 

15/08/1997 
11:00 horas 

25/08/1997 
12:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 30207 PB: Area de (Prácticas e impresoras), vestíbulo, control, 
escaleras, cubículos de encargado y servicios sanitarios. 
PA: área de tesistas y postgrado, investigación sistema de 
software, comunicación, programoteca, mantenimiento, 
cubículos de asesores con recepción, servicios sanitarios, aire 
acondicionado y obra exterior. 

Inicio 
15/09/97 

Terminación 
31/03/98 

972052 Instituto Tecnológico de Acapulco, Mpio. de Acapulco, 

 
Las bases de licitación estarán a disposición de los interesados, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria 
y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones correspondientes, en las oficinas del 
CAPFCE Jefatura de Zona Guerrero, sita en avenida Naciones Unidas esquina con avenida de la Juventud sin número, 
colonia Burócratas, Chilpancingo, Gro., en días hábiles de las 9:00 a las 14:00 horas. Para su previa consulta y adquisición, 
mediante cheque de caja o certificado a favor del CAPFCE en la caja general, ubicada en avenida Naciones Unidas esquina 
con avenida de la Juventud sin número, colonia Burócratas, Chilpancingo, Gro.; y en compraNET, en Internet 
(http://compranet.gob.mx), a través de los formatos de pago que tiene establecido el sistema, dando cumplimento a los 
siguientes 
Requisitos: 
1.- Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), 

firmada por el apoderado legal o administrador. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con facultades legales expresas para comprometerse y 

contratar en nombre y representación de la misma. 
Las personas físicas deberán de presentar copia de identificación oficial, y copia certificada del acta de nacimiento, en caso de 
asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberá presentar el convenio de asociación correspondiente, 
designando en el mismo, representante común y la manera de cómo cumplirá sus obligaciones ante el CAPFCE. 
4.- Capital contable con base en los últimos estados financieros auditados, firmados por un contador público independiente y 

por el apoderado o administrador de la empresa, o la última declaración fiscal. 
5.- Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad, de no 

encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
6.- La experiencia y capacidad técnica deberá ser demostrada mediante carátulas de contratos y currícula de la empresa, y 

del personal técnico a su servicio, relativo a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación 
correspondiente. 

7.- Registro actualizado de la Cámara que corresponda, en caso de estar inscrito. 
Se otorgará un anticipo del 25% (10% para inicio de obra y 15% para adquisición de materiales). 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, en la sala de juntas de la Jefatura de Zona. 
Criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato: 
Con base a lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el contrato se adjudicará a la persona 
que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales técnicas y económicas requeridas por el CAPFCE, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, así como a quien presente la proposición solvente 
cuyo precio sea el más bajo. 
Nota: Los complementos de las bases estarán a disposición en la Jefatura de Zona (planos). 

GUERRERO, A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
JEFE DE ZONA 

ARQ. ENRIQUE GALICIA WONG 
RUBRICA. 

(R.- 77486) 
COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS 

DEPARTAMENTO DE COSTOS QUERETARO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, a base de precios unitarios y tiempo determinado, de la construcción de espacios educativos, de 
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conformidad con lo siguiente: la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el ingeniero 
Renato Lázaro Santamaría, con cargo de Gerente de Ingeniería de Costos del C.A.P.F.C.E., el día 21 de julio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

11140049-001-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

12/08/1997 
10:00 horas 

11/08/1997 
9:30 horas 

19/08/1997 
9:30 horas 

20/08/1997
9:30 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio 
y terminación 

 1 30207 970051 COBACH No. 13 (8 AULAS DIDACTICAS Y 
NUCLEO DE ESCALERAS). 

Inicio 
3/09/97 

Terminación 
22/12/97 

Av. Pie de la Cuesta, s/n. Deleg. Epigmenio González, 
Santiago de Querétaro, Qro.

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de 

la obra o los 
trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

11140049-002-97 $400 
Costo en compraNET: 

$300 

12/08/1997 
11:00 horas 

11/08/1997 
9:30 horas 

19/08/1997 
11:00 horas 

20/08/1997
11:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio 
y terminación 

 1 30207 970051 COBACH No. 13 (LABORATORIO DE 
IDIOMAS Y TALLER DE COMPUTACION). 

Inicio 
3/09/97 

Terminación 
22/12/97 

Av. Pie de la Cuesta, Del. Epigmenio González, Santiago 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de 

la obra o los 
trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

11140049-003-97 $400 
Costo en compraNET: 

$300 

12/08/1997 
12:00 horas 

11/08/1997 
9:30 horas 

19/08/1997 
12:30 horas 

20/08/1997
12:30 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio 
y terminación 

 1 30207 970051 COBACH No. 13 (LABORATORIO 
MULTIDISCIPLINARIO Y SERVICIOS SANITARIOS). 

Inicio 
3/09/97 

Terminación 
22/12/97 

Av. Pie de la Cuesta s/n. Deleg. Epigmenio González, 
Santiago de Querétaro, Qro.

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de 

la obra o los 
trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

11140049-004-97 $400 
Costo en compraNET: 

$300 

12/08/1997 
13:00 horas 

11/08/1997 
9:30 horas 

19/08/1997 
14:00 horas 

20/08/1997
14:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

 1 30207 970051 COBACH No. 13, OBRA EXTERIOR (PLAZA 
CIVICA, ANDADORES, RED HIDRAULICA, RED 
ELECTRICA, RED SANITARIA, ACCESO, 
SUBESTACION DE 112 KVA). 

Inicio 
3/09/97 

Terminación 
22/12/97 

Av. Pie de la Cuesta, Deleg. Epigmenio González, 
Santiago de Querétaro, Qro.

 
Las bases de licitación estarán a disposición de los interesados, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria 
y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones correspondientes, en el Departamento 
de Costos de la Jefatura de Zona Querétaro, sito en avenida Guatemala número 2-A, colonia Lomas de Querétaro, Querétaro, 
Qro., en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas, y en Internet en http://compranet.gob.mxen., para su previa consulta y 
adquisición, a través de la siguiente forma de pago: en la convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor del 
C.A.P.F.C.E., y en compraNET, a través de los formatos de pago y el procedimiento que establece el sistema, los planos 
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estarán a disposición de los interesados en el domicilio de la convocante, los cuales seran entregados previa comprobación de 
su pago, dando cumplimiento a los siguientes: 
REQUISITOS: 
1.- Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), 

firmada por el apoderado o administrador legal. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para comprometerse y 

contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán de presentar copia de identificación 
oficial y copia certificada del acta de nacimiento. En caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados, 
deberán presentar el convenio de asociación correspondiente, designando en el mismo representante común y la 
manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante el C.A.P.F.C.E. 

4.- Capital contable con base en los últimos estado financieros auditados, firmados por contador público independiente y 
por el apoderado o administrador de la empresa o la última declaración fiscal. 

5.- Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad, de no 
encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

6.- La experiencia y capacidad técnica deberá ser demostrada mediante carátulas de contratos y currícula de la empresa y 
del personal técnico a su servicio, relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación 
correspondiente. 

7.- Registro actualizado en la Cámara que corresponda, en caso de estar inscrito. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y expresados los importes en pesos mexicanos. La presentación de 
las proposiciones y apertura técnica y económica será en la sala de juntas de la Jefatura de Zona en el Estado de Querétaro, 
ubicada en avenida Guatemala número 2-A, colonia Lomas de Querétaro, Querétaro, Qro., en la fecha y hora indicadas, no se 
podrán subcontratar partes de la obra. 
Los criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato son: con base en lo establecido en el artículo 59 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por este Comité Administrador del Programa Federal de Construcción 
de Escuelas, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, así como a quien presente 
la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo. Las condiciones de pago son: por unidad de obra terminada a través de 
estimaciones con periodicidad máxima de un mes. El anticipo será del 15% del monto total del contrato para adquisición de 
materiales y equipo permanente y 10% para inicio. 
Nota: Los interesados que adquieran las bases a través del sistema compraNET no quedarán exentos de ninguno de los 

requisitos señalados en la presente convocatoria. 
QUERETARO, A 5 DE AGOSTO DE 1997. 

JEFE DE ZONA EN EL ESTADO DE QUERETARO 
ARQ. JUAN JOSE FERNANDEZ SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 77487) 

COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS 
DEPARTAMENTO DE COSTOS TABASCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, para la construcción de espacios educativos, 
de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el ingeniero Renato Lázaro Santamaría, con 
cargo de Gerente de Ingeniería de Costos el día 21 de julio de 1997. 

No. licitación Costo de las 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

11140059-001-97 
Paquete No. 17 

$600 
Costo en 

compraNET: 
$400 

15/08/1997 
19:00 horas 

15/08/1997 
9:00 horas 

25/08/1997 
10:00 horas 

28/08/1997
10:00 horas

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación

 1 30207 De edificios educativos. 
INSTITUTO TECNOLOGICO DE LOS RIOS DE BALANCAN. Edificio de Unidad 
Académica Departamental Tipo III (7 aulas didácticas, taller de dibujo, centro de 
cómputo, biblioteca provisional, laboratorio multifuncional, escalera, privado-
dirección y toillet, privado de auxiliares, sala de juntas, secretaría, servicios 
sanitarios, cubículos-toillet, vestíbulos, café, impermeabilización, aire 
acondicionado, subestación y obra exterior). 

Inicio 17/09/97 
Terminación 22/12/97

 
No. licitación Costo de las 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica
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11140059-002-97 
Paquete No. 18 

$600 
Costo en 

compraNET: 
$400 

15/08/1997 
19:00 horas 

15/08/1997 
9:00 horas 

25/08/1997 
12:00 horas 

28/08/1997
12:00 horas

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación

 1 30207 De edificios educativos. 
INSTITUTO TECNOLOGICO DE VILLAHERMOSA. Edificio de biblioteca 
(dirección, bibliotecario, secretaría, cubículos de investigadores, audiovisual, 
procesos técnicos, acervo histórico, acervo, sala de lectura, sala informal, 
vestíbulo/control, guarda objetos, préstamos a domicilio, escaleras, servicios 
sanitarios, obra exterior. Impermeabilización y aire acondicionado). 

Inicio 17/09/97 
Terminación 22/12/97

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y 
hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de las proposiciones correspondiente, para consulta 
y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de Jefatura de Zona, sitas en boulevard del Centro 
número 302, fraccionamiento Prados de Villahermosa, Villahermosa, Tab., en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante mediante cheque de caja o certificado a favor de CAPFCE, en la caja general, 
ubicada en boulevard del Centro número 302, fraccionamiento Prados de Villahermosa, y en compraNET a través de los 
formatos de pago y el procedimiento que establece el sistema. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará para el Instituto Tecnológico de Villahermosa, en ciudad Industrial, y 
para el Instituto Tecnológico de los Ríos, será la reunión en oficinas de Jefatura de Zona para salir al Municipio de 
Balancán, al lugar donde se construirá la obra, en la fecha y hora señaladas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: demostración 

mediante carátulas de contrato y/o de las actas de entrega-recepción de los contratos que ha celebrado, currícula de la 
empresa y del personal técnico a su servicio, relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación 
correspondiente. Capital contable con base en los últimos estados financieros auditados, firmados por contador público 
independiente y por el apoderado o administrador de la empresa o la última declaración fiscal. 

* Se otorgará un anticipo de 25%. 
* Requisitos generales: 

1. Solicitud por escrito de la empresa, manifestando su interés en participar en la(s) licitacione(s) correspondiente(s), 
firmado por el apoderado o administrador legal. 

2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según naturaleza jurídica. 
3. Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para 

comprometerse y contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán de presentar 
copia de identificación oficial y copia certificada del acta de nacimiento. En caso de asociaciones, adicionalmente a 
los requisitos solicitados, deberán presentar convenio de asociación correspondiente, designando en el mismo, 
representante común y la manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante el C.A.P.F.C.E. 

4. Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad, de no 
encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5. Registro actualizado en la Cámara que corresponda, en caso de estar inscrito. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en base en los establecidos en el artículo 59 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúnan las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por este Comité Administrador del Programa Federal de 
Construcción de Escuelas, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, así como 
a quien presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son: anticipo 10% para inicio de obra, y 15% para adquisición de materiales y las estimaciones 
por trabajo ejecutado (artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas) 

Nota: Los interesados que adquieran las bases a través del sistema compraNET, no quedarán exentos de ninguno de los 
requisitos señalados en la presente convocatoria y los planos estarán a disposición en el domicilio de la convocante, 
los cuales serán entregados previa comprobación de su pago. 

TABASCO, A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
JEFE DE ZONA EN EL ESTADO 

ING. FILADELFO SEVILLA ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 77488) 
COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS 

DEPARTAMENTO DE COSTOS CAMPECHE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado para la construcción de espacios educativos, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Renato Lázaro Santamaría, con 
cargo de Gerente de Ingeniería de Costos, el día 21 de julio de 1997.  
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No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

11140008-001-97 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

18/08/1997 
18:00 horas 

15/08/1997 
8:00 horas 

25/08/1997 
10:00 horas 

27/08/1997
10:00 horas

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

 1 30207 Obra CECYT S/N CLAVE 970041 
AULA DIDACTICA. TALLER DE ALIMENTOS. 
LABORATORIO DE INFORMATICA ADMVA., BARDA 
PERIMETRAL Y OBRA EXTERIOR 

Inicio 15/09/97 
Terminación 31/12/97 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

11140008-002-97 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

18/08/1997 
19:00 horas 

15/08/1997 
8:00 horas 

25/08/1997 
12:00 horas 

27/08/1997
12:00 horas

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

 1 30207 Obra CECYT S/N CLAVE 970042 
BODEGA MATERIAL DIDACTICO, TALLER DE 

DIBUJO, LABORATORIO DE INFORMATICA ADMVA. 
Y OBRA EXTERIOR. 

Inicio 15/09/97 
Terminación 31/12/97 

Las bases de licitación se encuentrán disponibles a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta siete 
días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones correspondiente, en días hábiles de 9:00 a 14:00 
horas. 
Para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Costos y Presupuestos, ubicado en 
calle Clínica del ISSSTE sin número, colonia FOVI, código postal 24030, Campeche, Campeche. 
Nota: los planos están a disposición de los interesados en el domicilio de la convocante. 
* La forma de pago es: en convocante con cheque certificado o de caja a nombre del CAPFCE. 
En compraNET, a través de los formatos de pago y el procedimiento que tiene establecido el sistema. 
REQUISITOS 

1- Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), 
firmada por el apoderado o administrador legal. 

2- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica 
3- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para 

comprometerse y contratar en nombre y representación de la misma, las personas físicas deberán de presentar 
copia de identificación oficial y copia certificada del acta de nacimiento, en caso de asociaciones, adicionalmente a 
los requisitos solicitados, deberán de presentar el convenio de asociación correspondiente, designando en el mismo 
representante común y la manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante el CAPFCE. 

4- Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad, de no 
encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5- Registro actualizado en la Cámara que corresponda, en caso de estar inscrito. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 25%, el 10% para inicio de los trabajos y el 15% para adquisición de materiales. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: capital contable con 

base en los últimos estados financieros auditados, firmados por contador público independiente o por el apoderado legal 
o administrador de la empresa o la última declaracion fiscal, carátula de contratos y curriculum de la empresa y del 
personal técnico a su servicio, relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación correspondiente. 

NO SE PODRA SUBCONTRATAR PARTE DE LA OBRA. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 59 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por este Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de 
Escuelas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, así como a quien presente 
la proposicion solvente cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son: por unidad de trabajos terminados, ejecutados conforme al proyecto mediante la 
formulación de estimaciones que tendrán un periodo mensual como máximo. 

CAMPECHE, A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
JEFE DE ZONA 

ING. LUIS MURILLO CERDA 
RUBRICA. 

(R.- 77489) 
COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS 

DEPARTAMENTO DE COSTOS JALISCO 



184     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 5 de agosto de 1997 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado para la construcción de espacios educativos, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por ingeniero Renato Lázaro Santamaría, con 
cargo de Gerente de Ingeniería de Costos el día 31 de julio de 1997. 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

11140028-002-97 $530 
Costo en compraNET: 

$450 

15/08/1997 
10:00 horas 

14/08/1997 
9:30 horas 

25/08/1997 
10:00 horas 

27/08/1997
10:00 horas

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
Ubicación de la obra

 1 30207 Edif. F: P.B.: Cafetería 5 EE+Serv. Generales 
(mantenimiento) 3 EE+escalera 1EE+almacén 5 EE., primer 
nivel: 4 aulas Didác., 2.5 EE c/u+sala de maestros 3 
EE+escalera 1 EE., segundo nivel: 4 aulas Didác., 2.5 EE 
c/u, sala de maestros 3 EE., impermeabilización y obra 
exterior. 

Inicio 
29/09/97 

Terminación 
14/03/98 

72058 CETI-CERETI, LOM

Las bases de la licitación estarán a disposición de los interesados a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones correspondiente, para 
consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Jefatura de Zona Jalisco, sitas en avenida 
Alcalde 1350, colonia Miraflores, Guadalajara, Jal., en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas, la forma de pago es: en convocante, 
cheque certificado o de caja, en compraNET a través de los formatos que tiene establecidos el sistema, dando cumplimiento a 
los siguientes: 
Requisitos: 
1.- Solicitud por escrito de la empresa, manifestando su interés en participar en la licitación correspondiente, firmada por el 

apoderado o administrador legal. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para comprometerse y 

contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán de presentar copia de identificación 
oficial y copia certificada del acta de nacimiento. En caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados, 
deberán de presentar el convenio de asociación correspondiente, designando en el mismo, representante común y la 
manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante el CAPFCE. 

4.- Capital contable con base en los últimos estados financieros auditados, firmados por contador público independiente y 
por el apoderado o administrador de la empresa, o la última declaración fiscal. 

5.- Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad, de no 
encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

6.- La experiencia y capacidad técnica deberán ser demostradas mediante carátulas de contrato y currícula de la empresa y 
del personal técnico a su servicio, relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación 
correspondiente. 

7.- Registro actualizado en la Cámara que corresponda, en caso de estar inscrito. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español en la sala de juntas de la Jefatura de Zona, ubicada en avenida 
Alcalde 1350, Guadalajara, Jal., en la fecha y horas indicadas. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato: con base en lo establecido en el artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por este Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas, 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, así como a quien presente la proposición 
solvente cuyo precio sea el más bajo. 
Se otorgará un anticipo de 10% para el inicio de los trabajos y 15% para adquisición de materiales. 
Los interesados que adquieran las bases a través del sistema compraNET no quedarán exentos de ninguno de los requisitos 
señalados en la presente convocatoria. 
Nota: Los complementos de las bases (planos) estarán a disposición en Jefatura de Zona del Estado de Jalisco. 

JALISCO, A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
JEFE DE ZONA EN EL ESTADO DE JALISCO 

ING. MANUEL TOSCANO HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 77490) 
COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS 

DEPARTAMENTO DE COSTOS COAHUILA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
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contratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado para la construcción de espacios educativos, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Renato Lázaro Santamaría, con 
cargo de Gerente de Ingeniería de Costos el día 21 de julio de 1997. 

No. licitación Costo de las 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

11140010-001-97 $500 
Costo en 

compraNET: 
$350 

18/08/1997 
9:00 horas 

15/08/1997 
9:00 horas 

25/08/1997 
9:00 horas 

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
 1 30207 De edificios educativos 

70012 C.E.C.y T. PAQ. 11 
EDIFICIO "D": P.B. 3 AULAS DIDACTICAS, 1 LAB. DE INFORMATICA 
ADMINISTRATIVA, SERVICIOS SANITARIOS, PORTICO Y 
ESCALERA. 
P.A. 6 AULAS DIDACTICAS (1,126 M2) 
EDIFICIO "C": TALLER DE ELECTRONICA AUTOMOTRIZ (373 M2) Y 
OBRA EXTERIOR. 

inicio 15/09/97 
terminación 19/12/97 

 
No. licitación Costo de las 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

11140010-002-97 $500 
Costo en 

compraNET: 
$350 

18/08/1997 
10:30 horas 

15/08/1997 
12:30 horas 

25/08/1997 
10:30 horas 

Concepto de 
obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 30207 De edificios educativos 
70013 C.E.C. y T. PAQ. 12 
EDIFICIO "B": P.B. 2 AULAS DIDACTICAS, LABORATORIO DE 
COMPUTO FISCAL CONTABLE, P.A. 3 AULAS DIDACT. (611M2) 
EDIFICIO "C": TALLER ELECTROMECANICO (559 M2) Y OBRA 
EXTERIOR 

Inicio 15/09/97 
Terminación 19/12/97 

 
No. licitación Costo de las 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

11140010-003-97 $500 
Costo en 

compraNET: 
$350 

18/08/1997 
12:00 horas 

15/08/1997 
9:00 horas 

25/08/1997 
12:00 horas 

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
 1 30207 De edificios educativos 

70014 C.E.C. y T. PAQ. 13 
EDIFICIO "B": P.B. 3 AULAS DIDACTICAS, LABORATORIO DE SEG. 
INDUSTRIAL, P.A. 3 AULAS DIDACTICAS Y TALLER DE 
PROGRAMACION Y OP. DE EQUIPO DE COMPUTO (912 M2) 
EDIFICIO "C": TALLER DE MANTTO INDUSTRIAL (737 M2) Y OBRA 
EXTERIOR 

Inicio 15/09/97 
Terminación 19/12/97 

 
No. licitación Costo de las 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

11140010-004-97 $300 
Costo en 

compraNET: 
$210 

18/08/1997 
13:30 horas 

15/08/1997 
9:00 horas 

25/08/1997 
13:30 horas 

Concepto de 
obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 30207 De edificios educativos 
72047 ESCUELA DE MERCADOTECNIA PAQ. 14 
EDIFICIO "X": P.A. 1 AULA DIDACTICA, P.B. 1 AULA DIDACTICA Y 
ESCALERA (258 M2) Y OBRA EXTERIOR 

Inicio 15/09/97 
Terminación 28/11/97 
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No. licitación Costo de las 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

11140010-005-97 $300 
Costo en 

compraNET: 
$210 

19/08/1997 
9:00 horas 

15/08/1997 
11:00 horas 

26/08/1997 
9:00 horas 

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
 1 30207 De edificios educativos 

72048 ESC. DE SISTEMAS "MARCIAL RUIZ VARGAS" PAQ. 15 
EDIFICIO "C": 3 AULAS DIDACTICAS (301 M2) Y OBRA EXTERIOR 

Inicio 15/09/97 
Terminación 21/11/97 

 
No. licitación Costo de las 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

11140010-006-97 $300 
Costo en 

compraNET: 
$210 

19/08/1997 
10:30 horas 

15/08/1997 
9:00 horas 

26/08/1997 
10:30 horas 

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
 1 30207 De edificios educativos 

72049 ESC. DE BACHILLERES "LUIS DONALDO COLOSIO" PAQ. 16 
EDIFICIO "C": P.A.- 2 AULAS DIDACTICAS, P.B.- 2 AULAS 
DIDACTICAS Y ESCALERA (406 M2) Y OBRA EXTERIOR 

Inicio 15/09/97 
Terminación 28/11/97 

No. licitación Costo de las 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

11140010-007-97 $300 
Costo en 

compraNET: 
$210 

19/08/1997 
12:00 horas 

16/08/1997 
9:00 horas 

26/08/1997 
12:00 horas 

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
 1 30207 De edificios educativos 

70010 C.B.T.I.S. No. 36 PAQ. 17 
EDIFICIO "P": TALLER DE ELECTRONICA (220 M2) Y OBRA 
EXTERIOR 

Inicio 15/09/97 
Terminación 28/11/97 

 
No. licitación Costo de las 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto d

11140010-008-97 $500 
Costo en 

compraNET: 
$350 

19/08/1997 
13:30 horas 

15/08/1997 
12:00 horas 

26/08/1997 
13:30 horas 

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
 1 30207 De edificios educativos 

70016 CECATI No. 197 PAQ. 18 
EDIFICIO "A": ADMINISTRACION Y BIBLIOTECA (301 M2) 
EDIFICIO "B": DEMOL. Y RECONSTR. SERVICIOS SANITARIOS 
EDIFICIO "H": AULA USOS MULTIPLES (138 M2) 
EDIFICIO "J": AMPL. TALLER MECANICA AUTOMOTRIZ 
(186 M2) Y OBRA EXTERIOR  

Inicio 15/09/97 
Terminación 5/12/97 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Paseo de la Reforma número 1729, colonia Zona Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila; a partir de la publicación 
de la presente convocatoria y hasta 7 días previos al acto de presentación y apertura de proposiciones correspondiente. 

* La forma de pago es: En convocante, cheque de caja o certificado a favor de C.A.P.F.C.E. 
 En compraNET, por medio de los formatos de pago y de procedimientos que tiene establecido el sistema. 
Nota: Los planos están a disposición de los interesados en el domicilio de la convocante, previa comprobación de pago. 
REQUISITOS: 

1.- Solicitud por escrito de la empresa, manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), 
firmada por el apoderado o administrador legal. 
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2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para 

comprometerse y contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán de presentar 
copia de identificación oficial y copia certificada del acta de nacimiento. En caso de asociaciones, adicionalmente a 
los requisitos solicitados, deberán presentar el convenio de asociación correspondiente, designando en el mismo, 
representante común y la manera de cómo cumplirán sus oblicaciones ante C.A.P.F.C.E. 

4.- Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad, de no 
encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Registro actualizado en la Cámara que corresponda, en caso de estar inscrito. 
Las proposiciones deberán presentarse en la sala de juntas de la Jefatura de Zona, ubicada en Paseo de la Reforma número 

1729, en la fecha y hora indicadas. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 25%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: Deberá ser 

demostrada mediante carátulas de contratos y currícula de la empresa y del personal técnico a su servicio, relativos a la 
ejecución de obras similares a las descritas en la licitación correspondiente. 

Capital contable con base en los últimos estados financieros auditados, firmados por contador público independiente y por el 
apoderado o administrador de la empresa o la última declaración fiscal. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Conforme a los cuales se adjudicará el contrato: con base 

en lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones de Obras Públicas, el contrato se adjudicará a la persona 
que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el Comité Administrador 
del Programa Federal de Construcción de Escuelas, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la 
ejecución de la obra, así como a quien presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son: Por unidad de obra terminada a través de estimaciones de un periodo mensual como 
máximo, el anticipo será del 10% para inicio de obra y el 15% para compra de materiales. 

COAHUILA, A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
JEFE DE ZONA 

ING. JESUS SANTOS MENDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 77491) 
COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS 

DEPARTAMENTO DE COSTOS NUEVO LEON 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, a base de precios unitarios y tiempo determinado para la construcción de espacios educativos, 
de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Renato Lázaro Santamaría, con 
cargo de Gerente de Ingeniería de Costos, el día 21 de julio de 1997. 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

11140043-001-97 $900 
Costo en compraNET: 

$270 

18/08/1997 
13:00 horas 

15/08/1997 
9:00 horas 

25/08/1997 
9:00 horas 

27/08/1997
9:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

1 30207 Construcción de: 
INSTITUTO TECNOLOGICO DE NUEVO LEON. 
Col. Los Naranjos, Mpio. de Guadalupe, N.L. 
Edif. Unidad Académica Departamental tipo II. 
1era. atapa: 4 Aulas 40 Alumnos, Priv. Director, 

Priv. Auxiliares, Sala de Juntas, Secretaria, Escalera, 
Café, Cubículos, Serv. Sanitarios, Vestíbulo, 

Impermeabilización, Aire Acondicionado y Obra Exterior. 

Inicio 
8/09/97 

Terminación 20/12/97 

Col. Los Naranjos, Municipio de Guadalupe, N.L.

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Lic. Raúl Rangel Frías número 4700, colonia Valle de las Mitras, código postal 64300, Monterrey, Nuevo León. A partir de 
la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta 7 días naturales previos al acto de la presentación y apertura 
de proposiciones correspondientes, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante: cheque de caja o certificado a favor del C.A.P.F.C.E. 
En compraNET: a través de los formatos de pago y del procedimiento que tiene establecido el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de agosto de 1997 a las 13:00 horas en la sala de juntas de la 
Jefatura de Zona, ubicada en calle Lic. Raúl Rangel Frías número 4700, colonia Valle de las Mitras, código postal 64300, 
Monterrey, Nuevo León. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Jefatura de Zona, para de ahí trasladarse al lugar de la obra, 
código postal 64300, Monterrey, Nuevo León. 



184     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 5 de agosto de 1997 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de agosto de 1997 a las 9:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 27 de agosto de 1997 a las 9:00 horas, en Lic. Raúl Rangel Frías número 4700, colonia Valle de las 
Mitras, código postal 64300, Monterrey, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones serán: en español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 25%. 
REQUISITOS: 

1.- Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), 
firmada por el apoderado o administrador legal. 

2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa, con las facultades legales expresas para 

comprometerse y contratar en nombre y representación de la misma. 
Las personas físicas deberán de presentar copia de identificación oficial y copia certificada del acta de nacimiento. En caso de 
asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán presentar el convenio de asociación correspondiente, 
designando en el mismo, representante común y la manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante el C.A.P.F.C.E. 

4.- La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: A).- La 
experiencia y capacidad técnica deberá ser demostrada mediante carátula de contrato y currícula de la empresa, y 
del personal técnico a su servicio, relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación 
correspondiente. 

5.- Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad, de no 
encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

6.- Capital contable con base en los últimos estados financieros auditados firmados por contador público independiente 
y por el apoderado o administrador de la empresa, o la última declaración fiscal. 

7.- Registro actualizado en la Cámara que corresponde, en caso de estar inscrito. 
No se podrá subcontratar parte de la obra. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 59 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por este Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de 
Escuelas, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, así como a quién 
represente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son: por unidad de obra terminada, a través de estimaciones de periodos máximos de 30 días. 
El anticipo será del 10% para inicio de obra y el 15% para adquisición de material. 

NOTA: Los interesados que adquieran las bases a través del sistema compraNET, no quedarán exentos de ninguno de los 
requisitos señalados en la presente convocatoria. 

NUEVO LEON, A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
JEFE DE ZONA 

ING. ROBERTO VALDEPEÑAS CORTAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 77492) 
COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL 

DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS 
VITO ALESSIO ROBLES NO.380, COL. FLORIDA 

MEXICO, D.F.; C.P. 01030 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

RELACION DE GANADORES 
En relación con los fallos de las Licitaciones Públicas celebradas por esta Institución, dados durante el mes de noviembre de 
1995; y en apego a lo señalado en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, informamos lo siguiente: 
 

No. DE 
LICITACION 

No. DE 
PAQ. 

JEFATURA DE 
ZONA 

DESCRIPCION 
DE LA OBRA Y 

UBICACION 

NOMBRE Y 
DOMICILIO DEL 

GANADOR 

MONTO 
CONTRATADO 

FECHA DE 
FALLO 

1295-1057 168 ESTADO DE 
GUERRERO 
AV. LAZARO 
CARDENAS 
ESQ. AV. DE LA 
JUVENTUD, 
CHILPANCINGO 
GRO. 

J. N. U. DIF. 
CHILAPA, 
CHILAPA 

CONSTRUCTORA 
ZIHUATANEJENSE 
S.A. DE C.V. 
AV. BENITO 
JUAREZ No. 4 COL. 
CENTRO MPIO. 
JOSE AZUETA. 

$1'000,273.22 16 NOV. 95 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 

ATENTAMENTE 
JEFATURA DE ZONA EN EL ESTADO DE GUERRERO 

(R.- 77493) 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVOCATORIA 
La Secretaría de Gobernación, en cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
acuerdos de compras gubernamentales incluidos en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte y demás 
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ordenamientos aplicables, invita a los proveedores que no se encuentren en alguno de los supuestos que establece el artículo 
41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como el artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, a participar en las licitaciones públicas, cuyos datos generales se indican a continuación: 
 

LICITACION PUBLICA No. CANTIDAD LICITADA Y DESCRIPCION 
POR PARTIDA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

ACTO DE APERTURA 
DE OFERTAS 

TECNICAS
SG-N-DA-10/97, PARA LA 
CONTRATACION DE LOS SERVICIOS 
DE UN ASESOR EXTERNO EN 
MATERIA DE SEGUROS, CON 
REDUCCION DE PLAZOS. 

ASESORIA PARA EL ASEGURAMIENTO DE BASE: 200 
INMUEBLES, DISTRIBUIDOS EN TODA LA REPUBLICA, 
300,000 BIENES DE ACTIVO FIJO, 2,500 VEHICULOS Y 
2,280 BIENES DE ACERVO PATRIMONIAL Y OBRAS DE 
ARTE, DISTRIBUIDOS EN TODA LA REPUBLICA. 

7 DE AGOSTO 
DE 1997, A LAS 
18:30 HORAS 

14 DE AGOSTO DE 
1997, A LAS 11:00 

HORAS

SG-I-DA-03/97, PARA LA 
ADQUISICION DE EQUIPO DE 
INFORMATICA  

3 SERVIDORES, 
120 COMPUTADORAS PENTIUM, 
58 IMPRESORAS LASER, 
37 LECTORAS OPTICAS, 
37 DISCOS OPTICOS, 
23 LECTORAS DE CODIGOS DE BARRAS, 
3 SCANNER, 
1 IMPRESORA LASER A COLOR  

10 DE 
SEPTIEMBRE DE 
1997, A LAS 18:30 

HORAS 

17 DE SEPTIEMBRE DE 
1997, A LAS 11:00 

HORAS

 
El acto de apertura de ofertas económicas de las licitaciones públicas números SG-N-DA-10/97 y SG-I-DA-03/97, será en 
cumplimiento al artículo 45 fracción II de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas la fecha de éste se dará a conocer en la 
1a. etapa. De igual manera el fallo de las mismas será en cumplimiento al artículo 45 fracción IV de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, la fecha de este acto se dará a conocer dentro de los 40 días naturales, contados a partir de la fecha inicio de 
la 1a. etapa. 
Las bases y especificaciones de este evento estarán a su disposición en la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e 
Inventarios de esta Secretaría, ubicada en Abraham González número 48, 2o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, de las 9:30 a las 13:30 horas. Dichas bases tendrán un costo de $500.00 (quinientos 
pesos 00/100 M.N.), si son adquiridas en la propia Secretaría, mismos que deberán ser cubiertos con cheque certificado o de 
caja a favor de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales con número de cuenta: 646-101194-3, de 
Banpaís S.A., sucursal Louis Pasteur y de $300.00 (trescientos pesos, 00/100 M.N.) si son adquiridas mediante el sistema de 
compraNET mediante el sistema de pago de bases en bancos por medio de recibos de compraNET. La venta de las bases se 
realizará a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales previos a los respectivos 
actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas. 
Las juntas aclaratorias, así como los actos de apertura de proposiciones técnicas y económicas se realizarán en la fecha y 
hora señaladas, en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios, ubicada en el domicilio antes 
indicado. 
La entrega de los bienes será en los lugares que se señalen en el calendario que forma parte de las bases, siendo éstos en la 
zona metropolitana. 
El pago a los proveedores que resulten con asignación favorable, se efectuará a los 20 días naturales contados a partir de la 
fecha en que se haya presentado la documentación comprobatoria y cuente con su respectivo contrarrecibo al mes vencido, 
por lo que no se otorgarán anticipos. 
La prestación del servicio relativa a la Licitación número SG-N-DA-10/97, se realizará en los inmuebles que ocupa la 
Secretaría en toda la República. 
Los proveedores interesados deberán presentar sus proposiciones invariablemente en el idioma español. 
NOTA: La reducción de plazos de la Licitación Pública número SG-N-DA-10/97, fue autorizada por el H. Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en su 6a. Reunión Ordinaria, celebrada el día 16 de junio de 1997. 

MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. VICENTE AGUILAR RIZO 

 RUBRICA. (R.- 77494) 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Tercero de lo Concursal 
EDICTO 
Por ordenarse por la ciudadana Juez Tercero de lo Concursal, en el expediente 56/94 suspensión de 
pagos de Parador Turístico Avándaro, S.A., se convoca a los acreedores de dichas sociedades a la junta 
de reconocimiento, rectificación y graduación de crédito que se celebrará en el local del Juzgado, a las 
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diez horas con quince minutos del día catorce de agosto de mil novecientos noventa y siete. De acuerdo al 
siguiente orden del día: 1.- Lista de presentes; 2.- Lectura de lista provisional de acreedores redactada por 
la sindicatura; 3.- Apertura de debate contradictorio sobre cada uno de los créditos; 4.- Designación de 
interventor definitivo. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico El Heraldo de México. 
México, D.F., a 1 de julio de 1997. 
La C. Secretaria de Acuerdos "B" 
del Juzgado Tercero de lo Concursal 
Lic. Teresa Rosina García Sánchez 
Rúbrica. 
(R.- 10002) 
 
ARRENMEX, S.A. DE C.V. 
AVISO DE DISMINUCION DE CAPITAL 
De conformidad con el artículo 9o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se informa que mediante 
asamblea general extraordinaria de accionistas de esta empresa, celebrada el pasado día 14 de mayo de 
1997, por unanimidad se resolvió disminuir el capital social fijo de la misma en la cantidad de $ 
200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 M.N.), por lo que pasará de $4'000,000.00 (cuatro millones de 
pesos 00/100 M.N.), a $3'800,000.00 (tres millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.). Lo anterior es 
para dar cumplimiento con la ley y para todos los efectos a que tenga lugar. 
México, D.F., a 4 de agosto de 1997. 
Ernesto L. Tinajero Benavides 
Presidente del Consejo 
Rúbrica. 
(R.- 10039) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría A-1 
Expediente 63/95 
EDICTO 
Se convoca a los acreedores de Farre Electric, S.A. de C.V., a la junta de reconocimiento, rectificación y 
graduación de créditos en la suspensión de pagos de dicha persona moral, misma que se celebrará en el 
recinto del Juzgado Primero de lo Concursal de esta capital, a las trece horas del día tres de septiembre 
próximo, de acuerdo al siguiente orden del día: 
1.- Lista de asistencia. 
2.- Lectura de la lista provisional de acreedores presentada por la sindicatura. 
3.- Apertura del debate contradictorio sobre cada uno de los créditos. 
4.- Asuntos generales. 
Para que se publiquen por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
El Diario de México, de esta capital. 
México, D.F., a 30 de junio de 1997. 
El C. Secretario de Acuerdos "A" 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 10060) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Tercero de lo Concursal en el D.F. 
Secretaría B 
Expediente 122/95 
EDICTO 
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Por sentencia de fecha siete de agosto de mil novecientos noventa y cinco, se declaró en estado de 
suspensión de pagos a Transportadora Integral Veracruzana, S.A. de C.V., en el expediente 122/95. Se 
nombró síndico a la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Alvaro Obregón de esta 
ciudad. Lo que se hace del conocimiento de los presuntos acreedores, emplazándoseles para que 
presenten sus demandas de reconocimiento de crédito dentro del plazo de cuarenta y cinco días, contado 
a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en el periódico Novedades de esta ciudad. 
México, D.F., a 7 de julio de 1997. 
La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado 
Lic. Teresa Rosina García Sánchez 
Rúbrica. 
(R.- 10078) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Tercero de lo Concursal 
Secretaría A 
Expediente 25/92 
EDICTO 
Por ordenarse por la ciudadana Juez Tercero de lo Concursal en el expediente 25/92, quiebra de 
Industrias Isemarf, S.A. de C.V., se convoca a los acreedores de tal sociedad a la junta de 
reconocimiento, rectificación y graduación de créditos que se celebrará en el local del Juzgado, a las once 
horas del día once de agosto de mil novecientos noventa y siete, de acuerdo al siguiente orden del día: 1.- 
Lista de presentes; 2.- Lectura de lista provisional de acreedores redactada por la sindicatura; 3.- Apertura 
de debate contradictorio sobre cada uno de los créditos; 4.- Designación de interventor definitivo. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación  y en el periódico 
El Universal de esta ciudad. 
México, D.F., a 1 de julio de 1997. 
El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de lo Concursal 
Lic. Aníbal Rodríguez Alvarado 
Rúbrica. 
(R.- 10115) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Tercero de lo Concursal del D.F. 
Secretaría B 
Expediente 58/97 
EDICTO 
Por sentencia de once de julio del año en curso, se declaró en estado de suspensión de pagos a Centro de 
Ferias y Convenciones de la Capital Mexicana, S.A. de C.V., Servicios Administrativos Totales Tauro 
Mayo, S.A. de C.V., Grupo Adelac, S.A. de C.V., Aerotax Monse, S.A. de C.V., Inmuebles Lombanos, S.A. 
de C.V., Macrogral, S.A. de C.V., Manuecar, S.A. de C.V., Alejandro de la Cruz González Trejo y Graciela 
Garduño López, en el expediente 58/97, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público designará síndico, 
entre las instituciones de crédito. Lo que se hace del conocimiento de los presuntos acreedores, 
emplazándoseles para que presenten sus demandas de reconocimiento de crédito dentro del plazo de 
cuarenta y cinco días, contado a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación  y en el periódico 
El Sol de México de esta ciudad. 
México, D.F., a 14 de julio de 1997. 
La C. Secretaria de Acuerdos "B" del Juzgado Tercero de lo Concursal 
Lic. Teresa Rosina García Sánchez 
Rúbrica. 
(R.- 10154) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 
Guanajuato, Gto. 
EDICTO 
Por éste publicarse tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación a nivel regional, así como en uno de los de mayor circulación a 
nivel nacional, haciéndole saber al tercero perjudicado Fomento Agrícola de Irapuato, S.A. de C.V., que 
deberá presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guanajuato, dentro del término 
de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, a defender sus derechos 
como tercero perjudicado en el Juicio de Amparo número III-23/97, promovido por el licenciado Francisco 
Sánchez Martínez, apoderado legal de Banco Mexicano, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Inverméxico, reclamando el acuerdo de trece de enero de este año, dictado por el pleno de la 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Irapuato, Guanajuato, en el expediente número 106/94, a través 
del cual desechó el recurso de revisión interpuesto; en la inteligencia de que transcurrido el término a que 
se ha hecho alusión no comparece por sí, o por representante legal, se continuará con el trámite del juicio 
de amparo sin su intervención, y las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, aun las de carácter 
personal, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda que le 
corresponde.- Conste. 
Guanajuato, Gto., a 6 de junio de 1997. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Lic. Arturo Alcántar Anguiano 
Rúbrica. 
(R.- 10253) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría B-1 
Expediente 68/95 
EDICTO 
Se convoca a los acreedores de la empresa Importadora Electrónica, S.A. de C.V., a la junta de 
acreedores para el reconocimiento, rectificación y graduación de los créditos presentados oportunamente, 
en la suspensión de pagos de dicha persona moral, la que tendrá verificativo en el recinto del Juzgado 
Primero de lo Concursal de esta capital, a las doce horas del día dieciocho de septiembre del año en 
curso, de acuerdo a los puntos contenidos en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de asistencia. 
2.- Lectura de la lista de acreedores redactada por el síndico (artículo 242 de la Ley de Quiebras y 
Suspensión de Pagos). 
3.- Debate contradictorio sobre cada uno de los créditos emitidos (artículo 243 de la Ley de Quiebras y 
Suspensión de Pagos). 
4.- Asuntos generales. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el periódico El Universal de esta ciudad y en el Diario 
Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 4 de julio de 1997. 
El C. Secretario de Acuerdos "B" 
Lic. Eduardo Herrera Rosas 
Rúbrica. 
(R.- 10264) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito 
Tijuana, B.C. 
EDICTO 
Emplazamiento a Eufemio Cota Serrano. 
Juicio de Amparo número 165/97, promovido por Adelaida Serrano Vega Vda. de Cota, contra actos del 
Juez Mixto de Primera Instancia, con sede en Tecate, Baja California, y otra autoridad, reclamando todo lo 
actuado dentro del expediente 264/83, tramitado ante el juez responsable, por auto de esta fecha acordose 
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emplazar a usted por edictos, que deberán publicarse tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación, en el periódico Excélsior de la Ciudad de México y el periódico Mexicano de 
esta ciudad, haciéndole saber que deberá de presentarse dentro del término de treinta días, contado al 
siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirán por 
lista en los estrados este tribunal. Señaláronse las diez horas del día veinte de agosto de mil novecientos 
noventa y siete, celebración audiencia constitucional este juicio. 
Tijuana, B.C., a 16 de junio de 1997. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California, con Residencia en Tijuana 
Lic. Rosa María Romero Velásquez 
Rúbrica. 
(R.- 10283) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración Regional de Recaudación Metropolitana 
Administración Local de Recaudación del Norte del Distrito Federal 
Subadministración de Control de Créditos y Cobro Coactivo 
Departamento de Embargos y Remates 
CONVOCATORIA PARA REMATE 
PRIMERA ALMONEDA 
REMATE 9/97 
A las 10:00 horas del 28 de agosto de 1997, se rematará al mejor postor los bienes embargados al 
contribuyente Computadoras, S.A. de C.V., en el domicilio de M. Othón de Mendizábal Oriente 471, 
colonia Nueva Industrial Vallejo, lugar donde se localiza el Departamento de Embargos y Remates de la 
Administración Local de Recaudación del Norte del Distrito Federal, sirviendo de base la cantidad que se 
indica. 
Dichos bienes se encuentran en la aduana interior de México, ubicada en avenida Cuitláhuac sin número, 
y Ferrocarril Central, colonia Cosmopolita, Delegación Azcapotzalco, código postal 02670, México, D.F. 
Las personas interesadas en adquirir dichos bienes, deberán presentar las posturas con los certificados de 
depósito expedidos por Nacional Financiera, S.A., a favor de la Tesorería de la Federación, garantizando 
el 10% de la base del remate, únicamente se admitirán hasta las 14:00 horas del día anterior al remate. 
Los escritos deberán contener los siguientes datos: nombre completo, Registro Federal de Contribuyentes, 
domicilio, ocupación y cantidad que ofrezca por el bien embargado. 
Para mayor información comunicarse al teléfono 754-79-79. 
REGISTRO CREDITO IMPORTE CONTRIBUYENTE Y BASE
   BIENES EMBARGADOS DEL REMATE
   C.R.H. 006 
   COMPUTADORAS, S.A. DE C.V. 
R2350704017A 396631 $650.00 152 WORD (paquete) $15,200.00
 399847 $130.00 60 WORD MSW-1370 (caja) $18,000.00
 516403 $493,582.00 23 LICENCIAS MICROSOFT S/P48Q7-5 $4,600.00
 735378 $152.00 25 LICENCIAS WORD MSW-1392 VERS. 6.0 $2,500.00
   119 CAPILER MSL-7631 Y MSL-7620 $11,900.00
   65 ACCES $8,500.00
   10 COMPOTNS $1,500.00
   12 PAQUETES BASIC $960.00
   13 BASIC EN CAJA MSL 7120-7121 $1,040.00
   26 POWER PINT $2,080.00
   17 WORKS EN CAJA $4,250.00
   35 FOX-PRO Y 28 LICENCIAS $10,500.00
   3 PASCAL $240.00
   3 OFFICE $1,200.00
   17 FORTRAN $1,020.00
   162 JUEGOS DE FUENTE MCA. TRAVE-TRYPE $9,720.00
   604 LICENCIAS LAN MANAGER $573,800.00
   2 LICENCIAS EXCEL 20LP $400.00
   24 LOTUS 1, 2 Y 3 $1,920.00
   10 MS-2 $2,000.00
   10 MOUSE (2 cajas de 5 c/u) $700.00
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   19 MOUSE WIN $2,850.00
   19 QUICK-PASCAL (enciclopedia) $1,330.00
   7 SDK-MSW-4030 $840.00
   UN CPU SERVIDOR MCA. ACER RAME-100 
   SERIE GQ81133T MODELO 1133T $10,000.00
   2 MICROSOFT "TIPO C" $600.00
   TOTAL: $685,650.00
México, D.F., a 23 de julio de 1997. 
El Administrador 
C.P. Héctor Franco Jiménez 
Rúbrica. 
(R.- 10312) 
 
BAER MEXICANA, S.A. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
AL 30 DE JUNIO DE 1997 
Activo 
Circulante: 
Caja $ 88.65 
Suma el activo $ 88.65 
Capital 
Capital social $ 100.00 
Resultado del ejercicio 
de liquidación (11.35) 
Suma el capital $ 88.65 
Del remanente distribuible le corresponde a cada socio la cantidad de $0.88 (ochenta y ocho centavos 
moneda nacional) por cada peso de capital social invertido. 
Este balance se publica para los efectos del artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles en 
vigor. 
México, D.F., a 30 de junio de 1997. 
C.P. Rafael Pagaza Ramírez 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 10340) 
 
ALIANZA ESTRATEGICA EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 20 DE MAYO DE 1997 
Activo circulante 
Caja 9,957.05 
IVA acreditable 2,483.98 
Suma el activo  12,441.00 
Capital social 50,000.00 
Pérdida ejercicio anterior (37,559.00) 12,441.00 
Suma pasivo y capital  12,441.00 
Este balance final de liquidación se publica en cumplimiento al artículo 247 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 17 de julio de 1997. 
C.P. Gabriel Barea Manzanilla 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 10343) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
Coordinación General de Minería 
Dirección General de Minas 
CONVOCATORIA A LOS CONCURSOS DGM/C01-97 
La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 13, 
párrafo final, 13 A y 16 fracción II de la Ley Minera, y 34 fracción VII del Reglamento Interior de la 
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Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, invita a los concursos para el otorgamiento de concesiones 
de exploración sobre terreno amparado por asignaciones que fueron canceladas, que a continuación se 
indican: 
 
NOMBRE DEL 
PROYECTO MINERO 

 
NOMBRE DEL LOTE 
MINERO 

 
MUNICIPIO Y 
ESTADO 

 
SUPERFI
CIE 
(HAS.) 

 
PRINCIPA
LES 
SUSTANCI
AS 
POR 
EXPLORA
R 

 
COSTO 
DE LAS 
BASES 
DEL 
CONCUR
SO ($) 

1.- CARABINA CARABINA 
CARABINA 2 
CARABINA 3 

NACOZARI, SON. 586.5454 
680.1276 
6.5031 

Au, Ag, Pb, 
Zn 
Au. 
Au, Ag, Pb, 
Zn 

1,500.00 

2.- REDUCCION EL 
TRIUNFO 
UNO 
3.- AMPL. EL 
TRIUNFO 
4.- CERRO PRIETO- 
CONSTITUCION 
5.- CERRO PRIETO- 
EL ORITO 
6.- SAN PABLO 

REDUCCION EL 
TRIUNFO UNO 
AMPL. EL TRIUNFO 
CERRO PRIETO UNO 
CERRO PRIETO DOS 
CERRO PRIETO 
CUATRO 
CERRO PRIETO SEIS 
CERRO PRIETO SIETE 
FRACC. DOS 
CERRO PRIETO OCHO 
FRACC. I 
CERRO PRIETO OCHO 
FRACC. II 
CERRO PRIETO NUEVE 
CERRO PRIETO DIEZ 
CERRO PRIETO ONCE 
BUENAVISTA 
BUENAVISTA UNO 
CERRO PRIETO TRES 
CERRO PRIETO CINCO 
CERRO PRIETO SIETE 
FRACC. UNO 
SAN PABLO 
 

LA PAZ, B.C.S. 
LA PAZ, B.C.S. 
SAN JUAN DE 
GPE. DGO. 
SAN JUAN DE 
GPE. DGO. 
SAN JUAN DE 
GPE. DGO. 
SAN JUAN DE 
GPE. DGO. 
SAN JUAN DE 
GPE. DGO. 
SAN JUAN DE 
GPE. DGO. 
SAN JUAN DE 
GPE. DGO. 
SAN JUAN DE 
GPE. DGO. 
SAN JUAN DE 
GPE. DGO. 
SAN JUAN DE 
GPE. DGO. 
SAN JUAN DE 
GPE. DGO. 
SAN JUAN DE 
GPE. DGO. 
SAN JUAN DE 
GPE. DGO. 
SAN JUAN DE 
GPE. DGO. 
SAN JUAN DE 
GPE. DGO. 
MAZATLAN, SIN. 

2,250.00
00 
3,250.00
00 
15.4337 
175.6573 
97.1851 
67.8552 
2.2549 
507.4093 
7.4075 
4.0000 
52.8909 
43.3892 
273.2708 
268.0981 
141.1384 
108.0437 
108.6447 
600.0000 

Au, Ag. 
Au, Ag, Pb, 
Zn 
Cu. Au. 
Cu. Au. 
Cu. Au. 
Cu. Au. 
Cu. Au. 
Cu. Au. 
Cu. Au. 
Cu. Au. 
Cu. Au. 
Cu. Au. 
Cu. Au. 
Cu. Au. 
Cu. Au. 
Cu. Au. 
Cu. Au. 
Cu. Au. 

1,500.00 
1,500.00 
1,500.00 
1,500.00 
1,500.00 

Las bases de los concursos para el otorgamiento de las concesiones de exploración correspondientes a 
los proyectos antes citados, cuya compra es requisito indispensable para participar en los mismos, podrán 
ser adquiridas mediante cheque de caja o giro bancario expedido en favor de la Tesorería de la 
Federación, en la oficina de la Dirección General de Minas, ubicada en Morena 811, tercer piso, colonia 
Narvarte, código postal 03020, de esta Ciudad de México, Distrito Federal, durante el periodo 
comprendido del 12 de agosto al 10 de octubre de 1997, de las 10:00 a las 14:00 horas. 
México, D.F., a 18 de julio de 1997. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
El Director General de Minas 
Ing. Luis R. Escudero Chávez 
Rúbrica. 



184     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 5 de agosto de 1997 

(R.- 10351) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Administración General de Aduanas 
Administración de Investigación y Seguimiento 
Acuerdo: 326-SAT-167 
Visto el escrito presentado por el agente aduanal Efraín Astudillo Avila, titular de la patente número 745, 
con adscripción a la Aduana de Guadalajara, el 12 de marzo de 1997, mediante el cual solicita el cambio 
de adscripción de su patente a la Aduana de Veracruz, y considerando que dicho agente aduanal cumple 
con los requisitos previstos por la fracción III del artículo 163 de la Ley Aduanera, esta Administración 
General de Aduanas, con fundamento en los artículos 144 fracciones XXI y XXX de la ley invocada y 34 
fracción VIII del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, ACUERDA: Unico.- 
Autorizar el cambio de adscripción de la patente de agente aduanal número 745 de la que es titular Efraín 
Astudillo Avila a la Aduana de Veracruz. 
Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación por una sola vez a costa del interesado y 
surta efectos de notificación. 
México, D.F., a 15 de julio de 1997. 
El Administrador General de Aduanas 
Lic. Luis Carlos Moreno Durazo 
Rúbrica. 
(R.- 10362) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Culiacán, Sinaloa 
EDICTO 
Ciudadanos José Manuel León Félix y Roberto Acosta Rodelo. 
En cumplimiento al auto de esta fecha, dictado en el Juicio de Amparo número 04/97, promovido por Lidia 
Elizabeth Brito López, apoderada legal de Banco Nacional de México, S.A., en contra de actos del H. 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con domicilio en esta ciudad, los que hace consistir A).- Se le 
reclama a la ordenadora la nula e ilegal actuación que pretende llevar a cabo en el Juicio Laboral que se 
sigue bajo el expediente número 11-327/90, con la ajudicación (sic) en remate del 50% del bien inmueble 
propiedad de los señores Concepción Trejo Burgueño y Raúl Gustavo Piña Ibarra, libre de todo gravamen 
a favor de los señores José Manuel León Félix y Roberto Acosta Rodelo, sin tomar en cuenta el derecho 
de preelación que mi representada mantiene en base a una hipoteca sobre el mencionado bien inmueble 
en favor de Banco Nacional de México, S.A., consistente dicho bien en un lote de terreno y construcción 
edificado sobre el mismo, con domicilio en Golfo de California número 2370, colonia Nuevo Culiacán, de 
esta ciudad, con una superficie de 187.73 metros cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes: - 
Norte: 8.00 metros linda con calle Golfo de California; Sur: 8.00 metros linda con casa número cuatro; 
Oriente: 18.10 metros linda con pasillo común; y Poniente: 14.10 metros linda con lote número diez. Con 
una superficie de construcción 144.48 metros cuadrados, registrada ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta ciudad, bajo la inscripción número 121 del libro 732 de la sección 
primera, bien el cual la responsable procedió a su remate por lo que se refiere al 50%, propiedad de 
Concepción Trejo Burgueño. Ajudicándose (sic) a favor de los actores del juicio natural, libre de todo 
gravamen aun cuando sobre dicho bien pesa una hipoteca antes que el embargo de los actores 
ejecutantes en el Juicio Laboral, y a pesar de que mi representada compareció al Juicio Laboral con el 
carácter de acreedor preferencial, haciendo valer su derecho de prelación, la responsable en la diligencia 
de remate correspondiente de la hipoteca que la institución de crédito Banco Nacional de México, sujeto a 
remate se dice; dada la preferencia del crédito previsto por el artículo 113 de la ley de la materia, así 
como la fracción XXIII del numeral 123, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así mismo libre de todo gravamen tal y como lo prevé la fracción II inciso B del artículo 975 de 
la Ley Laboral vigente, dejándose a salvo a los ajudicatarios (sic) para que propogan (sic) al notario 
público a efecto de llevar a cabo la protocolización o escrituración del 50% el bien inmueble rematado y 
ajudicado..." (sic) Lo anterior de ejecutarse ocasionaría a mi representada un grave daño irreparable, 
violándose en su perjuicio las garantías de audiencia y seguridad jurídica contempladas por los artículos 
14 y 16 constitucional, ya que si bien es cierto que los preceptos legales en que la responsable 
fundamenta su resolución efectivamente establecen que los salarios y las indemnizaciones debidas a los 
trabajadores son preferente sobre cualquier otro crédito, incluidos los que disfruten de garantía real, sobre 
todos los bienes del patrón, pero tanbién (sic) es muy cierto que los multicitados fundamentos legales 
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establecen de igual manera que tendrán eficacia o validez dichas preferencias siempre y cuando los 
salarios e indemnizaciones sean del último año, y en el juicio natural los actores ejecutantes reclaman 
prestaciones de antes de 1990, por lo que claramente se puede apreciar que no se encuentran dentro de 
los comtemplado (sic) por los artículos invocados en razón de que no son prestaciones devengadas en el 
último año, por lo que de ninguna manera pueden con base en tal crédito laboral pretender despojar a mi 
representada de la garantía real constituida a su favor. Se ordenó su emplazamiento por esta vía como 
terceros perjudicados, a efecto de que comparezcan a juicio dentro del término de treinta días contados 
del siguiente a partir de la última publicación. Se señalaron las nueve horas con veinte minutos del día 
dieciocho de septiembre de mil novecientos noventa y siete, para la celebración de la audiencia 
constitucional prevista en el artículo 155 de la Ley de Amparo. Queda a disposición, en este Juzgado, la 
copia simple de la demanda. 
Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico Excélsior. 
Culiacán, Sin., a 12 de junio de 1997. 
El C. Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Lic. Sergio Luján Hidalgo 
Rúbrica. 
(R.- 10363) 
 
PROVEEDORA MYKONOS, S.A. DE C.V. 
AVISO 
DISMINUCION DE CAPITAL SOCIAL 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo noveno de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
comunica que en la asamblea general extraordinaria de accionistas de Proveedora Mykonos, S.A. de C.V., 
celebrada el día 18 de noviembre de 1996, los accionistas de la sociedad resolvieron disminuir la parte fija 
del capital de la sociedad en la cantidad de $640,000.00 (seiscientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.), 
para quedar fijado en la cantidad de $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 M.N.), representado por 
500 (quinientas) acciones nominativas, íntegramente suscritas y pagadas con valor de $400.00 
(cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) cada una, modificando al efecto la cláusula séptima de sus estatutos 
sociales. 
México, D.F., a 29 de julio de 1997. 
Armando Ruiz Rosales 
Presidente del Consejo de Administración 
de Proveedora Mykonos, S.A. de C.V. 
Rúbrica. 
(R.- 10365) 
 
SAFE SERVICE, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1996 
Activo 
IVA a favor 23,972.60 
Activo circulante 23,972.60 
Total activo 23,972.60 
Pasivo 
Cuentas por pagar a Cías. afiliadas 50,199.64 
Pasivo circulante 50,199.64 
Impuestos a favor 1,012.00 
Otros pasivos 1,012.00 
Total de pasivos 51,211.64 
Capital 
Capital social 50,000.00 
Resultados de ejercicios anteriores (77,239.04) 
Total pasivos y capital 23,972.60 
De acuerdo con el presente balance, no existe reembolso alguno a los accionistas. 
Este balance se publica para cumplir con lo establecido por el artículo 247 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 
Cd. del Carmen, Camp., a 24 de julio de 1997. 
Armando Beltrán Rivera 
Liquidador 
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Rúbrica. 
(R.- 10371) 
 
KINGSLEY GROUP DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 243 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
publican los acuerdos tomados en la asamblea general ordinaria de accionistas de Kingsley Group de 
México, S.A. de C.V., celebrada el día 25 de julio de 1997. 
I. Con respecto al primer punto del orden del día, los accionistas aprobaron que el periodo de la 
liquidación de Kingsley Group de México, S.A. de C.V., se prolongue por varios meses más, debido a la 
necesidad de ampliarle a uno de los principales clientes la información técnica que ha solicitado. 
II. Con respecto al segundo punto del orden del día, los accionistas aprobaron el pago de una distribución 
parcial del haber social de Kingsley Group de México, S.A. de C.V., en base a los siguientes acuerdos: 
UNO.- Se conviene aceptar el pago del anticipo del haber social en favor de todos los accionistas, por la 
cantidad de $600,000.00, expresada por el liquidador, a repartirse de acuerdo con los porcentajes que 
cada uno de ellos representa en el capital social. 
DOS.- De la suma a que se viene haciendo referencia, el 24.5% corresponderá a cada uno de los señores 
H. Declan Brown y Steven G. Lautsch, o sea la suma de $147,000.00 M.N. a cada uno, el 26% al señor 
Mario Mohar Ponce, que asciende a $156,000.00 M.N., y un 25% al señor Edgar Alexander Rosenbaum 
Alatriste, que equivale a $150,000.00 M.N. 
TRES.- Si por cualquier motivo el haber social pendiente de distribuir no resultara suficiente para pagar 
créditos a cargo de la sociedad, los accionistas por unanimidad de votos aceptan devolver al liquidador 
las cantidades necesarias para que éste cubra en su totalidad cualquier adeudo de la empresa, debiendo 
efectuarse dichas devoluciones en la proporción que a cada uno de ellos corresponda. 
CUATRO.- Publíquense en el Diario Oficial del domicilio social, los acuerdos adoptados en esta 
asamblea, en cumplimiento a lo señalado en el segundo párrafo del artículo 243 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 
III. Con respecto al tercer y último punto del orden del día, los accionistas designaron como delegados 
para protocolizar ante notario público, en caso de ser necesario, y para efectuar la publicación de estos 
acuerdos en los términos del artículo 243 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, al contador 
público Luis C. Harrsch Bolado y al licenciado Edgar A. Rosenbaum Alatriste. 
México, D.F., a 28 de julio de 1997. 
C.P. Luis C. Harrsch Bolado 
Presidente de la Asamblea y Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 10372) 
 
CUMMINS, S.A. DE C.V. 
AVISO DE TRANSFORMACION 
Por resolución de la asamblea general extraordinaria de accionistas de Cummins, S.A. de C.V., celebrada 
el 10 de julio de 1997, se acordó transformar a la sociedad en una sociedad de responsabilidad limitada 
de capital variable, acordándose, asimismo, la reforma total de los estatutos sociales. 
Se publica el presente aviso en cumplimiento con lo dispuesto por los artículos 223 y 228 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 28 de julio de 1997. 
Lic. Ernesto Duhne B. 
Delegado Especial de la Asamblea de Accionistas 
Rúbrica. 
(R.- 10375) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
Subsecretaría de Normatividad y Control 
de la Gestión Pública 
Unidad de Normatividad de Adquisiciones, 
Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal 
Oficio número UNAOPSPF/309/DS/634/97 
Expediente: DS/06/95 
NOTIFICACION POR EDICTOS 
Constructora y Abastecedora del Sureste, S.A. de C.V. 
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Presente. 
Con fundamento en los artículos 41 fracción IV, 87, 88 segundo párrafo y 92 fracción I de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas; octavo transitorio del Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación de diciembre 28 de 1994; 18 y 37 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, 35 fracción III, 37, 70 fracciones II y VI, 72 y 76 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 2 y 12 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, publicado en el Diario Oficial de la Federación de abril 12 de 1995, y único fracción II del 
Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas correspondientes a la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 
abril 18 de 1995, se notifica a esa sociedad mercantil, el inicio del procedimiento para imponerle, en su 
caso, las sanciones administrativas que se regulan por los artículos 87 y 88 segundo párrafo de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, ya que las entidades denominadas Pemex-Petroquímica y Pemex-
Exploración y Producción, le han rescindido administrativamente un contrato, en más de una ocasión, 
dentro de un lapso de dos años calendario. 
Por tal motivo, tiene quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
presente notificación, para exponer dentro de dicho plazo lo que a su derecho convenga y, en su caso, 
aportar las pruebas que estime pertinentes ante la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras 
Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, ubicada en el noveno piso, ala sur del edificio que tiene 
destinado la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, sito en avenida Insurgentes Sur 
número 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, de la Ciudad de 
México, Distrito Federal, en donde además podrá consultar el expediente del presente asunto. 
Asimismo, se le apercibe que si en el plazo para exponer lo que a su derecho convenga y aportar las 
pruebas que estime pertinentes, no lo hace, precluirá su derecho en los términos del artículo 288 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y esta Unidad Administrativa 
procederá a dictar la resolución correspondiente. 
Así lo proveyó y firma el titular de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios 
y Patrimonio Federal, C. Antonio Gilberto Schleske Farah, a los veinticinco días del mes de julio de 1997. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
El Titular de la Unidad 
Antonio Gilberto Schleske Farah 
Rúbrica. 
(R.- 10404) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
Subsecretaría de Normatividad y Control 
de la Gestión Pública 
Unidad de Normatividad de Adquisiciones 
Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal 
Oficio número UNAOPSPF/309/DS/636/97 
Expediente: DS/106/96 
NOTIFICACION POR EDICTOS 
Constructora y Pavimentadora Antares, S.A. de C.V. 
Presente. 
Con fundamento en los artículos 41 fracción IV, 87, 88 segundo párrafo y 92 fracción I de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas; octavo transitorio del Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación de diciembre 28 de 1994; 18 y 37 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, 35 fracción III, 37, 70 fracciones II y VI, 72 y 76 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 2 y 12 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, publicado en el Diario Oficial de la Federación de abril 12 de 1995, y único fracción II del 
Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas correspondientes a la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 
abril 18 de 1995, se notifica a esa sociedad mercantil, el inicio del procedimiento para imponerle, en su 
caso, las sanciones administrativas que se regulan por los artículos 87 y 88 segundo párrafo de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, ya que las entidades denominadas Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, S.N.C., como fiduciario del Fideicomiso 195 CONACAL, Centro de Investigación y de Estudios 
Avanzados del Instituto Politécnico Nacional y Pemex-Gas y Petroquímica Básica le han rescindido 
administrativamente un contrato, en más de una ocasión, dentro de un lapso de dos años calendario. 
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En virtud de lo anterior, existen elementos para establecer que esa empresa se podría ubicar en el 
supuesto de la fracción IV del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ya que tres 
entidades de la Administración Pública Federal le han rescindido administrativamente un contrato, en más 
de una ocasión, dentro de un lapso de dos años calendario, contado a partir de la primera rescisión. 
Por tal motivo, tiene quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
presente notificación, para exponer dentro de dicho plazo lo que a su derecho convenga y, en su caso, 
aportar las pruebas que estime pertinentes ante la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras 
Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, ubicada en el noveno piso, ala sur del edificio que tiene 
destinado la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, sito en avenida Insurgentes Sur 
número 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, de la Ciudad de 
México, Distrito Federal, en donde además podrá consultar el expediente del presente asunto. 
Asimismo, se le apercibe que si en el plazo para exponer lo que a su derecho convenga y aportar las 
pruebas que estime pertinentes, no lo hace, precluirá su derecho en los términos del artículo 288 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y esta Unidad Administrativa 
procederá a dictar la resolución correspondiente. 
Así lo proveyó y firma el titular de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios 
y Patrimonio Federal, C. Antonio Gilberto Schleske Farah, a los veinticinco días del mes de julio de 1997. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
El Titular de la Unidad 
Antonio Gilberto Schleske Farah 
Rúbrica. 
(R.- 10405) 
 
GRUPO FINANCIERO SERFIN 
CONVOCATORIA 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 218, 219, 220, 221 y 228-S de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, se convoca a los tenedores de Certificados de Participación Ordinaria (CPO'S) de 
Grupo Elektra, S.A. de C.V., a la Asamblea General de Tenedores que se celebrará el próximo día 15 de 
agosto de 1997 a las 11:00 horas, en el domicilio ubicado en Insurgentes Sur número 3579, colonia 
Tlalpan La Joya, código postal 14000, en la Ciudad de México, Distrito Federal, conforme al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Discusión y, en su caso, aprobación para aceptar la emisión por parte de la emisora de nuevos 
Certificados de Participación Ordinaria no Amortizables (CPO'S) y convertirlos y canjearlos por los CPO'S 
que se encuentran actualmente en circulación. 
II. Asuntos generales relacionados con el punto anterior. 
III. Designación de delegados especiales que formalicen las resoluciones adoptadas por la Asamblea. 
Para que los tenedores tengan derecho a asistir a la Asamblea, deberán demostrar la titularidad de los 
CPO'S de los que son propietarios y acreditarán los derechos y legitimarán el ejercicio de las acciones 
que correspondan a los CPO'S, con las constancias que expida la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución 
para el Depósito de Valores, en los términos del artículo 78 de la Ley del Mercado de Valores. 
Si la Asamblea no reuniese el quórum requerido, en virtud de primera convocatoria, la Asamblea se 
reunirá en segunda convocatoria a las 11:15 horas del mismo día 15 de agosto de 1997. 
México, D.F., a 24 de julio de 1997. 
Representante Común de los Tenedores 
Banca Serfin, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Serfin 
Esteban Baltierra Cabrera 
Rúbrica. 
(R.- 10413) 
 
BANCO INTERACCIONES, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES 
DIVISION FIDUCIARIA 
CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS DE 
PARTICIPACION ORDINARIOS AMORTIZABLES, RESPECTO A LA TITULARIDAD DEL PAGARE 
SUSCRITO POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, E INSCRITO EN EL REGISTRO DE 
OBLIGACIONES Y EMPRESTITOS DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS QUE AL EFECTO 
LLEVA LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
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(ITERMEX 96) 
Por la presente, y de conformidad con la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se convoca a 
los señores tenedores de la emisión de certificados de participación indicados al rubro, a la Asamblea 
General que se celebrará el día 15 de agosto de 1997 a las 9:00 horas, en las oficinas del representante 
común, ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 1886, colonia Florida, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, de acuerdo con el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I) Propuesta de la emisora, discusión y, en su caso, aprobación, para llevar a cabo la amortización 
anticipada total de la emisión, en fecha distinta a una fecha de pago de intereses. 
II) Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación, para modificar las cláusulas del acta de emisión, en 
virtud de los acuerdos adoptados en el punto anterior. 
III) Asuntos relacionados con los puntos anteriores. 
IV) Asuntos generales. 
Se les recuerda a los señores tenedores que para tener derecho de asistir a la Asamblea, deberán 
depositar en las oficinas de CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V., CBI Grupo Financiero, ubicadas en el 
domicilio indicado en el primer párrafo de esta convocatoria, los títulos que amparen los certificados o 
constancias de depósito emitidas por la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de 
Valores, con una anticipación mínima de 24 horas a la celebración de la Asamblea. 
Los tenedores podrán ser representados en la Asamblea por mandatarios, quienes habrán de acreditar su 
personalidad exhibiendo el instrumento en el que conste su mandato. Para acreditar la personalidad 
bastará que el mandato se otorgue mediante escrito simple suscrito en presencia de dos testigos. 
México, D.F., a 1 de agosto de 1997. 
Representante Común de los Tenedores 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
CBI Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 10420) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Unitario Agrario 
Secretaría de Acuerdos 
Vigésimo Quinto Distrito 
San Luis Potosí 
EDICTO 
C.C. Carlos Durán de las Casas, Edgar Alvarez Gurza, Magdalena Sofía Valle Ardila, Luz María Valdez 
González, María Mercedes Valdez González, Margarita Valdez González y Ana Luisa Valdez González. 
En cumplimiento a lo ordenado en auto del cuatro de marzo de mil novecientos noventa y siete, y en 
atención al acta circunstanciada levantada por el Secretario Actuario adscrito a este Tribunal Agrario, así 
como a la certificación municipal de Santa María del Río, San Luis Potosí, en el sentido de que se ignoran 
sus domicilios y dónde se encuentran, con fundamento en el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, 
se les emplaza por edictos en su carácter de terceros perjudicados dentro del Juicio de Amparo D.A. 
3063/96, promovido por Leopoldo Rodríguez Romero y coagraviados, para que dentro del término de diez 
días, contado a partir de la última publicación comparezcan ante el H. Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, a defender sus derechos y asimismo, a señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, Distrito Federal, apercibidos que de no hacerlo, se les 
harán las subsecuentes, incluso las personales, por lista en términos del precepto legal invocado, 
quedando a su disposición las copias de traslado en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal Unitario 
Agrario del Vigésimo Quinto Distrito, con sede en la ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 
Lo que notifico a usted para los efectos legales a que haya lugar, con fundamento en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, en la ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, a los quince 
días de mayo de mil novecientos noventa y siete. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Unitario Agrario del Vigésimo Quinto Distrito 
Lic. Elizabeth Amante Nápoles 
Rúbrica. 
(R.- 10421) 
 
SYNKRO, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS ACCIONISTAS DE AUMENTO DE CAPITAL 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y por el 
artículo decimosegundo de los estatutos sociales de Synkro, S.A. de C.V. (de aquí en adelante la 
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"Sociedad"), se hace del conocimiento de los señores accionistas de la Sociedad, que mediante resolución 
legalmente adoptada en la asamblea general extraordinaria de accionistas de la Sociedad, celebrada el 
día 31 de julio de 1997, se aprobó aumentar el capital social: en su parte fija a la cantidad de 
$500,000,000.00 (quinientos millones de pesos 00/100 M.N.), mediante la emisión de (i) 5,239,979,330 
acciones serie A, clase I, (ii) 5,060,295,336 acciones serie B, clase I, y (iii) 3,463,802,746 acciones serie 
C, clase I; y en su parte variable en la cantidad de $3,460,000,000.00 (tres mil cuatrocientos sesenta 
millones de pesos 00/100 M.N.) mediante la emisión de (i) 36,762,500,000 acciones, serie A, clase II, (ii) 
35,320,833,333 acciones serie B, clase II, y (iii) 24,027,777,778 acciones serie C, clase II. 
Cada uno de los accionistas de la Sociedad que tenga tal carácter al cierre de operaciones de la Bolsa 
Mexicana de Valores, S.A. de C.V., del día 20 de agosto de 1997, sin importar la serie de acciones de que 
sea tenedor, tendrá derecho de preferencia para suscribir las acciones representativas del aumento de 
capital, a razón de una acción por cada acción de que sea tenedor contra el pago en efectivo de un monto 
equivalente a $0.036 pesos (cero punto cero treinta y seis M.N.) por acción. Dicho derecho de preferencia 
deberá ejercerse dentro de un plazo que vencerá el próximo 21 de agosto de 1997. 
Las cifras contenidas en el presente aviso, relativas al número de acciones, así como las que se refieren 
al precio por acción, serán modificadas al llevarse a cabo la consolidación de acciones ("split inverso"), 
acordada en la asamblea general extraordinaria de accionistas, de fecha 31 de julio de 1997 antes 
mencionada, en el entendido de que dicha consolidación consistirá en emitir una acción nueva en 
sustitución de cada 100 acciones que integren el capital social, una vez que se hayan llevado a cabo los 
aumentos de capital acordados por la referida asamblea, y surtirá sus efectos a más tardar el 21 de 
agosto de 1997. Asimismo, dicha asamblea general extraordinaria de accionistas acordó redenominar a 
toda la serie "B" de acciones como serie "A" a razón de una por una, una vez que surta efectos la 
capitalización mencionada. 
En virtud de que algunas de las acciones representativas del aumento de capital que se ofrecen para 
suscripción, podrían no suscribirse por los accionistas que originalmente tienen el derecho de preferencia 
citado, la asamblea general extraordinaria de accionistas mencionada acordó facultar al Consejo de 
Administración de la Sociedad a ofrecer a los acreedores financieros de la Sociedad y a aquellos 
accionistas que realizaron en efectivo la aportación para futuros aumentos de capital que se muestra en 
los estados financieros aprobados por la asamblea, en el entendido que los términos de dicha suscripción 
no podrán ser menores a aquéllos ofrecidos a los accionistas de la Sociedad, o sea a razón de $0.036 
pesos (cero punto cero treinta y seis M.N.) por acción. 
La suscripción y pago de las acciones emitidas con motivo del aumento descrito, podrá realizarse por los 
accionistas de la Sociedad por conducto de la casa de bolsa o institución de crédito que administre sus 
valores o en domicilio de la Sociedad. 
México, D.F., a 31 de julio de 1997. 
Secretario del Consejo de Administración 
Antonio Franck C. 
Rúbrica. 
(R.- 10425) 
 
AVISO AL PUBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director del Diario Oficial de la Federación, licenciado Carlos Justo Sierra, 
solicitando la publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin 
alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser Aviso Judicial el documento a 
publicar deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, forzosamente deberá entregar su documentación por 
escrito y en medio magnético, en cualquier procesador Word. Los estados financieros en Word para 
Windows se presentarán sin tablas de edición. 
El pago por derecho de publicación deberá efectuarse en efectivo, con cheque certificado o de caja a 
nombre de la Tesorería de la Federación. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las de los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros siete días hábiles después del mismo. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos 535-74-54 y 546-40-21, extensión 275, fax extensión 237. 



Martes 5 de agosto de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     179 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 


